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INFORMATIVO AL DIA 

Bogotá, Sábado, Julio 13 de 1991 

Tema: ORDENAMIENTO TERRITORIAl 

Tesis : Artículo 332 : El Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia 
y Santa Catalina tendrá el régimen político, fiscal y administrativo que 
determine la Constitución, las leyes especiales que se dicten para 
garantizar su autonomía y las normas vigentes para los demás 
Departamentos. 

La ley podrá limitar el ejercicio de los derechos de circulación y 
residencia, establecer controles a la densidad de la población y el uso 
de suelos y prohibir O restringir la enajenación de bienes inmuebles en 
el Archipiélago con el fin de garantizar el derecho del grupo étnico 
isleño a su identidad cultural y la propiedad sobre su territorio, y 
preservar el medio ambiente y los recursos naturales del archipiélago. 
Mediante la creación de los municipios a que hubiere lugar, la Asamblea 
Departamental garantizará la expresión institucional de las comunidades 
raizales de San Andrés . El Municipio de Providencia tendrá en las rentas 
departamentales una participación no inferior del 20% del valor total de 
dichas rentas. 

Este artículo fue aprobado por 44 votos en la sesión Plenal1a. 

Artículo Transitorio: queda prohibida la enajenación de bienes 
inmuebles en el departamento de San Andrés y Providencia y Santa 
Catalina, con excepción de la ciudad de North End (sic), por un término 
no menor de un año, hasta tanto se expidan las leyes que reglamenten el 
régimen territorial de acuerdo con la presente Constitución. 

Parágrafo: se exceptúan las enajenaciones de bienes inmuebles que se 
realicen entre isleños raizales. 

Este artículo fue aprobado por 53 votos en la sesión Plenaria . 

Artículo Transitorio: sobre control de la densidad de población en el 
Archipiélago de San Andrés, Providencia, Santa Catalina, Cayos e Islotes: 
mientras el Congreso legisla sobre la materia, el Gobierno ejercitará 
directamente, mediante reglamentaciones por decreto, debido control 
sobre la densidad de población del Archipiélago de San Andrés Islas, 
para los mismos efectos anteriores sanear las zonas tuguriales y foment.1.r 
el turismo. 

Este artículo fue aprobado por 50 votos en la sesión Plenaria . 

Tema: ORDENAMIENTO TERRITORIAL 

Tesis: Artículo Transitorio: la ley, a iniciativa del Gobierno, estzblecerá un 
régimen especial en 10 Administrativo Fiscal, de fomento económico, 
social, cultural y ecológico para el Anuzonas. 

Este artículo fue aprobado por 52 votos en la sesión Plenaria. 
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Tema: EN'DDADES TERRITOHIALES. 

Tesis: Artículo 211: Son entidades territoriales los dcpartamentos, distritos y los 
municipios en que se dividen aquellos y los tCITitorios indígenas . 

La ley podrá darle el carácter de entidades territoriales a las regiones y 
provincias que se constituyan en los témlinos de la Constitución y de la 
ley. 

Las entidades territoriales gozan de autonomía para la gestión de sus 
intereses, en los términos que establece la Constitución. 

Este artículo fue aprobado por 49 votos en la sesión Plenaria . 

Tema: DERECHOS DE LAS ENTIDADES TERRITORIALES. 

Tesis: Art'culo 311: las entidades territoriales tendrán derecho dentro de los 
límites de la Constitución y la ley: 

1. Gobernarse por autoridades propias. 
2. Ejercer las competencias que les correspondan; y 
3. Administrar sus recursos y establecer los tributos necesarios para el 
cumplimiento de sus funciones y participar en las rentas nacionales . 

Este artículo fue aprobado por 51 votos en la sesión Plenaria. 

Tema: DISTRIBUCION DE COMPETENCIAS 
TERRITORIALES. 

DE LAS ENTIDADES 

Tesis: Artículo 411: la ley orgánica de ordenamiento territorial establecerá la 
distribución de competencias entre la Nación y las entidades 
territoriales. 

Este artículo fue aprobado por 47 votos en la sesión Plenaria . 

Tema: ZONAS DE FRONTERA. 

Tesis: Artículo 511: por mandato de la ley, los departamentos y mUntClplOS 
ubicados en zonas fronterizas podrán adelantar direct.amente con la 
entidad territorial limítrofe, del país vecino del mismo nivel, programas 
de cooperación e integración dirigidos a fomentar el desarrollo 
comunitario y la prestación de servicios públicos y la preservación del 
ambiente. 

Este artículo fue aprobado por 48 votos en la sesión Plenaria . 

Tema: REVISION DE LOS LIMITES DE LAS ENTIDADES TERRITORIALES. 

Tesis: Artículo 711: con el cumplimiento de los requisitos y formalidades que 
señale la ley y en los casos que ésta determine se realizará el examen 
periódico de los límites de las entidades territoriales. Como resultado de 
esta revisiones se publicará el mapa oficial de la República 

Este artículo fue aprobado por 48 votos en la sesión Plenaria . 

Artículo Transitorio: el Gobierno organizará e integrará una Comisión 
de ordenamiento territorial encargada de realizar los estudios y formular 
ante las autoridades competentes las recomendaciones que considere 
del caso para acomodar la divisi6n territorial del país a las 
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disposiciones de la Constitución. La Comisión cumplIrá sus funciones 
durante un período de 3 años, la ley podrá darle carácter permanente. 
En este caso fijará la periodicidad con la cual presentará sus propuestos . 

Este artículo fue aprobado por 40 votos en la sesión Plenaria . 

Artículo 13!L Previo el cumplimiento de los requisitos que la ley señale y 
en los casos que ésta determine, los habitantes de las entidades 
territoriales podrán presentar proyectos sobre asuntos que son de 
competencia de la respectiva Corporación pública, la cual está obligada 
a tramitarlos, decidir sobre las disposiciones de interés de la comunidad 
a inICIativa de la autoridad o corporación correspondiente, o por Jo 
menos del 10% de los ciudadanos inscritos en el respectivo censo 
electoral y elegir representantes en las juntas de las empresas que 
prestan servicios públicos dentro de la entidad territorial respectiva . 

Este artículo fue aprobado por 37 votos en la sesión Plenalia . 

Artículo 1511 : Ningún funcionario tendrá derecho a la pensión de 
jubilación o vejez, sin previo cumplimiento de la edad y el tiempo de 
servicio determinado por la ley; el Congreso no podrá delegar esta 
facultad en los Consejos departamentales ni municipales . Serán 
responsables los funcionarios públicos que permitan la infracción a esta 
disposición. 

Este artículo fue aprobado por 42 votos en la sesión Plenaria . 

Artículo 1611 ; Nadie podrá pertenecer simultáneamente a dos 
corporaciones públicas. Quien sea candidato a una de ellas tampoco 
podrá tener o aspirar a otro cargo de elección popular. 

Los miembros de las corporaciones públicas de las entidades 
territoriales no podrán aceptar cargo alguno en la administración 
pública, y si lo hicieren perderán su investidura. 

Tampoco podrá ningún miembro de las corporaciones públicas de las 
entidades territoriales formar parte, ni por medio de representantes o 
su pariente dentro del grado que señale la ley, de juntas directivas de las 
empresas o entidades de éstas. 

Tampoco podrán los consejeros departamentales y los concejales 
municipales tener vinculación como funcionarios de sus respectivas 
entidades territoriales a parientes en el segundo grado de afinidad 
cuarto de consaguinidad. 

En las juntas o consejos de administración que operen en las respectivas 
entidades territoriales, los contra lores, personeros o tesoreros no 
tendrán derecho a asistir, salvo que sean llamados a intervenir en casos 
específicos. 

Este artículo fue aprobado por 44 votos en la sesión Plenaria . 

Artículo 17Q
; las entidades territoriales de conformidad con la ley 

podrán contratar crédito ¡ntemo, emitir títulos y bonos de deuda 
pública con sujeción a las condiciones del mercado financiero e 
igualmente contratar crédito externo. 

Este artículo fue aprobacl.o por 51 votos en la sesión Plenaria. 
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Artículo 209 ; La ley determinará las calidades, inhabilidades , 
incompatibilidades, fechas de posesión, períodos de sesiones , faltas 
absolutas o temporales, causas de destitución y formas de llenarlas de 
los ciudadanos que sean elegidos por voto popular; encargos y 
corporaciones públicas en las entidades territoriales y las demás 
disposiciones necesarias para su elección y desempeño de sus funciones 

Este artículo fue aprobado por 41 votos en la sesión Plenal1a 

Artículo 209 ; no podrá ser elegido gobernador de departamento ni 
alcalde distrital o municipal quien durante los doce meses anteriores a 
la elección hubiere ejercido funciones de jurisdicción, autoridad o 
dirección administrativa a nivel nacional o en la respectiva 
circunscripción departamental o distritaL 

Este artículo fue aprobado por 39 votos en la sesión Plenaria . 

Artículo 232 : solo los municipios podrán grabar la propiedad inmueble, 
lo anterior no obsta para que otras entidades impongan contribución de 
valorización . 

La ley destinará un porcentaje de estos tributos, que no podrá exceder 
del promedio de las sobretasas existentes, con destino a las entidades 
encargadas del manejo y conservación del medio ambiente y de los 
recursos naturales renovables, de acuerdo con los planes de desarrollo 
de los municipios del área de su jurisdicción. 

Este artículo fue aprobado por 44 votos en la sesión Plenaria . 

Artículo: la ley no podrá conceder excepciones ni tratamientos 
preferenciales en relación con los tributos de propiedad de las 
entidades territoriales, como tampoco podrá imponer recargos sobre 
sus impuestos o asignaciones salvo 10 dispuesto en el Articulo ... 

Este artículo fue aprobado por 47 vOlOS en la sesión Plenaria . 

Articulo: al municipio como entidad fundamental de la división político 
administrativa del Estado, le corresponde prestar los servicios públicos 
que determine la ley, construir las obras que demande el progreso local, 
ordenar el desarrollo de su territorio, promover la participación 
comunitaria, el mejoramiento social y cultural de sus habitantes y 
cumplir las demás funciones que le asigne la Constitudón y las leyes, en 
particular los de educadón y salud. 

Este artículo fue aprobado por 46 votos en la sesión Plenaria . 

Articulo: en cada municipio habrá una corporación administrativa de 
elección popular para períodos de tres años que se denominará 
concejo municipal, la cual estará integrada por el número de miembros 
que determine la ley, teniendo en cuenta el volumen de la población 
respectiva . No se nombrarán concejales suplentes. La falta absoluta de un 
concejal será cubierta por el siguiente candidato no elegido en la misma 
lista. El Consejo Nacional Electoral podrá dividir las ciudades en 
círculos y determinar el número de concejales que cada uno de ellos 
elegirá. Podrán ser reelegidos por períodos que sumados no excedan los 
12 años. 

Parágrafo Transitorio: los concejales que se elijan en 1992 ejercerán sus 
funciones hasta el 31 de diciembre de 1994. 

Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia.



INFORMATIVO AL DIA Bogotá, Sábado Julio 13 de 1991 

Este artículo fue aprobado por 40 votos en la sesión Plenaria. 

Artículo: con las limitaciones que establezca la ley, tendrán derecho a 
honorarios por su asistencia a las sesiones de los correspondientes 
consejos. Los consejales no tendrán por ese sólo hecho la condición de 
empleados públicos, su aceptación de cualquier empIco público 
constituye falta absoluta . 

Este artículo fue aprobado por 47 votos en la sesión Plenaria . 

Tema: FUNCIONES DEL CONCEJO. 

Tesis : Artículo:Corresponde a los concejos: 

1. Reglamentar las funciones y la eficiente prestación de los servicios a 
cargo del municipio. 
2. Adoptar los planes y programas de desarrollo económico y social y 
de obras públicas del Municipio. 
3. Autorizar al Alcalde para celebrar contratos y ejercer pro-témpore 
precisas funciones de las que corresponden al Concejo. 
4. Votar de conformidad con la Constitución y la ley los tributos y gastos 
locales. 
5. Dictar las normas orgánicas del presupuesto y expedir anualmente el 
presupuesto de rentas y gastos. 
6. Determinar la estructura de la administración municipal y las 
funciones de sus dependencias, las escalas de remuneración 
correspondientes a las distintas categoñas de empleos, crear a iniciativa 
del Alcalde establecimientos públicos y empresas industriales o 
comerciales y autorizar la constitución de sociedades de economía 
mixta . 
7. Reglamentar los usos del suelo y dentro de los límites que fije la ley, 
vigilar y controlar las actividades relacionadas con la construcción y 
enajenación de inmuebles destinados a vivienda. 
8. Elegir Personero para el período que fije la ley y los demás 
funcionarios que ésta determine .... 

Este artículo fue aprobado por 44 votos en la sesión Plenaria. 

Tema: ALCALDES 

Tesis : Artículo: En cada muntClplO habrá un alcalde, que será jefe de la 
administración local y representante legal del municipio, elegido 
popularmente para períodos de tres años y no será reelegido. 
El Presidente y los Gobernadores en los casos taxativamente señalados 
por la ley, suspenderán o destituirán a los Alcaldes de su Departamento. 
La ley establecerá las sanciones a que hubiere lugar por el ejercicio 
indebido de esa atribución. 
Parágrafo: Los alcaldes que se eligan en 1992 ejercerán sus funciones 
hasta el 31 de diciembre de 1994. 
Este artículo fue aprobado por 53 votos en la sesión Plenaria. 

Tema: ATRIBUCIONES DEL ALCALDE 

Tesis : Artículo: Son atribuciones del Alcalde: 

1. Cumplir y hacer cumplir la Constitución, la Ley, las Ordenanzas, los 
Decretos del Gobierno, y los Acuerdos del Consejo. 
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2. Conservar el orden público en el Municipio, de acuerdo con la Ley y 
las instrucciones y órdenes que reciban del Presidente de la República y 
del respectivo Gobemador. 
El Alcalde es la primera Autoridad de policía del Municipio . Las órdenes 
que el Alcalde dé a la policía, se impartirán por intermedio del 
respectivo Comandante, serán de carácter obligatorio y deberán ser 
atendidas con prontitud y diligencia . 
3. Dirigir la acción administrativa del Municipio, asegurar el 
cumplimiento de las funciones y la prestación de los servicios a su 
cargo, representarlo judicial y extrajudicialmente y nombrar y remover a 
los funcionarios de la administración, gerentes o directores de los 
establecimientos públicos y las empresas industriales o comerciales de 
carácter local, de acuerdo con las disposiciones pertinentes . 
4. Suprimir o fusionar las entidades y órganos municipales, si lo 
considera necesario para la buena marcha de la administración. 
5. Presentar oportunamente al Concejo los proyectos de Acuerdo sobre 
planes y programas de desarrollo económico y social, obras públicas, 
presupuesto anual de rentas y gastos y los demás que estime conveniente 
para la buena marcha del Municipio. 
6. Sancionar o promulgar los acuerdos que hubiere aprobado el Concejo 
y objetar los que considere inconvenientes o contrarios al 
ordenamiento juridico vigente . 
7. Crear, suprimir o fusionar los empleos municipales . Señalar sus 
funciones especiales y fijar sus emolumentos con arreglo a los acuerdos 
correspondientes. No podrá crear obligaciones que excedan al monto 
global fijado para gastos de personal en el presupuesto inicialmente 
aprobado. 
8. Colaborar con el Concejo para el buen desempeño de sus funciones, 
presentando un informe general sobre su administración cada vez que 
aquel se instale en sesiones ordinarias y convocarlo a sesiones 
extraordinarias, en las que sólo se ocupará de los temas y materias para 
los cuales fue citado. 
9. Ordenar los gastos municipales de acuerdo con el Plan de Inversión y 
el Presupuesto. 
10. Las demás que la Constitución y las leyes les señalen. 

Este artículo fue aprobado por 48 votos en la sesión Plenaria . 

Artículo Transitorio: son válidas las creaciones de municipios hechas 
por las Asambleas departamentales, antes del 31 de diciembre de 1.990. 

Este artículo fue aprobado por 37 votos en la sesión Plenaria. 

Tema: .ELECCIONES LOCALES 

Tesis: Artículo: en las votaciones que se realicen para la elección de 
autoridades locales y la decisión de asuntos del mismo carácter sólo 
podrán participar los ciudadanos residentes en el respectivo municipio. 

Artículo: en los avisos de las licitaciones y demás publicaciones oficiales 
que se hagan en los medios de comunicación no se podrán incluir los 
nombres de los funcionarios, frases, emblemas o símbolos que se hayan 
utilizado en las campañas electorales. 

Este artículo fue aprobado por 35 votos en la sesión Plenaria. 

Artículo 82 : el Distrito Capital constituirá circunscripción electoral 
propia y contará con Distrito Judicial independiente del Departamento 
de Cundinamarca. 
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Articulo: el Distrito Turístico y Cultural de Canagena de Indias y el 
Turislico, Cultural e Histórico de Santa Marta conservarán su régimen y 
carácter. 

Este articulo fue aprobado por 50 votos en la sesión Plenaria . 

Tema: CORTE CONSTITUCIONAL 

Tesis: Artículo 111 : mientras la ley no fije otro número, la primera Corte 
Constitucional estará integrada por siete (7) Magistrados que serán 
elegidos para un periodo de un (1) año, así: 

- Dos por el Presidente de la República. 
- Uno por la Corte Suprema de Justida. 
- Uno por el Consejo de Estado y 
- Uno por el Procurador General de la Nación. 

Los Magistrados así elegidos designan los dos restantes. 

La elección de los Magistrados que corresponde a la Corte Suprema de 
Justicia, al Consejo de Estado, al Presidente de la República y al 
Procurador General de la Nadón, deberán hacerse dentro de los dnco 
días siguientes a la vigenda de esta Constitución. El incumplimiento de 
este deber será causal de mala conducta y si no se efectuare la elección 
por alguno de los órganos mencionados en dicho término, la elección 
se hará por los Magistrados restantes debidamente elegidos . 

Parágrafo Transitorio: Los miembros de la Asamblea Nacional 
Constituyente no podrán ser designados Magistrados de la Corte 
Constitucional en virtud de este procedimiento extraordinario. 

Este articulo fue aprobado por 48 votos en la sesión Plenaria. 

Tema: ELECCION DE GOBERNADORES. 

Tesis: Artículo: salvo en los casos que señale la Constitución, la primera 
elecdón popular de Gobernadores se celebrará el 27 de octubre de 1991, 
los Gobernadores elegidos tomarán posesión el 2 de enero de 1992. 

Este articulo fue aprobado por 52 votos en la sesión Plenaria . 

Tema: AREAS METROPOLITANAS 

Tesis: Artículo: los munidpios que pertenezcan a uno o más Departamentos, 
que tengan estrechas relaciones físicas, económicas y sociales, se podrán 
organizar como Area Metropolitana, bajo autoridades y regímenes 
especiales para la coordinación y concertación de la planeación, 
prestación, racionalización de los servicios públicos y la ejecución de 
obras de interés Metropolitano. 
La Ley señalará las condiciones para organizarlas como entidades 
administrativas, garantizando una adecuada y representativa 
participación de las Autoridades Municipales en dicha organizacion. 
La iniciativa para la creación del Area Metropolitana, corresponde a los 
Alcaldes Municipales, previo concepto del organismo Regional de. 
Planeación y el de los Concejos Municipales. Si hubiere desacuerdo 
entre el concepto de Planeación y el de los Concejos, :se decidirá 
mediante Consulta Popular. 
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Las Areas Metropolitanas podrán convertirse en Distritos Especiales, con 
arreglo a la ley. 

Este artículo fue aprobado por 47 votos en la sesión Plenaria. 

Tema: DISTInTO DE PAZ. 

Tesis: Artículo: dentro de los tres años siguientes a la vigencia de esta 
Constitución, el Gobierno podrá dictar las disposiciones que fueren 
necesarias para facilitar la reinserción de grupos guerrilleros 
desmovilizados que se encuentren vinculados a un proceso de paz bajo 
su dirección, para mejorar las condiciones económicas y sociales de las 
zonas donde ellos estuvieren presentes, y para proveer a la organización 
territorial y competencia municipal, servicios públicos y funcionamiento 
e integración de los cuerpos colegiados a nivel local. El Gobierno 
Nacional entregará informes periódicos al Congreso de la República 
sobre el cumplimiento y desarrollo de este artículo. 

Este artículo fue aprobado por 4S votos en la sesión Plenaria. 

Tema: LA PROVINCIA 

Tesis: Artículo: las provincias se constituyen con municipios o territorios 
indígenas circunvecinos, pertenecientes a uno o varios departamentos. 
La ley dictará el estatuto básico y fijará el régimen administrativo de las 
provincias, que podrán constituirse y organizarse para el cumplimiento 
de las funciones que les deleguen entidades nacionales o 
departamentales, y que les asigne la ley, y los municipios que las 
integren. Las provincias se constituirán por ordenanza a iniciativa del 
Gobernador, de los Alcaldes de los respectivos municipios o por un 
número de ciudadanos que determine la ley. Para el ingreso a una 
provincia deberá realizarce una consulta popular en los municipios 
interesados, cada municipio vinculado aportará de sus ingresos 
corrientes, un porcentaje que fijarán los concejos municipales, con el 
fin de garantizar el cumplimiento de funciones de la respectiva 
provincia; cuando un departamento se divida en provincias, transferirá 
un porcentaje de sus rentas con el mismo objeto. 

Este artículo fue aprobado por 37 votos en la sesión Plenaria . 

Tema: LOS DEPARTAMENTOS. 

Tesis: Artículo: los ' departamentos tienen autonomía para la administración de 
los asuntos seccionales y la planificación y promoción del desarrollo 
económico y social dentro de su territorio, en los términos establecidos 
por la Constitución; los departamentos ejercen funciones 
administrativas de coordinación, de complementariedad de la acción 
municipal, de intermediación entre la Nación y los municipios, y de 
prestación de los servicios que determinen la Constitución y las leyes. la 
ley reglamentará lo relacionado con el ejercicio de las atribuciones que 
la Constitución le otorga. 

Este artículo fue aprobado por 44 votos en la s~sión Plenaria. 

Aditiva: la ley podrá establecer para uno o varios departamentos, 
diversas capacidades y competencias administrativas y fiscales, distintas 
a las señaladas para ellos en la Constitución, en atención a la necesidad 
de mejorar la administración o la prestación de los servicios públicos, 
de acuerdo con su población, recursos económicos y naturales, y 
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circunstancias sociales, culturales y ecológicas; en desarrollo de lo 
anterior la ley podrá delegar a uno o varios departamentos, funciones 
propias de los organismos o entidades públicas nacionales . 

Este articulo fue aprobado por 41 votos en la sesión Plenaria . 

Tema: CREACION DE NUEVOS DEPARTAMENTOS. 

Tesis: Artículo: el Congreso Nacional podrá decretar la formación de nuevos 
departamentos, siempre que cumplan los requisitos exigidos en la ley 
orgánica del ordenamiento territorial, y una vez verificados los 
procedimientos de estudios y consulta popular, dispuestos por esta 
Constitución. 

Este artículo fue aprobado por 46 votos en la sesión Plenaria . 

Tema: ASAMBLEAS DEPARTAMENTALES 

Tesis: Artículo: en cada Departamento habrá una Corporación administrativa 
de elección popular que se denominará Asamblea Departamental, la 
cual estará integrada por no menos de once ni más de treinta y un 
miembros . 
El Consejo Nacional Electoral podrá formar dentro de los límites de 
cada departamento, con base en su población, círculos para la elección 
de diputados, previo concepto de la Comisión de Ordenamiento 
Territorial, que indique el número que deberá elegirse en cada uno de 
ellos. No se elegirán diputados suplentes. 
Los Diputados no podrán asignar auxilios departamentales . En caso de 
falta absoluta de un diputado, éste será reemplazado por el siguiente 
candidato no elegido en la misma lista. 
El régimen de inhabilidades e incompatibilidades de los Diputados será 
fijado por la ley, en todo caso, no podrá ser menos estricto que el fijado 
en las normas generales sobre el tema en esta Constitución. 
Los Diputados no podrán hacer parte de las Juntas o Consejos 
Directivos de las entidades descentralizadas de los respectivos 
departamentos; con las limitaciones que establezca la ley, tendrán 
derecho a honorarios por su asistencia a las sesiones de las 
correspondientes asambleas. Los Diputados no tendrán por ese solo 
hecho la condición de empleados públicos, su aceptación de cualquier 
empleo público, constituye falta absoluta. 

Este artículo fue aprobado por 51 votos en la sesión Plenalia. 

Tema: FUNCIONES DE LAS ASAMBLEAS DEPARTAMENTALES. 

Tesis: Artículo: Corresponde a las Asambleas Departamentales: 

1. Reglamentar el ejercicio de las funciones y la prestación de los 
servicios a cargo del departamento. 
2. Expedir las disposiciones relacionadas con la planeación 
departamental, el desarrollo económico y social, el apoyo financiero y 
crediticio a los municipios, el turismo, el transporte departamental, el 
medio ambiente, las obras públicas departamentales, las vías de 
comunicación y el desarrollo de sus zonas de frontera . 

·3. Adoptar los planes y programas de desarrollo económico y sOdal, así 
como los de obras públicas, con la determinadón de las im'ersiones y 
medidas que se consideren necesarias para impulsar su ejecución y 
asegurar su cumplimiento. 
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4. Decretar, de confOllllidad con la ley, los atributos y contrihuciones 
necesarios para el ollnplimiento de funciones departamentales. 
5. Expedir las normas orgánicas del presupuesto departamental y el 
correspondiente presupuesto anual de rentas y gastos del departamento. 
6. Con sujeción a los requisitos que señale la ley, crear y suprimir 
municipios y segregar o agregar territorios municipales y or~anizar 

provincias. 
7. Determinar la estructura de la administración departamental, las 
funciones de sus dependencias, las escalas de remuneración 
correspondientes a sus distintas categorias de empleo; crear los 
establecimientos públicos y las empresas industriales o comerciales del 
departamento y autorizar la formación de sociedades de economía 
mixta . 
8. Dictar normas de policía administrativa en todo aquello que no sea 
materia de disposición legal . 
9 . Autorizar al Gobernador para celebrar contratos, negociar, 
empréstitos, enajenar bienes y ejercer pro-témpore precisas funciones 
de las que corresponde a los concejos departamentales. 
10. Regular en concurrencia con el municipio el deporte, la educación, y 
la salud en los términos definidos por la ley; y 
11 . Cumplir las demás' funciones que les asignen la Constitución y las 
Leyes. 

Los planes y programas de desarrollo y de obras públicas aquí previstos 
deberán ser elaborados de acuerdo con la ley que se expida para que 
puedan ser coordinados e integrados con los planes y programas 
municipales, regionales y nacionales. 
Las Ordenanzas a que se refieren los ordinales 2, 3, 5, Y 6 de éste artículo, 
las que decreten inversiones, participaciones, o cesiones de rentas y 
bienes departamentales y las que creen servicios a cargo del mismo o 
los traspasen a él, sólo podrán ser dictadas o reformadas a iniciativa del 
gobernador. 

Artículo: las asambleas departamentales a iniciativa propia o por 
solicitud de los Concejos Municipales, podrán delegar algunas de sus 
funciones para ser aplicadas dentro del ámbito del respectivo 
municipio, y restringidas a la jerarquía normativa, propia de los 
acuerdos. Una ley estatutaria señalará cuáles funciones y en qué casos 
podrá la Asamblea efectuar la delegación, como también el tiempo 
durante el cual el consejo delegatario, gozará de dichas facultades . No 
obstante 10 anterior, la asamblea departamental respectiva, podrá 
recuperar la función delegada en cualquier momento. 

Artículos aprobados por 46 votos en la sesión Plenal1a. 

Tema: GOBERNADORES. 

Tesis: Artículo: en cada uno de los departamentos habrá un gobernador, que 
será el jefe de la administración seccional y el representante legal del 
departamento. El gobernador será agente del Gobierno y del Presidente 
de la República para el mantenimiento y restauración del orden público 
y para la ejecución de la política económica general, así como para 
aquellos asuntos que mediante convenios la Nación acuerde con los 
departamentos para la mejor prestación de los servicios nacionales en 
el territorio. Los gobernadores serán elegidos para períodos de tres 
años, por el voto de los ciudadanos, en su respectiva circunscripción. 
Las inhabilidades e incompatibilidades para el ejercicio del cargo serán 
establecidas por la ley. en todo caso no podrán ser menos estrictas que 
las fijadas en las normas generales sobre el tema en esta Constitución. 
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Los Gobernadores no podrán ser reelegidos para el período 
inmediatamente siguiente. 
El Presidente de la República, en los casos taxativamente señalados por 
la ley, suspenderá o destituirá a los gobernadores. 

Este afÚrulo fue aprobado por 48 votos en la sesión Plenaria . 

Artículo: erígense en departamento las intendencias de Arauca, 
Putumayo y Casanare y las Comisarías del Amazonas, Guaviare, Guainía, 
Vaupés y Vichada. Dentro de los 90 días siguientes al inicio de dicha 
vigencia, el Gobierno dictará las normas necesarias para el desarrollo de 
estos departamentos, también liquidará las entidades que hoy 
administran las intendencias y comisarías y traspasará sus bienes y 
rerursos a los nuevos departamentos. 

Este afÚrulo fue aprobado por 42 votos en la sesión Plenaria . 

Parágrafo Transitorio: los departamentos del Amazonas, Guaviare, 
Guainía, Vaupés y Vichada, elegirán sus gobernadores popularnlente en 
1.994, con anterioridad a ésta fecha de elección, los mencionados 
gobernadores serán designados por el Presidente de la República. 

Este afÚculo fue aprobado por 48 votos en la sesión PlenaJia. 

Tema: ATRIBUCIONES DEL GOBERNADOR 

Tesis: Artículo: Son atribuciones del Gobernador: 

1. Cumplir y hacer cumplir la Constitución, las leyes, los decretos del 
gobierno y las ordenanzas de las Asambleas departamentales; 
2. Dirigir la acción administrativa del departamento y, en consecuencia, 
actuar en nombre del departamento como gestor y promotor del 
desarrollo integral de su territorio y como intermediario entre la Nación 
y los municipios, de conformidad con la Constitución y las leyes; 
3. Promover, coadyuvar y hacer eficiente la labor de planificación del 
desarrollo en su departamento, en armonía con los planes nacionales y 
en concurrencia con los planes municipales y asegurar la prestación de 
servicios y ejecución de obras; 
4. Dirigir y coordinar los servicios nacionales en las condiciones de 
delegación que le confiere el Presidente de la República . 
5. Presentar oportunamente a las Asambleas departamentales los 
proyectos de ordenanza sobre planes y programas de desarrollo 
económico y social, obras públicas y presupuesto general de rentas y 
gastos; 
6. Dirigir y coordinar la acción administrativa del departamento; 
representarlo judicial y extrajudicialmente; y nombrar y remover 
libremente a los gerentes o directores de las entidades descentralizadas; 
7. Fomentar, de acuerdo con los planes y programas generales las 
empresas, industrias y actividades convenientes al desarrollo cultural, 
social y económico del departamento que no correspondan a la Nación 
y los municipios; 
8. Crear, suprimir y fusionar los empleos que demanden los servicios 
departamentales, señalar sus funciones especiales y fijar sus 
emolumentos con sujeción a la ley y las ordenanzas respectivas. Con 
cargo al tesoro departamental no podrá crear obligaciones que exceden 
al monto global fijado para el respectivo servicio en el presupuesto 
aprobado por el consejo departamental; 
9. Reglamentar lo relativo a la policía en su jurisdicción en todo aquello 
que no sea materia de disposición legai; 
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10. Presentar oportunamente a la Asamblea Departamental el proyecto 
de ordenanzas sobre presupuesto de rentas y gastos . La ley podrá 
establecer que el presupuesto de rentas y gastos tenga una periodicidad 
bienal; 
11. Suprimir y fusionar las entidades y QI·ganos departamentales; 
12. Objetar por motivos de inconstilucionalidad, ilegalidad o 
inconveniencia, los proyectos de ordenanza, o sancionarlos y 
promulgarlos; 
13. Revisar los actos de los concejos municipales y de los alcaldes y, por 
motivos de inconstitucionalidad o ilegalidad, remitirlos al Tribunal 
competente para que decida sobre su validez; 
14 . Vigilar y lograr la exacta recaudación de las rentas departamentales 
administradas por el departamento, las entidades descentralizadas y las 
que sean objeto de transferencias o asignaciones por parte de la Nación 
y demás entes públicos; 
15. Convocar a la Asamblea Departamental a sesiones extraordinarias en 
las que sólo se ocupará de los temas y materias para 10 cual fué 
convocado; 
16. Nombrar de las ternas enviadas por el jefe Nacional respectivo, los 
gerentes o jefe Nacional de las entidades nacionales que operen en el 
departamento, los cuales deben ser residentes del mismo. 
17. El Gobernador ejercerá funciones administrativas de carácter 
nacional delegadas tanto por el Gobierno como por el Presidente de la 
República. 
18. Las demás que señale la Constitución, las leyes y las ordenanzas. 

Parágrafo: corresponde a los Gobernadores coordinar las actividades y 
servicios de los establecimientos públicos, sociedades de economía 
mixta y empresas industriales y comerciales del orden departamental. 
Los representantes del departamento en las Juntas Directivas de tales 
organismos y los directores o gerentes de los mismos, son agentes del 
Gobernador. 

Este artículo fue aprobado por 47 votos en la sesión Plenaria . 

Tema: REQUISITOS PARA SER DIPUTADO 

Tesis: Artículo: para ser elegido como diputado se requiere ser ciudadano en 
ejercicio, tener más de 21 años de edad, no haber sido condenado a 
pena privativa de la libertad, con excepción de los delitos políticos y 
haber residido en la circunscripción electoral por la cual se inscribe por 
un tiempo no menor a dos años, inmediatamente anterior a la fecha de 
la elección. 

Este artículo fue aprobado por 40 votos en la sesión Plenaria . 

Tema: CONTROL FISCAL DE LAS ENTIDADES TERRITORIALES. 

Tesis: Artículo; la ley definirá el régimen de control fiscal de las entidades 
territoriales. En todo caso, este siempre será un control posterior, de 
gestión y de resultados. 

Este artículo fue aprobado por 46 votos en la sesión Plenaria . 

Artículo: la ley podrá limitar las apropiaciones departamentales 
destinadas a asignaciones de los diputados, gastos de funcionamiento 
de las asambleas y de las contralorÍ3.s departamentales. 

Este artículo fue aprobado por 50 votos en la sesión Plenaria . 
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Artículo: los actos administrativos de los concejos municipales y de las 
asambleas departamentales serán obligatorios, mientras no sean 
suspendidos o anulados. 

Este artículo fue aprobado por 48 votos en la sesión Plenaria. 

Artículo : para la conservación del orden público o para su 
restablecimiento donde fuere turbado, los actos y órdenes del Presidente 
de la República se aplicarán de preferencia, de manera inmediata, sobre 
los de los gobernadores, y los de éstos también se aplicarán de igual 
manera y con los mismos efectos con relación a los alcaldes. 

Este artículo fue aprobado por 47 votos en la sesión Plenaria. 

Artículo Transitorio: el Gobierno Nacional, durante el término de 
dieciocho meses, contados a partir de la vigencia de ésta Constitución, y 
teniendo en cuenta la evaluación y recomendaciones de una comisión, 
conformada por tres expertos en administración pública o derecho 
administrativo, designados por el Consejo de Estado, tres miembros 
designados por el Gobierno Nacional y uno en representación de la 
Federación Colombiana de Municipios, suprimirá, fusionará o 
reestructurará las entidades de la rama ejecutiva, de los establecimientos 
públicos, de las empresas industriales y comerciales y de las sociedades 
de economía mixta, del orden nacional, con el fin de ponerlas en 
consonancia con los mandatos de la presente reforma constitucional, y 
en especial con la redistribución de competencias y recursos que ella 
establece. 

Este artículo fue aprobado por 38 votos en la sesión Plenaria. 

Artículo Transitorio: el situado fiscal en 1.992, no será inferior en pesos 
constantes al de 1.991. 

Este artículo fue aprobado por 44 votos en la sesión Plenaria. 

Artículo: la administración y manejo del Distrito Integral del Río Grande 
de la Magdalena se efectuará por una Corporación Autónoma Regional 
en los términos que señale la ley. 

Este artículo fue aprobado por 37 votos en la sesión Plenaria. 

Tema: LA REGION 

Tesis: Artículo: la ley organlca de ordenamiento territorial establecerá las 
condiciones para solicitar la conversión de la región en entidad 
territorial. La decisión tomada por el Congreso se someterá, en cada 
caso, a referéndum de los ciudadanos de los departamentos interesados, 
previo concepto de la comisión de ordenamiento territorial. 

Este artículo fue aprobado por 41 votos en la sesión Plenaria. 

COMISION CODIFICADORA 
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Tema: 

Tesis: 

• 

Bogotá, Sábado Julio 13 de 1991 

FAMILIA 

ArtÍCulo: 12 . La familia es el núcleo fundamental de la sociedad. Se 
constituye por vínculos naturales o jurídicos; por la decisión libre de un 
hombre y una mujer de contraer matrimonio o por la voluntad 
responsable de conformarla . 
20 • El Estado y la sociedad garantizan la protección integral de la familia 
y la ley podrá determinar el patrimonio familiar inalienable e 
inembargable. La honra, la dignidad y la intimidad de la familia son 
inviolables. 
32 • Las relaciones familiares se fundamentan en el respeto recíproco 
entre todos sus integrantes, en la igualdad de los cónyuges entre sí, y en 
la igualdad de derechos y deberes de los padres con relación a los hijos. 
42 • Los hijos habidos en el matrimonio o fuera de él y los adoptados. 
52. I.a pareja tiene derecho a decidir de manera libre y responsable 
sobre el número de hijos, y deberá sostenerlos y educarlos, mientras 
sean menores o impedidos . 
62 • Las formas del matrimonio, la edad y capacidad para contraerlo, los 
deberes y derechos de los cónyuges, la separación y disolución se rigen 
por la ley civil. 
72 • Los matrimonios religiosos tendrán efectos civiles en los términos 
que establezca la ley. 
Los efectos civiles de todo matrimonio cesarán por divorcio con arreglo 
a la ley civil. 
También tendrán efectos civiles las sentencias de nulidad de los 
matrimonios religiosos dictadas por las autoridades de la respectiva 
religión O en los términos que establezca la ley. 
811 • La ley determina lo relativo al estado civil de las personas y los 
consiguientes derechos y deberes. 

DERECHOS DE LOS NIÑOS 

Los niños tienen como derecho fundamental la vida, la integridad física, 
la salud y la seguridad social, la alimentación equilibrada, a un nombre y 
nacionalidad, a una familia y a no ser separado de ella, al cuidado y al 
amor, a la educación y a la cultura, a la recreación y a expresar su 
opinión libremente. 
Son protegidos contra toda forma de abandono, violencia fí sica o 
moral, secuestro, venta, abuso sexual, explotación laboral o económica, y 
trabajos riesgosos . Tienen los demás derechos consagrados en la 
Constitución, las leyes y Tratados Internacionales suscritos por 
Colombia. 
Es obligación de la familia, la sociedad y el Estado, asistir y proteger al 
niño para garantizar su desarrollo armónico e integral y el ejercicio 
pleno de sus derechos. Cualquier persona puede exigir de la autoridad 
competente su garantía y cumplimiento y la sanción de los infractores. 
Los derechos de los niños están primero que los derechos de los demás. 

DERECHOS DE LOS JOVENES. 

El adolescente tiene derecho a la protección y su formación integral. El 
Estado y la Sociedad garantizan la participación activa de los jovenes en 
los organismos públicos y privados que tengan a · cargo la 
protección,educación y progreso de la juventud. 

DERECHOS DE LA MUJER. 
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La mujer y el hombre tienes iguales derechos y oportunidades. 
Ella no podrá ser sometida a ninguna clase de discriminación y goza de 
especial asistencia y protección antes y después del parto, y si está 
desempleada y desamparada recibirá subsidio alimentario por palte del 
Estado. Este apoyará singulalmente a la Illujer cabeza de familia . 

DERECHOS DE LA TERCERA EDAD 

El Estado, la sociedad y la familia protegen y asisten a las personas que 
han llegado a la tercera edad, les aseguran el respeto de los asociados, 
buscan su integración a la vida activa y comunitaria, les garantiza los 
servicios de la seguridad social e integral y subsidio alimentario en caso 
de indigencia . 

ATENCION A DISMINU1DOS FISICOS, SENSORIALES y PSIQUICOS . 

El Estado realizará una política de previsión, rehabilitación e integración 
de los disminuídos físicos , sensoriales y psíquicos, a quienes prestarán la 
atención especializada que requieren. 

VIVIENDA 

Todos los colombianos tienen derecho a una vivienda digna . El Estado 
desarrollará las condiciones necesarias para hacer efectivo este derecho, 
regulará la utilización del suelo de acuerdo con el interés común, 
promoverá planes de vivienda de interés social, sistemas adecuados de 
financiación de largo plazo y formas asociativas de ejecución de 
programas de vivienda . 
El Estado participará en la plusvalía que genere la acción urbanística de 
los entes públicos. 
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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 
CENmO DE INFORMACION y SISTEMAS 
PARA LA PREPARACION DE LA 
ASAMBLEA NACIONAL CONSTITUYENTE 

TRANSCRIPCION DE SESIONES 

RELACION DE CASSE'ITES 

22 DE JUNIO DE 1991 

Plenaria 

Visto Bueno Relatoña: ___________ _ 

1. Junio 22-91 (copia) 

2. Junio 22-91 (copia) 

3. Junio 22-91 (copia) 

4. Junio 22-91 (copia) 

s. Junio 22-91 (copia) 

6. Junio 22-91 (copia) 

7. Junio 22-91 (copia) 

8. Junio 22-91 (copia) 

9. Junio 22-91 (copia) 

10. Junio 22-91 (copia) 

11. Junio 22-91 (copia) 

12. Junio 22-91 (copia) 

13. Junio 22-91 (copia) 
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PRESIDENCIA DE LA HEPUBLICA 
CENTRO DE INFORMACION y SISTEMAS 
PARA LA PREPARACION DE LA 
ASAMBLEA NACIONAL CONSTnlJYENTE 

TRANSCRIPCION DE SESIONES 

NOTA ACLARATORIA 

PLENARIA 
Junio 22 de 1991 

La desgl abación correspondiente a esta fecha inicia con puntos suspensivos y la palabra Scl1or. dehido 
a que no se grabó la iniciación de la sesión. 

Visto Bueno HelatOlia : --------------------------
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PHESIDENCIA DE LA HEPUBLlCA 
CEN'mO DE lNFORMAClON y SISTEMAS 
PARA LA PREPAHACION DE LA 
ASAMBLEA NACIONAL CONSTITU'r"ENTE 

TRANSCHlPCION DE SESIONES 

PLENAHIA 
Junio 22 de ]99] 

.. Ser10r Secretario, sírvase anunciar que se va a pasar a lisIa y proced:1I11Os a hacLTlo . 

- Ser10res constituyentes, se va a inici<tr la sesión . Abclla Esquivel Aída '{olanda , Alx:1l0 Hoca 

Carlos Daniel, Arias López Jaime, Benítcz '("ohón Jaime , Cala llederich AI\' :lro Federico , 

Carranza Coconado María Mercedes, Canillo F1órez Fernando, Castro Jaime. 

- Presente. 

- Cuevas Romero Tulio, Chalita Valenzuela Marco Antonio. 

- Presente. 

- Eche\'eni Unlburu Alvaro , Emi l iani Homán Haimunclo, Esguerra Portocanc ro Juan Carlos , 

Espinoza Facio-Lince Eduardo, Fajardo Landaeta Jaime. 

- Presente. 

- Fals Borda Orlando, Fernánc\ez Henowitzh.)' Juan B. 

- Presente. 

- Galán Sam1iento Antonio . 

- Presente . 

- Garcés Lloreda María Teresa , Garzón Angelino. Gir<lIc\o Angel Carlos Fernando. 

- Presentc . 

- Gómez Hurtado Alvaro, GÓlllez Martínez Juan . 

- Presentc. 

- Guerrero Figueroa Guillermo, Henán de Montoya lIelena , Herrera Vergara I/crnanc!o. 

Visto Bueno Relatoría : 
~------------~---

(es fiel cOjJia de la grabación en c(lsetle) 
Página I 
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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 
CENTRO DE INfORMACION y SISTEMAS 
PAHA l.A PHEPARACION DE LA 
ASAMBI.EA NACIONAL CONSTITUYENTE 

TRANSCHIPCION D¡: SESIONES 

- Presente. 

- Holguín Annando, Hoyos Naranjo Osear. 

- Presente. 

PI.ENAHIA 
Ju nio 22 dc 19<)] 

- Lemas Simmonds Carlos, Leyva Durán Alvaro, Londoño Jiménez ¡-Icroando. 

- Presente. 

- Lleras de la fuente Carlos. L10reda Caicedo Hodrigo, L10rente Mal1ínez Rodrigo. 

- Presente. 

- Marulancla Gómez h 'án. 

- r..tejía Agudelo Daría. 

- Presentc. 

- j\'1olina Giraldo Ignacio, Muelas Hurtado Lorenzo . 

. Presentc. 

- Navarro \\'olff Antonio José, Nieto Roa Luis Guillermo, Ortiz Hurtado -' ¡lime, Ospina Ilcnl3ndci'. 

Mariano . 

- Presente. 

- Ossa Escobar Carlos, Pabón pabón Rosemherg, Palacios Rucias Alfonso, Patii'lo Ilormaza Olly. 

- Presentc . 

Visto Bueno Relatoría: -:-____________ _ 
(es fiel copia de la grabació/l en caselle) 

Página 2 
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PRESIDENCIA DE LA RI::PUBUCA 
CENTRO DE INFORMACION y SISTFMAS 
PARA LA PREPARACION DE LA 
ASAMBLEA NACIONAL CONSTITUYENTE 

TRANSCRIPCION DE SESIONES 

PLENAHIA 
Ju nio 22 de 1991 

- Pérez González Rlibio Jesüs, Perry Rubio Guillermo, Pineda Salazar Ill'ctor, Plalas Alcid 

Guillermo. Ramírez Cardona Augusto, Ramírez Ocampo Augusto. 

- Presente . 

- Reyes Reyes Cornelio . 

- Presente . 

- Rodado NOliega Carlos , Rodado Noriega Carlos , Rodríguez Céspedes Abel. Hojas Biny 

Francisco. Rojas Niño Germán. 

- Presente . 

- Salgado Vásquez Julio Simón, Santamaría Dávlla !\liguel , Serpa l .i rihe IIoracin, TOlO Zuluaga 

José Germán, Trujillo García Carlos Holmes . 

- Presente . 

- lJribe Vargas Diego, Vásquez Canizosa Alfredo, Velasco Guerrcro .10S(' maría . 

- Presente . 

- Verano de la Rosa Eduardo, Villa Rodríguez Fabio de Jesús, Yepes Arcila Ilelnando, Yepes 

Parra Miguel Antonio. Zafra Roldán Gustavo, Zalamea Costa Alhe!\o , Ortiz Sarmiento .1 os i ' 

Malias, Pel)a Che):>c AI/onso. Seílor Presidente han contestado CÍIKucnt :l y nt:ltro Ilonorablcs 

Constituyentes , hay quól1.Im para decidir. 

- Se declara abierta la sesión, le ruego el favor al Set10r SeCf"(_'ta!·io tic que disponga 

comunicarles a los Señores Delegatarios que están trabajando en comisión , <¡ut' se ha 

instalado formalmente la Asamblea y empieza su sesión y que por consiguiente , se requiere su 

importante presencia en estas deliberaciones. por favor informe el1tre tanto a los setlorcs 

delegatarios del orden de) día. 

Visto Bueno Relatoría : 
~------~------------------
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PRESIDENCIA DE LA REPUBl.lCA 
CENTI~O DE INFORMACION y SISTElv1AS 
PARA LA PREPARACION DE LA 
ASAMBLEA NACIONAL CONSTITUYENTE 

TRANSCHlPCIüN DE SESIONES 

- Orden del día para la sesión plenaria de hoy sáhado 22 de junio de 1991 . 

10. Llamado de lista. 

20. lectura y consideración de las actas de las sesi0nes anteriores. 

1'I.ENAI{IA 
Junio 22 de 1<)91 

30. Debate del acto constituyente ele vigencia inmediata sobre legislaciún transitoria para 

elecciones del Congreso NaciOl~aL 

40. Votación de los actos constituyentes de vigencia inmendiata por la cual se crea la corte 

constitucional y e1escogestión de la justicia. 

50. Continuación ele la votación de la sesión antelior sobre comisión legislativa , grupos étnicos, 

ordenamiento territoriai, función legislativa y control político e1el Congreso , estatuto del 

congresista, derecho de huelga, derecho a la diversidad , canales regionales, Corte 

Constitucional y Consejo de Estado y COl1e Suprema de Justicia; Rama Ejecutiva , integración 

del Gobierno, elección popular de jueces municipales , elección popular de personeros 

municipales y derogación de normas y por último lo que propongan los Sei'lorl's 

constituyentes, está leído el orden del día Seilor Presidente . 

- Moción de orden señor Presidente. 

- Siga por favor. 

- Seilor Presidente, yo he pedido la palabra par,l solici tar una alteración del orden (kl día . 

- Sí. 

- La sesión de ayer se inició con temas propios de ordenamiento territorial , ' 'o quil'ro lucer 1:\ 
J 

siguiente consideración, no le desconozco a ninguno de los temas que están incIu idos en el 

orden del día imponancicl, pero si uno los mira en su conjunto, tal vez el que más tiempo nos 

va a tomar por sus características es el correspondiente al ordenamiento territorial , estamos 

hablando de lo que es el país, no veo ninguna razón para que la sesión se inicie con temas 

distintos, yo propongo formalmente que el primer punto del orden del día . sean los temas 

relacionados con ordenamiento territorial. 

- A ver. 

Visto Bueno Relatoría : 
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PHESIDENCIA DE LA REPUBLlCA 
CFN'rnO DE INFORMACION y SISTEMAS 
PARA LA PREPARACION DE LA 
ASAMBI.EA NACIONAL CONSTITUYENTE 

THANSCRIPCION DE SESIONES 

- No, perdón un momcntico, antes del pupitrazo. 

- No es pupiu'azo, sino una consulta a 1,1 cual ya la Asamblea respondió. 

PLEN,\IUi\ 
.Junio 22 tle 1991 

- Pero es que no se ha puesto a consideración todavía Distinguido Delcgatario 

- Perdón, yo creo que hay un punto que sí hay que hacerle un debate muy COrLO , si quieren 

ustedes formal y es el de las normas para las elecciones del 27 de octubre si no no hay 

elcciones, porque si no hacemos un acto de vigencia inmediata para tener a tiempo, las normas 

que van a organizar las elecciones del 27 de octubre no hay ('lecciones, nos ha dicho la 

registraduría; yo por eso les pido que no vamos a cambiar el primer punto del orden del día , 

haré un debate todo lo COrlO que ustedes quieran , que sea el primer debalc de esas normas 

electorales , están publicadas en la Gaceta núme:o 104 , es la única aheraciúl1 que me parece no 

puede hacerse en el orden del día . 

- Presidente . 

- A ver, pero yo mucho me temo distinguido Presidente y ctelcgatarios , eSllI\'imos mirando 

ahoritica con el delcgatario Jaime Castlo, el trámite relacionado con ese aclo conslilu\"l' nle 

que por supueslo todos entendemos que es de una suma urgencia , pelO pareciera que fahase 

aún un paso para poder discutirlo, yo quisiera im'itu al doctol CasI ro a que nos hicie l"<l los 

comentarios sobre el particular. 

- No. los que han publicado en la ponencia de la Caceta 1()/1. 

- Nosolros \ ' imos, el seI10r Delegatario Horacio Serpa y yo misl11<' el número lO ·. y 

encontramos el articulado y la exposición de motivos. no la ponencia para primer de hale \ yo 

anotaba que hay necesidad de entregar esa ponencia y de publicarla . si no se ha cumplido COIl 

esos dos requisitos, pues no podría hacerse la .. 

- Es que la exposición de motivos es la ponencia . 

- No, perdón, Presidente; yo entiendo que son dos doclImel1los distil1los , según el mismo 

reglamento, la exposición de motivos es el texto explicativo que acompar)a el allicubdo. lu('.>!o 

, 
Visto Bueno Relatoría : 
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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 
CENTRO DE INFORMACION y SISTEMAS 
PARA LA PREPARACION DE LA 
ASAMBLEA NACIONAL CONSTITUYENTE 

TRANSCIUPCION DE SESIONES 

I'LENAIUA 
Junio 22 de 1991 

hay una ponencia para primer debate que normalmente se hacía por la comisión respectiva , en 

el caso de los aclOS reformatorios de vigencia inmediata, la hace el mismo autor del proyecto; 

pero son a mi juicio Señor Presidelllc, salvo opinión en contrario de la Presidencia, son dos 

documentos distintos, yo reconozco la importancia del ,leto electoral de vigencia inmediata 

pero creo que no existe el cumplimiento de ese requisito reglamentario . 

Eso, mire leemos lo que dice el Artículo 4611 la Asamblea podrá expedir las normas 

constitucionales que considere necesarias para garantizar el trámite de la aplicación de los 

actos reformatolios de la Constitución, los proyectos respectivos no serán repartidos en 

ninguna comisión y sus autores harán las veces de ponentes para primero y segundo dehatc , 

para su aprobación debe sei'lalarse fecha por lo menos con 24 horas de anticipacié)l1 , esto tiene 

autor ha sido publicada . 

- Tiene autor y tiene ponente, pero no existe a mi juicio la ponencia . 

- Presidente . 

- Sus autores harán la veces de ponentes de para primero y segundo debate ahí lo dice el 

reglamento. sus autores, hay un autor, por lo tanto es el ponente . 

- Presideme. Presidente, un punto de orden, Presidente. 

- Sí, constituyente Villa . 

- Es más , doctor Castro. es que me llama la atención porque la eXlx>riencia en la dis~:usi( 'J!1 dc 
" 

todos los actos constituyentes de vigencia inmediata que hemos dIscutido y a prohado ha sido 

la siguiente: que el autor del acto constituyente presenta el acto a la puhlicación de la Gacela : 

publicado como ya está éste en la Gaceta número 104 se entra a discutir. cuando se termine el 

debate se fija fecha para votación y se vota en p:imera instancia. sin ningún otro requisito . por 

lo tanto yo pienso e1octor Castro, que éste, por lo menos a la tradición que hemos tenido en la 

Asamblea ha cumplido los requisitos reglamentarios para que hoy podamos d :ule primer 

debate y fijar la fecha de votación. 

Visto Bueno Relatoría : ---------------------------- Página Ú 
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PRESIDENCIA DE LA REPUBLlCA 
CENTHO DE INFORMAGON y SISTEMAS 
PARA LA PREPARACION DE LA 
ASAMBLEA NACIONAL CONSTITUYENTE 

TRANSCRIPCION DI'. SESIONES 

PLI :NAHIA 
Junio 22 de 1991 

- Bueno, yo les cito con todo respeto mi propia experiencia en el caso del acto rdormatorio de 

vigencia inmediata sohre creación de la primera corle constitucional , se preselltú el acto con la 

exposición de motivos y luego un documento .. 

- ... explicación de la ponencia no está cxplkit:::> en el reglamento, a mí me parece entonces que 

el efecto de la ponencia o la condición de la ponencia podría cumplirse haciendo, quien 

presentó el proyecto, haciendo una exposición verbal en la sesión a manera de ponencia , 

gracias Señor Presidente . 

.. Presidente yo no tengo interés alguno en ac!entrarme en este dehate reglamentario que nos 

puede copar el día, yo entiendo y acepto que hay ponente designado. lo nombra el mismo 

reglamento, lo que estoy preguntando es si ¿Ya se rindió la ponencia para primer dehatei , 

pero puede haber dos fórmulas . I,,:'In Marulanda acaba de dar una , que la ponencia sea verbal , 

que se rinda hoy y que la exposición del ponente , se tenga como ponencia , tambi('n puede 

estar la fórmula de Luis Guillenl10 nieto, leamos la exposición de motivos a "cr si en ella sc 

dijo como en otros casos, en que los autoles tuvieron esa previsión , advirtiendo, esta 

exposición de motivos hace simultáneamente las veces de poncncia para primer debate, 

leamos esa exposición de motivos . 

- Ilay otra circunstancia distinguido Dekgatario y es que estamos verificando );¡ puhlicación dl'l 

proyecto en la Gacet,} número 100, si ello es cvidente no hay eluda que esta publicación 

corresponde a la ponencia, salvo que le pusieron, exposicic'JI) de motivos , porquc la primera 

publicación sería la de la presentación del proyecto con supresión elt.' motivos , siga.. . 

- Quería recordar un antecedente que podría servir como punto de referencia para este tema 
.: 

que estamos aquí analizando, cuando fue el proyeClo ele aeln legislalivo de 1979. a la última 

vuclta en el Senado de la República , el ponente era el Senador FederÍ<.'o Estrada y presentó, 

como usted bien lo recordará porque uSled era miemhro de la COlllisiún Primera del Senado, 

ponenci:l verbal sobre ese acto legislati\'o, de tal manera que existe un antecedente I.'n la 

historia legislativa reciente del país que nos permite pensar que es viahlc hacer una ponencia 

verbal sobre un proyecto de acto constitucional para poderle dar el trámite correspondiente . 

muchas Gracias Señor Presidente. 

Visto Bueno Helatoría: 
~--------------------------
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PHESIDENCIA DE LA REPUBI.ICA 
CENTHO DE INFORMACION y SISTEMAS 
PARA LA PHEPARACION DE LA 
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TIMNSCHIPCION DE SESIONES 

PLENA]{I.!\ 
Junio 22 de 1991 

- Bueno Muchas gracias Distinguido De\egatario; yo pienso que sobre la hase de <¡ti<: ya ha si([<) 

publiclda anteriormente podemos entender que ésta es la publicación de h ponencia y que 

hubo una equivocación al presentarla como exposición de motivos. 

- Al títular en la Gaceta se equivocaron. 

- Entonces, Distinguido Delegatario Carlos Holmes TrujilJo, según su propuesta de reforma del 

orden del día , pudiésemos considerar la alteración para que el ordenamiento territorial sea 

considerado en el punto cuano, o sea después de discutir este tema. 

- ¿Dónde está el articulado~ dónde está la propuesta, yo no la tengo. 

- La propuesta está en la Gaceta número 101, que fue publicada avel. 

- y se está repartiendo ahora, no habría ningún incom'enientc Sei'lor Presidt'nle. 

- Le pregunto a la Asamblea si acepta la alteración del orden del día propuesta por Carlos 

l-Iol111es Tujill0 . 

- Sí la acepta Sel;ol Presidente . 

- Entonces Ordenamiento territorial , estará considerado en el punto ClIarlo del orden del día y 

abrimos en el tercer. ., obviamos la lectura del acta por las razonl'S que hemos venido 

exponiendo en estos últimos días ; y vamos a abrir el teree punto, dehatc dd acto constituyente 

de vigencia inmediata sobre de kgisLtciún transitoria para e lect'iol1l's de Congreso !\a("iona!. 
~ 

ha sido cvidenciada la publicación anterior en 1<1 (;ac('ta nümero 101 para estc propósito y para 

explicar 10 relacionado con el plO)'ecto, luego de un punto de orden al doctor Ltls Borda , se se 

le va a dar la palabra al doctor Antonio Navarro . 

.. Gracias Señor Presidente, sólo paras ofrecer algunas excusas , por lo de anoche , por la 

discusión de los grupos Al"ro-colombianos, deseo ofrecer excusas y hacer una corta explicación 

sobre la discusión de anoche, quise del"enderlos apelando ante todo al superior princio de 

representación con el fin de reconocer los derechos de puehlos periféricos que por lo general 

han sido desconocidos por nosotros; es claro que los grupos Afro-colomhi,lnos merecen ser 

Visto Bueno Relatoría: _______________ _ Página H 
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escuchados y estar presentes así los del Litoral Pacífico COIllO los de las Cost :l ¡\tlántica , por eso 

considero Illuy acerlada la decisión ele esta A.samI1!ca , de conformar una comisión esp<:cial con 

los doctores Esguena y Hojas Birry en la que podamos hermanar de nuevo a la sociología y el 

derecho, o sea la realidad social y la norma constitucional con el fin de seguir reconslruyente 

estl patria de todos, pido que ésta explicación conste en actas . 

- Bien, muchísimas gracias así se hará Distinguido Delegatario, tiene la palabra el doctor 

Antonio Navarro. 

- Gracias . Efectivamente , en la Gaceta número 101 en la página 2 se presentó un prim<:r 

articulado bajo el título , Acto Constituyente de Vigencia Inmediata , legislación especial par,l las 

elecciones de Congreso 1991, que tiene doce artículos y luego en la página dos de la (~accta 

104 , bajo el títlIlo , Acto Constituyente de Vigencia Inmediata , Icgislaci()f1 transi:oria para 

elecciones del Congreso Nacional, aparecen 19 ¡\rtículos . publicados y una exposición de 

moti"os, muy corta, simplementc en introductoria . 

... Congreso Nacional, el 27 de octubre de 1991 , que se presenta hoya primer debate . ha ~; ido el 

resultado dd trabajo esencialmente dd Consejo 1\,¡;¡cional Eleclola\. la Registraduría Nacional 

del Estado Civil , en caheza del Sei'lOl Hegistrador y la Presidencia de la ¡\samblca 

Constituyente, y recoge las normas esenciales para la organización ele las elecciones del 27 de 

octubre de este arlo . Voy a hacer una presentaciÍ>11 muy hreve . sohre estas normas para dar 

curso a primer debate : en primer lugar se abre un período de inscripc<..-iún de cédulas ele 10 

días y se ejimina en esa inscripción ele cédulas el requisito que el inscriptor deha poner su 

huella dactilar , permitiéndose la inscripición solamente con la inscripción por la prescncia del 

ciudadallo, y su cé~lula de ciudadanía , la ohjeción que pudiera haber para hacer la necesaria la 

11 lIe 11 ,1 y es el llamado acarreo de '.' otantes en los municipios . para una ek'cciún de 

circunscripción nacional donde no va él haber los fenómenos ele votaciones Illunicipales dc las 

alcaldías por ejemplo, hace que sea en nuestro criterio , innecesaria la huella del cilllbcL!no y 

suficiente la presentación personal y la cédula de cidadanía )' simplifique al proceso de 

inscripción ; en segundo lugar incorpora la cédula eh? ciudadanía que se hayan expedido hast a 

tres meses antes de la fecha de elecciones con lo cual se permitc la insnipiciún de los nllC\'OS 

cedulaclos, perdón la votación del os nuc"os cedulados, en tercer lugar se establece un plazo de 

2 meses para la inscripción de candidaturas y mocJidcaciones, este plazo largo fue pedido por 

la registradurÍa con el objeto de tener el tiempo suficiente para manejar las t,llielas c1cctor:t1cs . 

Visto Bueno Relatoría : 
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PI.ENAIOA 
Junio 2L de 1991 

va a haber tarjetas electorales, tanto para la circunscripción nacional , tanto pal a la 

circunscripciones departamentales de Senado y de Cámaras respectivamente, la registradurí;1 

quiere tener el tiempo suficiente para que no haya dificultades en la impresión de las tarjetas y 

su distribuCIón y por eso pidió dos meses, de anticipación para tener terminadas y corregidas y 

modificldas las inscripciones de clndidatos, podría haber ahí alguna modificación en cuanto a 

que, en falta permanente de une de los candidatos insClitos en ese período de 2 meses, lo 

reemplace el que sigue en la lista, eso no está todavía y me parece que podría ser una 

modificación al reglamento, a los altícuIos transitorios presentados, es una reflexión posterior a 

la pubicación en la Gaceta de este articculado, se imponen además algunas restrinciones para 

la inscripción de candidaturas, estas restricciones buscan esencialmente haccr viable el 

tarjetón, creemos que las restricciones pues hay que estudiarlas fX' lO son necesanas para e\'ital 

que se presenten situaciones en las cuales, personas que quieran aparecer en las tarjetas 

electorales lo hagan sin que tengan votos . Nos ()J1taba la regisrradulia , que hay varias decenas 

de inscritos que no consiguieron ni siquiera la mitad de los votos , no consiguieron votos ni 

siquiera equivalentes a la mitad de las firmas que habían presentado, y hay algunos casos , hay 

como diez o doce listas en las elcciones del 9 ele diciembre que consiguieron menos de 10 

vOlos, habiendo sido inSClitos con un número de filllUS bastante numeroso, ele 10 mil en ese 

caso; por lo tanlo se ponen unas restrinciones que son de dos tipos, pOI un lado en un número 

de adhelentes mínimo, diferente para Senado y p,lra Cámara y diferente tamhi{~ n para 

diferentes circunscripciones departamentales ; 20 mil adherentes para el Senado de 

circunscripción Nacional , 10 mil para Cámara de Representantes , y en el caso ele las 

circunscripciones que se elijan menos de tres representantes, la quinta palie de diez mil , o sea 

dos mil; además se presentó aquí una proposición con varias finnas incluida la mía para que a 

los nuevos departamentos se les exija solamente le 10% del censo elelmal, hahlando de nuevos 

departamentos que van a ser privados por la Asamhlea Constituyenle, entonces tendríarno:-, 
~ 

para Cámara tres niveles, 10 mil para los departamentos que eligen tres () más representantes , 2 

mil para los que eligen menos de tres representantes y el lO%i del censo e1ecloral para los 

departamentos nueyos, además de ésta exigenCIa de adherentes con firmas hay c<luciones , un:\ 

caución de $5 millones de pesos para el Senado, para las litas de Senado y una caución para 

de $3 millones de pesos para la lista de Cámara de Heplesentantcs, estas c;luciones en 

averiguaciones que hemos hecho valen entre 30 y 40 mil peso, el coslo de I;¡ c;lución , ahora , 

por supuesto que como tod.l caución se establece una c1aúsula la cual Itay que pagarla , caución , 

si la lista de candidatos no alcanza a una votación del 10% de cociente electoral en el caso dL'l 

Senado o al 2% de total de la votación van para la Cámara de representantes en la respecti\'a 
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circunsnipción y además en ambos casos no se obtuvIere curul entonces la caución se hace 

efectiva, este mecanismo de la caución es un meccanismo que puede cJesp~tar ciena resistencia 

creemos sin embargo que es defendible desdc el punto ele \'ista de lograr que solamente, se 

inscriban candidatos que tengan cierta respetabilidad y cieno apoyo, porque de lo contrario se 

va, va a ser muy difícil el manejo del tarjctón en el cual puede haber 500, 800 candidatos para 

una circunscripción nacional, la caución entonces es un mecanismo que puede ser cubierto por 

los candidatos serios que además seguramente van a alcanzar realmente porcentajes digamos 

equilibrados, además de las restrinciones se establecen una serie de reglas especiales para 

jurados de votación , se baja el número de firmas del acta de tres a dos jurados,se establecen 

unas sanciones a los jurados de votación que no firmen habIendo asistido, porque se: ha 

encontrado que una de las causas más importantes de anuL!ción de votación es la falla de 

firmas de jurados, y son sanciones drásticas en caso de empicados púhlicos que no finnen es 

esto causal de pérdida del empleo , y en el caso de empleados pri\'a(hs ha r una multa 

equivalente a dos salarios mínimos , y lo mismo para los que no asistan a la mesa de \'otación , 

se establece además el establecimiento de mesas de votación con las ampliaciones necesarias , 

pero esencialmente en los mismos sitios donde se ha hecho la votación cn 1990, dejándcse la 

libertad a la registracluría para estahlecer nuevos silios cuando la ampliación del censo 

electoral así lo determine, se estahlecen tarjetas electorales , con d mismo critcl;o con el que se 

estahleció constilucionalmente , o sea numeradas y en p1pe1 dice , con medidas de seguridad 

que puede ser mejor la redacción que aprobamo~ aquí e n la tonstitución , \' que habría 

entonces que hacer esa modificación en el Artículo 10", los escrutinios se \'an a hacer de 

acuerdo con el decreto 22-11 de 1986 que es el flue ha venido rigiendo, se designarán 

delegados transitorios en las l1ue\' ;lS circunscripciones electorales cread :ls por la reforma se 

dan facultadl's , el 18 Y 19, que por prohlemas de secreuría salieron como Artí culo AO y no , 

en el cual se establece que va a haher unas Illodificl ciones al presupuesto para e1ntar de lo, 
.: 

recursos necesarios a la registradurí~ en primer lugar. se autoriza un mecanismo de fiducia 

mercantil con entidades bancarias oficiales para h:lcer ágil el manejo de estos reClllSO y 

adem;ís se establece un reconocimiento parchl de los gastos ele la campaila para los 

candidatos que corresponde a un ciento de centavo de salario mínimo mensual para cada uno 

ele las dos elecciones, o sea, trescientos, más o menos el eCluivalenle a trecientos vl'inlitres 

pesos para Cámara y trecientos veintitres para Senado. los dos cientos de centavos sumados 

dan un ochentavo de centavo de salario mínimo que son 646 ó 6<;2 pesos aproxinndamellte 

igual a esa cifra que estoy dicendo, además se dispone la apertura de líneas de crédito con 

condiciones especiales para faci!itar acceder a estos recursos (on anticipación , hay tamhi('J) 
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una proposición que esperamos sea presentada en este dehate , en qut' esos recursos se 

entreguen a los inscriptores de lista, digamos cabeza de liSIa, eso se puede considerar eS :l 

proposición que me ha sido mencionada pero que no ha sido presentada por escrito , esta cs 

una presentación breve de los artículos, el regislI ador me dijo que para hacer lo necesario 

para lograr que las credenciales salieran r:,ronto, podrían hacerse unas modificaciones a los 

tém1inos de las demandas, que son posibles ante el consejo nacional electoral pero no hemos 

recibido todavía pOI escrito esas propuestas de modificación, con esto termino la presentación 

de la legislación transitoria que se está presntando para primer debate. 

- IIonorable Delegatario. 

- Pido la palabra . 

- Ví por la Prensa con la venia de la Presidencia 

- A ver, una interpelación . 

- Sei10r Presidente. 

- Sí, enseguida . 

- Que exigía un número de firmas determinado par,1 inscripción , no sé si eso se mantenga pem 

le había expresado yo privadamente al Sei10r !\1i;1istro que yo considero muy inconveniente 

eso entre aIras cosas impracticable, porque si un candidato replesentanle necc'iita el resplado 

de 10 mil firmas como se las levanta en el \fichada , en el V<tupés , en el Am;¡zon:\s . donde 

físicamente ... 

- Sí, constituyente, ya mencionamos eso, en el caso de los departamentos nuevos, hay una 

proposición que cuent;¡ con UIlt! serie de firmas incluyendo la mía que no est;\ incluida aquí 

porque fue rue presentada en el día de ayer, que se pida el 10%1 como adherentes al 

eequivalente al 10% elel censo electoral que pues que habrá que limar cómo es para cada tina 

de esas nuevas circuncripciones electorales . 
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-Una observación sohre ese panicular, en el propio anículo sexto hay un parágrafo quc 

contempla de alguna medida ésta situación, donde se dice que I?n aquellas circunscripciones 

en donde se eligen menos de tres representantes solamente se exigitá la quinta parte del 

número de fitmas . 

- Sí, esto es pala algunas Circunscripciones que en este momento tienen un censo electoral 

menor, pero no son departamentos nuevos, esta, la quinta parte son dos mil firmas y, dos mil , 

y entiendo que son para lagunas departamentos como Chocó y como algunos otros que tiene 

unos sensos pequeños. 

- Seilor Presidente. 

- El doctor Ramírez y luego el doctor Emiliani . 

- Sí hay alguna pregunta más y si no por favor para que se habra el debate ; pediría (jue se 

abriera el debate sobre, este primer debate. 

- aueno, pregunto a la Asamblea si acepta la propuesta sobre debate en este punto; doctor 

I{amírez. doctor Emiliani . 

- <. ) Señor Presidente . 

.. Doctor Nieto. 

- Gracias Seilor Presid<:'nte , \'0 agradezco mucho al ))elegat ;lIio Navarro Wolfr la prcsenLlCl(m 

oportuna de este proyecto necesaria además . par :1 poder llevar a decto los comicios 

electorales, y solamente me gustaría hacer una ohscr\' ;I\:ión que es la siguientC' , yo aspiro a que' 

el 'Í de julio que de promulgada esta constÜución, y que por lo tanto ella empiece' a regir en \;¡s 

partes correspondientes de manera total, dentro del anicuh.do de la constitución que ya ha 

pasado el primer debate, y que creo que no tendrá dificulta'des para segundo dehate, está el 

tema ele la institucionalización de los partidos políticos: y dentro del articulado que ya ha sido 

aprobado se establece la norma de que la postulación de candidatos corresponde a los 

partidos y movimientos políticos, y luego se acepta por supuesto que los movimientos sociales 

de grupos significativos de ciudadanos podlán postular candidatos de acuerdo con los 
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requisitos que establezca la ley, por lo tanto yo enticndo SeilOf Delgalario Nav<lno \Volff, yo 

entenderí;t que la reglamentación que usted e ~;l<i proponiendo es esta reglamentación que I rala 

de desarrollar, que reeemplaza, digamos la parte de los requisitos que señalarla la ley pero que 

por supuesto queda a salvo la postulación que pueden hacer los partidos y los movimientos 

políticos, tanto más Señor Presidente, cuanto la Asamblea también aprobó un parágrafo 

transitorio que dice de la siguiente manera : el Consejo Nacional electoral reconocerá 

automáticamente pelsonería jurídica a los partidos y movimientos políticos representados en 

la Asamblea Nacional Constituyente que se lo solicite, por lo tanto mí entendimiento de su 

propuesta es de que ésta está destinada en la parle que se refiere a los requisitos de la 

inscripción, o sea el llamado el Artículo 6Q de I,t propuesta de acto conslituyente de vigencia 

inmediata, que exige para el Senado de la República y para la Cámara de ]{epresenlantes 

determinado número de firmas y que con tanta ruón en el parágrafo de ese misnH' artículo 

reduce a un 20% en el caso de que sea circunscnpciones de ll1t?nos de Ires y Ie;íse en este caso 

la preocupación legítima del Delegatario Plazas Alcid , y de otros muchos , por que no es 

solamente el caso del Amazonas que él menciona, sino el caso de San Andrés y Providencia y 

el caso de muchas de las comisarías que pasarían a ser departamentos especiales etc, pues eSlo 

rige para los que no sean partidos y movimientos políticos reconocidos por la registracIurí.¡ 

nacional, y la Regislraduría Nacional debe inscribir en mi opinión automáticamente o el 

Consejo Nacional Electoral , debe proceder a insoihir automáticamente tocios los partidos y 

movimientos políticos aquí representados , por lo tanlo yo enliendo la norma en el sentido de 

que los partidos y movimientos políticos inSCritos o que se insCliban hasta el momenlo 

respeclivo podrán sin necesidad de acudir al artículo sexto porque ese es el espíritu de la 

norma que los institucionaliza los candidatos a Senado y Cámara que rOllnalmenle \' en el 

ejercicio de la personeria jurídica respectiva y reconocida y registrada pueda olorgar el 

Consejo Nacional Elecloral , muchas gracias Señor Presidente , 

- Doctor Emiliani . 

- Sí, Ser10r Presidente, yo solicito a la Plenaria, a la Constituyenle que medite ~:eriamcnte sobre 

la restricción de inscripción de candidatos a tra\'és de 20 mil r 10 mil firmas , eso n(1 

coresponde a la ralidad, como se verifican la autenticidad de 20 mil y 10 mil fIrmas , enlre 

muchos candidatos, no hay autoridad que pueda verificar la atJlenticielad ele esas firmas, de 

manera que estamos exigiendo una restricción que ni siquiera puede conlrolarse , que nI 

siquiera puede verifical se, esto trae como consecuencia lo que se presentó incluso para la 
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elección de la constituyente, que se recogían firmas incliscriminadanK'ntc, firmas que s rcpctían , 

de manera que ést,1 es seriamente Sei10res Dclehatarios una exigencia demasiado grande , que 

no se va a cumplir , yo he recihido la solicitud de muchos políticos profesionales que me han 

llamado para decirme yo no puedo recoger 20 mil firmas en Cartagena . yo no puedo reecoger 

20 mil firmas en el Atlántico, he recibido solicitudes de ellos y ellos lienen razón, de manera 

qu~ yo les ruego que rebajemos ésto, porque además yo no entiendo mucho porqué par~ 

inscribirse , yo entiendo lo de la fianza, lo de la recolección de firmas no lo veo claro, porque 

precisamente para eso son las elecciones, para ver quiénes votan por ese candidato , no 

entiendo porque de antemano se le pone a recoger firmas , que es la incógnita que \'a a 

descubrir la elección , pero en fin si quieren que insistir por alguna cosa, esto lo tenemos que 

conformar con la relidad, rehajarlo , ésto no es posible así y si tenemos en cuenta a 

departamentos nuevos esto es imposible, cómo se le \'a a exigir ,1 un candidalo de San Andrés 

que ponga . 10 mil firmas cuando toda la elección no da 7 mil \'otos . 

- ivle permite una interpelación constituyente . 

- Una interpelación , sohre ese punto por fayor 

- Bueno. yo quiero que mediten esto. 

- no, no es que esuna inforrnaciém que no eSUlllos considerando, es una información qUL' no 

estamos considerando; primero. me excusa ~Iue por ter(l~ra \'ez en estos die/. minutos repita qut' 

para los departamentos nuevos se va ;¡ exigir el IOn,() del censo electoral y no 10 mil firmas , y t ' n 

segundo lugar qUIero informarle que en I:ts elccciones para ronstitu\'l'ntc , la H,'gistraduria san') 

lreinta y cuatro listas que no cumplieron con el requisito de las 10 mil firmas enlre el 

momento de la inscripción y en el momento quc se elaboró la inscripción , yen , adcll1;is 

quiero contarle que hay por lo menos treinta listas más que sacaron menos de ') mil \'otos 

habiendo presenlado 10 mil firmas, csto son requisitos que por supuesto se puede modificar en 

cuanto a cantidades pero uni\'clsalmentc , para e\'itar una proliferación de candid;lIos en 

tarjetas electorales que va a pagar el erario público , los que \'an a pag,¡ r los COn! ribuycntes \' 

que van a dificultar el procesos electoral universalmente, en todo (,'1 mundo se utilizan dos 

mecanismos o tres, el primero las firmas, el segundo la callción y el tercero el reconocimiento 
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de partidos con personería jurídica que puetk hacLf inscripciones , no hay otro en tod() el 

mundo. 

- Sí, pero aquí las cantidades son excesivas, eso no cabe duda , cómo le van a exigir a un 

candidato de Bolívar a Senado que recoja 20 mil firmas, eso es muy difícil , eso es casi 12 

elección toda, de manera que estamos exajerando, y (. .. ) 

- Para Senado es nacional doctor Emiliani . Perdón, perdón tiene el uso de la palabra el 

doctor Emiliani . 

- ( . ) de la restricción porque va a suceder los mismo que cuando la elección de constitu\'entes 

que se repitieron las firmas en todas las soliccitudes, que chiste tiene esto, es en la realidad, esto 

hay ql;e rebajarlo, yo creo que por lo demás vercLtderamente c)ntro!a la afluL'ncia de listas es 

la fianza , es la causión, esa sí controla , pero no una restrinción que va a ser \'iolada porque L'S 

imposible de cumplir. 

- Bueno, mil gracias, el doctor Jesús Pérez pidió la palabra . 

- Mucl1;ls gracias . 

- Enseguida, doctor me excusa, el doctor !\ieto esta ha primero sí, en seguida el doctor Jesús. 

- Mi.ly hien , gracias. 

- Muchas gracias SCI1Of' Presidente , varios puntos muy cortos para sugercIKia .'i cuando Sl' 

redacte el proyecto para votación , la t'omisión si ,t<:aso sc l11omhLl , primero ha\' quc poner 

dónde se inscriben la listas de Senado, porquc en principio por Sl'l circunscripl ión Il:Icion;¡ I 

salvo que se haga la excepción hahría que inscribirlas en Bogotá , en las ckciof)es de dil'iemhrc 

se aclaró que podían inscribirse también en la capitales de departamento)' me P,IICC{, que aquí 

habría que hacer una sugerencia similar; segundo, lo que ha suscitado ahoriu controversia 

sobre firmas me parece que es razonable tanto lo di cho pode Dclgatario Augusto Ibmírez 

como por el dclegatario Haimundo Emiliani, conviene permitir que los partidos como tal ya 

va a consagrar esta constitución los partidos y 111(l\'imientos políticos dchidamentL' 

reconocidos inscrilun sus candidatos sin necesidad dc las diez mil firmas , () las 20 mil las que 
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sean , y quedaría las inscripciones de firmas con firmas únicamente para los casos de quienes 

no son inscritos por los paritdos () movimientos debidamente reconocidos , eso facilitaría 

mucho la inscripción de movimientos reconocidos , es lógico que no requieran porquc ya han 

demostrado un potencial electoral muy grande y por consiguiente se dehe ohviar csa 

condición, y también tien razón el Senador, el representante, el consti:uyente !~aimund() 

Emiliani que para el Sen:\do y la Cámar:\ la exigencia puede ser muy numeros:\ , convendría 

pensar es punto y bajarla quizás a la mitad y hay un punto que me parece importante tener en 

cuenta, el serior Delegatario Carlos Holmes , presentó con la firma de varios delegatarios 

liberales la proposición de elección de gobernadores en el próxImo día electoral , el 27 de 

octubre yo he presentado una proposición en igual sentido y tengo erHendido q,le hay otras 

más o convendría tamhién que, ( .. ) el tema de reembolse, con estas ohservaciones creo que el 

proyecto cllmple todos los requisitos o todas las necesidades para que surta el efecto que se 

propone Muchas gracias Sei10r Presidente. 

- Mil gracias, doctor Perr)' . 

- Muchas gracias Señor Presidente , muy brevemente ; primero para sumarme ;1 las 

consideraciones que han hecho los constituyente Rimullelo Emiliani y Nieto Roa en el sentido 

del número de firmas pero además pal'a selüJar algo adicional , no solamente es excl' . .,ivo sino 

que es excesi\'o acumular las dos garantías de sel;e(\ad porque hay que seiülar que de lo que se 

trata es de garantizar un e .. ) ele seriedad, cn la paJ1icipación del dehate electoral, nosotros );¡ 

\'ez pasada vimos CO:110 rccog¡.'1 unas firmas no es g,!rantía de serieddad porque se pueden 

conseguir las firmas sin conseguir después los votos de lal suerte que me parece y así lo sugiero 

que dehe la cauciún rinanciera ser una alternativa , a la consecución d(,' las firmas . 

PIOY('t'!O de insnipci{)n de los candidatos . el respaldo sea , o dc las firmas quc lklK'n sn 

disminuidas su:'tancialmente respecto del número aquí previsto. o la c:luci{ll1 para gauJ1lizar \;¡ 

seriedad de la presentación . Muchas gracias Sel'lor Presidente. 

- Muchas gracias, sigue (,'1 doctor llenera, ¿quién pidió la palabra/. 

- Idn MarulaneL! . 

- En seguida el doctor Iván, siga doctor Helrcra , 
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- Gracias Sel10r Presidente, a ver ,quisiera que el doctor Navarro Ille pudiera precisar [o 

siguiente: es que veo que el Artíeu lo 12, tal y como est;í redactado , ~e va a prestar a confusiones 

y esto es una cosa que es tal vez la más indispensahle , porque nada menos que tiene que ver 

con el proceso de escrutinios; se dice que los esU'utinios se Icaliza(";Ín de acuerclo con los 

procedimientos establecidos en el decreto 22ltl de 1.986, que <.'s el actual código electoral 

precisamente, y leyes que lo adicionan y reforman, y que corresponde al Consejo Nacional 

Electoral hacer el escrutinio final de los votos emitidos para circunscripción nacional ,con hase 

en las actas)' registros válidos de los escrutinios practicados por sus delegados, así como 

declarar la elección de Senaúores . De acuerclocon el procedimiento establecido en el decreto 

221t1 de 1.9B6, existen hoy 3 escrutinios que se hacen para las elecciones de corporaciones 

públicas: el escrutinio municipal , el escrutinio departamental y finalmente la determil1:lción que 

toma el Consejo Nacional electoral en relación con las ckcisinnes ele sus deleg;ldos 

departamentales, de los delegados del C'.)nsejo ;\acional lJec!oral. entonces , al ponerse el 

escrutinio final y de que se adopta el mismo sistema, no del decreto 221J 1 de 1.l)H(l . yo le 

preguntaría si re,llmente se está manteniendo ese proccso expedito de los escrutinios 

municipales, departamentales y finalmente nacional para la circunscripción nacional. porque 

en tan corto tiempo de octubre ... si se instala el Congreso en un hreve lapso postl'rior. ese 

proceso de escrutinios es largo y valdría la pena clarificar un poco la norma de que hahl :1 el 

escmlinio final. .. 

- Constituyente I Ierrera , sí ,sobre eso quiero contarle que una norma como esta se US(l el <) elt: 

diciemhre ,porque en el caso de la circunscripción nacion,!1 se elimina la instancia 

dep:lrtamental , o sea, no son los registradores departamentales los que l!Jn la crcdencial v los 

quc hacen el escrutinio final , sino que es el Conscjo ~acional I:lectOlal directamentl' 

- Sí , pero es que ,Constituyente Navarro . aquí ustedes le es(;Ín agregando: con hase en I:ts adas y 

registros de los escrutinios practicados por sus delegados, entonces estahan dando a entl'nlk'r 

de que sí hay escrutinio a nivel de los delegados que nomhre el Consejo Nacional Electoral . 

luego, entonces, vale la pena meditar en eso, para eliminar eso en la p<.'rspectiva de que pueda 

haber escrutinios de los delegados del Consejo i\aciona l Electora 1, ¿'sto es, yo neo, l·1 aspel'lo 

más importante en relación con los escrutinios que se nn a realizar. Por otro lado ,\() 

complementaría ,y por eso yo le presentaría una propuesta ,para ver si llegamos a un acuerdo , 

precisamente para que la organización electoral de los escrutinios no vaya a tener ningún 

tropiezo; por otro lado, yo complementaría algo que expn.'sú el Constituyente Luis (~uillerm() 
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Nieto, en relación con Lt inscripción de las listas de candidatos, que tal vez valdría I;¡ pena quc 

él mirara quc el Artículo H sí pre"ce el efecto <k que los delegados del Ikgistradm Nacional 

podrán admitir la inscripción de candidaturas en relación con los escrutinios, pero yo neo que 

no solamente la insClipción ,sino también la modificación de las listas , es decir, no solamente 

se le dehe autorizar a los delegados del Hegistrador Nacional del Estado Civil que pueda tener 

la racultad de admilir la inscripción de lisIas de candidatos, sino t;lInhi(~n la modificación en 

relación con esas listas, porque hay personas que ,en ese momenlo, pueden no estar en el 

mismo lugar, sino en otro sitio, y tienen que manifestar que renunciaron, por ejemplo, a ser 

candidatos y las modificaciones pueden hacerlas en el lugar donde se encuentren , distinto a 

donde se inscrihió la correspondiente lista , Eso, creo ,llonorahle Constitu)'('ll\e Navarro, que es 

pertinente adicionado para preveer esa circunstancia de que, no solamente , se autorice al 

registrador distlital , como lo dice el anículo ]I¡ , en relación con la admisión de la inscripcic'H1 

de listas , sino tamhién de la modificación de las n1isl~las dentro de los plazos sciblados, 

Muchas gracias Seí'lor Presidente, 

- Muchas gracias, va a intervenir el (\oclOl I\'.'lrl, luego el doctor Cala y ,dado el consenso que se 

adviene, 1.\ doclora Aida , se cenará el debate, 

- Seilor Presidente ,yo quisicra hacer unas anotaciones sohre el tellla, En primer término , para 

clecir que nosotros tenemos que ser en esta Asamhlea Illuy cuidadosos dc rodL':II' esta prillll'1':I 

elección de Congreso que se va a haccr en el país, derivada dc una nuc\';! institucionalidacl , 

rodearla de plenas garanlías de que \'a a ser un proceso serio, de que \'a a ser lln proceso qUl' 

va a cOlllribuir a cimentar, a afianzar estas instituciones y , adem:ís, a darles prestigio, por eso :\ 

mí me ¡nrece Sllmalllentl' imponaJl\e los requisitos que se han propuesta para efecto de 1:\ 

inscripción de candidaturas para Senado y para Cámara , para qlll' l'.'>:1 e1L'cCÍ(lIl no se ridiculice , 

no se anarquice con una serie de inscripciones que no lienen asidero l'n la realidad POlílicl del 

país o de las regiones, y para que no se deri\'e de esa elección , o no :;<.' COJl\ 'icru ,con haSl' cn 

esa elección anarquizada , esta nue\'a Constitución en un ha znlL'rrl'Ír del país, COJllO que 

empiece a abrírsclc camino a la idea de que creamos unas instituciones iaeales o unas 

instituciones incon\'enientes para los colombianos : al mismo ticmpo, tencmos que \'L'r J:¡ 

manera de que empecemos a ahrirle un estímulo , a crear un cstímulo a la formaci('lIl ti\' 

movimienlos politicos sólidos, de fuerzas y partidos políticos súlidos cn el país , por cso , 

entonces, quiero apoyar el r¿'gimen de inscrip<:ión que se ha propuesto originalmente l'l1 ('1 

proyecto ,tal COIllO nos ¡o ha explicado el ()elegat<lrio Antonio l\:t\'<IJ'J'O , el1 lo qUl' concieJ'lll' ;¡ 
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las firmas y en lo que concierne a las púlizas de garantía De otro helo, se ha ml'ncionado ac:t 

la posibilidad de que estas elecciones del 27 de octubre sean ;IIladllhs COIl el ingrediente de la 

elección de gobernador, yo quiero decir que a mí me parece suprelllJml'nte inconveniente el 

que se pre.:ipite esa elección de gobernadores para el 27 de octubre , no le encuentro una razón 

política ele fondo, no encuentro que tenga ésto una consecuencia o una afinidad con el espíritu 

de las normas que hemos aprobado acá; dijimos ,cuando aprobarnos las normas permanentes 

para la nueva Constitución en esta materia , que las elecciones locales van a ser separadas de las 

elecciones de Congreso de la República ,yeso es sabio ,porque la n¡lIl11alcza de las eleccioncs 

locales es muy diferente en sus perfiles políticos, en sus perfiles programáticos , en las 

consecuencias que tiene por las razones alr~dedor de las cuales se moviliza la población , son 

muy diferentes unas de otras ; a mí Illeparece que debemos preservar el espíritu de la norma \' 

no empezar nosotros a crearle contradicciones a lo que hemos predicado como norma 

universal y permanente . Nosotros debemos buscar que las primeras elecciones se elen en su 

integridad . denLro del espíritu ele la nueva Constitución , es decir , que se elijan lo:'> 

gobernadores, las asambleas departamenlales, los alcaldes y los concejos municipales en una 

misma fecha del año entrante, para que ese gran debate sea un universo alrededor de la 

problemática local, y alrededor de las realidades políticas, cívicas de las localidades del país . 

Con esto, lo que haríamos sería, no solamente , desfigurar el espíritu de las normas que aquí 

hemos aprobado. sino crear un ingrediente que , a mí juicio ,e.' oportunista , en estas elecciones 

del 27 de octubre: lo que los colombianos queremos saber el 2.7 de octuhre es ClLíles son las 

fuerzas políticas nacionales que tienen un proyecto político para este país y CÚI1l0 deben I..'star 

representadas en el gran escenario nacional del Congreso de la Ikpühlica. que es bien distinto 

al e :;cenario de las gobernaciones departamentales. Ahora , nombrar n050:rOS unos 

gobernadores el 27 de octubre , para que desde las gobernaciones empiecen a crear element()s 

parcializac!os para las elecciones de alcaldes , de ;\s;unhleas y de conu: jos el úl0 entuntc . me 

parece que sería sumamente perjudicial ,como que estaríamos pan:ializando ese proceso \' 

creándole una antesala sumamente perjudicial que no haría sino desfigurar es:\s elecciones \' 

repito , desnaturalizar las normas que aquí mismo hemos aprohado, !\'1uchas gracias. 

- Muchísimas gracias, Dclegatario Marulanda. 

- Ofrezco el uso de la palabra al doctor Cala Hederich. 
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- Gr¡Icias Seiior Presidente, Yo quiero insistir en el exagerado número de firmas para sn 

postulado al Senado o a la Cámara y quero unirme a los que han manifestado esa opini{m, y 

quiero insistir en que ese proceso exagerado de 20 mil firmas no pasa de ser un f()rmalismo , l 'n 

el cual los habitantes de LIS ciudades grandes podrian tener oportunidad, I~ro aquellos de las 

zon:ls mrales y de las ciudades pequeñas o intermedias, van ¡'! estar to!almente marginados de 

ese proceso de postul,lción, lo cual no es justo ni democrático, porque estamos sac:ndo a más 

de la mitad dc la población colombiana de la oportunidad de dccir quiénes dehen ser 

candidatos ; entonces, no es algo perfecto, ni es un proceso que nos d(' la tranquilidad de que 

quien va a ser elegido es escogido por el pueblo; así pues , que además de ser un formalismo 

que se llena en las esquinas de las grandes ciudades , en donde todo el mundo firma y firma por 

varios candidalos sin una conciencia clara de lo que está haciendo, vamos a marginar a J:¡s 

zonas alejadas de las grandes ciudades Segundo punto , el residuo () el nümern de \'otos 

exigidos, por dehajo del cual se hace efectiva la caución o la fianza , no eSI :I hien disl'llad() 

porque, tradicionalmente, un Representante a la Cámara tiene un cuocientc electoral que l'S 

más o menos la mitad de un Senado y, ha)' en clía, puede tender a accrcarse , <.'111011ces , se k 

está poniendo el 10% al Senador y el 2% al Heprcsentante como mínimo, debería ser por lo 

menos el 5% para el Representante con el fin de q~le no proliferen tamhibl un montc'>n de listas 

que no van a genelar sino costos \' que no van a tener un volumen de votaci{lIl adecuado , F.~tl' 

es un punto Illuy impolunte que corresponde a la lógica , el porcentaje mínimo, por dehajo dd 

cual se hace ercct iva la caución ,dehe ser proporciona I ~tl l'uociente electora 1 y aqu í no 11 ;1 \' 

proporción , T\1uchas gracias , 

, Gracias , doctora Aida Abella, 

- GLlcias Selior Presidentc , Tamhi('n quería referirme un P()l' O a la clIesti{>n de las f'irnus , y( \ 

c!'eo que deben ser equivalentes un poco a lo que hilimos con la Asamhlea :'\aciollal 

Constituyente , nos pidieron un número de firmas mínimo de diez mil , no le POliL'1l10S duplior 

a un Senador el que nos traiga el dohle de las firmas que para ser Constituyellte ; yo CI'\.'O <JUL' 

debe conservarse para el Senado el t('unino de 10 mil firmas y para la Cámara ') mil fir!lUS , yo 

me adhiero a quienes han mencionado el problema de que, efecti\'amcnte , esto de los \'ol()s , 

incluso cuando se habla de la caución, por el cuociente elel'tor~II pala Senado se pide ellO", ... , L'S 

decir, que si hay un potencial de S millones de \'otos el l'uociente sería SO mil , poco 111:1S () 

menos, y el que no adquiera mis de C; mil votos , tcndría que pagar la multa ,Yo nco quc esta si 

es una política que ,definitivamente ,quiere impulsar algunos cuadros que tienen pro\'L'cciún 
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nacional, pero que excluye a cualquier ciudadano o a cualquier candid:\to que en la provincia 

quiera acercarse al Senado, creo que esto es inconveniente . Por el otro lado , me parece quc 

deberíamos mirar la propuesta que ha hecho el doctor Nieto, si los partidos que están 

reconocidos tienen Llmbién que presentar todas las filmas ,como si fuera la primera vez quc 

apalecie:an en la arena polític:, yo creo que, efectivamente, habrá ;\lgunas personas que , a 

motu propio, o que simplemente forman un movimiento, son los movimientos que nacen , y a 

ellos hay que darles la posiblidad de que incursionen en la política . 

- Con la venia de Presidencia, me perdona una interpelación. 

- Sí. 

- Justamente acabo de pr(~scntar un artículo .lditivo que recoge , simplemente. lo que ya aprohó 

la Asamblea en ese sentido, como lo dije , que los partidos y movimientos políticos , ql)(' los 

debidamente reconocidos con personería jurídica no necesitan llenar ningún otro requisito , ni 

caución, ni firmas, y, además, está aprobado aquí por esta Asamblea , que todos los partidos y 

movimientos políticos y sociales aquí presentes tendrán un reconocimiento automático. 

- Desde luego, porque. de 10 contrario ,nos tocaría . yo no sé . por cJemplo a la ¡ 'nión Patri{ltic:l . 

recoger firmas en todos los departamentos. de a lO mil por depart amento , para Ltnzar una li ."\:\: 

yo creo que es completamente ilógico lo que han veniclo disei'lanclo y pienso que tendrían 

muchas más razones, porque si ya hemos Il('~ado a conseguil simplemente la personería , pues 

debe tener otro tratamiento totalmente distinto . y. como último , si ésto sc llegare :\ aproh:tr . 

simplcmente respaldar la propuesta que varios de los Consl1luyentes hemos firmado en e l dia 

de aycr sohre los nuc\'os departamentos , dl' lo cOl1tr:llio no pudieran haCl'lse pn.'sentes . dado .. 
que El GUélviare tiene un potencial de ·1 mil votantes . no les pueden exigir lO mil limus pacl 

llegar al Parlamento, much:!s gracias. 

- Muchas gracias a usted, Distinguida Dc\egataria , con la intervención del doctor Antonio (;aUn 

se ciena la lista de oradores, se incluye el nombre del doctor Pineda . 

- Yo no sé si se podría incluir en este presente acto constituyentc , o para ser modificado en la 

segunda vuelta, el hecho que para la Cámara de Hepresentantes .se crea una circlInscrilKiún 

especial de minorías étnicas y políticas, y en este momento no qued'l reglamentado, porque la 
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ley ... quedó difniclo a la ky en la primera vuclta , esa circunscripción nacional de min{)(ía~ 

étnicas y políticas , ('s decir, en esta op0rlunidad no podrían parlicipar estas min()ría~ étnlCl:,> y 

políticas por cuanto no est¡í reglamentado por la ky. Yo esto)' presentando un artículo para la 

segunda "ueIta , pero e\'entualmente podría ser oporluno incluir alguna salvagu¡¡rdia , dijélal!1o.,> 

así, o algún artículo , en ese sentido, a fin de asegurar que las minorías étnicas y' políticas puedan 

aspirar a esa cin:unscripción especial de Cámara y quede perfectamente definida , se hahlan d<.: 

') curules de Cámara de Heprescntanles en una circunscripción especial y, pues, ohviamente , 

hahría que definirla que p¡¡ra estas elecciones, sugeriría yo, podrían ser, en caso de que se 

hagan transitorias , simplemente la definición y no se difiera a la ley, se hiciera dos para las 

minorías l ' tnicas r tres para las minorías polítiCls. 

- Una interpelacjún Ilonorahlc Dekgatario, Set'lor Presidentc. dos paIahr:ls. Yo quiero re(;l\ '~lI 

sobre lo II1coll\'eniente, l() infu ncional y lo inJusto , sohre todo para la gente dc fH()\'incia, IJ:'> 2(l 

mil firmas paTa el Senado, Ievantal 20 mil firm3s l'S más difícil que k\'anLlr SO mil \ '(lt():,> \ ' :l la 

gente de las firmas es muy difícil , IX'IO en lo~ grandes centros urhanos se f:¡cilita . pero l'n las 

regiones postergadas, donde la población mayoritaría es la e:lmpe-,ina , esto se Ilan' 

supremamente difícil y engorroso , si al centralismo que Ilemos consagrado con la 

circunscripción nacion ,t1 exclusiva de Senado, le agregamos lo de bs 20 mil filll1;\S , n() es dilkil 

pensar de dónde \ 'a a ser Lt IOlalidad de los senadores 

- Bueno, eso sería todo Serlor Presidente 

- (;raeias , d doctor Pineda tcrmina el dehate. 

- Sí ,mll\' hren' Ser'lor Presidcntl'. ;\k \ '0\' a permitir pre.o;l'nt :lr IIn :1 j1I1lPUl'SL! :Iditi\';t JI 

articul:ldo sohre Icgislación transitoria para elecciones <k Congrl' so . que hUSCl 

fundament :t1mentl' re:,>ol\ 'c( un gLI\'e prohlema , que se presl'nl:l Clll :1 \"l' 1 que en l'slL' p :IIS ha" 

e1eccioncs ,y es el problema del tra nsp0rle, todos sabernos que los gr,¡ndes C:lci ques e1ect()ra iL's 

el día de las elecciones, o un mes antes , () dos meses antes de las elecciones , l'onlr:ttan lodos 

los buses tanto municipales como intermunicipales )' solamente ellos til'nen ,durante eSl' hrc\'L' 

período de elecciones , el monopolio del transporte urhano y d transporte municip:i1 : l ' S IIn 

artÍCulo que busca, fundamentalmente, que duranle el día del dehale e1el"loral no Sl' suspend:ln 

las mi as ele buses, que funcionen normalmente y nu se presente el monopolio de LIs 1111 :IS \ ' del 

transporte en manos de unos cuantos que ,de hecho, es una \'l'nlaj :l frl'ntl' a otlOS C:lndid :lt()S 
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que, de pronto, no tienen los recursos suficientes para lllorH>polizar el transpone . 1-:1 articlIl (l 

dice así : para las elecciones dd 27 tie octuhre de 1.991 , el (;ohienlo i'\ :lcional , I(lS gohernadorl',,, 

y alca:des t;.maf<Ín todas las medidas necesarias para garantizar el normal funcionamien!o dl ' 

las rutas de transpone cnlcctivo urbano e inlcrmunicipal , las empresas tLlnsporl:l<:!oras y 

propietarios de huses que no atiendan las medidas oficiales , incurrirán en la suspensi(')J) dc la 

licencia de funcionamiento por un período no menor de 6 meses , Con esle anículo, lo que 

huscamo~ es que el transporte urbano e intermunicipal no se suspenda y que lodos los 

candidatos y los electores lengan la posibilidad de Iransporlarse a las zonas deCluraks , sin 

ninguna ventaja para ningún candidato, panido o movimienlo, muchas gracias , 

Muchas graci :ls , se cien,l d deba le, se nombra como comisiún a los siguientes dl'll'gatarios , 

Henundo HerTera , quien la coordinara , Luis Guillermo Nieto, CarIos Ossa \' Alfredo V,isquez, Sl' 

anuncia qu\' se va a citar para vOlaci{)n de est l' pro\'ecto el prúximo lunes e n LIs h()us de la 

tarde, 

- Señor Presidente , un punto ele orden , 

Siga doctor , 

,. Sei1<>r Presidcntc , es que yo he presentado un acto (k' \'igencL1 inll1ediata qlll' tienl' U1U 

estrecha relación con este tema que ,en un momento dado , pUl'de ser acumul ',lhk :1 l'stl' aelo dl' 

vigencia inmediata. Yo le solicitaría, muy cO!111'didamente , yo pUl'do hacer p:lrtl' lk (,.' s:1 

comisióll tamhit'n , ruede ser una proposi('ión adlli\'<1 o pucde sirnph.'ll1l'ntl' acull1ularse ;¡ di ,'h\) 

aelo de \'igenci:1 inmediata , 

.. ¿Nos puede recordar qué acto es' 

.. Sí, fue publicado en el día de hoy sohre ciudadanía y elecciones , persigue dos pmpósitos: l'I 

primero, solucionar el vacío conslitucional que se presentó en b sesiün pkn:ni :1 dd I K dt' 

junio, cuan~,~,o la norma constitucional quedó en hlanc<) sin definición tk límite de L'llad 11:11':1 J:¡ 

adquisición de la ciudadanía)' ,en segundo término , es lo relali\'o a la incorporaci<H1 lk IHll '\' ;LS 

cédulas , seilalando un plazo que es un poco más amplio que el plazo qut' esU sduLtdo en l' l 

proyeclo de aclo de vigencia lI1Jl)ediala presentado por el Constitu\'cnl<.' i\ ;I\'arro 
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- Sin que ello enlrar;e ninguna deci:-;i(1Il subre la aculllulaci(m , enl()nn·.'> in\'ilo a su serioria a 

que llaga parle de I:i Comi:-;i(·)(). 

- Jl.1uchas gracias . Sei10r Presieknle. 

- Siguienlc punto e1el orelCt. del día . Sei10r Secn:tario. 

- Siguiente punto dd ordcn del día . de acuerdo a la alteración que se aprohó por Lt plenaria . 

seguiría Ordcnamiento Tcrritorial y .en primer término, hay un articulado, un artículo . sohre 

San Andr('s , P('()\'idencia y S:lnta Catalina propuesto por la Comisi{lIl AcciJenlal. 

-¿. .hlls Borda) 

- ~J>ara cuál anÍl"ulo J . enliendo qUL' se \'a a Iralar San Anelri's . l.'nl<lIll'es. 

Este que quedó pendiente dt' San Andn:'s , Pro\'idencia , esta en 1.'1 J:lismo paqul.'le tlt- los 

derechos de LIS circunscripciones )' ... 

- ¡\ \'(.'1'. por <¡u(' no hacemns un:1 cosa . (1'lr <¡u(· no solicitalllos a los scr;ores de la cnmisi(1Il 

sohre Icnitorios que nos indiquen . como son \'arios temas , qu¿' orden \' :llllOS a ler1<: r CO!ll() 

viahles para ese propósito. 

- ) .' 0 puedo ayudar a coordinar L1 prcscntaciún del tema en su conjunto .ya «uc cada tCllla \':1 a 

ser presentado por separado por cada uno de sus p :>I1ent l's. 

- Pero husquem()s un ()rdl'n de los tl ' lIlaS 

- Primero , disposiciones gt'rwrak . ..; I() \'a a tratar el <.loelor Orlando Fals ; segundo 1.'1 Illunicipio . 

que lo \';1 a Iratar Carlos Ilolmcs; dl.'spu(>s. los dislritos. quc lo \'a a tratar ,cn su ordt'n , dislrito 

capital el docto!' CaSI ro, distrito mctropolil:lno el doctor Zafra y el dm·tm I'incd:l \' distrit() . . 

- Perdone doctor, tercero dislritos. 

- Distrito capital tiene una n>ll1isi(lIl accidental quc coordina I\ligucl S;lJltamarí:1. 
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- Sei'lor Presidente ,ayer qu~dó Ix'ndiente de San AndrC's el que l'staha l'1l d folleto dl' .\ yl'f. 

- Sí , vamos a ver de qu0 manera vamos a tratar. 

- Bueno, elllonces distritos son : distrito capital quc lo va a coordinar el do((or Santam;tría , 

según infOlln¡¡ción del doctor Augusto: distritos metropolitanos lo va a tratar el doctor Zafra y 

el doctor Pineda : los distritos de paz ,el clOdor Pineda y los distritos espcciall's el doctor 

Espinoza 

- A ver, disposiciones F,eneralcs , el doctor F;¡ls Bord:l , ¿ll1ur~icipiol 

- El doctor Carlos Holmes . 

- iDistritos~ 

- Distrito capital. Samamaría ; distrito metropolit :\no .eI doctor Zafra y e l doClor Pincd:l : 

distritos de paz ,el doctor Pine~h :y distritos t'speci :llt's el lindor Espinoza. lnnlt'di ;\L1ml' rlll ' 

después trataríamos las provll1cias , el doctor Fals, departamentos el doctor Zafra y J:¡ rl'gi('ln 

,que la trataría personalmente . Dentro del lema de las disposi~'i()nes genera1L's están LIS 

corporaciones autúnllmas , que las \'a :1 !ratar L'l t!(ll'tor Cornl'lio y yo haría .I..'nt(lIKeS , si usted 

me lo permite, una breve introducción . no sC' si L'l tema , entonces, de San Andrl's qUl..'pa dentro 

de t<.:rrÍlorios indígen:ls . que habíamos pens:\dc) 11':\(;11' despu('s dI..' dep:lrul1lt.'nlo:-, 

- Seria después de ese tema. 

- Bueno,vamos a convenir las cosas primel'O , Distinguidos Iklegatarios , este l'S un tl' I1U 

supremamenle denso, todos sahernos las compliClciones qlle entr;ll)a y el inter('s que reslK'cto 

a ellos tiene cada uno de los distinguidos ()ek'gatarios. Para poder cumplir satisf:I~· tmiJml'ntt.' 

nucstra misión de la votación sc hace imprescindihle cOIl\'enir en que es aI1so1ut :\llll..'lltt.' 

imposible hacer dehate sobre ninguno ele los puntos , el dehate ya se dio , \'amos a hacer I:t 
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votación y valllos a cumplir estriClallll'nle el reglalllcnto para facilitar la t'\'anlación de IIn tUlla 

tan imporunte, pero tan grande, docto!' Zafra, 

" Ilna p\.'qllet1a sugerencia Presidente , si fuera posil',1e en el momento <:n que .. , de la hora del 

almucrzo, haccr, como se hizo en días anteriorcs , que sc trajera algo para evitar que el qUc'JI'llll1 

se rcdll ZCI, 

- Bien , vamos a trahajar seguido y la, .. 

- Sell0r Presidente , un punto de onkn, 

- .... llaga lo indisrx.'nsabk par:1 ese fin , el d()c!OI Carz{>n , lucgo cl d()ct()r S;¡ntalllarí:1. 

- No, Sei10r Prcsidente, es p :: ra insistir t.'n lo <¡lIe pl:tntcú el dnctm Cnrrl<.'lio Ik\'(: s, <.k qut' d 

terna de San Andrés , Prm'idencia y Santa Cat :llina lo terll1ilH'll1os d<: todo d punto dc 

circunscripción lelTÍlorial dt.' los indígcn,ls () el tell\a indígena , para n() dejarlo pendientc \' Ille 

parece que hay que c"acua r lo de anoche, 

- Sí, ese viene de anoche 

- SCll0f Presidente, era para decir l ' xact:tnll'nte lo mism() ,Si ya lo tenl'IllO" pr;ictil':lnH.: ntl' :Id 

portas , p()rque ayer no se alt'anzú a tlatar ,tratclllos prilll\: ro l ' l de S:ln :\ndrt's, Pn>\ 'idclh'i:1 \' 

Santa Ctta lin :¡ y enlramos a la progral1lacic'JI1 quc se 11:1 lK'clto " .. l 'stallHls en todo de al'ul'rd() 

con su propuesta , 

- Vamos a Ital'erlo de esa 1l1:lncr:t , It- enCll\' l. l'P el b\'()r :1 los susll'nl:It!I)J'I'S ~k Cld:1 1Il1() d, ' los 

lemas que Iratemos dl' ~('r tamhi¿'n lo más l'!lnnc tos posihle , para salir :Itklante cn nUI: :-tro 

compromiso, Entonccs, Sel)Or ~L'nl't : lril) , \':lIl1()S a tr:llal lo dI ' San :\ndrt'~ illlllL'diaLllllcntt' 

- PunlO ele orden ,set1or Presidente, entiendo (jUl' lo de ~an Andr('s , aqui Ospill:l , indu\'L' 

lambién Amazonas , por favor quisiera \'<-,ririor eSl' pU11l0 

- No, es que , sei'lor Presidente, aquí hay un proyecto dc tina cOlllisi(ln aü'itlt'nt :tI ~ohrl' un tl ' xto 

exclusivamenle , es un tralamiento especial <.'n el tcma ('t'on('llnico \' s()l' i :t1 :1 San Andr¡"s l ' 

Visto Bueno Helatoría: I':igina )'" 
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PLFNAHIA 
Junio 22 dc 1<)<)1 

incluye a Amazonas ,pero es diferente al texto quc traíamos ;1 noche , yo nco que las dos ~'()S<l S 

no se contradicen, sino que se complementan .. 

- Sci'lor Presidente, Plazas, es que respecto a esto es lo siguiente en clos palabras, hay un 

proyecto específico del doctol Emiliani Román sobre San Andrés, que tierK' :luC ver con 

problemas poblacionales y hay otro, que no son incompatibles, donde a San Andrés . 

Providencia y Santa Catalina,lo mismo que al Amazonas, se les otorg,\ un régimen (:'speci al en 

un artículo transitorio, no son incompatibles las dos posrciones y se podría votar una despul's 

de OIra. 

- Delegatario Pineda 

- A ver, hay elos cosaS: sobre 5:111 Andrés está el ¡lItinrhdo gener,ll , elevándolo a la categoría de 

departamento y unos artículos transitorios sobre ré .~imen eSfX'cial de residenci;¡ \' movilidad al 

interior de San Andrés y sobre tenencia de la tierra , que tiene el delegatano l\1arcos Cl1aliu . Yo 

propongo , para efectos de llevar un mejor orden , que el tema ele San Andrés y el tCIlU del 

Amazonas sea tratado cuando se someta a votación el articulado sohre departamentos \' 

entonces, que empecemos la discusión o la votaciím sobre el articulado en el orden que In 

presentó Eduardo y que lo de San Andrés lo votemos Clulldo :\ho!ckl1loS el t<.'rn:\ de J:¡ 

\'otación dI? departamentos , en los capítulos () en los artículos L'spedfiu)s quv sohre ~;ln 

Anclrc's \' Amazonas se traen aquí . 

. Serior Presidente, punto de orden , pero es que l'SO estab:1 aYl'r en el orden del dI:! par:! 

\' otaClón en la noche y no se alcanzó después ck los indígenas , entor1Ces yo creo que procede 

\'oLlr eso qut' es importante. 
~ 

- Bíen , vamos a hacer lo si~~uiente , aquí tengo a la mano una propuesta dd lIol'lO! l(lilllulHl(l 

Emiliani ... 

- ¿Los textos de ayer dónde están? es que esos estahan completos , esto es parcia\. los textos dt ' 

ayer estaban completos e incJuL\n los del doclor Erniliani . Serior SelTl'tuio , ¿usted los tiene 

por ahí a mano;', para que los lean , eran un artículo largo y varias sustitutivas , ahí est :í todo. 
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PLENARIA 
Junio 22 de 1991 

- En el mismo paquete que se les entregó ayer en la parte final , referente a los territorios 

indígenas está lo de San A ndrés y las sustitutivas. 

- Y la propuestd de la Comisión induye la del doctor Emiliani, me d" h impresión 

- Sí, claro, yo le pediría al secretario, si los tiene a mano, que los lea . 

- A ver, aquí tengo esta propuesta, que creo que es a la que está haciendo referencia, dice : San 

Andrés ,Providencia y Santa Catalina, propuesta Comisión Accidental, Artículo 33, ~scrá~ 

- Esa es, esa es. 

- Leo la Propuesta de la Comisión Ac.::idental ,última sustitutiva : el departamento de San Andrés . 

Providencia y Santa Catalina, tendrá el régimen político , fiscal y administrativo que determine 

la Constitución, las leyes especiales que se dicten para garantizar su autonomía y las normas 

vigentes para los demás departamentos; la ley podrá limitar el ejercicio de los derechos de 

circulación y residencia. establecer controles a la ~Iensidad de la población y el uso de suelos y 

prohibir o restringir las enajenación de bienes inmuebles en el archipiélago, con el fin de 

garantizar el derecho del grupo étnico isleño a su identid,ld cultural v la propiedad sobre su 

territorio y preservar el medio ambiente y los recursos naturales del archipiélago; mediante la 

creación de los municipios a que hubiere lugar ,la asamblea departamental garantizad la 

expresión institucional la comunidades raizales de San Andrés . el municipio de Providencia 

tendrá en las rentas departamentales una participación no inferior a un 20% del ¡otal de dichas 

rentas, hasta ahí el artículo. Hay una sustitutiva del doctor J¡ltll1e CastlO. otra del doctor Juan 

Gomez Martínez, otra del doctor lván MaruLtnda 
~ 

- La retiro,Sei'lor Presidente , ¡Jorque me parece que está interprctad~1.. 

- La retira el doctor Iván Mal1llanda, una sustilutiva d'?l Gobierno, y una aditiva del Dckgatario 

Marcos Chalita y, fuera de eso , hay dos propuestas adicionales, una dd doctor Raimundo 

Emiliani Román y otra sobre ordenamiento territorial, ¡1I1ículo transitorio, presentada por los 

miembros de la Comisión Accidental, Helena HelTán de Montoya, Guillermo Plazas, Eduardo 

Verano y un muy importante grupo de delegatarios. 
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- Esa es la Comisión Accidental de ordenamiento territorial . 

- Entonces, si les parece bien a ustedes ... 

- Señor Presidente. 

- Siga doctor Jaime. 

PLENARIA 
Junio 22 de 1991 

- Yo soy autor de la proposiición que aparece como sustitutiva en primer lugar, pero he 

verificado que la Comisión Accidental presenta prácticamente el mismo texto, salvo pequeños 

cambios de redacción en el inciso segundo, entonces estoy retirando la sustitutiva que aparece 

a nombre mío. 

- La retira, bien. 

- Votemos, Señor Presidente. 

- Presidente. 

- Siga. 

- Aquí Juan GÓme7. yo también tengo una sustitutiva para retirarla . 

- Bueno, muy bien. 

- Presidente . 

- Siga. 

- Para decir, Señor Presidente, que quisiera dejar constancia de la importancia del momento en 

el cual estamos aprobando este nuevo régimen para San Andrés y Providencia, teniendo en 

cuenta que en el día de mañana 23 de junio se cumplen los 168 años de la incorporación 

definitiva a la Gran Colombia del Archipiélago de San Andrés y Providencia, luego de la 

adhesión libre a la Constitución de Cúcuta de 1.922. 

Visto Bueno Relatoría: -::-__ --: ___ -:--_____ _ 
(es fiel copta de la grabaci6n en caselle) 

Página 30 

Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia.



PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 
CENTRO DE INFORMACION y SISTEMAS 
PARA LA PREP ARACION DE LA 
ASAMBLEA NACIONAL CONSTITUYENTE 

TRANSCRIPCION DE SESIONES 

- Bueno, muy bien. 

- Un momentico, que el Gobierno está considerando su propuesta. 

- Señor Presidente, para retirar la propuesta sobre San Andrés. 

PLEN:\!UA 
Junio 22 de 1991 

- Se somete a votación la propuesta de la Comisión Accidental sobre San Andrés, los que estén 

a favor levanten la mano. 

- Señor Presidente ... volver a leer la propuesta, me excusa. 

- La quiere volver a leer la propuesta, excúseme Señor Presidente. 

- "El departamento de San Andrés Providencia y Santa Catalina tendrá el régimen político, 

fiscal y administrativo que determine la Constitución, las leyes especiales que se dicten para 

garantizar su autonomía y las normas vigentes para los demás departamentos" . 

- Hasta ahí, Señor Presidente , yo le rogaría y le pido a la comisión que pueda incluir el 

siguiente elemento: el Departamento archipiélago de San Andrés y Providencia y Santa 

Catalina, ese es un punto que yo reputo (sic) como muy importante dentro de las relaciones 

internacionales de Colombia. 

- Yo le pregunto a la comisión si acepta esta inclusión. 

- Sí aceptamos. 

- ¿Sí aceptan?, entonces, ... 

- Punto de orden Señor Presidente, Ospina. 

- Siga. 
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PLENARIA 
Junio 22 de 1991 

- Solicito que se vote por panes la última frase entre corchetes, sería donde dice : Constitución y 

las leyes, a partir de ese punto un LOfchete para separarlo de "cspeciaies que se dicten para 

garantizar su autonomía" . 

- A ver, por qué no me señala, ¿en el primer inci~o~. 

- Sí, correcto. 

- "El departamento Archipiélago de San Andrés Providencia y Santa Catalina tendrá el régimen 

político, fiscal y administrativo ... " 

-... Que determine la Constitución y las leyes, punto. 

- Bien, ¿y los otros dos incisos, tienen problema~. 

- No, únicamente separar esa fra~e 'especiales que se dicten para garantizar su autonomía" . 

- Bien, se somete a votación el siguiente texto del inciso primero: el departamento Archipiélago 

de San Andrés Providencia y Santa Catalina tendrá el régimen político. fiscal y administrativo 

que determine la Constitución y las leyes; y también , los incisos segundo y tercero en su 

integridad, los que estén a favor levanten la mano. 

- Perdón ,señor Presidente, también se vota en el inciso primero la frase final, tengo entendido 

que el Señor Delegatario Ospina Hernández no sustrajo la frase final , "y las nonnas vigentcs 

para los demás departamentos" . 

- Correcto, tiene razón el doctor Castro. 

- Bueno, los que estén a favor levanten la mano. 

- Por la afirmativa . Uno, dos, .. . cincuenta y nueve por la afinnativa. 

- Votos negativos. 
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- Por la negativa . No se registran, Señor Presidente. 

- Abstenciones. 

- Abstenciones, lampoco se registran, ha sido aprobado. 

PLENARIA 
Junio 22 de 1991 

- Se somete a votación la siguiente frase: especiales que se dicten para garantizar su autonomía. 

Los que estén a favor levanten la mano. 

- Por la afirmativa. Uno, dos .. .. cuarenta y cuatro por la afirmativa. 

- Votos negativos. 

- Por la negativa, no se registran Señor Presidente. 

- Abstenciones. 

- Abstenciones. Uno, dos, ... cinco abstenciones. 

- Se pone en votación, ah, perdón, hay una propuesta aditiva, a ver hay una propuesta aditiva de 

Marcos Chalita, que es un artículo transitorio .dice: queda prohibida la enajenación de biene 

inmuebles en el departamento de San Andrés y Providencia y Santa Catalina, con excepción de 

la ciudad de North End (sic), por un término no menor de un año, hasta tanto se expidan las 

leyes que reglamenten el régimen territorial de acuerdo con la presente Constitución, 

parágrafo, se exceptuan las enajenaciones de bienes inmuebles que se realicen entre isleños 
# 

raizales. 

- Moción de orden, Señor Presidente. 

- Siga, Doctor Zafra. 

- Es que creo que la aditiva del Constituyente Chalita, salvo que él tenga otro criterio, tiene 

mucho que ver con el inciso segundo de la propuesta principal de la Comisión Accidental, 
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PLENARIA 
Junio 22 de 1991 

entonces me parece que deberíamos era seguir votando el inciso segundo de la Propuesta de la 

Comisión Accidental. 

- Ya votamos todo. 

- Ya está aprobada. 

- ¿Qué dice el Delegatario Chalita? 

- Constitueynte me ... a mí me parece que es una limitación durante un año mienlras se expiden 

las leyes, de manera que sí es aditiva, es una norma transitoria . 

- M~y bien, se somete a votación la propuesta aditiva del Delegatario M,acos Chalila. Los que 

estén a favor levanten la mano. 

- Como norma transitorio. 

- Como norma transitoria ,sí ,por favor, siga. 

- Por la afirmativa . Uno. dos •. .. treinta y nueve por la afirmativa . 

- Votos negativos. 

- Por la negativa, no se registran Señor Presidente. 

- Ha sido aprobada la Propuesta, ah, abstenciones, perdón. 

- Abstenciones. Uno, dos, ... nueve abstenciones. 

- Hay que votar todo el articulado, ¿ no Presidente? 

- Moción de orden, es que hay otra aditiva. 
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PLENARIA 
Junio 22 de 1991 

- Sí, hay dos aditivas, pero yo pregunto son artículos separados , entonces podelllos votar este 

artículo en su integridad y las dos propuestas como artículos separados, ¿okey', se somete a 

votación el artículo en su integridad ,los que estén a favor levanten la mano. 

- Por la afirmativa ,el total del artículo. Uno, dos, .. cincuenta y tres por la afirmativa . 

- Votos negativos . 

- Por la negativa, no se registran Señor Presidente . 

- Abstenciones 

- Abstenciones, tampoco se registran. 

- Aprobado el artículo; artículo transitorio. 

- Perdón ,Señor Presidente ,un punto de orden, Guillermo Perry, es para solicitarle a la 

Comisión Codificadora qüe para armonizar términos se hable no de preservar el medio 

ambiente, sino de preservar el amhiente, que, sohre todo tratándose de San Andrés es mucho 

más claro. 

- Sí ,que sea el ambiente completo. 

- Es que además se ha utilizado es la voz "ambiente". 

- Se somete a votación el siguiente artkulo transitorio, sobre control de la densidad de 

población en el Archipiélago de San Andrés, Providencia, Santa Catalina, Cayos e Islotes , 

presentado por Raimundo Emiliani, dice : mientras el Congreso legisla sohre la materia , el 

Gobierno ejercitará directamente, mediante reglamentaciones por decreto, (kbido control 

sobre la densidad de población del Archipiélago de San Andrés Islas, para los mismos efectos 

anteriores sanear las zonas tuguriales y fomentar el lurismo, los que estén a favor le\'anten la 

mano. 

- Por la afirmativa. Uno,dos, ... cincuenta por la afinnativa . 
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- Votos negativos. 

- Por la negativa, no se registran Señor Presidente . 

- Abstenciones . 

- Abstenciones, uno, dos, dos abstenciones. 

- Ha sido aprobado el articulo transitorio. 

PLENARIA 
Junio 22 de 1991 

- Perdón, Presidente, Pineda, quiero a nombre de los raizales isleños de San Andrés Isla 

agradecer a la asamblea la decisión que hemos tomado en cuanto al control de territorialidad 

y en cuanto a la decisión de haber elevado a la categoría de departamento a San Andrés, Santa 

Catalina, gracias. 

- Bueno, muy bien. 

- Habló un raizal de Barranquilla. 

- Articulo Transitorio, Comisión Accidental de ordenamiento territorial , presentado por Helena 

Herrán de Montoya, Guillermo Plazas, Eduardo Verano, Rodrigo L1oreda , Alvaro Leyva, Gustavo 

Zafra, Carlos Rodado, Carlos Holmes Trujillo, Lorenzo Muelas, Orlando Fals , Francisco Rojas, 

Alvaro Cala, Héctor Pineda y Hernando Yepes: la ley ,a iniciativa del Gobierno, establecerá un 

régimen especial en lo administrativo, fiscal , de fomento económico, social, cultural y 
* 

ecológico para San Andrés, Providencia, Santa Catalina y el Amazonas. Los que estén a favor, 

levanten la mano, régimen especial. 

- (. .. ) ·por iniciativa" del Gobierno, eso queda como francés .. 

- Después miramos eso,estamos votando, por favor levantar la mano ... 

- Por la afirmativa. 
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- Régimen especial... 

- ¿Pero no podemos leerlo otra vez? 

- Punto de orden. 

PLENARIA 
Junio 22 de 1991 

- Sí," la ley, a iniciativa del Gobierno, establecerá un régimen especial en lo administrativo, 

fiscal, de fomento económico, social, cultural y ecológico para San Andrés, Providencia, Santa 

Catalina y el Amazonas" . 

- Una pregunta, ¿no está contenido en lo que votamos? 

-¿No votamos que eran departamentos autónomos? 

-Moción de orden, señor Presidente. 

- Este es (...) régimen especial. 

- Presidente. 

- Siga. 

- Pero creo que no debemos ser tan modestos como para negar que esta es una iniciativa de 

nosotros, como Asamblea Nacional Constituyente, nosotros tenemos la inicialiva de decir que 

la ley establecerá un régimen especial en lo administrativo administrativo y .obviamente, que 
• 

el Gobierno se va a adherir a eso, de lo contrario siempre estamos refiriendo a otra entidad lo 

que nos tocaría hacer a nosotros mismos, gracias Señor Presidente. 

- Es un proyecto que estudia el Gobierno, que estudia el Congreso, la ley la hace el Congreso, 

que hay aspectos técnicos que los tiene que suministrar el Gobierno. 

- Punto de orden, Señor Presidente. 

- Propongo que se vote y la codificadora armonice los textos. 
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PLENARIA 
Junio 22 de 1991 

- Este proyecto tiene unos elementos adicionales a los que están contenidos en el artículo que 

ya aprobamos, que dice: el departamento de San Andrés, etc., tendrá el régimen político, fiscal 

y administrativo que detennine la Constitución y las leyes especiales que se dicten para 

garantizar su autonomía y las normas vigentes para los departamentos; y este dice : la ley ,a 

iniciativa del Gobierno, establecerá un régimen especial en lo administrativo, fiscal, de fomento 

económico, social cultural y ecológico para San Andrés, Providencia, Santa Catalina y agrega 

el Amazonas. 

- Presidente ,un punto de orden. 

- Siga. 

- Pero es que la diferencia consiste en que aquí la iniciativa es exclusiva del orden 

gubernamental, mientras que en la propuesta que ya aprobamos está que ese régimen especial 

debe ser aprobado por ley, simplemente la inciativa puede ser en cualquiera de las formas de 

la iniciativa legislativa ... 

- Entonces, propongo que eliminemos la frase "a iniciativa del Gobierno" , ¿acepta la 

comisión? 

- Pongámoslo para el Amazonas no más, a mí me parece que ... 

- Es que el interés de eso es del Amazonas. 

- Punto de orden 

- Siga. 

- ... Como miembro de la Comisión Accidental que presenta eso, como ya se ha legislado en las 

anteriores votaciones respecto de San Andrés, Santa Catalina y Providencia, entonces dejemos 

este artículo transitorio referido exclusivamente al Amazonas. 

- ¿Están de acuerdo? 
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- A ver doctor, Carlos Holmes. 

- Es para respaldar lo que acaba de decir el doctor Guillermo Plazas Alcid. 

- De igual manera. 

PLENARIA 
Junio 22 de 1991 

- Me permito proponer el siguiente artículo transitorio a votación: La ley establecerá un 

régimen especial en lo administrativo, fiscal, de fomento económico, social, cultural y 

ecológico para el Amazonas. Los que estén a favor, levanten la mano. 

- Por la afirmativa. 

- Presidente, pero hay que votar lo de la iniciativa del Gobierno después, es un régimen fiscal. 

- Eso es después. 

- Uno. dos ..... cincuenta y cuatro por la afirmativa. 

- Por la negativa. 

- Por la negativa, no se registran Señor Presidenle. 

- Abstenciones, tampoco se registran . 

.. 
- Una observación en relación con la opinión del doctor Guillermo Pcrry, como hay una 

nonna general que dice que régimen económico, etc., fiscal, es iniciativa del Gobierno, ¿sí hay 

necesidad de ponerlo aquP. 

- Yo creo que sí, Señor Presidente. 

- Creo lo mismo. 

- Porque la norma general está trazando eso y esa no la excepciona. no ... 
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- Bien ,entonces someto a votación de la Asamblea la siguiente frase : a iniciativa del Gobierno. 

Los que estén a favor levanten la mano. 

- Uno, dos, .. .. cuarenta y seis por la afumativa. 

- Por la negativa. 

- Por la negativa. Uno, uno negativo. 

- Abstenciones. 

- Abstenciones. Uno, una abstención . 

- Señor Presidente, punto de orden. 

- Presidente, punto de orden. 

- ¿A ver, quién dijo primero? 

- Aquí Iván Marulanda. 

- Siga Iván Marulanda. 

- Señor Presidente, para pedirle que someta a consideración de la Asamblea ,como aditiva, una 
# 

proposición presentada por mi que está publicada en el mismo documento de territorios 

indígenas y esta ahí relacionada por la Comisión Accidental y que dice: los departamentos de 

San Andrés y Providencia, el Chocó, el Vichada y el Amazonas ejercen sobre su territorio la 

tutela administrativa necesaria para que la plap.ificadón y la prestación de servicios tengan 

como objetivos principales los siguientes; 1.- El desarrollo económico sostenible . 2.- La 

protección y el estímulo a las culturas autóctonas. 3.- La investigación, la conservación y el 

enriquecimiento de recursos naturales y el medio ambiente, además tienen un régimen especial 

de residencia y comercio exterior. Gracias Señor Presidente. 
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- Perdón, yo quiero decirle al doctor Iván lo siguiente, aquí en la Secretaría hay constancia de 

que esa propuesta fue retirada . 

- Fue otra anterior, Señor Presidente. 

- Presidente, un punto de orden. 

- Otra anterior que dice lo siguiente, Señor Presidente.Tiene razón, Señor Presidente , yo retiré 

esa propuesta. 

- Bien ,esa ya había sido retirada, someto a votación en su integridad el artículo sobre el 

régimen especial del Amazonas, los que estén a favor.. 

- Presidente. 

- Levanten la mano, después. 

- Por la afirmativa . Uno, dos .... cincuenta y dos por la afirmativa. 

- Votos negativos. 

- Por la negativa, no se registran Señor Presidente. 

- Abstenciones. 

- Abstenciones, tampoco se registran. 

- Bien, el Delegatario Villa. 

- Es esto Presidente. es que me parece que es bueno que quede en la grabación, o no sé dónde, 

que al votar esto de la iniciativa del Gobierno se hizo básicamente por la apreciación del 

doctor Peny t que es absolutamente objetiva en el sentido de que el régimen fiscal debe ser a 
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iniciativa del Gobierno, pero que en la Codificadora debe tenerse en cuenta para que en el 

resto de los aspectos puda haber otro tipo de iniciativas. 

- Ya quedó así, ya quedó así. 

- Sí ,pero la Codificadora puede tratar de organizarlo doctor ... 

- Bueno, entonces vamos a abocar, Señores Delegatarios, el punto correspondiente a 

ordenamiento territorial, tenemos, en primer lugar. .. 

- Señor Presidente, entonces yo iría coordinando si usted me lo pemúte 

- Bueno, siga doctor Verano. 

- Bueno, en la comisión de Ordenamiento Territorial, primero fue la Comisión Segunda y 

después, por disposición de esta Asamblea, se convirtió en una asamblea (sic) accidental 

formada por el doctor Hernando Yepes, Carlos Holmes, Alvaro Cala, Gustavo Zafra. Orlando 

Fals, Carlos Rodado, Rosemberg Pabón, Lorenzo Muelas, Alvaro Leyva. Guillermo Plazas. 

Rodrigo lloreda, Helena Herrán, Héctor Pineda y asistió también a una reunión Eduardo 

Espinoza. También asistió el doctor Rojas Biny. Yo quisiera, ser10r Presidente . sea cual fuere el 

resultado de nuestras deliberaciones en el día de hoy, que el espíritu de amlOnía y de consenso 

que reinó siempre en el seno de la comisión nos permitió llegar a algunos resultados que hoy 

veremos; quisiera hacer un reconocimiento, porque h~y lo he notado molesto al doctor 

Rodrigo Lloreda, al doctor Gustavo Zafra, que ambos pusieron en todo momento su disposición 

y su ánimo para buscar una armonización de los criterios dentro de la Comisión Segunda . 
# 

quisiera hacer un público reconocimiento a esta labor de ellos. 

- Muy noble su referencia, doctor Verano. 

- Gracias, doctor Verano. 

- Quisiera, entonces, empezar las disposiciones generales. El doctor Orlando Fals se va a 

encargar de hablar de unos diez temas que son pequeños artículos que encierran las 

disposiciones generales del ordenamiento territorial . ahí se va a hablar de los límites. se van a 
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definir las entidades territoriales, los derechos, los principios, la distrihuciún de cOlllpel<:ncias. 

las zonas de frontera, las divisiones territoriales, la revisión dt~ los límites y la cornisiún 

territorial que tanto hemos considerado necesaria, importante y hay algunos temas que 

,consideramos nosotros, que son de disposiciones generales, pero que, sin emhargo, ya han 

sido tratados, como es la distribución de las rentas nacionales, de las transferencias y el 

régimen fiscal. El artículo que corresponde a los límites, creo que ya fue tratado, tal como la va 

a explicar el doctor Fals, y en el de explicación de las entidades territoriales ,Señor Presidente, 

que yo creo que es donde todavía existen dos posiciones que, a pesar de que huho una mayoría 

en el seno de la Comisión ACcidental,quisiéramos presentar dos posiciones y quisiéramos, muy 

respetuosamente, quc usted le permitiera a ambas partes que den su explicación para 

ilustración de la Asamblea. Entonces, me permitiría pedirle al doctor Fals que inicie él con la 

explicación que corresponde a los límites \' a la definición de las entidades territoriales y el 

resto del aniculado, pidiéndole, por favor, que cuando corresponda la dcfiniciún de entidades 

territoriales me permita, nuevamente, hacer una pequeña síntesis del proceso que se vivió antes 

de la definición de eso que, creo yo, Señor Presidente , que será el tema álgido de la Comisión 

Accidental correspondiente al ordenamiento territorial y que, si realmente tenemos un acuerdo 

y llegamos a una votación que nos permita saiir de este tema avante, yo creo que el resto del 

tema de ordenamienlo territori¡;,1 no tiene los problemas qU(' podríamos tener en estt' 

articulado. 

- Siga ,doctor Fals. 

- Gracias ,scilor Presidente, <.:n realidad yo no \'oy a hahlar mu cho, no es necesario . 

prácticamente lo que voy a hacer es guiar un poco la discusiún del , articulado y empezar 

diciendo dos cosas apenas: lo primero que he debido hacer un pe<!ueJin ajuste en la 

presentación del articulado, (omo se obscn'a ,una hoja más pequeiia. el puro C()flllenzo del 

Artículo dos ... En razón de que en la Comisión Accidental se había discut ido . ese artículo 

segundo sobre entidades territoriales, en relación con la propuesta sustitutiva del doclOr 

Eduardo Espinoza y para fines de presentación en vista dc que están tan relacionadas, yo tomé 

esa iniciativa sin consultar al doctor I.Ioreda . por lo cual le pido muchas excusas, pero fue por 

razón de tiempo y nada más, para que se pase a la consideración de la Asamhlea . y de resto 

quiero decir pues, que se han disipado algunos fantasmas que corrían sobre las siete entidades 

territoriales, yo creo que eso ya como todos lo verán, ha habido un acuerdo muy constnlCti\'o. 

en relación con el presente y el futuro de cómo pueda desarrollarse el país desde el punto de 
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vista territorial. Entonces Señor Presidente, comenzamos con el artículo primero, que COIllO 

todos pueden ver es una página en blanco; eso quiere decir que ese artk.lllo primero de líl'1ite~ , 

ya fue aprobado cuando se discutieron los límites de la R~pública eOl lo que tiene que ver con 

los límites territoriales, las islas, cayos, etc., y lo geoestacionario, eso está ya aprobado, por lo 

tanto podemos pasar al artículo segundo. El artículo segundo es, como dijo ya el doctor 

Verano, el meollo de la cuestión, es la expresión general de lo que sigue, porque cada uno de 

los entes allí especificados, tienen una elaboración subsecuente, entonces el artículo segundo 

como fue adoptado por la Comisión Accidental dice : "Son entidades territoriales los 

departamentos, los municipios o distritos en que se dividen aquellos y los territorios 

indígenas", ese pimer inciso como ustedes pueden ver quedan cuatro entidades territoriales ; 

luego el segundo inciso dice: "El Congreso, y en corchetes, la ley podrá darle el carácter de 

entidades territoriales a las regiones y provincias que se constituyan en los términos de la 

Constitución y de la ley" , este inciso es el que abre la puerta al proceso e"olutlvo de 

conformación de nuevas entidades territoriales, donde quiera que se necesiten o se sientan, que 

el pueblo lo sienta así hacia el futuro; y el tercer inciso que se lee "Las entidades telTitoriales 

gozan de autonomía para la gestión de sus intereses, según lo establece la Constitución", que es 

simplemente reiterar el principio general de autonomía que se aprobó por esta asamblea en 

los primeros días. Entonces para este artículo segundo hay muchas sustitutivas, la primera que 

fue la que la Comisión Accidental primero consideró, fue la del doctor Eduardo Espinoza 

como puede verse allí, cuya diferencia con el artículo adoptado es la expresión "tamhi~n 

podrán tener el carácter de entidades territoriales, las regiones y las provincias" etc., o sea , 

solamente sustituye el segundo inciso. 

- Perdón doctor Orlando, una interpelación, yo me veo en la ohligación de decir lo siguiente: 

en realidad no es simplemente un cambio de texto o de redacción , porque este artículo 
• 

sustitutivo sobre el cual hemos hecho mucha discusión, omite los dos pasos , dice: tamhien 

podrán tener el carácter de entidades territoriales las regiones y las prO\'incias, hasta ahí está 

bien, pero después dice: que cumplan con los requisitos establecidos por la Constitución y la 

ley, evidentemente este artículo tal como aparece aquí ¿Lo cambiaron~ ¿Le hicieron alguna 

modificación~ No. 

- Ninguna doctor. 

- ¿Cómo? 
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- ¿No? Eh ... si cumplimos requisitos es correcto, porque abajo están establecidos, pero a mí me 

parece que debe quedar la expresión de que: el Congreso podrá darles el carácter, en alguna 

forma, en el artículo básico aunque abajo en los artículos que lo desarrollan, ya tendremos 

oportunidad de ver que se establece el mecanismo para que el Congreso pueda darle el 

carácter de entidad territorial a las regiones, y esa es la voluntad de la comisión; sin embargo, 

creo que es bueno desde el principio saber que el simple hecho de que una entidad territorial 

se conforme, no es base suficiente para que automáticamente sea entidad territorial , necesiLa 

cumplir unos procesos, yo veo que ha habido un cambio en la propuesta del doctor Espinoza , 

porque antes deáa: "que decidan organizarse como tales" ¿Es cierto, usted suprimió algo? 

- En qué sentido, la sustitutiva. esta, ha sido prcducto de las conversaciones con la Comisión 

Accidental y precisamente allí se recoge la inquietud que usted mismo manifestaba , sobre el 

hecho de que la simple organización no daba un carácter de entidad territorial y que el debate 

se ha limitado a, en primera instancia al reconocimiento de la región como un fenómeno 

natural y, el tipo de organización que tenga el territorio región, ha generado diversas 

posiciones, se ha partido de la base: primero, de que existe un espectro y que la organización 

de departamentos en región, no adquiere el carácter de entidad territorial; segundo, que no se 

le puede cerrar la puerta a las regiones naturales que quieran adquirir el carácter de entidad 

territorial, es el elemento de opcionalidad que usted señalaba, entonces en este sentido, ese 

artículo se redacta recogiendo esas inquietudes, pero al mismo tiempo manteniendo unas 

diferencias fundamentales con el que trae la Comisión Accidental, que en su momento me 

permitiré explicar. 

- Muy bien doctor, perdone doctor Fals, yo quería simplemente explicarle a la Asamblea que 

como este fue un tema tan controvertido y que llegamos a un acuerdo de cómo manejarlo, el 

acuerdo consiste en que automáticamente las regiones y provincias no se vuelven entidades 

territoriales, por el hecho de conformarse, sino que deben cumplir con unos requisitos que son 

los que están previstos en los artículos siguientes, de modo que si estamos de acuerdo en el 

principio ya la forma como se redacte y presente no hay problema. 
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- Perfectamente doctor L1oreda, entonces quisíera pedir que se lean también las sustitutivas , son 

uno, dos, tres, cuatro, cinco, seis, siete, sustitutivas, o que se considere inmediatamente el 

Artículo Segundo tal como lo trae la Comisión Accidental. 

- Pido la palabra. 

- Señor Presidente, una pregunta que quisiera yo hacer ... 

- Vamos a hablar sobre votación ¿verdad? Porque es que están, en los documentos que 

tenemos en la mano están transcritas todas las propuestas. 

- Señor Presidente. 

- Siga doctor Ramírez. 

- Yo me excuso, pero me siento un poco perdido con el articulado porque tengo dos, y yo le 

agradeceña al doctor Fals Borda que me encausara bien, yo tengo uno que dice entidades 

ter.ritoriales, que entendería que no está en oposición con este libro gordo, que nos entregaron 

sobre el municipio como entidad fundamental , eso entra luego, entonces en entidades 

territoriales hay una sustitutiva que está marcada aquí, con el número 38 que dice: presentada 

por Augusto Ramírez c., yo me complazco mucho en coincidir plenamente con, en el nombre 

con Augusto Ramírez C., y en la propuesta, porque transcriben textualmente una que yo he 

presentado y por lo tanto me agradaría mucho que fuera exactamente la misma . 

- Ese no es, ese no es el texto. 
# 

- Pero entonces cuál es, porque yo lo tengo aquí. 

- Está equivocado de texto. 

- Perdón, es que hay varios documentos, yo pregunto ¿Es uno que está en tamaño oficio? 

- En tamaño oficio. 
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- Ese yo lo tengo aquí, en tamaño oficio y me parece que esta sí es sustitutiva, porque dice la 

propuesta que yo he presentado en materia de definiciones: el municipio es la entidad 

fundamental de la organización territorial de Colombia, son también entidades territoriales, los 

departamentos, los departamentos especiales, los distritos especiales y el distrito capital, y aquí 

sigue porque no acabaron de copiar, dice : las entidades territoriales tienen personería jurídica, 

patrimonio, administración y gobierno propio, gozan de autonomía para la gestión de sus 

respectivos intereses dentro del marco de competencias establecido por la Constitución ... 

- No doctor Ramírez, eso viene más adelante ... 

- El problema radica en que esta sustitutiva tiene, en mi caso, elementos de definición territorial 

y elementos de municipio, por lo tanto lo que quisíera yo, garantizarme, es que la definición de 

municipio como cédula básica viene más adelante . 

- Sí doctor Ramírez, eso viene más adelante. 

- Bueno mil gracias, le invito a que lea este que ... 

- y la segunda pregunta concreta, que quiero formularle, es si el ponente entiende que cuando 

él habla de distritos, se entiende incorporado en esta expresión genérica "distrito capital" 

también. 

- Eso vendrá mas adelante y lo tiene en sus manos el doctor. .. 
# 

- No, no, no, pero es que aquí se están definiendo cuáles son las entidades lerritoriales, dice: 

son entidades territoriales los departamentos, los municipios o distritos, en que se dividen 

aquellos y los territorios indígenas, yo creo que quedaría incompleta la definición, si no se 

incluye allí "son entidades territoriales los departamentos, los distritos especiales" o como 

quieran llamarse "el distrito capital y los municipios en que se dividen aquellos, y los territorios 

indígenas" porque esa es la definición que se intenta, el segundo párrafo trae el resto de los 

temas de acuerdo con la ley. 
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- Bien, no habría ningún inconveniente en detallarlo, pero, es distritos ¿No? 

- Doctor Castro, sobre votación. 

- Sobre votación y como autor de una proposidón sustitutiva que aparece, Señor Presidente, en 

la página dos. 

- Bien. 

- Muy concreto: primero, quiero felicitar a la Comisión Accidental por el texto que nos trae 

sobre definición de entidades territoriales; lo segundo, como comparto ese texto, retiro la 

proposición sustitutiva que aparece en la página dos, con una advertencia: que no vaya la 

Comisión Accidental a retirar la propuesta que nos está formulando, porque veo que quieren 

reabrir un poco el debate ... 

- No habrá debate. 

- Simplemente para futura memoria Señor Presidente, en mi proposición se comieron una 

palabra, le agradecería a la Secretaría que tuviera cuenta de ello: "Son entidades territoriales 

básicas" decía yo , los departamentos y municipios, y por último en relación con la inquietud 

que plantea el Señor Delegatario Augusto Ramírez Ocampo, yo diría que está bien el texto: "Los 

municipios y distritos", no es "o" porque en algunas versiones habla de "o distritos", al hablar 

de distritos quedan cobijados los distritos especiales de Cartagena, de Santa Marta y 

obviamente también, el Distrito Capital de Bogotá, luego no habría necesidad de entrar a 

detallar cada uno de los distritos que hasta el momento ha creado la Constitución, para mí es 
# 

satisfactoria la redacción, es más, con todo respeto le diría a la Comisión Accidental: lo que 

trae entre corchetes sobra, porque constitucionalmente decir la ley o el Congreso, para mí es 

exactamente lo mismo, el Congreso no actúa sino a través de leyes, entonces que escojan una u 

otra fórmula, o la ley o el Congreso, pero es que no son ... 

- Doctor es que estamos previendo, doctor Castro, la razón para que yo insistiera en el 

Congreso, es que no se haga a través de un decreto ley, por ejemplo, por el Gobierno, que tiene 

car:kter de ley, pero que no se surte directamente en el Congreso, es para otorgarle al 

Congreso esa facultad. 
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- No 10 garantiza con la redacción "el Congreso", porque siempre se ha interpretado que d 

Congreso actúa a través de leyes y si el Gobierno tiene facultades extraordinarias para el!o lo 

hace. 

- Yo le propongo a la Asamblea que procedamos a la votación del artículo segundo. 

- Señor Plesidente, por qué no escriben "por ley del Congreso". 

- A ver, doctor ... y después doctor Eduardo. 

- Si gradas, yo respondí a una inquietud del doctor L10reda pero quiero explicar el porqué de 

la sustitutiva, primero que todo agradecer a la comisión, el trabajo que hizo y a la Asamblea en 

términos generales el reconocimiento que se le hace a la región , pero al mismo tiempo 

apartarme del tratamiento que se le está dando y que consiste en lo siguiente, lo normal 

constitucionalmente, es 10 que se está haciendo con departamentos, municipios , distritos y 

territorios indígenas, que es dándoles creación, en la propia Constitución. Entonces al manejar 

la entidad territorial región, surge un tratamiento en que le dan preeminencia al régimen 

excepcional, yeso tiene sus consecuencias en el futuro, ya que el desarrollo legislativo al 

interpretar ese régimen tendrá que ser eminentemente restrictivo, entonces, agradeciéndoles el 

reconocimiento, yo le pediría a la comisión que reconsidere que si está creando la entidad 

territorial región, no la genere en esa condición de minusvalía dándole, repito, preminencia al 

régimen excepcional constitucional, cuya interpretación posterior, tiene que ser restrictiva . 

entonces esa es la única diferencia estimado Presidente, yo pediría una respuesta , 

agradeciendo cualquiera que me den, pero dejando en claro las razones por las cuales he 

mantenido la sustitutiva. 

- Un punto de orden, para votación, yo creo que no podemos aquí generar un debate 

nuevamente ... 

- No, no habrá debate, yo les ruego el favor, porque es que el tema es supremamente denso. 
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- Perdóneme Presidente, entonces yo pido que se someta a votación el articulado propuesto 

por la Comisión Accidental con los corchetes que se sugieran para efectos de avanzar, porque 

si no ... 

- Bueno ¿Es la posición de la comisión? 

- El doctor Verano pide la palabra para un punto de orden sobre votación. 

- Sí, que se vote. 

- Señor Presidente, yo le pedirla el favor que escucháramos, si usted lo considera conveniente y 

la Asamblea también, que se ponga a consideración de la Asamblea, que siendo este el tema 

álgido, el más polémico, les pennitiéramos que dos personas a favor y dos personas en contra 

hablaran, con el fin de ilustrar a la Asamblea. 

- Ya hubo una respuesta doctor. 

- No, no es viable. A ver, vamos a someter a votación .. . 

- Punto de orden, yo hice una pregunta a la comisión si retiraba ... 

- ¡Ah! A la comisión, doctor Orlando Fals. por favor responda al doctor Eduardo Espinoza. 

- No, yo creo que a estas alturas yo creo que hay que votar el artículo segundo con la 

constancia del doctor Eduardo Espinoza . 
• 

- Perdón Señor Presidente, para retirar la sustitutiva m!a y facilitar la votación, con el fin de que 

no suceda lo de ayer, con los derechos de las comunidades afro-colombianas, gracias. 

- Me permito hacer una sugerencia a la comisión, por qué no dejar la ley sin el... 

- Yo quito el "Congreso" para facilitar también. 
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- Señor Presidente, yo sugeriría si no lo tienen a inconveniente los miembros de la comisión 

pero acepto su veredicto, que se dijera, simplemente se cambiara el orden, para hacerlo mucho 

más racional, diciendo: son entidades territoriales los departamentos, coma, distritos y los 

municipios en que se dividen aquellos y los territorios indígenas. 

- Parece razonable, Señor Presidente. 

- Señor Presidente, una pequeña moción, por razones de claridad sobre todo en cuanto tiene 

que ver con un concepto tan equívoco como el concepto de autonomía, yo sugerida si no tiene 

inconveniente la Comisión Accidental, que en el tercer inciso reemplazáramos la palabra 

"según" por la expresión "en los términos que" , de manera que quedaría el tercer inciso 

diciendo: las entidades territoriales gozan de autonomía, para la gestión de sus intereses, en los 

términos que establece la Constitución. 

- No hay ningún inconveniente doctor Esguerra. 

- Muy bien, para votación me permito leer el artículo segundo sobre entidades territoriales: Son 

entidades territoriales los departamentos, distritos y los municipios (;:n que se dividen aquellos 

y los territorios indígenas, la ley podrá darle el carácter de entidades territoriales a las regiones 

y provincias que se constituyan en los términos de la Constitución y de la ley. Las entidades 

territoriales gozan de autonomía, para la gestión de sus intereses en los términos que establece 

la Constitución. 

- Sí, se cambió el orden Señor Presidente. 

- Es que propusieron eso, lo propusieron y lo acogió la comisión, bien , son entidades 

territoriales los departamentos, distritos ... 

- O municipios. 

- y los municipios en que se dividen aquellos. 

- Un momentico, yo quisiera saber allí si eso tiene que ver con la figura que el doctor Pineda ya 

retiró ... 
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- No, esto es para el Distrito Capital doctor Zafra, es que si no el Distrito Capital no es parte de 

un departamento, hay que poner al Distrito primero para que se pueda ... 

- Leo por última vez e inmediatamente se somete a votación: Son entidades territoriales los 

departamentos, distritos y los municipios en que se dividen aquellos y los territorios indígenas, 

la ley podrá darle el carácter de entidades territoriales a las regiones y provincias que se 

constituyan en los ténninos de la Constitución y de la ley. Las entidades territoriales gozan de 

autonomía para la gestión de sus intereses, en los términos que establece la ley. 

- Perdón Señor Presidente, mantengamos la redacción original, si quiere el Señor Delegatario 

Juan Carlos Esguerra que presente una sustitutiva, porque no podemos poner en el mismo 

artículo ténninos y términos, me parece que según lo establece la Constitución está bien. 

- Señor Presidente, yo creo que en ese caso esa mejora del estilo debería dejarse en manos de 

la Comisión Codificadora, pero es que me parece que el alcance ... 

- Ya, suficiente, los que estén a favor levanten la mano. 

- Por la afinnativa: uno, dos, tres .. . cuarenta y nueve por la afinnativa . 

- Votos negativos. 

- Por la negativa ¿Doctora María Teresa? No se registran. 

- Abstenciones: uno, dos, tres, abstenciones 

- Presidente, moción de orden, dejaré constancia por escrito de las razones de mi abstención 

en el mismo sentido .. . 

- El doctor Eduardo también. 

- Espinoza, sí, pasaré la constancia escita sobre la minusvalía de la región, gracias. 
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- Señor Presidente, yo también dejar una constancia de la jerarquía que se le dá a la región con 

esta aprobación. 

- 49 por la afirmativa; ninguno negativo; 3 abstenciones. Ha sido aprobado señor Presidente. 

- Muchas gracias a todos. 

- Leo el texto como quedó ... 

- Antonio Navarro dejo una constancia que quiero que conste en el acta. 

Son entidades territoriales los departamentos, distritos y los municipios en que se dividen 

aquellos y los territorios indígenas. La ley podrá darle el carácter de entidades territoriales a las 

regiones y provincias que se constituyan en los términos de la Constitución y de la ley. Las 

entidades territoriales gozan de autonomía para la gestión de sus intereses en los términos que 

establece la Constitución. 

- Señor Presidente, quisiera decir yo también, que me gustaba más la sustitutiva de Eduardo 

Espinoza, lamento que la hayan retiraóo. 

- Bueno, se dejan todas las constancias en la Secretaria y continuamos con el artículo tercero, 
-doctor Fals. 

- Derechos de las entidades territoriales, este artículo se basa en disposiciones generales que 

fueron estudiadas por esta Asatnblea y no tiene ningún artículo sustitutivo, dice así: derechos de 

las Entidades Territoriales. Artículo tercero . De la Comisión Accidental: las entidades 

territoriales tendrán derecho, dentro de los límites de la Constitución a) Gobernarse por 

autoridades propias; b) Ejercer las competencias que les correspondan y c) Administrar sus 

recursos, adoptar, en vez de decretar, adoptar los tributos necesarios para el cumplimiento de 
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sus funciones y participar en las rentas nacionales, de conformidad con los principios que esta 

Constitución y la ley establecen. Está leído Señor Presidente. 

- Bien, muchas gracias, se va a someter a votación el artículo tercero. 

- Presidente, eso no lo tenemos aquí, dónde está. 

- ¿Quién pidió que lo votaran por partes, doctor Jaime Castro' 

- Sí Señor. 

- Qué parte, por favor. 

- Página siete del texto. 

- Pero, es que entiendo que los Señores Delegatarios no tienen todavía el texto para señalar las 

partes. 

- A ver, pero vayamos trabajando. 

- En el literal c) Dice: administrar sus recursos, yo le preguntaría al doctor.. . han leído adoptar, 

corrigieron y pusieron adoptar. 

- No, de acuerdo, voy a ese punto de la soberanía tributaria, pregunto si, los principios de la 

Constitución y de la ley, cobijan la administración de los recursos, la adopción de los tributos y 
~ 

la participación en las rentas, o si sólo se refieren esos principios de la Constitución y de la ley 

a la última parte, a participar en las rentas, porque de no cobijar lo relacionado con la 

adopción de tributos necesarios estaríamos consagrando la soberanía tributaria i1ímite, sin 

sujeción ni a la Constitución, ni a la ley, entonces yo le pregunto al señor relator y de acuerdo 

con su respuesta, solicitarla que se vote por partes. 

- Siga doctor Fals. 

- Sobre este punto yo quisiera pedir al doctor Verano que hiciera las explicaciones del caso. 
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- Con mucho gusto Presidente, la Comisión Quinta tiene un artículo que quedó aplazado, para 

hoy, sobre el tema de la autonomía fiscal, no la soberanía fiscal, y sería necesario para que ese 

artículo pudiera ser coherente con lo que aquí se dice, que quedara claro como dice el doctor 

Castro, que la adopción de tributos es también de conformidad con los principios de la 

Constitución y la ley, porque el principio general que adoptamos ya, cuando vimos Congreso, 

es que solamente la ley puede crear impuestos, por eso aquí el término que se quiere usar es el 

término de "adoptar" unos impuestos, que en su forma genérica tienen que haber sido creados 

por ley, ya sea en el estatuto de organización territorial o en alguna otra ley general. 

- Punto de orden. 

- Yo pregunto si eso se puede solucionar poniéndole una coma después de la palabra 

"nacionales" . 

- Señor Presidente, si la intención de la Comisión Accidemal está un poco dentro de la línea 

que señalaba el Señor Delegatario Guillermo Perry, y la comisión lo permite, yo sugeriría lo 

siguiente: que después de la palabra rentas nacionales, se agregase la coma de que usted habla y 

la palabra "todo de conformidad con los principios que esta Constitución y la ley establezcan" . 

- Punto de orden. 

- Pumo de orden. 

- Pumo de orden. 

- Perdón, el doctor Marulanda, el doctor Ramírez y luego el doctor Rodado ¿Ok? 

- Si Señor Presidente. para aclarar el punto, si usted me permite, quiero decirle a los 

Delegatarios que ayer se aplazó para hoy, la votación del siguiente proyecto de artículo, 
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referente a este punto. Seña el artículo octavo de la hacienda pública: las entidades territoriales 

son autónomas para adoptar los impuestos y contribuciones que le asigne la Constitución y la 

ley, así como las tarifas, excenciones, los sujetos pasivos y el término de su duración, la ley 

establecerá los lineamientos básicos tanto en el aspecto sustantivo como en el procedimental y 

los límites superiores de las tarifas, no podrá sin embargo, conceder excencior.es ni 

tratamientos preferenciales en relación con los tributos de propiedad de las entidades 

territoriales, como tampoco podrá imponer recargos sobre sus impuestos o ~ignaciones, salvo 

los que se destinen a financiar instituciones públicas encargadas del manejo y conservación del 

medio ambiente y de los recursos naturales renovables en el ámbito de la respectiva región. 

Entonces yo le pediría Señor Presidente, si usted lo considera pertinente y la Asamblea 

también, que votáramos este artículo en este momento para poder continuar en la definición 

de las normas generales, muchas gracias Señor Presidente. 

- Perdón, por turno nos toca, sigue el doctor Ramírez. 

- No Señor Presidente, ya con las explicaciones dadas me satisfago. 

- Un momentico, sigue el doctor Rodado. 

- Presidente, era para hacer una propuesta muy similar a la que ha hecho el Delegatario Iván 

Marulanda, de tal manera que no tiene sentido ya que diga lo que iba a decir. 

- Sigue el doctor Pineda. 

- Señor Presidente, cuando en la Comisión Segunda discutimos este artículo, lo llamábamos 
~ 

"principio de autonomía" y el encabezamiento era más o menos el siguiente: las entidades 

territoriales, tendrán autonomía para, entonces se establecía a) Gobernarse o elejir sus propias 

autoridades, etc., yo le pediría a la Comisión Accidental que me explicarán por qué se le 

cambió a ese principio que estableda los marcos de la autonomía, de las entidades territoriales 

y no los presentan ahora como derecho de las entidades territoriales, cuando de lo que se 

trataba, era fijar o precisar cuál era el marco de la autonomía para efecto de mantener, la 

unidad nacional; es decir, el Estado unitario, que no era una autonomía suelta, sino que era una 

autonomía para esto y esto, los tres puntos que alú están establecidos, muchas gradas. 
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- Yo creo que aquí estamos incurriendo en un abuso de la palabra autonomía y es eso lo que 

enreda la intelección de estos ordenamientos, por ejemplo en la propuesta de Iván Marulanda , 

se habla .. . autonomía para impuestos dentro de la ley y la Constitución, eso no es autonomía, la 

autonomía es como soberanía para imponer impuestos, entonces necesitamos aclarar las cosas, 

porque cada rato se mete la palabra autonomía, confundiendo las ideas y confundiendo el 

significado que se le quiere dar al ordenamiento, hay que adarar que autonomía es soberanía y 

entonces las entidades territoriales pueden imponer impuestos fuera de la ley y fuera de la 

Constitución, si son autónomas para impuestos, si no son autónomas para impuestos, no se 

puede decir así. 

- Doctor Carrillo. 

- Si Señor Presidente, dentro de la misma línea del doctor Emiliani, yo creo que lo de la 

adopción de los tributos es hasta cierto punto un eufemismo, hay que decirlo con toda 

claridad, distingamos entre la creación o la imposición de los tributos y la adopción , la 

adopción como tal no implica un concepto autonómico, yo personalmente soy amigo de la 

soberanía fiscal también, pero hay que decirlo abiertamente, hay que decirlo porque no 

sabemos si el instrumento va a ser o la ley o la ordenanza departamental, o el acuerdo del 

concejo municipal, pero hay que decirlo con toda claridad, si se va a adoptar la tesis de las 

autonomías en materia fiscal. 

- Punto de orden Señor Presidente. 

# 

- Perdón, sigue el doctor Ramírez, el doctor Gómez, el doctor Perry y el cofrado. 

- Con base en las observaciones que se han hecho Señor Presidente, yo intentaría, solidtar a la 

Comisión Accidental que tomara las últimas dos líneas donde dice que: esta Constitución y la 

ley la establecen y más bien las trasladáramos arriba, donde dice : las entidades territoriales 

tendrán derecho dentro de los límites de la Constitución y la ley a gobernarse por autoridades , 

a ejercer las competencias y a adoptar los recursos; porque yo creo que tanto la Constitución 

como la ley, tienen que ver, por lo menos de mis recuerdos, tengo dos casos en que las 

competencias van a ser o ampliadas o mejoradas o cambiadas y de todos modos están 

Visto Bueno Relatoria: -:-__ --:---:-_----: _____ _ 
(es fiel copta de la grabaci6n en casette) 

Página 57 

Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia.



PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 
CENTRO DE INFORMACION y SISTEMAS 
PARA lA PREPARACION DE LA 
ASAMBLEA NACIONAL CONSTITUYENTE 

TRANSCRIPCION DE SESIONES 

PLENARIA 
Junio 22 de 1991 

autorizadas en la Constitución para que las imponga la ley, me parece que el artículo mejoraría 

si amparamos todo con las observaciones, muy propias, que ha hecho el doctor Raimundo 

Emiliani y el doctor Carrillo en la Constitución y la ley arriba. 

- Doctor Carlos Holmes 

- Señor Presidente, simplemente para señalar en relación con este debate que se está 

confundiendo la autonomía con la soberanía, son dos concepciones totalmente distintas, y yo 

me voy a permitir dejar como constancia en la sesión de la fecha, la declaración universal de 

la autonomía local que fue adoptada en un Congreso c:elebrado en Rio de Janeiro en 1.985 y la 

Carta europea de las autonomías locales, para que se mire bien la diferencia, esta es la 

definición de autonomía la que va ahí consagrada. 

- Bueno muchas gracias, el doctor Perry. 

- Estamos en votación recuerden queridos Delegatarios. 

- Presidente, es que yo creo que también vale la pena leer un artículo que trae la Comisión 

Accidental y que viene de la Comisión Segunda que dice lo siguiente: las entidades t~rritoriales 

podrán adoptar con carácter temporal los impuestos, contribuciones y sobre tasas distintos de 

los de régimen fiscal ordinario, que autorice el estatuto general de la organización territorial y 

ratifique la comunidad, la ley establecerá para el ejercicio de esta facultad , los lineamientos 

básicos tanto en el aspecto sustantivo como en el procedimental , ese artículo que es 

complementario, a mi juicio del que aprobamos por unanimidad en la Comisión Quinta y que 

leyó Iván Marulanda , que sena el que se referiría a régimen fiscal ordinario, tiene el título de 
• 

autonomía fiscal y yo creo que es correcto, es que yo creo que soberanía fiscal sena si tuvieran 

plena libertad para crear tributos y regularlos de cualquier manera y yo creo que tanto en la 

Comisión Segunda como en la Quinta, se consideró que el principio de soberanía fiscal no era 

apropiado, porque ese es apropiado apenas para un sistema federal, si acaso, y no todos los 

sistemas federales tienen soberanía fiscal; entonces lo que se tiene es un sistema de autonomía 

fiscal que es una cosa intermedia, entre la soberanía fiscal y el sistema que tenemos hoy. donde 

hoy la ley le puede decir cuáles son las tarifas y las excenciones, hoyes mucho más restrictivo 

el campo en que se mueven las entidades territoriales, en esta materia . 
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- El doctor Palacio, luego le damos la palabra al doctor Fals e inmedialamnelee procedemos a 

la votación. 

- Yo quiero hacer dos aclaraciones: primero, que ya se votó en el articulado correspondiente a 

la función l.egislativa, un artícJlo en que dice: que solamente el Congreso, las asambleas y los 

consejos pueden establecer contribuciones, establecer, porque es que eso de adoptar seria una 

regresión, porque qué es lo que hay hoy, hoy hay una soberanía total de la Nación para 

imponer tributos, los departamentos tienen esa autonomía con una condición, de que no 

pueden establecer dobles imposiciones y los municipios tienen la facultad de decretar 

impuestos, autorizados por la ley, son tres situaciones totalmente diferentes, los departamentos 

tienen autonomía, lo que sucede es que no pueden gravar cuando hay dobles imposiciones. Yo 

creo que la palabra "adopción" le resta autonomía a los municipios, porque los municipios 

bien pueden decretar los impuestos o pueden no decretarlos, bien puede eSlablecer los 

departamentos los tributos o pueden no establecerlos, lo que hay que establecer es esa 

autonomía, dentro de las condiciones que establezca la Constitución, de manera que yo quiero 

hacer esas aclaraciones, porque noto una gran confusión. 

- Bien muchas gracias, doctor Fals para responder e inmediatamente vamos a proceder a la 

votación del artículo tercero. 

- Porque muchas de las ideas han sido muy útiles, yo creo que se pueden adoptar, por ejem plo 

el artículo que leyó el doctor Perry, se va a considerar más adelante, está incluido en las 

aditivas, de modo que eso se podrá ver más adelante en cuanlo a autonomía fiscal; en cuanto al 

texto del artículo tercero que tenemos delante , pues yo propondría que la Comisión 

Codificadora mire las relaciones entre uno y otro conceplo, especialmenle en el d(' la 
• 

autonomía y derecho y propondría entonces en el inciso c), que se vote, si la Asamblea quicr{' 

el verbo "establecer" en vez de "adoptar" y la coma y todo, de que añadió el doclor Castro para 

el mismo inaso en la cualta línea. 

- ... agregar dentro de la Constitución y la ley. 

- Establecer en vez de decretar tal vez ¿No? 
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- Está bien, entonces quitamos la palabra "adoptar", yo tampoco tengo ninguna objeción para 

que dejemos la palabra "establecer" mientras esté de conformidad con la Constitución y la ley 

no hay ningún ... 

- Docior Verano. 

- Constitución y la ley, por supuesto. 

- No Presidente, es que el artículo que viene sobre vivienda desde la subcomisión de recursos 

con el doctor Carlos Fernando, yo creo que debe ser tratado cuando, dentro de estas mismas 

disposiciones generales vamos a hablar, sobre las rentas, que se refieren a la autonomía fiscal. 

- Bier., me permito someter a votación el siguiente texto las entidades territoriales tendrán 

derecho dentro de los límites de la Constitución, a) ... 

- De la ley. 

- a) Gobernarse por autoridades propias . b) Ejercer las competencias que les correspondan . y 

e) Establecer sus recursos, no, administrar sus recursos , establecer los tributos .. . 

- administrar sus recursos, establecer los tributos necesarios, establecer en vez de decretar. 

- Correcto. 

- Establecer los tributos necesarios para el cumplimiento de sus funciones y participar en las 

rentas nacionales, coma, todo de conformidad con los principios que esta Con~titución y la ley 

establecen. 

- Sobra la última frase, sobra todo lo que haya partir de "todo", si en el encabezamiento quedó. 

dentro del marco de la Constitución y la ley, sobra lo que hay después de la palabra 

nacionales . 

- Cierto. 
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- Leo nuevamente el artículo para someterlo, inmediatamente, a votación: las emidades 

territoriAles tendrán derecho dentro de los límites de la Constitución y la ley a: primero , 

gobernarse por autoridades propias; segundo, ejercer las competencias que le~ correspolldan y 

; tercero, administrar sus recursos y establecer los tributos necesarios para el cumplimiento de 

sus funciones y participar en las renr.as nacionales. 

- Le sobró una "y". 

- Administrar sus recursos, establecer los tributos. 

- "Y", está bien. 

- No, no. 

- Administrar sus recursos, establecer los tributos necesarios para el cumplimiento de sus 

funciones y participar en las rentas nacionales . 

- Exactamente. 

- Los que estén a favor levanten la mano. 

- Por la afirmativa: uno, dos, tres ... cincuenta y uno, por la lfirmativa . 

- Votos negativos por favor. 

- Por la negativa no se registran . 

- Abstenciones tampoco se registran . 

- Ha sido aprobado el artículo tercero. 

- El artículo cuarto, Señor Presidente, sobre distribución de competencias ... 
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Punto de orden, para pedirle a la Comisión Codificadora que, por favor , estahlezca () precise 

si es principio de autonomía o derecho de las entidades territoriales "Sí;> Gracias. 

- El arlÍ<..ulo cuarto, Distribución de Competencias es muy corto, pero en camhio los sustitut.ivos 

son bastante detallados, no hay sino dos, uno excelente del doctor Juan Gómez Martínez en ql;e 

detalla tales competencias, poniendo como referencia primero la nación y la sustitutiva del 

doctor Alvaro Leyva Durán, que es mucho más corta . Vaya leer entonces el artÍLulo cuarto que 

fue el adoptado por la Comisión Accidental, dice así : la ley orgánica de ordenamiento 

territorial establecerá la distribución de competencias entre la Nación y las entidades 

territoriales ... 

- Señor Presidente . 

- Siga doctor Juan. 

- Sí, la sustitutiva mía depende de, si se aprueba que sea la ley orgánica, pues esa sustitutiva 

lógicamente sobra, porque allí se fijan las competencias en la Constitución, pero no la retiro 

por si, por un lado, si no se aprueba que sea la ley, pues pasamos a esa y si se apn.eha que sea 

la ley la dejo como referencia para que la ley después disponga ... 

- Bien, se somete a votación el artículo cuarto. los que estén a favor sírvanse levantar la mano. 

- Por la afinnati\'~ : uno, dos, tres ... cuarenta y siete por la afinnativa 

- Votos negativos . 

Por la negativa "Doctor Carlos Holmes;' ¿Doctor Hoyos . por la negativa i No se registran 

Señor Presidente . 

- Abstenciones: uno, dos, abstenciones Señor Presidente . ha sido aprobado. 

- ¿El resultado de la votación cuál fue Señor Secretarioi 

- 47 por la afirmativa; ninguno negativo; 2 abstenciones. Ha sido aprobado Señor Presidente ... 
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- Señor Presidente quería decirle algo, es que yo creo que la que traje yo, no es sustitutiva , es 

aditiva, salvo mejor opinión de los expertos en la materia. 

- Pero antes de eso para compaginación, cuando votamos el capítulo de formación de las leyes, 

establecimos que la ley que ... el ordenamiento territorial es una ley estatutaria. 

- No, no, es ley orgánica. 

- A ver, remito la inquietud del doctor Alvaro Leyva al doctor Orlando Fals. El doctor 1eyva 

dice que su propuesta es aditiva, caso en el cuaL 

- Sí perdón Señor Presidente, yo puedo aclarar eso, la propuesta del doctor Leyva sí es aditiva , y 

creo que la vamos a mirar cuando hagamos relación a los departamentos. 

, 
- Sí, precisamente esa es la otra acotación, que no trata de las disposiciones generales sino que 

se encuentra, posteriormente, en el paquete relativo a los departamentos, entonces la sacamos 

de acá y la llevamos al régimen departamental. 

- Bueno muy bien, artículo quinto doctor Fals. 

- Artículo S2: zonas de Frontera, es le artículo tuvo algunas discusiones en relación con las 

entidades territoriales limítrofes, con los países vecinos, ya que en principio. la redacción 

autorizaría a esas entidades territoriales , secundarias, para establecer relaciones con el país 

vecino, lo cual no era admisible en ninguna fornla; de tal manera que la Comisión Accidental 

adoptó el siguiente texto: por mandato de la ley, los departamentos y municipios ubicados en 

zonas fronterizas, podrán adelantar directamente con la entidad territorial limítrofe del país 

vecino, ahí está el cambio, que se le asemeja administrativamente, programas de cooperación e 

integración dirigidos a fomentar el desarrollo comunitario, la prestación de servicios públicos 

y la preservación del ambiente, para este artículo se presentan varias sustitutivas , una del doctor 

Augusto Ramírez Ocampo, Jaime Castro, y del Gobierno Nacional. 

- Puntos de orden sobre votación: doctor Cornelio Reyes, doctor Ramírez y doctor Abel 

Rodríguez. 
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- Señor Presidente, cuando se discutió este artículo se consideró que era necesario hacer 

referencia a convenios o tratados internacionales, porque no era pertinente que los municipios 

y departamentos, tuvieran capacidad de negociación internacional , gracias. 

- Sí Señor. 

- Gracias, doctor Ramírez. 

- Señor Presidente para retirar mi propuesta sustitutiva, me parece que ha recogido bien la 

Comisión Accidental los elementos que yo proponía . 

- Gracias, doctor Abel. 

- Sí para señalar dos cosas: la que ya anotó el doctor Cornelio Reyes , ya lo hablamos en una ... 

donde dice en el cuarto renglón "con la entidad territorial limítrofe", creo que para que no 

haya confusión debiera decirse: con su similar límítrofe del país vecino, porque hay municipio, 

municipio; departamento, departamento. 

- Dice que se le asemeja administrativamente. 

- Doctor Plazas. 

- Sí, ha sido muy importante Señor Presidente la aclaración que ha hecho el Delegatario 

Cornelio Reyes, esto se discutió ampliamente en la Comisión Tercera , cuando se debatía el 
# 

asunto relacionado con las relaciones internacionales, estos programas que se adelantan a nivel 

de los municipios fronterizos, y de los departamentos fronterizos se entiende que se 

desarrollarán dentro del marco de leyes primero y bajo la dirección del poder central, de la 

política exterior, no sería concebible ni admisible tratados ni acuerdos independientes y 

particularizados entre los alcaldes de frontera y entre los gobernantes de frontera , que quede 

muy claro eso. 

- Siga doctor Jaime Castro. 
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- Señor Presidente. para solicitar que se vote por partes, el texto que trae la Comisión 

Acddental. una parte es por mandato de la ley y la otra el resto del artículo, por qué, porque 

Señor Presidente. si esta facultad se somete a tratados, pues no habría necesidad de traerlo a la 

Constitución, sería la simple ejecución de los tratados, la facultad está reducida a la prestación 

de semcios públicos, a la preservación del ambiente y al desarrollo comunitario e igualmente, 

si se somete a la ley y el Congreso no dicta la ley nunca o la demora, las zonas limítrofes, los 

alcaldes, los concejos municipales, no van a tener la oportunidad nunca de entenderse con sus 

similares, cuando esos similares sí tienen la atribución constitucional de su respectivo país para 

hacerlo hoy en día, por eso solicito Señor Presidente que se vote por partes, que se niegue por 

mandato de la ley y que se ~pruebe el resto. 

- Gradas, los doctores VílIa, Marulanda y Emiliani. 

- A ver Señor Presidente, como una excepción que me complace ampliamente, esto~f de 

acuerdo. completamente, con el doctor Jaime Castro, es que precisamente .. . 

- Por qué por excepdón. 

- No, no, no, porque en este caso particularísimo estamos de acuerdo, pero me parece muy 

importante, de verdad Señor Presidente, que se tenga en cuenta que si se hace esta excepción 

en la Constitución es, precisamente, para que no tenga que referirse a los convenios 

internacionales, si no no tiene sentido, entonces Señor Presidente además , se refiere 

exclusivamente al ámbito de la competencia del municipio; o sea , a los asuntos que el 

municipio tiene competencia para desarrollar, ese es el sentido y por tanto también solicito 

que se vote separadamente por mandato ... 
• 

- Se va a votar separadamente, doctor Iván Marulanda. 

- No, pues con esos argumentos que acaban de dar. yo no veo entonces para qué en el artículo 

tercero que acabamos de aprobar dijimos: las entidades territoriales tendrán derecho dentro 

de los límites de la Constitución y la ley, hay que remitirlo a la ley, lo que quiero preguntar 

Señor Presidente es, si al decir: por mandato de la ley, estamos entendiendo que es dentro del 

marco de los tratados, porque los tratados tienen que ser ley, porque sí me parece fundamental, 

la anotación que se ha hecho aquí, de que todo esto sea en el marco de los tratados 
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internacionales porque por ejemplo, dentro de la frase "dirigidos a fomentar el desarrollo 

comunitario" cabe cualquier cosa y aquí podríamos. nosotros, colocar al país en el riesgo 

inmenso de una desmembración de su política internacional, muchAs gracias Señor Presidente. 

- Gracias, yo le quiero recordar a los Distinguidos Delegatarios que no hay debate, ya 

empezamos a entramos en un debate, pienso que la capacidad de discernimiento de los 

Delegatarios es suficiente para votar según las propuestas que se hagan. Doctor Emiliani. 

- Es que a mí me parece, que el artículo tal como está redactado, tiene una entidad y una 

trascendencia, que no se le quiere dar, así como está redactado tiene un sabor de derecho 

internacional, que los departamentos o los municipios pueden celebrar tratados, con las zonas 

fronterizas, yo creo que si le damos una redacción distinta podemos emendern?s, podemos 

poner que, claro que prescindiendo de la ley, porque eso es lo primero que le dá una entidad 

que no se le quiere dar, que los departamentos y municipios podrán desarrollar programas 

sociales en las zonas fronterizas y yo creo que eso resuelve todo. 

- Doctora María Teresa. 

- En relación con la calificación de las entidades territoriales limítrofe del país vecino, creo que 

podría ser conveniente adoptar el texto que trae el Gobierno que dice: las entidades del mismo 

nivel, en vez de decir que se le asemeje administrativamente, parece como más acertado el 

texto del Gobierno que dice del mismo nivel, no sé si estarían de acuerdo los de la Comisión 

Accidental. 

- Sí, no habría ningún problema . .. 

- Doctor Pineda. 

- Sí, era para anotar que votemos uno, con el corchete que ha propuesto el Delegatario Jaime 

Castro, y dos, luego aprobemos el corchete que propuso el doctor Cornelio, que es que se haga 

referencia a los convenios y tratados internacionales. 

- No, pero es que eso no está en el artículo. 
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• Por eso, pero él considera y muchos Delegatarios también lo han considerado, que dehe 

hacerse referencia a los convenios internacionales , entonces yo pido que para efectos de 

avanzar y no seguir discutiendo de la conveniencia o no conveniencia de que los municipios o 

las entidades territoriales puedan, para los efectos que aquí se señalan tener relaciones con 

entidades territoriales de los países vecinos, para no meternos en esa discusión, que votemos 

propongo, el articulado con el corchete que propone el doctor Jaime Castro y que luego si la 

Comisión Accidental lo considera, que se haga ... 

· Perdón, yo no estoy proponiendo corchete, yo pedí que se votara por partes , por mandalO de 

la ley y el resto del artículo, fO no ... 

· Doctor Pineda, perdón, aquí se hizo referencia y creo que tiene túda la razón, un 

Constituyente, a que los tratados internacionales para que puedan tener V2lidez tienen que ser 

aprobados por la ley; o sea, que ello cabe dentro del término por mandato de la ley. 

· Señor Presidente, yo le pido que someta esto a votación. 

- Señor presidente, para facilitar la votación·, yo dejaré solamente como constancia mi 

observación. Gracias . 

- Bien, se somete a votación en primer lugar. .. 

- Pt:nto de orden Presidente, yo había pedido un punto de orden, Gu:llermo Perry .. . 

- Si es sobre votación , con mucho gusto. 
~ 

· Sí claro, es una pregunta a los autores porque es que para votar lino tiene que entender el 

texto, entonces tengo una pregunta: donde dice que podrán adelantar programas para la 

prestación de servicios públicos ¿Quiere decir entonces que un municipio fronterizo con 

Venezuela puede decidir los términos por ejemplo de los contratos de tarifas etc, o de la 

interconexión eléctrica entre Colombia y Venezuela? Es que quisiera preguntar el alcance que 

tiene eso. 
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- Sería lo justo, pero desafortunadamente aquí en Colombia impera el crilerio de IZA, que no es 

justo tampoco. 

- Señor Presidente un punto de orden ... 

- Que se vote. 

- Vamos a someter a votación el artículo quinto, zonas de fronteras .. . 

- Señor Presidente es simplemente para preguntarle una cosa muy pequeña. 

- A ver. 

- Es cuantas veces pueden intervenir de acuerdo al reglamento, cada uno de los Constituyentes, 

en cada punto ... 

- Pues no pueden intervenir sí no para puntos de erden. 

- oo' Porque no vamos a llegar al final de este lema. 

- Le agradezco mucho su auxilio. 

- Señor Presidente, para una observación mínim:l. Por favor . 

- A ver doctor.. . 

- El doctor Perry hizo una pregunta, yo creo que se la puedo contestar, por eso es la 

importancia del "por mandato de la ley" para unificar los criterios a nivel nacional sobre 

política que tiene que ver con relaciones internacionales. 

- Por favor que se vote, Señor Presidente. 
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- Por favor, una pequeña observación, Señores Constituyentes, a través de esta norma vamos a 

crear unas comupjdades internacionales que afectan la soberanía nacional. .. 

- Eso también es inducir la votación Señor Presidente. 

- Bien, se somete a votación en primer lugar la frase: "por mandato de la ley" los que estén a 

favor levanten la mano. 

- Por la afirmativa: uno, dos, tres ... cuarenta y tres, por la afirmativa . 

- Por la negativa, ahí hay un voto por la negativa, arriba , el doctor Arturo Mejía . 

- Un voto negativo. 

- Abstenciones. 

- Porque prefiero "dentro de los términos de la ley" . 

- Tres abstenciones. 

- Bien, se somete a votación el siguiente texto, resto del artículo: los departamentos y 

municipios ubicados en zonas fronterizas podrán adelantar directamente con la entidad 

territorial limítrofe, del país vecino del mismo nivel, programas de cooperación e integración 

dirigidos a fomentar el desarrollo comunitario y la prestación de servicios públicos y la 

preservación del ambiente. Los que estén a favor levanten la mano. 

- Por la afirmativa: uno, dos, tres ... cuarenta y ocho, por la afirmativa. 

- Votos negativos. 

- Por la negativa ¿Doctor Pineda? Uno, un voto negativo. 
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- Ha sido aprobada la segunda parte del artírulo, someto el artículo en su integridad a votación, 

los que estén a favor levanten la mano. 

- Uno, dos, tres ... cuarenta y seis, por la afirmativa. 

- Votos negativos, no se registran Señor Presidente. 

- Abstenciones: uno, una abstención . 

- Resultado. 

- 46 votos afinnativos, ninguno negativo, 1 abstención, ha sido aprobado Señor Presidente. 

- Artírulo séptimo. 

- ... Artículo Sexto, otras divisiones terril... ya fue aprobado. es aquel que se refiere pues a las 

divisiones que no tengan que ver con la división general del territorio, el antiguo artículo 

séptimo de la Constitución. el artículo séptimo: revisión de los límites de las entidades 

territoriales y creación de la comisión de ordenamiento territorial. tiene do') sustitutivas. una 

del doctor Augusto Ramírez Ocampo y otra del doctor Jaime Castro. voy a leer primero la que 

se adoptó por la Comisión Accidental. primero el artírulo ... 

- Señor Presidente para un punto de orden, cOn la excusa doctor Orlando, es esto, es que el 

segundo párrafo de la propuesta sustitutiva del Gobierno, realmente para mí es una propuesta 

aditiva de la mayor trascendencia y a mí me gustaría que se votara como aditiva dentro del 

Artírulo Quinto, porque es aquella que permite unas normas especiales t:n materia cambiaría, 

fiscal y turística para las zonas de integración fronteriza, elementos que no trae el artículo 

primero, yo creo que es una aditiva ... 

- Después de que examinemos el artículo séptimo que ya empezó el doctor Fals. siga. 
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- El artículo séptimo como tal, pone las bases técnicas para que Colombia se ponga al día en 

relación con mapificación y cartografía y establece las reglas para un examen periódico de los 

límites de las entidades territoriales, con base en ese artículo sigue el parágrafo creando la 

comisión de ordenamiento territorial.. .Entonces, el artículo dice: con el cumplimiento de los 

requisitos y formalidades que señale la ley y en los casos que ésta determine se realizará el 

examen periódico de los límites de las entidades territoriales, como resultado de esta 

revisiones se publicará el mapa oficial de la república¡ entonces, sobre este artículo no hay 

ninguna sustitutiva¡ el parágrafo dice: el Gobierno organizará e integrará en ei termino de seis 

meses la Comisión de Ordenamiento Territorial, encargada de realizar los estudios y formular 

recomendaciones para revisar límites y adecuar la división general de el territorio a las 

disposiciones de esta Constitución¡ el concepto de dicha Comisión será obligatorio pero no 

vinculante, cuando se presenten a las corporaciones p(;blicas proyectos que tengan que ver 

con la creación de entidades territoriales o la modificación de sus límites. Señor Presidente. 

- Señor Presidente, una interpelación por favor. 

- Perdón, a ver siga doctora Helena. 

- Yo quiero preguntarle al doctor Fals qué significa que el concepto de dicha Comisión será 

obligatorio pero no vinculante. 

- Esa pregunta yo quisiera que la contestara el doctor Pinzón, que fue el que la sugirió. 

- ¿Quién es Pinzón? 

• 
- ¿Quién la va a contestar, doctor? 

- ¿Quién es Pinzón? 

- Pinzón, no hay. 

- Se le fue la onda al doctor Orlando. 
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- No hay Constituyente Pinzón, esa es la Constituyente de Higuita . 

- Lo propuso el doctor Guillenno Plazas Alcid. 

- A ver, doctor Plazas. 

- Bueno, mientras viene el doctor Plazas ... 

- Punto de orden, Señor Presidente. 

- Siga, doctor Londoño. 

PLENARIA 
Junio 22 de 1991 

- Para también hacer una pregunta, esa también la tenía yo aquí anotada , pero esta otra, )a 

Comisión de Ordenamiento Territorial dice que encargadas de realizar los estudios , yo 

supongo que esa Comisión no va a hacer los estudios sino una institución técnica corno el (..) 

el Agustín Codazzi; entonces, habría que buscar una expresión distinta de ordenar los estudios o 

procurar los estudios, porque supongo que es una Comisión en cierto modo política o de 

índole parlamentario, gracias. 

- Tiene toda la razón el doctor Cornelio Reyes, vamos a modificar ese verbo. 

- Punto de orden, Señor Presidente. 

- A ver qué modificación habría sobre ese particular doctor de una vez; entonces. que 
# 

pondríamos allí, no es encargada de realizar sino ... 

- Que tal coordinar, coordinar los estudios. 

- ¿Coordinar está bien? 

- Está muy bien coordinar. 

- ¿Quién pidió la palabra, por favor? exclusivamente para votación. 
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PLENARIA 
Junio 22 de 1991 

- Creo que en el caso del parágrafo, no sé si en el caso de la totalidad del artículo habrá que 

predicar del parágrafo y del artículo su transitoriedad; en el caso del parágrafo es clarísimo que 

es transitorio. 

- No, no es transitorio porqul! los problemas de ajustes territoriales son permanentes y ya L.) 

200 años. 

- Sí, con todo el respeto doctor Fals, cu:mdo el Gobierno organice e integre esa Comisión en 6 

meses pues la Comisión se vuelve permanente por el mandato de organizar e integrar la 

Comisión deja de tener efecto. Luego eso es transitorio. 

- Sí, en ese sentido sí lo es. 

- Y en el caso del artículo, yo no sé si lo que se está pretendiendo, que habría que decirlo con 

toda claridad, es que se publique periódicamente el mapa oficial de la república en cuyo caso 

es bueno decirlo también expresamente porque también sería transitorio. 

- No, en ese sentido, pues ... 

- No dije que habrá un examen periódico ... ., 

Exacto, habría que decir que el mapa se publicará también periódicamente, si ese es el 

sentido de la norma. 

- Sí, pero ¿a quién le corresponde aceptar estas modificaciones de la Comisión? porque la 

redacción da a entender que los límites de los departamentos no pueden ser cambiados 

autónoma mente por esta Comisión. 

- No, (...) 
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- Hay que aclararlo. 

PLENARIA 
Junio 22 de 1991 

- Sí. Se ha pensado que sea siempre a referencia del Congreso Nacional o de las Asambleas y 

del Gobierno Nacional, en todo caso ... 

- Doctor Navarro. 

- Se somete a consulta popular. 

- Hay una sustitutiva al artículo transitorio que establece esa Comisión que se nombre durante 

un periodo de 3 años solamente y después me imagino, eso vuelve al Congreso. c. .. ) se pone a 

consideración que hay esa sustitUliva antes de votar, 

- Gracias. Doctor Abello. 

- Pido que se vote el parágrafo por partes, es decir, los que están claramente separados en la 

propuesta porque considero que la segunda parte' es superflua y contradictoria . 

- Se votará por partes el artículo. Se va a someter a votación el Artículo 611 , perdón el Artículo 

72, el inciso primero. Los que estén a favor, sírvanse levantar la mano. 

- Por la afinnativa. Uno, dos ... 

- Pido que se (. .. ) por partes, Señor Presidente. 
# 

- Ya estamos en votación, la primera parte, sí siga. 

- Tres ... cuarenta y ocho por la afinnativa. 

- Votos negativos. 

- Por la negativa. ¿Doctora Maria Teresa? ¿Doctor Angelino? votos negativos. No se registran, 

Señor Presidente. 
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- Abstenciones. 

- Abstenciones. Tampoco se registran. 

- Se somete a votadón el parágrafo .. . 

- Señor Presidente ... 

- Siga. 

PLENARIA 
Junio 22 de 1991 

- Pido realmente que se lean también las sustitutivas para poder saber cuál es la diferencia. Por 

favor. 

- ¿Cómo? 

- El sustitutivo de Jaime Castro. 

- Bueno, volvamos a leerlo. Artículo ... 

- No hay casi ninguna ... 

- Bueno, vamos a leerlo, no importa doctor, vamos a leerlo, aclaro primero, se va a someter la 

primera parte del parágrafo, con el criterio de transitorio que fue sugerido y aceptado y 

modificando la palabra realizar de la cuarta línea por la palabra coordinar. El artículo 
0# 

transitorio, cuya lectura se solicitó dice así: el Gobierno organizará e integrará una Comisión de 

ordenamiento territorial encargada de realizar los estudios y formular ante las autoridades 

competentes las recomendaciones que considere del caso para acomodar la división territorial 

del país a las disposiciones de la Constitudón. La Comisión cumplirá sus funciones durante un 

peñodo de 3 años, la ley podrá darle carácter permanente; en este caso fijará la periodicidad 

con la cual presentará sus propuestas. 

- Pregunto, Señor Presidente, y si le ponemos transitorio, ¿no desaparece, entonces, esa 

capacidad de la ley de volverla permanente a la comisión? 
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PLENARIA 
Junio 22 de 1991 

- Bueno, la observación se hizo en relación con la propuesta de la Comisión. 

- Señor Presidente, retiro la solicitud de que se vote por partes el parágrafo para permitir que se 

niegue en su totalidad y entremos a estudiar a la sustitutiva. 

- Bien, se somete el parágrafo en su integridad, el parágrafo presentado por la Comisión a 

votación. 

- Señor Presidente, me da mucha pena pero yo sí pedirla ... 

- Punto de orden, Señor Pre&idente. 

- ... Qe el segundo inciso del parágrafo que se vote aparte. 

- Bueno, se vota el primer inciso del parágrafo. Doctor Fals. 

El primer inciso del parágrafo a votación; los que estén a favor, levanten la mano. 

- Por la afirmativa. Uno. dos ... siete por la afirmativa. 

- Por la negativa. 

- Por la negativa. Uno, dos. Dos negativos. 

- Abstenciones. 

- Abstenciones. Uno, dos ... veinticuatro abstenciones. 

- Ha sido negado el primer inciso del parágrafo, debemos entender que el segundo también 

queda sin validez. Se somete a votación. 

- Señor Presidente. 

- Siga. 
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PLENARIA 
Junio 22 de 1991 

- Es que yo no veo sino una parte de la propuesta sustitutiva que había presentado y justamente 

la otra parte tenía que ver con la Comisión de ordenamiento territorial que fue una propuesta 

que trajo el Partido Social Conservador desde su proyecto original, y si usted me lo permite , 

aunque es un poco largo, tendría yo que leerlo para efectos de comparaciones, porque dice : 

una Comisión, este es un parágrafo transitorio, una Comisión del ordenamiento territorial , 

integrada por representantes del Gobierno, del Congreso, de las entidades territoriales, de los 

organismos de planeación, del Consejo de Descentralización Regional, tendrá a su cargo 

revisar la organización territorial del país y preparar un proyecto en donde se señalen las 

nuevas divisiones político-administrativas y se determine el número, funciones, recursos y 

demás aspectos de administración de las entidades territoriales, las provincias y las regiones . 

El nuevo ordenamiento territorial se hará sobre la base de áreas contiguas integradas histórica . 

económica, ecológica, social y culturalmente, a fin de buscar un desarrollo equilibrado e 

integrado y coordinar la planeación regional y subregional con los planes nacionales . El 

proyecto o proyectos, yo no sé si me estarán oyendo 

- Sí. Señor Presidente. 

- El proyecto o proyectos de ordenamiento territorial, aprobados por esa Comisión serán 

sometidos en el año de 1995 a la aprobación de los entes territoriales, afectados mediante el 

voto de los consejales de cada comarca que deberá reflejar la mayoría de la población 

respectiVa; este proyecto tiene la importancia sobre el que se estaría analizando 

- A ver, doctor pero es que .. . 

- Que determina unos parámetros para efectos de poder constituir esa Comisión y le da unos 

encargos muy concretos; de tal manera que a mí, francamente, me parecería mejor desde el 

punto de vista del desarrollo de la norma que tuviera unos elementos el Gobierno y unos 

mandatos más específicos para efectos de integrar esa Comisión y además que en esa 

Comisión deberían estar representados los entes territoriales mismos para que no sea 

solamente una expresión del centralismo. 

- Pero doctor Fals, esa propuesta no aparece en .. . 
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- Hubo un elTor de reproducción, aquí se colocó fue otro artículo del doctor Augusto Ramírcz 

Ocampo, por lo cüal le pido excusas, en realidad debía ser considerado el que acabo de leer; 

yo propongo Señor Presidente que consideremos la sustitutiva del doctor Jaime Castro, junto 

con la del doctor Augusto Ramírez Ocampo, primero la del doctor Castro, supongo, pero con 

la adición que se consideró en !a Comisión Accidental de darle un plazo al Gobiern0 para 

organizar e integrar esta Comisión sino quedaría, pues en el aire, que serían 6 meses. 

- Bien, entonces las dos proposiciones sustitutivas ... 

- Señor Presidente, en reiación con la mía hay un pequeño error de mecanografía, dice es 

encargada de dirigir los estudios, no realizar. 

- Está muy bien, Señor Presiden!e. 

- Bien, se somete ... 

- No hay el plazo ¿No? 

- Se somete a votación la proposición sustitutiva del doctor Jaime Castro que ya fue leída. Los 

que estén a favor, sírvanse levantar la mano. 

- Se ha negado el segundo parágrafo. 

- Yo solicitaría Señor Presidente que se pudiera reproducir y repartir la sustitutiva mía porque 

sino no hay elementos de comparación. 
<1 

- No, perdón, el segundo parágrafo no se ha negado, pero fonna parte del primero que fue 

negado. Dice: el concepto de dicha Comisión será tal y la Comisión ya no va a existir. 

- Sí va a existir, según el parágr;¡fo ... 

- Le pido el favor a la Secretaría, mientras tramitamos la votación de la primera sustitutiva, que 

se sirvan ordenar sacar copia de la sustitutiva del doctor Augusto Ramírez Ocampo. Repito, 
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votación de la primera sustitutiva, parágrafo del doctor Jaime Castro. Los que estén a favor , 

levanten la mano. 

- Por la afirmativa . Uno, dos .. . cincuenta por la afirmativa. 

- Por la negativa. 

- Los que estén por la negativa. No se registran, Señor Presidente. 

- Abstenciones. 

- Abstenciones. Uno, dos. Dos abstenciones. 

- Señor Presidente, queda en el térmiílo de 6 meses ¿No? El Gobierno organizará e integrará 

en el término de 6 meses una Comisión de ordenamiento territorial, fue lo que yo sugerí . 

- No, pero eso no está en la proposidón. 

- Presidente, pero a mí me parece que lo que dice el doctor Fals se puede poner como aditiva 

de lo que acabamos de aprobar; después de la palabra Comisión de ordenamiento territorial 

en el término de 6 meses a partir de la aprobadón, lo que sea . 

- Exactamente. 

- VOlemos eso, Señor Presidente . .. 

- Queda mejor después de integrará en el lapso de 6 meses. 

- Votémosla, Señor Presidente. 

- A ver, la votamos como una sugerencia de la Comisión, para estar de acuerdo con el 

reglamento. 

- Sí, aditiva. 
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- Fue votado. 

- Aditiva. 

- ¿En el término de 6 meses~ 

- Una Comisión, sí. 

PLFNAIHA 
Junio 22 de 1991 

- Se somete a solicitud de la Comisión Accidental, a votación, la siguiente frase para el 1r1ículo 

transitorio, para el parágrafo: en el ténnino de 6 meses. Los que estén a favor , Iev:lI1ten la mano. 

- Por la afirnlativa. Uno, dos .. . cuarenta y nueve por la afirmativa. 

- Negativos. 

- Por la negativa . ¿Doctor Verano~;Doctol Pérez' 

- Abstenciones. Tampoco se regbtran, Señor Presidente . 

- Someto a votación el texto íntegro del Artículo 7'1, los que estén a favor , levanten la mano 

- Gno, dos ... cuarenta por la afinnaliva. 

- Negativos. 

- Por la negativa . No se registran, Señor Presidente. 

- Bueno, de mi p:lfte muchas gracias . 

- Abstenciones. 

- Abstenciones. Tampoco se registran; ha sido aprobado en su integlidaJ. 
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- Ha sido aprobado el artículo, doctor Fals siga. 

PLENARIA 
Junio 22 de 1991 

- Señor Presidente, podría yo solicitar que se pusiera para la historia del artículo la parte 

correspondiente que leí yo, de nuestra propuesta, para que se incluya dentro de la historia de 

este artículo ... 

- ¡Ah! sí, cómo no, Señor Secretario. 

- Que se incluya esa parte de la sustitutiva que no fue incluida. 

- Presidente, yo agregaría con su venia, porque para el Partido Social Conservador fue 

verdaderamente importante la conformación de una Comisión de ordenamiento territorial. 

- Bueno, cómo no. 

- Muchas gracias a todos, especialmente al doctor Rodado por lo que acaba de decir. 

- ¿Ya consideramos agotado este tema~ 

- Hay un aditivo, Señor Presidente. 

- Orlando Fals ¿se dunnió~ 

- Doctor Verano usted qué es ... director técnico aquí de todo el tema. 

- Siguen varias aditivas y además de eso también algún tratamiento de ... sigue el doctor Fals a 

cargo de la presentación de las aditivas. 

- Hay otras más, Señor Presidente ¿No? 

- Doctor Fals, continúe. 

- No hay revocatoria del mandato. 
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- Orlando Fals al orden. 

PLENARIA 
Junio 22 de 1991 

- Continúe doctor Fals. Ya dentro de unos minutos llega un refrigerio, de manera pues quc 

podemos permanecer aquí en la sala. 

- El Artículo 80 Principios del ordenamiento territorial se basa en un texto del doctor Juan 

Gómez Martínez y tiene una sustitutiva de la aditiva del doctor Jaime Castro; ese Artículo 811 

dice: la ley establecerá los lineamientos generales de organización y el desarrollo territorial del 

país, de conformidad con los siguientes principios: primero, se definirán las metas y propósitos 

de desarrollo sostenido de todo ei territorio del Estado, los criterios para la asignación de 

funciones y recursos a cada nivel de gobierno ... 

- Perdone doctor, como cada uno de los delegatarios tiene el texto en la mano, yo creo 4ue 

podemos prescindir de su lectura. 

- Muy bien. 

- Más bien si hay algunas explicaciones adicionales. 

- Ninguna, Señor Presidente . 

- ¿El Delegiltariu Pineda? 

- Señor Presidente, leyendo un poco el artículo sobre principios de ordenamiento lerrilorial. 
• 

me doy cuenta que estos principios están desarrollados a lo largo de todo el articulado, en 

cada una de las entidades territoriales y algunos ya fueron aquí aprobados. Entonces, yo no sé 

si eso sería como llover sobre mojado. 

- Por qué no 10 leemos, Señor Presidente, porque realmente es un buen resumen de lo que sería 

una filosofia del desarrollo del ordenamiento territorial, a ver si vale la pena. 

- Bueno, doctor Fals ¿Entonces, lo leemos? 
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- ¿Y así lo desea la Asamblea? 

- No hay necesidad. 

- La ley establecerá los lineamientos generales de la organización 

- Doctor Fals. 

- Presidente, si lo tenemos aquí por qué no lo leemos. 

- Ya lo leímos. 

PLENARIA 
Junio 22 de 1991 

- Sí, como es un artículo presentado por mí, pero realizado por un equipo de trabajo muy 

importante y trata de unos lineamientos generales que se le dejan a la ley para la organización 

territorial; pues yo creo que realmente es bastante largo, no hay necesidad de leerlo, pero si la 

Asamblea lo quiere votar está bien, si no se le dejamos también ;¡ la ley que le sirva como base 

de ... 

- Mejor, mejor. 

- Doctor Zafra. ¿Podemos prescindir de la lectura? 

- Moción de orden, Señor Presidente. 

- Siga doctor Holmes . ., 

- Carlos Holmes Truj iIlo , aquí. A mí me parece que toda esta enumeración de principios es muy 

importante pero considero que hay una particularmente, diría que necesaria para el 

ordenamiento territorial y es del Artículo 2Q
, el numeral E que dice: la coordinación, 

concurrencia y subsidiariedad de las entidades territoriales; yo le rogaría, Señor Presidente, 

que pusiera este punto en votación, con la advertencia muy respetuosa a la Comisión 

Codificadora de que se organizara de la mejor manera. 

- Señor Presidente, punto de orden. 
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- Usted sugiere doctor Holmes que se vote aparte. 

- Punto de o!"den, Señor Presidente. 

- No, Presidente. 

- ¿Cómo? ¿SP 

PLENARIA 
Junio 22 de 1991 

- Si se va a votar, Señor Presiden(e, yo pido que se vote por partes el inciso B del Artículo 2° la 

palabra autonomía, que se vote por separado, porque quiero tener el placer de votar en contra. 

- Señor Presidente, yo le pediría que le pregunte a la Asamblea si quiere que se 'Jote esto que es 

reglamentario. 

- Sí, en primer lugar vamos a hacer eso, pero ... 

- Pero yo creo que vale la pena, Señor Presidente; si me lo permite; acoger la sugerencia que el 

propio autor ha hecho sobre este tema, aquí desvertebrar estos principios sería muy lamentable 

porque yo creo que son un conjunto orgánico y casi perfecto, realmente, de lo que debería 

desarrollar la ley. Por lo tanto, él ha sugerido, él mismo que esto quede como en el otro caso, 

como el indicativo excelente para que se haga la ley, pero esto ciertamente no debería estar en 

la Constitución sino en la ley. 

- Gracias, doctor Ossa. 
<# 

- No, era para decir lo mismo, Señor Presidente. 

- Le pregunto a la Asamblea si acepta la sugerencia de que este artículo se retire de votación y 

quede como historia. 

- Moción de orden, Señor Presidente. 

- Punto de orden, Señor Presidente. 
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- Yo insisto ... 

PLENARIA 
Junio 22 de 1991 

- A ver, pero un momentico, vamos a ... los que estén a favor, entonces para contar los votos. Un 

momentico. Los que estén a favor de que se retire de votación este artículo, levanten la mano. 

- Para la ley. Uno, dos ... cuarenta y dos por la afirmativa. 

- Los que estén en contra. 

- Por la negativa. 

- Abstenciones. 

- Abstenciones. Uno, dos ... cuatro abstenciones. 

- Bien, ha sido retirado entonces el... 

- Punto de orden, Señor Presidente. 

- En la página 17 la Comisión Accidental incluyó como sustitutivo un artículo mío que si bien 

se lee, no era sustitutivo del anterior sino que se puede considerar como un artículo nuevo. A 

mi juicio, contiene un aspecto importante de delegación de funciones entre la Nación y las 

entidades territoriales; yo le rogaría, Señor Presidente, que ordene leerlo por si la Asamblea 

tiene a bien votarlo. Advierto que no le voy a librar batalla a favor pero me parece que dentro 
• 

de los principios generales tiene cabida. 

- Doctor Orlando Fals, porque decía la sustitutiva queda eliminada la discusión al haberse 

retirado la propuesta principal. Siga, doctor Fals. 

- La aditiva del doctor Jaime Castro dice así: la Nación y sus organismos descentralizados 

podrán delegar el cumplimiento de las funciones, la prestación de los servicios y la 

construcción de las obras, bajo su responsabilidad en las entidades territoriales, en sus agencias 
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PI.ENARIA 
Junio 22 dc 1991 

especializadas; también lo harán los deparlamentos y los municipios y en olras organizaciones 

territoriales . Está leída . 

- Punto de orden, Presidente. 

- Siga doctor Rodado. 

- Yo insistiña en el punto que estaba tratando de destacar el Delegatario Carlos Holrnes, en e\ 

sentido de que este aspecto de la subsidiariedad y complementación se le diera un tratamiento 

específico; yo propuse opOltunamente una proposición que no sé por qué no apareció aquí. 

pero el doctor Fals Borda puede dar testimonio de ello, era una proposición, la número 26, quc 

decía textualmente así y que tiene que ver con la propuesta de Jaime Castro y con las 

referencias o alusiones que hacía Carlos Holmes Trujillo: Las entidades territoriales gozan del 

grado de autonomía que les reconozcan y garanticen la Constitución y la ley para la gestión de 

sus propios intereses. Esa parte, lógicamente, habña que quitarla sobre la base que ya aquí se 

votó, dice: para garantizar el acceso de los ciudadanos a todos los servicio') que debe prestar d 

Estado y para asegurar el desarrollo integral de la comunidad, las competencias atribuidas a los 

distintos órdenes territoriales serán ejercidas conforme a los principios de compleme,llación y 

subsidiariedad, en los términos que estahlezca la ley, es decir, es con el fin de establecer que 

hay unas competencias que son principales pero no exclusivas de las entidades territoriales . 

porque al establecer el principio de la complementación y subsidiariedad se establec(' la 

coordinación, el recíproco auxilio entre los distintos niveles territoriales, Nación , 

departamento, municipios, etc. para garantizar el beneficio y el desarrollo económi..:o y social 

de todo el país. Me parece que este aspecto de la complementación y dt' la subsidiariedad es 

un principio fundamental, que de repente si sc lo dejarnos a la ley puede ser soslayado cuando 
<1 

los legisladores estén haciendo esta reglamentación . 

- Una moción de orden, un momento. 

- Enseguida del doctor Holmes, que también me pidió una moción de orden . 

- Gracias Señor Presidente, para adherir a lo que acaba de señalar el Honorable Delegatario 

Carlos Rodado Noriega; ésto no es reglamentario, es un principio fundamental del 

ordenamiento territorial . 
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- Pero, me permitiría sugerir lo siguiente, que los Distinguidos Delegatarios Trujillo y Rodado 

entraran en acuerdo con la Comisión para que redactaran ... 

- Si me permite, Señor Presidente, sobre ese mismo tema ... 

- Siga. 

- No sé si algo ha de servir esta información tanto para el doctor Holmes c:omo para el doctor 

Rodado en el tema de los departamentos, la Comisiór. respectiva recogió una proposición 

aditiva que yo presenté a tiempo y que reza así, dice, artículo: la ley podrá establecer para uno 

O varios departamentos diversas capacidades y competencias administrativas y fiscales . 

distintas a las señaladas para ellos en la Constitución, en atención a la necesidad de mejorar la 

administración o la prestación de los servicios públicos, de acuerdo con su población, recursos 

económicos y naturales y circunstancias sociales, culturales y ecológicas. En desarrollo de lo 

anterior, la ley podrá delegar a uno o varios departamentos funciones propias de los 

organismos o entidades públicas nacionales; se recoge el espíritu que traía la norma relativa a 

la categorización de los municipios y se plasma para los departamentos. No sé si haya una 

colisión allí e se mantenga esto ... 

- Señor Presidente . Iván Marulanda . Yo le sugiero lo siguiente, Señor Presidente, que la 

Comisión coordinadora armonice las propuestas del doctor Rodado Noriega, Leyva y Castro en 

un artículo que nos presenten en pocas horas, que podamos votar, porque tienen que ver con 

lo mismo. Gracias Señor Presidel1le . 

.. 
- ¿Están de acuerdo' Bien, entonces encomendamos esa gestión a la Comisión coordinada 

por el doctor Fals. 

- Con mucho gusto, doctor. 

- ¿Podemos dar por terminado el tema doctor' 
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- No, desgraciadamente, ahora pasamos a un montón de artículos aditivos que no tienen por 

fortuna ... no tienen sustitutivas ni adiciones . Invito a la Asamblea a que lome en cuenta estas 

hojas impresas que fueron ya repartidas ... 

- ¿Cuáles? 

- Que encabeza ordenamiento territorial, articulado complementario. Espero que todos lo 

tengan en la mano. 

- Ordenamiento ten itorial, articulado complementario. 

- Ese no lo han distribuido. 

- Sí, ya está distribuido, desde ayer. 

- ¡Ah, no! eso lo tienen que ... 

- ¿Para qué lo vota" 

- Lo tienen que repetir hoy. 

- Ordenamiento territorial, articulado complementario. 

- No lo comimos anoche. 

- Es un paquete de disposiciones constitucionales que analizó y debatió la Comisión Segunda 

y ... 

- Hay varios que dicen ordenamiento territorial, propuesta sustitutiva. 

- Artículos publicados ... artículo publicados en La Gaceta Constitucional, número 92. 

- Sí apareció. 
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- Debe estar ahí con los otros paquetes, es este documento. Artículo lO, 11, 12, 13, 14, 1S. 

- Hay 15 artículos allí. No tienen ni aditivas ni sustitutivas. 

- Las otras son disposiciones generales o comunes. 

- ¿Puedo empezar a leer, Señor Presidente~ 

- Sí, puede empezar, mientras por favor reparten de la Secretaría copias de los Señores 

Delegatarios. Siga doctor Fals . 

- No está por aquí, no está por aquí. Ya les van a distribuir más. 

- Podemos ir adelantando mientras llegan las copias, doctor siga. 

- Bueno doctor. 

- Sobre todo que los primeros ya están aprobados, entonces se pueden ir leyendo. 

- A ver, entonces por qué no hacemos esas reflexiones. Siga. 

- El primer artículo lleva el número lO, no sé si ayudaría numerarlos uno tras otro. el 10 el voy a 

leer. La prestación de los servicios a cargo de las entidades territoriales podrá contratarse con 

personas jurídicas, púb~icas o privadas, dentro de las condiciones que con tal fin precise la 

respectiva corporación de elección popular. 
<1 

- Eso fue aprobado cuando se discutió el tema de los servicios públiC0s. 

- Señor Presidente, con la venia de la Presidencia. 

- Siga. 

- Yo me permitiña explicar que estas disposiciones generales fueron discutidas, obviamente sin 

tener conocimiento de lo que se iba a venir siendo aprobado o sea que muchas cosas serían 
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repetitivas. Le pediríamos, entonces, a la Comisión Codificadora que en el caso que suceda así, 

que nos lo vaya diciendo y podríamos eludir alguno de estos artículo o en el caso necesario 

pues que ... 

- Bien. El Artículo 10 ya fue aprobado, entonces el 11 doctor. 

- También fue aprobado en planeación. 

- ¿También? 

- Sí. 

- El 11 ¿también' 

- También fue aprobado. 

- Entonces, el 12. Las Corporadones públicas ... 

- También fue aprobado. 

- ¿También' Entonces el 13. Previo el cumplimiento de los requisitos que la ley señale y en los 

casos que esta determine, los habitantes de las entidades territoriales podrán presentar 

proyectes sobre asuntos que son de competencia de la respectiva Corporación pública , la cual 

está obligada a tramitarlos, decidir sobre las disposiciones de interés de la comunidad a 

iniciativa de la autoridad o corporación correspondiente , o por lo menos del 10% de los 

ciudadanos inscritos en el respectivo censo electoral y elegir representantes en las juntas de las 

empresas que prestan servicios públicos dentro de la entidad territorial respectiva . 

- Ya está también. 

- Ese también parece que fue aprobado ¿Doctor Castro? 

- No estoy seguro, Presidente, alú tengo una duda. 
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- Presidente, aprobémoslo si la Comisión Coordinadora ... 

PLENARIA 
Junio 22 de 1991 

- Bien. Se somete a votación el Artículo 13. Los que estén a favor, levanten la mano. 

- Por la afirmativa del Artículo 13. Uno, dos .. . treinta y siete por la afirmativa. 

- Por la negativa. 

- Por la negativa. No se registran, Señor Presidente. Abstenciones. Uno, una abstención. 

- Bien, ha sido aprobado el Artículo 13. Artículo 14. 

- Artículo 14. Las entidades territoriales, en desarrollo de los plincipios generales que fije la ley 

establecerán las condiciones de acceso al servicio público, de ascenso por méritos y 

antigüedad y de retiro o despido que deberán aplicarse a partir del primero de enero de 1993. 

- Fue aprobado. Ya está aprobado. 

- Aprobado. Quince. 

- Ningún funcionario tendrá derecho a la pensión de jubilación o vejez, sin previo 

cumplimiento de la edad y el tiempo de servicio determinado por la ley; el Congreso no 

podrá delegar esta facultad en los Consejos departamentales ni municipales . Serán 

responsables los funcionarios públicos que permitan la infracción a esta disposición. 

- ¿Hay opinión de que ya se aprobó~ 

- Yeso es de ley, Señor Presidente. 

- Bueno, muy bien. 

- Porque la Asamblea decreta en jubilación en .. . 

- Presidente, yo creo que este se debe votar.. . 
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- Si, ¿Me permite un momentico, Presidente~ 

- Siga. 

PLENARIA 
Junio n de 1991 

- Presidente, esa norma es importante para la salud fiscal de departamentos y de municipios; 

porque lo que está estableciendo es que el régimen de pensiones de vejez o jubilación lo defina 

la ley tanto en cuanto a la edad como el tiempo de servicios. Ha sido tradicional que en las 

asambleas departamentales por ordenanzas se excuse de uno de los dos requisitos yeso ha 

afectado y erosionado las fin¡lnzas de los departamentos y municipios. 

- Los que estén a favor de este artículo, levanten la mano. Artículo 15 sobre pensión de 

jubilación o vejez. 

- Por la afirmativa. Uno, dos ... cuarenta y dos por la afinnativa . 

- Votos negativos, por favor. 

- Negativos. ¿Doctora María Teresa~ Uno. ¿Doctor Ossa? Uno negativo. 

- Abstenciones. 

- Abstenciones. 

- Ha sido aprobado el Artículo 15. Artículo 16 . .. 

- Artículo 16. 

- Ya fue aprobado. 

- ¿Está aprobado? En el último inciso también, en las juntas o consejos de administración que 

operen en las respectivas entidades territoriales. ¿Lo leo todo, Señor Presidente? 

- Si. 
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- Nadie podrá pertenecer simultáneamente a dos corporaciones públicas. Quien sea candidato 

a una de ellas tampoco podrá tener o aspirar a otro cargo de elección popular. Los miembros .. 

- Ese inciso primero está aprobado. 

- Los miembros de las corporaciones públicas de las entidades territoriales no podrán aceptar 

cargo alguno en la administración pública, si lo hicieren perderán su investidura. 

- También. 

- Tampoco podrá ningún miembro ... 

- No, eso ya está aprobado. 

- Todo está aprobado Presidente. 

- Todo está aprobado. 

- El último parece que no . 

- El último no está Ahí y es importante. El último párrafo. 

- Emonces, leamos el último inciso. 

- El último. Bueno. 

- En las juntas o Consejos de administración que operen en las respectivas entidades 

territoriales los contralores, personeros o tesoreros no tendrán derecho a asistir, salvo que sean 

llamados a intervenir en casos específicos. Los que estén a favor del último inciso, levanten la 

mano. 

- Creo que hay que votar también el segundo inciso. 
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- ¿Cuál? 

- El segundo y el cuarto. 

PLENARIA 
Junio 22 de 1991 

- Será el segundo y el quinto. Bueno, a ver doctor Fals orientenos ¿cuáles vamos a someter a 

votación? 

- ¿Los que vienen adelante? 

- No, el 16. Dicen que el B no está aprobado. 

- El segundo y el quinto. 

- Están aprobados, según me han dicho, el primero y el segundo. 

- El segundo no. 

- Es que los hemos aprobado para nivel nacional, pero sería muy conveniente que queden a 

todos los niveles. 

- Está para nivel nacional. 

- Presidente, Señor Presidente. 

- Siga. 

- Yo prefiero que los votemos todos y (...) 

- Bueno, muy bien. Está aceptado. 

- Se somete a votación el Artículo 16 en su integridad. Levanten la mano los que estén a favor. 

- Por la afirmativa. Uno, dos .... cuarenta y cuatro por la afirmativa. 
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- Votos negativos. 

- Por la negativa. ¿Doctor leyva? No se registran, Señor Presidente. 

- Abstenciones. 

- Abstenciones. Uno. ¿No? No se registran, Señor Presidente. 

- Artículo 17. 

- Señor Presidente. 

- Siga. 

PLENARIA 
Junio 22 de 1991 

- Es que le informaron al doctor Orlando Fals Borda que estaba aprobado el 14 pero no 

recordamos que haya sido aprobada esta norma que sea competencia de las entidades 

territoriales desarrollar los principios generales que fije la ley sobre cuestiones de los 

fundonarios públicos, tal vez eso no está aproba.do. 

- A ver, escuchamos opiniones. Doctor Castro. 

- No, tal vez la persona indicada para informarnos sobre esto es el señor Delegatuio Abel 

Rodriguez ... 

- Doctor Abel. 

- Que coordinó el grupo de servidores públicos. 

- Doctor Abel ¿El Artículo 14 ya fue aprobado? 

- Presidente, por qué no le damos el mismo tratamiento, lo votamos y la Comisión 

Codificadora lo organiza. 

- Sí, muy bien. Los que estén a favor del Artículo 14, levanten la mano. 
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.. Artículo 14. 

- Señor Presidente, ebe artículo ya está aprobado. 

- Bueno, pero vamos a votarlo ... 

- Además, no le vé el ambiente aquí, vea. 

- La segunda no sobra. 

- Es mejor que no registremos esa votación negativa. 

- Cuente Señor Secretario. 

- Por la afirmativa. 

- Votemos, votemos. 

- Uno, dos ... treinta y siete por la afirmativa. 

- Por la negativa. 

- Por la negativa. No se registran, Señor Presidente. 

- Abstenciones. 

- Abstenciones. Uno, dos, tres. Tres abstenciones. Ha sido aprobado. 

- Ha sido aprobado. Siguiente artículo, por favor. 

PLENARIA 
Junio 22 de 1991 

- Artículo 17. Las entidades territoriales tienen autonomía para la contratación del crédito 

interno, podrán emitir títulos y bonos de deuda pública con sujeción a las condiciones del 

mercado financiero ... 
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- Punto de orden, Señor Presidente. 
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- También podrán contratar crédito externo de conformidad con la ley que regule la materia. 

- Punto de orden. 

- Siga doctor Palacio. 

- Señor Presidente, yo creo en primer lugar que este artículo debe pertenecer a la ley, a la ley 

que organiza el crédito público porque con esto podríamos llegar a una gran anarquía ; una 

anarquía tremenda en que todas las entidades territoriales tendrían capacidad de intervenir 

con sus títulos, etc. el mercado financiero, esto iría contra todos los aspectos del plan y de la 

política macroeconómica, etc. yo creo que este es un punto que debe ir es a la ley ... 

- Iría en contra también de lo que aprobamos con relación a banca central. 

- Doctor Palacio, por eso es que se le deja que la ley sea la que regule esta materia, pero que 

tampoco se le cierre la posibilidad a las entidades territoriales de que puedan tener cierta 

autonomía en la contratación de algunos créditos y en la emisión de bonos y demás. 

- No, estamos de acuerdo, para eso c1ebe ser la ley. 

- y la ley seguramente establecerá los pasos que deben dar y que tendrán que estar de acuerdo 

con el Ministerio de Hacienda y demás, con los permisos respectivos. 
# 

- Doctores, Perry, Navarro y Zafra. 

- (.oo) que hay un problema de redacción porque de conformidad con la ley que regula la 

materia está sólo en la segunda frase, para el crédito externo y no para el crédito interno la 

emisión de deuda; entonces, si todo estuviera cubierto de conformidad con la ley que regula la 

materia pues no habría dificultad pero .. . 

- Claro que la hay. 
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- Doctor Navarro. 
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- y la misma. Punto de orden. Y la misma objedón yo haría respecto al artículo, no el siguiente 

sino el subsiguiente, que dice: según los requisitos que establezca la ley la autoridad monetaria 

fijará a la banca comercial las líneas y cupos de crédito para el fomento y financiación de 

programas y obras de desarrollo que se proyectan t:jecutar en las entidades territoriales . Eso va 

en contradicción total con el artículo que se aprobó sobre banca central, que esos créditos no 

pueden ser ordenados por la ley etc., Señor Presidente . 

- Gracias. Doctor Navarro. 

- Sí . Yo creo que esto es una materia de ley y yo por eso además de hacer la votación que hace 

el Constituyente Peny, que me parece puesta en razón, creo que se pueda dejar todo a la ley. 

- Doctor Zafra. 

- Yo sugeriría, si les parece a los Constituyentes que han intervenido, que se dijera : las 

entidades territoriales de conformidad con la ley, porque si es importante que ellas puedan 

acceder al mercado financiero, en otras ocasiones se les ha negado ese acceso que se le ha 

autorizado, me perdonan la expresión , a empresas privadas demasiado pequeñas y uno no se 

explica por qué un departamento, un municipio no puede acceder al mercado financiero a 

través de emisión de títulos y sí lo pucdan hacer empresas privadas pe<lueñas; pero tiene 

razón el Constituyente Alfonso Palacio que debe deci r: las entidades territoriales conforme a la 

ley tienen autonomía para la .. . .. 

- Señor Presidente. Iván Marulanda. 

- Siga doctor Iván. 

- Señor Presidente, a mí me parece que esto va en contradicción con lo que ya aprobamos en 

materia de banca central. 

- Punto de orden, Señor Presidente. 
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- Todas estas emisiones y todas estas movidas financieras tiencn que v~r con el manejo 

monetario y el manejo crediticio y el manejo cambiario inclusive y entonces no se puede 

rt!mitir simplemenlc a ... 

- Está hablando el doctor. Siga doctor Iván . 

- Sino que tiene que referirse también a las normas constitucionales que nosotros aprobamos 

en materia de blnca central, no solamente a la ley. Gracias Señor Presidente . 

- Doctor Ossa . 

- Es p,ua respaldar. Señor Presidente, la propuesta del doctor Gustavo Zafra y par;! decir que 

de ninguna manera esto va en contradicción con el articulado aprobado en el caso de banca 

central. El hecho de que un departamento se endeude no quiere decir que va a haber emisión 

monetaria, es lo mismo como decía Gustavo, que sucede en el caso de que una empresa se 

endeude con el público. 

- ~o es todo. a mí me han interpretado mal, yo no he dicho. lo que he dicho es que toda esa 

materia pertenece a la regulación de la ley sobr~ crédito , eso un punto; y en cuanto a la 

contradicción con las normas del Banco Central me referí flle al artículo no sé cuál número, al 

subsiguiente no al siguiente sino al subsiguient~ . el que estamos discutiendo. me refería a ese. 

- Doctor Rodado. 

- Para dec.ir Presidente que como la Constitu<:ión fija criterios generales, ya aprobamos un 

inciso que dice: las entIdades terril.Oriales gozan de autonomía para la gestión de sus intereses 

en los ténninos que establece la Constitución. Me parece que ese es el criterio general que da 

incluso para o que podría dar la posibilidad de que la ley reglamentala esto que el Delegatario 

Gustavo Zafra estaba planteando. 

- Presidente, es que yo creo que el propósito de esta disposición general que estamos tratando 

de que ~e apruebe aquí en esta Asamblea, es precisamente que las entidades tenitoriales no 

tengan el trato de minusválidos en el manejo de sus créditos. no pueden acceder al mercado 
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extrabancario ni el mercado hancario tampoco, sino que se les ha limitado . y lo mismo qll(, 

cuando se le están asignando una serie de cupos de crédito dentro del Banco de la Hcpública , 

casi siempre las entidades territoriales tienen asignado el menor número de n('ditos posible )' 

la cuantía siempre es limitada; creo, lo único que estarnos tratando es que por Constitución se 

garantice que siempre las entidades territoriales van a tener acceso a unos cupos de crédito que 

le van a permitir funcionar . Muchas gracias. 

- Doctor Zafra. 

- Es que realmente, me perdona que insista en este punto pero ('sto es fundamental . porque 

tiene que ver con el apalancamiento financiero de municipios y depal1amentos por el código 

de régimen departamental, por ejemplo se le prohibió a los departamentos emitir títulos de 

deuda pública y hubo necesidad de demandar ante la Cor1<' Suprema de ,Iusticia la norma y la 

norma fue declarada inexequible, pero si no se pone en la Constitución el derecho , 

obviamente, conforme a la ley como lo dice el doctor Alfonso Pal¡l<:io y como lo acaba de 

decir d Constituyente Carlos Ossa, pues volvcmos a quedar a la veleidad de que una le\' le 

pueda prohibir a los departamentos y municipios emitir títulos de dcuda púhlica y esa es ur;;¡ 

manera de financiarse los deparlamentos y municipios. Estoy de acuerdo que la ley estahlen:r;í 

en qué condiciones , por lo general la ley le fija que no pueden ir más allá del W(~'¡l del 

presupuesto en cuanto a servicio de la deud:1 anual: de manera que ro muy I'('slx·tuosamentc si 

insistiría cn quc dijera : las entidades territoriales conforme a la ley tiencn autonomía para la 

contratación de crédito interno , etc. que se <juc(!e muy claro qll\.' la ley va a regular esos 

aspectos . 

- Punto de orden, Señor Presidente . 
~ 

- (...1 Jesús Pérez. 

- Muchas gracias. Simplemente, Señor Presidente para apoyar este artículo en los t('rminos en 

que lo ha planteado el doctor Zafra y agregando lo siguiente, que ya aprobamos un artículo 

según el cual los departamentos y municipios y las entidades públicas en general no pueden 

endeudarse más allá de su capacidad financiera . En consecuerKia, este artículo no es más quc 

consecuente y una especie de desalTollo del otro, de manera de que podríamos aprobarlo sin 

ningún temor. 

Visto Bueno Relatoría: 
~--------------------------(es fiel copia de la grabaciól1 en caselle) 

Página lOO 

Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia.



PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 
CENTRO DE INFORMACION y SISTEMAS 
PARA LA PREPARACION DE LA 
ASAMBLEA NACIONAL CONSTITUYENTE 

TRANSCRIPCION DE SESIONES 

- Punto de orden, Señor Presidente. 

PLENARIA 
Junio 22 de 1991 

- No hay necesidad de intervenir todos, estamos repitiendu los mismos argumentos , 

Distinguidos Delegatarios. 

- Presidente, por qué no votamos . 

- Señor Presidente. 

- Se va a someter a votación el artículo, con las reformas que se han sugerido. 

- Que se vea, Señor Presidente. 

- Doctor Orlando, usted tiene alguna versión ya del ... 

- Sí, solamente con la adición de las entidades territoriales de conformidad con la ley tienen 

autonomía . 

- Siga. 

- Yo le pediría que en vez de tienen autonomía se diga podrán. 

- Tendrán autonomía . 

• 
- Digo que podrán. Las entidades territoriales conforme a la ley podrán contratar crédito 

interno ... 

- Es que luego hay dos podrán más y quedan como .. . 

- Es que tienen autonomía, lo desvincula totalmente del marco ... 

- Bueno y si dice: las entidades territoriales, de conformidad con la ley tendrán autonomía para 

la contratación de crédito interno. 
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TRANSCRIPCION DE SESIONES 

- Es que lo que yo digo es no tendrán autonomía sino podrán. 

- Ah, podrán. 

PLENARIA 
Junio 22 de 1991 

- Es que autonomía lo desvincula del marco de la Banca Central que ya aprobamos. 

- Desde que sea conforme a la ley no tiene ningún problema la autonomía. 

- Señor Presidente, podrán contratar crédito interno, podrán emitir títulos, honos de deuda 

pública con sujeción a las condicones ... 

- Eso, eso. 

- Vamos a someterla y luego le da una peluquiadita la Comisión. Dice: las entidades territoriales 

de conformidad con la ley podrán contratar crédito interno, emitir títulos y bonos de dellda 

pública con sujeción a las condiciones del merodo financiero e igualmente contratar crédito 

externo. 

- Los que estén a favor, levanten la mano. 

- Por la afirmativa . Uno, dos ... cincuenta y uno. 

- Votos negalivos . 

.. 
- Por la negativa . ¿Doctor Esgllerra~ :-.Jo se registran , Señor Presidente . 

- Abstenciones . 

- Abstenciones. Tampoco se registran . 

- Ha sido aprobado el Artículo 17. Articulo 18. 
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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 
CEJ'.¡!RO DE INFORMACION y SISTEMAS 
PARA LA PREPARACION DE LA 
ASAMBLEA NACIONAL CONSTITUYeNTE 

TRANSCRIPCION DE SESIONES 

PLENARIA 
Junio 22 de 1991 

- Las entidades territoriales tendrán una representación no menor del SO% en el organismo 

n'lcional, creado para la financiación del desarrollo territorial , de conformidad con la ley. Los 

que estén a favor, levanten la mano. 

- ¿Cuái es ese organismo? 

- Cuente, cuente, cuente. 

- Por la afirmativa. Uno, dos .... veintitrés por la afinnativa. 

- Por la negativa. 

- Por la negativa . No se registran, Señor Presidente. 

- Abstenciones. 

- Abtenciones. Uno, dos .... once abstenciones. 

- Ha sido negado el artículo. Artículo 19. 

- Presidente, un punto de orden. 

- Es que trae unas observaciones negativas el doctor Palacio. 

- Este se debe negar. .. 

- ¿El 19? 

- Sí, estoy ... 

- Yo quería decir una cosa. 

- Señor Presidente. 
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PRESIDENCIA DE LA REPUBLlCA 
CENTRO DE INFORMACION y SISTEMAS 
PARA LA PREPARACION DE LA 
ASAMBLEA NACIONAL CONSTITUYENTE 

TRANSCRIPCION DE SESIONES 

- A ver, un momento. 

- Ese artículo hay que negarlo. 

- Bueno, pero .. . 

- Votemos, votemos. 

PLENARIA 
Junio 22 de 1991 

- Se somete a votación el Artículo 19. Los que estén a favor, levanten la mano. 

- Por la afirmativa del 19. Uno, dos ... diez por la afirmativa . 

- Por la negativa. 

- Por la negativa . Uno, dos .. siete. 

- Abstenciones. 

- Siete negativos. 

- Abstenciones. Uno, dos ... veinte abstenciones. 

- Siga. Ha sido negado el artículo. Siga. 

Es que yo creo que la observación del doctor 
• 

Alfonso Palacio era sobre el artículo en relación con las autoridades monetarias, pero el 

anterior tenía que ver era con la financiera de desarrollo territorial , que era FINDETER. 

- Bueno. 

- Lo dejo como constancia de que ... 

- Artículo 20. 
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PRESIDENCIA DE LA REPUBlICA 
CENTRO DE INFORMACION y SISTEMAS 
PARA LA PREPARACION DE LA 
ASAMBLEA NACIONAL CONSTITUYENTE 

TRANSCRIPCION DE SESIONES 

PLENAHIA 
Junio 22 de 1991 

- Punto de orden Presidente. Yo creo, yo creo que los que nos abstuvimos estamos de acuerdo 

con esto, pero es un organismo que es de creación de ley , entonces era muy difícil poner esto 

aquí en la Constitución. 

- Artículo 20, Distinguidos DelegaLarios. 

- La ley determinará las calidades, inhabilidades, incompatibilidades , fechas de posesión , 

peñodos de sesiones, faltas absolutas o temporales, causas de destitución y fonnas de llenarlas 

de los ciudadanos que sean elegidos por voto popular, encargos y corporaciones públicas en 

las entidades territoriales y las demás disposiciones necesarias para su elección y desempeiln 

de sus funciones . 

- Los que estén a favor, levanten la mano. 

- Señor Presidente, un punto de orden. 

- ¿Quien? 

- Nieto . 

- Siga. 

- Yo presen.é una proposición aditiva que fue repartida en una hoja separada que dice : no 

podrá ser elegido gobernador de departamento ni alcalde en (.) municipal . quien durante los 

12 meses anteriores a la elección hubiera ejercido funciones de jurisdicción , autoridad o 
# 

dirección administrativa a nivel nacional, con las respectivas circunscripción departamental o 

distrital. Esta (. .) tiene también las finnas . 

- Pero no tiene que ver con este artículo. 

- Sí, claro porque es que este está dando a la ley. 

- Usted está remitiendo a la ley, por eso. 

Visto Bueno Relatoña: -:-__ --: _________ _ 
(es fiel copta de la grabación en casette) 

Página 105 

Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia.



PRESIDENCIA DE LA REPUBLlCA 
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TRANSCRIPCION DE SESIONES 

PLENARIA 
Junio 22 de 1991 

- Esto crea unas inhabilidades específicas, lo reSlanle será de la ley pero ('slos son unas 

inhabilidades específicas para gobernadores y alcaldes. 

- No. A mí me parece que no tiene relación con el artículo. 

- Señor Presidente . 

- Este es remitiendo a la ley todas las inhabilidades. 

- Es Justamente. 

- Pero las inhabilidades e incompatibilidades elc. sí. pero aparle de que la ley fijará lo general , 

esto crea un régimen específico para esos funciona¡;os . 

- Bueno sí, ahorita miramos ... el Artículo 20 en primer término lo somelemos a vOlación . Siga 

doctor Juan Carlos . 

- Señor Presidente, es que tengo la impresión de que el conlenido general de ese Artículo 20 

forma parte del tema de servidor público que ya se había planleado que ya eSlaha resucito . Dc 

manera que yo pienso que es superfluo porque ya eSlá ese lema decidido, lengo la impresiún . 

- Doctor Abel. 

- Hay unas cosas nuevas, habría que votar porque hay unas cuestiones que no están ... 

.. 
- Hay que votarlo Señor Presidente, porque .. . 

- Perdón, perdón, perdón. Por tumo. Doctor Navarro. 

- No. Hay una serie de disposiciones constitucionales ya establecidas que pueden entrar en 

contradicción con esta norma que dice (...) la ley. Me parece que hay que hacer una 

salvaguarda que lo que ya está establecido constitucionalmente no lo puede pues fijar la ley (. .) 

hay algunas cosas nuevas aquí, que es (...) seleccionar y fijar por ley. 
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CENTRO DE INFORMACION y SISTEMAS 
PARA LA PREPARACION DE LA 
ASAMBLEA NACIONAL CONSTITUYENTE 

TRANSCRIPCION DE SESIONES 

- Que se diga salvo lo que establece la Constitución la ley detennine . 

- ¿Acepta la Comisión? 

- Sí Señor. 

- Bueno. 

- Correcto. 

- Se somete a votación, los que estén a favor levanten la mano. 

- Por la afirmativa. Uno, dos .. . cuarenta y uno por la afinnativa . 

- Por la negativa. 

- Por la negativa. No se registran. 

- Abstenciones. 

- Doctor Pineda, por la negativa. 

- Abstenciones. Uno, dos ... seis abtencio~s . 

PLENARIA 
Junio 22 de 1991 

- Que los que manejan el idioma tengan cuidado de la redacción de ese artk"Ulo. 
# 

- Ha sido aprobado el artículo. Pregunto al doctor Nieto si su propuesta no es viable en tema 

sobre gobernadores y alcaldes. 

- Señor Presidente, podría ser pero es que aquí está creando una norma general para los 

ciudadanos que sean elegidos por voto popular en cargos, corporaciones públicas en entidades 

territoriales. 

- Moción de orden, Señor Presidente. 
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TRANSCRIPCION DE SESIONES 

PLENARIA 
Junio 22 de 1991 

- Este artículo que se acaba de votar, luego, en mi concepto lo lógico sería , como esta es una 

norma específica de excepción a esa norma general (...) que se traté cuando se hable de la 

elección de gobernadores, si a usted le parece. 

- Dependiendo, yo creo que vale la pena incluir la norma, yo creo que usted tiene toda la razón 

porque ... 

- Señor Presidente. 

- Yo también creo que se debe votar, Señor Presidente. 

- Señor Presidente. 

- Pido la palabra. Voy a hacer una pregunta no más. 

- Por favor, el doctor Holmes. 

- Enseguida el c. .) de acuerdo con el doctor Nieto yo creo que eso es bueno que lo estudiemos 

cuando se estudie la proposición de que los gobernadores sean elegidos el 27 de octubre L.) 

- Simplemente para preguntarle a la Presidencia si la proposición aditiva que acaba de 

presentar el doctor Nieto Roa está de acuerdo con el reglamento o en desacuerdo con el 

reglamento. 

- Señor Secretario, ¿cuándo fue presentada esta proposición~ 

- Señor Presidente, yo la presenté desde hace un par de días . 

- A ver, vamos, el Artículo 37 del reglamento permite presentar las dos proposiciones en 

cualquier momento. Eso lo hemos leído como 10 veces. 

- Necesita fotocopiarse 2 días , Señor Presidente. 

Visto Bueno Relatoña: _____________ _ Página 108 
(es fiel copia de la grabaci611 en casette) 

Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia.



PRESIDENCIA DE LA REPUBUCA 
CENTRO DE INFORMACION y SISTEMAS 
PARA LA PREPARACION DE LA 
ASAMBLEA NACIONAL CONSTlTUYENTE 

TRANSCRIPCION DE SESIONES 

PLENARIA 
Junio 22 de 1991 

- Bueno, muy bien, entonces si es reglamentaria. Bien, sometámoslo a votación , entonces . 

- ¿Podria leerlo despacio, por favor? 

- Dice así, artículo: no podrá ser elegido gobernador de departament~ ni alcalde distritaI o 

municipal quien durante los doce meses anteriores a la elección hubiere ejercido funciones de 

jurisdicción, autoridad o dirección administrativa a nivel nacional o en la respectiva 

circunscripción departamental. Los que estén a favor , sítvanse levantar la mano. 

- Yo quiero hacerle una pregunta al doctor Nieto antes de votar, si eso cohija a los 

Constituyentes. 

- Señor Prcsident~, hasta donde yo entiendo c. .) opinión del abogado Carrillo , los 

Constituyentes no tienen jurisdicción ni autoridad, ni dirección administrativa. 

- E.c¡o habria que cuestionarlo (. .. ) 

- Los que estén a favor de la norma, sítvanse levantar la mano. 

- Por la afirmativa . Uno, dos ... treinta y nueve por la afirmativa . 

- Por la negativa. 

- Por la negativa. Uno. 

- Dos. El doctor .. . No, el doctor Zafra también y el doctor Juan Carlos. 

- No, mi voto es negativo, y tampoco estoy aspirando a Gobernador, le aclaro. 

- Lástima hombre .. 

- (. .. ) Dejo constancia de eso cobija a los Constituyentes. 

- Abstención. 
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- Abstenciones uno, dos, tres, cuatro, cuatro abstenciones. 

- Ha sido aprobado el artículo. 

- Perdón señor.. . 

- ¿ Cúantos votos sacó? 

- 39 votos . 

- 39 votos afirmativos, 2 negativos, 4 abstenciones. 

- Los Constituyentes ejercemos poder político. 

PLENARIA 
Junio 22 dc 1991 

- Señor Presidente yo tenía dos copias de esa proposición, en la una tcrminada con " o 

distrital" puesta a mano, y la otra no tenía el "cistritar, ¿cúal es la válida? 

- La distrital . 

-Doctor, lo que yo leía ... 

- (.. .) Con distrital Señor Presidente, y si usted me permite, me parcce pCltinente hacer una 

aclaración que es ... muy impcrtantc . 

- No, pero vamos despúes,esto está ... 

- No Señor Presidente, creo que ... 

- Es que estamos haciendo votación, mejor sigamos con el Artículo 21 11 Distinguido Delegatario. 

- Señor Presidente, perdóneme pero es que me parece importante hacer esta aclaración. 

- Adelante. 

Visto Bueno Relatoría: _____________ _ Página 110 
(es fiel copia de la grabaci6n en casetle) 

Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia.



PRESIDENCIA DE lA REPUBLICA 
CENTRO DE INFORMACION y SISTEMAS 
PARA LA PREPARACION DE LA 
ASAMBLEA NACIONAL CONSTITUYENTE 

TRANSCRIPCION DE SESIONES 

- Pero ya fue aprobada. 

PLENARIA 
Junio 22 de 1991 

- Hay unos Delegatarios que están suponiendo, que yo he prete:ndido inhabilitar a los 

Constituyentes . 

- No, pero lo logró. 

- Es absolutamente falso, porque los Constituyentes individualmente , ninguno ejerce un cargo 

de autoridad, jurisdicción, o mando, es la Asamblea si al caso que tampoco ejerce un cargo de 

jurisdicción, autoridad, o mando; pero mucho menos la Constituyente individualmente 

considerados, eso es una argumentación falsa , me parece que es bueno dejarlo claro. 

- Esa es la interpretación de un Constituyente omnipotente. que rasa a ser impotente el cinco 

de Julio. 

- Articulo 21°. 

- El sistema de relaciones fiscales intergubemamentales. 

- Discúlpenme, expresidentes de la Constituyente. 

- Siga, siga. 

- El Señor Constituyente Carrillo es impotente desde hace rato por lo visto que no ha podido 
# 

hacer nada aquí. 

- Eso es lo que usted cree doctor L .) 

- El sistema de relaciones fiscales . 

- Por favor, Distinguidos Delegatarios, por favor. 
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PLENARIA 
Junio 22 de 1991 

- Siga doctor Orlando Fals Borda con el Artículo 21 S1 , se va a leer el texto para inmediatamente 

someterlo a votación . 

- (...) 

- Siga. 

- Que se encuentren a la salida. 

- El sistema de relaciones fiscales, intergubernamentales, está confonnado por la participación 

de las entidades territoriaks en las rentas nacionales, en los recursos del crédito que se les 

asignen, en el gasto público nacional orientado a la cofinanciación y coinversión de proyectos, 

y en otras modalidades de sesión de rentas o de compensación fiscal; para el etablecimiento 

de dichos sistemas se considerarán todos o algunos de los siguientes propósitos: a. la eficiencia 

administrativa y el esfuerzo fiscal de las entidades territoriales, b. la compensación de las 

diferencias de capacidad de contribución entre las entidades territoriales , c. las reglas de 

participación de las entidades territoriales en los organism~s nacionales a quienes se les confie 

la administración del crédito relativo a los servicios, funciones y obras que les corresponde 

atender, d. la asociación de las ~ntidades territoriales entre sí y con la nación o sus entidades 

descentralizadas para el mejoramiento de la eficacia y eficiencia en la prestación de los 

seryicios o en el cumplimiento de sus funciones y e . los costos de las competencias que les 

corresponde atender a fir, de suplir las necesidades básicas insatisfechas 

- Punto de orden Presidente . 

- Tenga 1:1 bondad de seguir. 

- Es que Presidente, yo no sé, este artículo, dado que ayer ya aprobamos constitucionalmente el 

sistema de relaciones fiscales intergubernamentales, si de golpe ya no es necesario porque ya 

quedó por constitución el situado fiscal, la participación de los municipios en los (.. .) corril'ntes 

de la nación, y quedó también el fondo de regalías que son el sistema de relaciones fiscales , 

con criterios parecidos a los que se dicen aquí aun cuando no idénticos, aquí por ejemplo ha 

debido aparecer el de capacidad fiscal que finalmente no se aceptó en los otros. 
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PLENARIA 
Junio 22 de 1991 

- Solamente el c y el d son cosas que serían diferentes a lo que ya aprobamos . 

- y el b . 

- Pero el c, se refiere al crédito que realmente no tiene nada que ver con las relaciones fisC2.les 

del crédito,entonces no sé, me da la impresión de que este artículo es quizá un artículo que 

habrá habido que aprobar en caso de que no se hubiera establecido en la Constitución el 

sistema de relaciones fiscales intergubernamentales. 

- Presidente. 

- Siga doctor. 

- Para adherirme a lo que ha dicho el Delegatario Perry y decir que realmente este artículo no 

lo debemos votar porque de votarlo estaríamos o repitiendo algunas cosas que ya hemos 

consignado, o incurriendo en contradicción con las ya aprobadas . 

- Gracias. 

- Señor Presidente. 

- Siga doctor verano. 

- Nosotros nos retiramos . 

- Lo retira la comisión, bueno, bien, Artículo 22Q 

- Derechos sobre los bienes y rentas territoriales. 

Los bienes y rentas de las entidades territoriales son de su propiedad exclusiva, gozan de las 

mismas garantías que la propiedad y renta de los particulares y no podrán ser ocupados sino 

en los mismos términos de la propiedad privada . 

- Se aprobó ayer. 
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-¿Lo retira la Comisiún~ 

- Señor Presidente, es que hay un interés específico en uno de esos incisos. 

- Los incisos siguientes, Señor Presidente. 

- Siga. 

PLENARIA 
Junio 22 de 1991 

- La ley o el Gobierno nacional en ningún caso podrá conceder extensiones, ni tratamiento 

preferenciales respecto de derechos o impuestos de tales entidades, ni imponer a favor de la 

nación o entidad distinta de cargos sobre sus rentas o las asignadas a ellas; los municipios no 

podrán grabar los bienes, rentas o ingresos de los departamentos, y de las entidades 

descentralizadas dependientes de estas ; cuando se ordena una participación o sesión total o 

parcial en favor de las entidades territoriales el Congreso o el Gobierno mediante decretos con 

fuerza legislativa no podrá revocarla. 

- No. eso no ... 

- Discutirlo en forma alguna y camhiarle su destinac-ión . las entidades territoriales tendrán 

derecho a recibir sesiones y participar en los recursos nadonales, así C-OIllO a ejercer el control 

fiscal sobre ellos en los términos y condiciones que define la Constitución y la ley. 

- Señor Presidente, punto de orden. 

- Siga. 

- Señor Presidente, este punto concreto que establece una rigidez sobre las transferencias se 

había hablado en la Comisión Quinta con los demás Delegatarios de esas comisiones que 

trabajaron el tema de hacienda y convinimos quitarlo, quitar esa rigidez, la que dice: cuando se 

ordena una participación una sesión total o parcial en fa\'ol de las entidades territoriales etc 

eso está sustituido por otro tipo de rigideces que ya se establecieron en las normas que 

aprobamos ayer, para qué volver sobre esto que es anacrónico, antitécnico y odioso. Gracias 

Señor Presidente. 
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- Señor Presidente, para explicarle al doctor Marulanda qUl' t'n la CO!llisi{¡n Se gullda n I) 

teniamos conocimiento del convenio interno de la Comisión Quinta . 

- Gracias doctor Perry. 

- Sí, Presideme, el primer inciso fue aprobado ya en el día de ayer, el segundo inciso es parte 

de un artículo que quedó aplazado de la Comisión Quinta, que el doctor Mamlanda leyó hace 

un momento, pero que le hemos hecho algunos cambios de común acuerdo con algunos de los 

ponentes como el doctor Rodrigo Lloreda, el doctor Orlando Fals, el doctor Carlos Holmes y 

el doctor, y también con el doctor Alfonso Palacios Rudas , entonces , yo prefiriría si no !Jay 

objeción en que el segundo inciso que es idéntico, que es casi igual , lo podamos tratar ... 

- Remitir. 

- Remitir a ese artículo que se votaría inmediatamente después de este de la Comisión Quinta . 

El tercer inciso sí trae una materia diferente a las que se han considerado, lo mismo que el 

cuarto; yo personalmente el alcance del quinto no lo comprendo muy bien . En térnlinos del 

cuarto lo que consideró la Comisión Quinta es simplemente lo siguiente: que si se: ponían los 

porcentajes mínimos a favor de los , como lo hicimos el día de ayer, entonces este inciso que 

se adoptó en el Congreso para poder conslitucionalizar unos pOlu'ntajes de la ky dd impuesto 

de ventas que no tenían protección constitucional , pues no parecerían necesario para el monlO 

global de recursos, y en cambio sí puede impedir cualquier redistribución posterior. el 

Congreso una vez que reglamente lo que aprobamos ayer , una ve z y:\ no podría vol"crlo a 

cambiar jamás si se aprueba este inciso . 

.. 
- Presidente, yo le solicitaría entonces que se \'otara en el segundo y d tercero . el primero \'a 

fue aprobado. 

- No, pero en el segundo está remitide a una discusión posterior, a una votación postcrior, ~no 

dice el doctor PenyJ 

- Nosotros en la Comisión aprobamos este, pedimos el favor quc .. . 

- Bueno, bueno, entonces está bien . 
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- El tercero considere se debe votar, el cuarto en realidad tiene razón el doctor Perry y 1.~ 1 

doctor Iván, en el sentido que dada la rigidez que se estableció al incorporar los porcentajes a 

la nonna constitucional aprobada ayer, pues sobra la posibilidad de preservar los recursos de 

los municipios, es todo Señor Presidente. 

- El último entonces. 

- Señor Presidente, no hay ruido de refrigerio por ninguna parte . 

- Ya avanza lentamente hacia la ... 

- Y sigue estómago ... 

- Se abrió el discurso doctor Augusto doctor Augusto. 

- Votemos únicamente, me parece ... 

- Segundo y tercero. 

- El segundo y el tercero, ¡ah¡ el segundo viene (...) . 

- Es mucho más amplio. 

- Se somete a votación de la Asamblea los incisos segundo y tercero . 
# 

- Señor Presidente, el segundo no. 

- Punto de orden, Señor Presidente . 

- El segundo no. 

_ El segundo no ... 
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- Por qué no leemos el (.. .) 

PLENAHIA 
Junio 22 de 1991 

- Perdón, un momentico es que la Comisión acaba de insistir en el segundo. 

- Entonces por separado. 

- Porque es que este viene más, en un contexto ya completo. 

- A ver doctor Fals. 

- Gracias, doctor Giralda le reitero la inquietud sobre el segundo. 

- Mientras votemos el tercero mientras tanto, Señor Presidente. 

- Ese si que sea por separado porque la valorización, yo creo que también las entidades 

territoriales deben pagarlas. 

- Es que el tributo de valorización no es ningún impuesto doctor GÓmez. 

- Entonces que quede claro. 

- Se somete a votación el inciso tercero cel Artículo 22. 

- No hay inciso 3°. 

- ¡Ah¡ es el 22. 

- El inciso 3° del Artículo 22. 

- Ese sí incluye la valorización. 

- Los que estén a favor, sírvase levantar la mano. 

- No, ese no se puede votar , eso es para acabar con la valorización. 

Visto Bueno Relatoóa: _____________ _ Página 117 
(es fiel copia de la grabación en casette) 

Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia.



• ~I 

PRESIDENCIA DE lA REPUBUCA 
CENTRO DE INFORMACION y SISTEMAS 
PARA lA PREPARACION DE lA 
ASAMBLEA NACIONAL CONSTITUYENTE 

TRANSCRIPCION DE SESIONES 

- Eso es ir en contra, pero se somete a votación el artículo 311 del inciso 22. 

- Por la afirmativa, uno, dos, tres ... siete, siete por la afirmativa. 

- Por la negativa. 

- Por la negativa, uno, dos, tres, cuatro, cuatro por la negativa. 

- Abstenciones. 

PLENARIA 
Junio 22 de 1991 

- Abstenciones, uno, dos, tres ... venticinco abstenciones, ha sido negado Señor Presidente . 

- Ha sido negado. doctor Orlando Fals, continúe. 

- En el artículo siguiente, ¿no? 

- Sí, 23 . 

- El 23 ha sido modificado debido a lo que ya formuló el doctor Perry; yo pido el favor que 

esta abstención a la siguiente redacción sobre autonomía . Artículo: las entidades territoriales 

son autónomas para establecer impuestos y contribuciones dentro de las limitaciones señaladas 

por la Constitución y la ley, la ley establecerá los lineamientos hásicos tanto en el 

procedimiento sustantivo como en el procedimental y los límites superiores de las tarifas; no 

podrá. sin embargo, conceder excenciones ni tratamientos preferenciales en relación con los 
~ 

tributos de propiedad de las entidades territoriales. como tampoco podrá imponer recargos 

sobre sus impuestos o asignaciones, salvo lo dispuesto en el artículo que determine la 

codificadora. 

-Señor Presidente. 

- Doctor Navarro. 

-No sé dónde está ese texto. 
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- Aquí, lo están repartiendo, 

- En lo de hacienda de ayer, lo que quedó adelantado. 

- Está encima de la mesa . 

.. Doctor Juan Carlos. 

- Punto de orden, Señor Presidente. 

- Sí, en seguida, doctor Juan Carlos primero, y des púes el doctor Verano. 

PLENARIA 
Junio 22 de 1991 

- Pienso que toda la primera parte de ese artículo ya quedo establecida en los artículos 

preliminares sobre el particular, o sea que sobra, y por lo que hace a la última parte me 

preocupa, Señor Presideme, que con esto estamos, me da la impresión acabando con 

sobretasas que han constituido la fuente de re<.:ursos fundamentales de las Corporaciones 

Autónomas Regionales; de manera que hay que tener mucho cuidado con ese artículo. 

- Una aclaración. 

- Un momentico, el doctor Verano tiene la palabra, en seguida el doctor Camilo Reyes. 

- Señor Presidente, es que en este artículo que estamos proponiendo, hablamos en el texto 

original , en la corrección del doctor Perry, es que las entidades territoriales podrán adoptar .. 
con carácter temporal los impuestos , contribuciones, y sobretasa distintos de los del régimen 

fiscal ordinario. 

- Eso es otra cosa. 

- Que autoriza el estatuto generAl de la organización territorial y que ratifique la comunidad; 

estamos hablando espedficamente. por ejemplo en el caso de alguna ciudad que quiera hacer 

un metro y quiere imponer algún tributo para poderlo financiar , que tenga capacidad de 

hacerlo por eso ... 
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- No, no, no. 

- El texto original propuesto por nosotros, su esencia ha sido variada . 

PLENARIA 
Junio 22 de 1991 

- Es que Presidente, no es sustituto de ese, porque el que acaba de leer el doctor Verano es para 

impuestos de carácter temporal, distintos de los de régimen fiscal ordinario. 

- Un momentico, pero este, ¿el 23 lo sometemos a votación? 

- Este, este que se acaba Je leer es uno que había quedado aplazado ayer ('n la Comisión 

Quinta. 

- ¡Ah¡, pero es de otro, en relación con otro artículo. 

- Es para régimen fiscal, no es sustitutivo el que aparece aquí c..) 

- Entonces, perdóneme un momentico, volvamos al Artículo 23. 

- Que aquí me acusa el doctor Perry que había entendido que era sustitutivo. 

- No, pero así ... así lo presentó el doctor Holmes. 

- ¡Ah¡, no, perdón, es que el Artículo 22 ... 

- No, el Artículo 22 quedó anulado. 

- Por eso, en el segundo inciso tenía una parte del que acabamos de leer, el siguiente, el 23, de 

autonomía fiscal es un tema adicional a este de la Comisión Quinta porque se refiere a 

impuestos de carácter temporal, distintos de los de régimen fiscal ordinario, este artículo de la 

Comisión Quinta, simplemente lo que quiere decir es que la ley le puede establecer a los 

impuestos generales de las entidades territoriales, lineamientos básicos para que no haya 

regímenes totalmente diferentes de un lado a otro, que le pueda poner límites superiores a las 

tarifas, lo cual se puede votar de una manera u otra, pero que de ningna manera puede 
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Junio 22 de 1991 

conceder excensiones o tratamientos prcferenciales; ese punto es muy importante que quede 

para proteger los ingresos de las entidades territoriales para qU(~ la ky no se pucda inmiscuir, y 

el último punto dice: salvo lo dispuesto en el artículo tal, es para cubrir la proposición dd 

doctor Juan Ca!'los Esguerra , porque aquí anda un artículo con varias firmas que va a presenlar 

la Comisión Accidental que precawria el tema de las Corporaciones Regionales de desarrollo, 

este artículo para la codificación se referiría específicamente a eso, tiene las firmas de casi 

todos los miembros de la Comisión Accidental 

- Punto de orden, Señor Presidente. 

- Señor Presidente . 

- Sí, siga . 

- Acá, Reyes . 

- Siga, siga doctor. 

- No, para abundar el planteamiento que hizo el Dele~atario Juan Carlos EsgucITa . nosotros 

tenemos una proposición o un artículo, relacionado con las Corporaciones AUlúnomas 

regionales. que chocaría con el segundo inciso de este que se ha leído. 

- No , no. es a ese artículo al que se refiere doctor Comelio Reyes, cuando dit-e : salvo lo 

dispuesto en el artículo tal, es a ese suyo al que se refiere. 

- Pero, es que dice: que no podrá imponer recargos, yo quisiera que se aplazara para cuando se 

considere la financiación de las Corporaciones Autónomas regionales. Graci 'ls. 

- Presidente, punto de orden. En el artículo 22 creo que se quedó por fuera el segundo inciso, 

porque había otro de la Comisión Accidenlal, yo creo que la Asamblea podría aprobar el 

artículo que presentó el doctor Guillermo Pcny y que dice : las entidades terrilorialcs son 

autónomas para establecer impuestos y culturizaciones dentro de las limItaciones sci'laladas 

por la Constitución y la ley, la ley establecerá los lineamientos básicos, tanto en el aspecto 

sustantivo, como en el procedimental y los límites superiores de las tarifas ; no podrá sin 
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PLENARIA 
Junio 22 de 1991 

embargo conceder excenciones ni tratamientos preferenciales en relación con los tributos de 

propiedad de las entidades territoriales, como tampoco pcdrá imponer recargo sobre sus 

impuestos o asignaciones, salvo lo dispuesto en el articulo. 

- Punto de orden, Señor Presidente. 

- Siga. 

- Para pedir que se vote por separado, metiendo entre corchetes, salvo lo dispuestro en el 

artículo, debido a mi concepción de que las Corporaciones Regionales sor. una puerta falsa de 

solución a los problemas regionales y atentan contra la existencia ... 

- No, no, sin discursos ... 

- De las entidades territoriales. 

- Siga. 

- Sin discursos, porque si abrimos el debate ... 

- A ver doctor Fals, entonces ¿qué sugiere usted sobre todo este particular' 

- Tendría que considerarse este articulado del doctor Perry y además, el primer inciso del 

Artículo 23 como está impreso porque allí dice que solo las entidades territoriales podrán 

(sic)con carácter temporal los impuestos y contribuciones . 
• 

- Señor Presidente. 

- Dos temas distintos. 

- Una sugerencia, desde orden de votación, si se hace referencia a este artículo debió votarse 

primero éste, es lo lógico. 

- Podemos añadirlo como un parágrafo de este artículo. 
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- Se le somete a votación. 

- ¿ Qué? 

- Se somete a votación el artíallo ... 

- Señor Presidente. 

- Siga. 

PLENARIA 
Junio 22 de 1991 

- Perdóneme, es que yo sugeriría para que no quede la repetición entonces de lo que ya se 

aprobó, que el artículo comenzará diciendo: La ley no podrá conceder excenciones, ni 

tratamientos preferenciales,etc., porque lo anterior ya está todo aprobado. 

- De acuerdo. 

- Perdón, Señor Presidente, me explican ... 

- Perdón, es que vamos a someter a votación primero el Artículo 23. 

- Señor Presidente. 

- Pero es que es de ese, del que estoy hablando Señor Presidente. 

~ 

- A ver, entonces ¿cómo quedaría? 

- Quedaría, el articulo diría de la siguiente manera: La ley no podrá conceder excenciones, ni 

tratamientos preferencialcs en relación con los tributos de propiedad de las entidades 

territoriales. 

- No, perdóneme, pero es que esa es la proposición de la Comisión ... Accidental , yo me estoy 

refiriendo al Artículo 23 que hemos venido relacionando, que acaba de decir el doctor 
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Comelio Reyes que lo sometamos primero a votación, y el doctor Peny aceptó que se hióera 

así. 

- Es que el del doctor Comelio Reyes es otro, excúscme Presidente por la confusión que hemos 

introducido aquí. 

- A ver. 

- Yo creo que vale la pena que el doctor Reyes lea ese artículo primero para que sepamos a qué 

excepción se está refiriendo este texto. 

- y como dice Señor Presidente ... y compañeros, sólo los municipios podrán grabar la 

propiedad inmueble, lo anterior no obsta para que otras entidades impongan contribuci(¡n de 

valorización; la ley destinará un porcentaje de estos tributos que no podrá exceder del 

promedio de las sobretasas existentes con destino a las entidades encargadas del manejo y 

conservación del medio ambiente y de los recursos naturales renovables, de acuerdo con los 

planes de desarrollo de los municipios del área de su jurisdicción, el 23 hace referencia a este 

parcel (sic), la salvedad de que esto queda vigente. 

- Eso está muy bueno. 

- Por eso decimos que primero debe votarse este. 

- Sometemos a votación el artículo que aLaba de leer el doctor Comelio Heyes. 

-c. .) Señor Presidente. 

- ¿ Cómo? 

-Primero y segundo inciso que se voten por partes, y que los lea el doctor Conwlio Heyes. 

- Lea el primer inciso, doctor. 
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- Primer inciso: solo los municipios podrán grabar la propiedad inmueble, lo anterior no obsta 

para que otras entidades impongan contribución de valorización; hasta ahí es la primera parte . 

- los que estén a favor, levanten la mano. 

- Por la afirmativa, uno, dos, tres ... cuarenta y nueve por la afirmativa . 

- Por favor, votos negativos. 

- Por la negativa, doctor Pineda. 

- No se registran, Señor Presidente . 

- Abstenciones. 

- Abstenciones, tampoco se registran. 

- Por favor doctor Comelio, segundo inciso. 

- La ley destinará un porcentaje de estos tributos, que no podrá exceder del promedio de las 

sobretasas existentes, COn destino a las entendidades encargadas del manejo y conservación 

del medio ambiente y de los recursos naturales renovables , de acuerdo con los planes de 

desarrollo de los municipios del área de su jurisdicción. 

- Fundamental este, fundamental. 
# 

- Los que estén a favor, levanten la mano. 

- (...) a las entidades territoriales. 

- Por la afirmativa, uno, dos, tres ... treinta y nueve. 

- Bravo. 
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- Cuarenta por la afinnativa . 

- Por la negativa. 

- Por la negativa, uno, dos, tres. Tres por la negativa. 

- Abstenciones. 

- Abstenciones, uno, una, abstención Señor Presidente. 

- Mire, dos. 

- Dos abstenciones. 

- Bien, ahora doctor Peny ¿qué sigue? 

PLENARIA 
Junio 22 de 1991 

- Entonces, seguiría el de la Comisión Quinta que podría votarse completo el segundo inciso o 

el doctor Juan carlos Esguerra ha propuesto, que la primera parte no se vote, pero yo prefiriría 

que se leyera completo el segundo inciso de la Comisión Quinta otra vez y se pusiera a 

consideración. 

- Entonces, diría así: La ley estahlecerá los lineamientos básicos tanto en el aspecto sustantivo 

como en el procedimental y los límites superiores de las tarifas . No podrá . sin embargo. 

conceder excensiones ni tratamientos preferenciales en relación con los ... 

- Señor Presidente, hay que votar el anterior completo porque lo votamos por partes , 

perdóneme. 

- Pero esto no formaría parte del mismo entonces,¿ no~ , este sería otro artículo. 

- Separado, entonces sometemos el anterior artículo, leído por el doctor Comelio Reyes en su 

integridad a votación, los que estén a favor. 

- Por la afirmativa, uno, dos, tres ... cuarenta y cuatro por la afirmativa. 
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- Por la negativa. 

- Por la negativa .. . no se registran . 

- Abstenciones. 

- Abstenciones, uno. 

PLENARIA 
JUntO 22 de 1991 

- Lea ... ha sido aprobado, leo entonces el texto de la Comisión Quinta . La ley establecerá los 

lineamientos básicos tanto en el aspecto ... 

- Señor Presidente. 

- Hay que leerlo completo porque sino, no se entiende, hay que leerlo completo, y despúes que 

el doctor Juan carlos Esguerra haga la coherencia ... 

- ¿Con el primer inciso también? 

- Artículo:Las entidaes territoriales son autónomas para establecer impuestos y contribuciones. 

dentro de las limitaciones señaladas por la Constitución y la ley . La ley establecerá los 

lineamientos básicos tanto en el aspecto sustantivo como en el procedimental , y los límites 

superiores de las tarifas . No podrá, sin emblrgo, conceder excensiones ni tratamientos 

preferenciales en relación con los tributos de propiedad de las entidades territoriales, como 

tampoco podrá imponer recargos sobre sus impuestos o asignaciones, salvo lo dispuesto en el 

artículo tal. 

- Doctor Juan Carlos. 

- ¿Qué dice el artículo anterior? 

- Pienso, Señor Presidente, con todo respeto, que el primer inciso ya está aprobado, y que la 

primera parte del segundo inciso es obvia, si eso se hará, con sujeción a la ley, es obvio que la 
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PLENARIA 
Junio 22 de 1991 

ley podrá hacer lo que ahí estamos diciendo que pucde hacer. El articulo debería comcnzar 

diciendo: La ley no podrá establecer etc, etc. 

- Doctor Peny. 

- No tengo objeciones. 

- Bien, se somete a votación el siguiente texto, pregunto ... 

- Hay una solicitud, creo que del doctor Espinoza para votar entre corchetes, ¿salvo lo 

dispuesto en el articulo tal? o ¿eliminamos los corchetes ? 

- No, porque entraría en contradicción con la fuga de dineros territoriales hacia las 

Corporaciones Regionales. 

- Entonces, ¿eliminamos los corchetes? Se somete a votación el siguiente artículo: No podrá , la 

ley no podrá sin embargo conceder excensiones, ni tratamientos preferenciales en relación 

con los tributos de propiedad de las entidades territoriales, como tampoco podrá imponer 

recargos sobre sus impuestos o asignaciones, salvo lo dispuesto en el artículo tal. Los que estén 

a favor, levanten la mano. 

-(.. .) Queda "sin embargo" 

- Sobra "sin embargo" 

- sobra "sin embargo". 

- Le quitamos "sin embargo", los que estén a favor, levanten la mano. 

- Por la afirmativa, uno, dos, tres ... treinta y tres, doctor Perry. 

- Cuarenta y siete por la afirmativa. 

- Por la negativa. 
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- Por la negativa, no se registran Señor Presidente. 

- Abstenciones. 

- Abstenciones, tampoco se registran. 

- Bien, ha sido aprobado. 

- Ha sido aprobado. 

- Señor Presidente, Leyva, aquí,ah ... 

- Siga doctor Leyva. 

- A su derecha. 

PLENARIA 
Junio 22 de 1991 

- Señor Presidente, en este capítulo, a cargo del dotor Comelio Reyes y que en el folder o en el 

paquete sobre departamentos aparece en el número dos Corporaciones Autónomas regionales , 

estaba incluido un artículo relativo a la manera como se adelantaría la gestión de la zona del 

Río Magdalena; el doctor Comelio Reyes me está dando la explicación en el sentido que lo 

relativo a las Corporaciones Autónomas y regionales sale; quiere decir que más adelante , sin 

que implique tener que reabrir la aprobación del articulado relativo al tema que nos ocupa en 

este momento, pondría a consideración de la Corporación el mecanismo adoptado para la 

administración de todo lo que se va a adelantar en el Río, pero quería que el doctor Comclio -se refiriera al tema un momento. 

- Evidentemente, Señor Presidente, al establecer las funciones del Congreso se dijo que la ley 

podña crear Corporaciones Autónomas regionales; entonces, es pertinente la observación que 

hace el doctor Leyva, en el sentido que podría venir complementariamente esa proposición , 

más adelante, cuando se trate del régimen departamental o alguno de los temas conexos , 

gracias. 

- Bueno, muchas gracias. 
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- Doctor Fals. 

- Seguimos, con el... 

PLENARIA 
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- No estoy seguro, Señor Presidente, si el Articulo 23 antiguo, Autonomía Fiscal , deba también 

considerarse porque es otro tema para .... 

- Señor Presidente, muy respetuosamente ... 

- Es un tema diferente, sí. .. 

- Me permitirla sugerir que se tratara porque es ur. tema diferente . 

- Se somete a votación. 

- Señor Presidente (...) 

- Sí. 

- Señor Presidente. 

- A ver. 

- Yo pediría que se aclarara la redacción de ese, de ese artículo, porque darla la impresión de 
• 

que, o podña interpretarse que mediante consultas populares, se pueden modificar impuestos: 

yo entiendo el espíritu de la norma y estoy de acuerdo con ese espíritu, pero me parece que 

está mal expresado, yo pediría un poco de aclaración sobre esta materia, con su venia Señor 

Pr~sidente . 

- Pero, perdón, ¿usted a qué artículo se está refiriendo, doctor? 

- Al de Autonomía Fiscal, Señor Presidente, las entidades territoriales podrán adoptar con 

carkter temporal los impuestos, contribuciones y sobretasas, distintos de los del régimen fiscal 
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ordinario que autorice el estatuto general de la organización territorial .. . Está confuso, yo de 

entrada diría que ... 

- Aceptamos sugerencias. 

- Yo diría de entrada que el primer "los" sobra; las entidades territoriales podrán adoptar con 

carácter temporal de impuestos, contribuciones, puede establecer en vez de adoptar las 

entidades territoriales, de acuerdo con lo que habíamos hablado ahora, las entidades entidades 

territoriales podrán establecer con carácter temporal impuestos, contribuciones y sobre tasas 

que ratifique la comunidad, es la idea, ¿no es verdad' Pregunto si esa ... 

- Pero lo que queremos establecer es que son diferentes a lo ya establecido. 

- Distintos de lo del régimen fiscal ordinario. 

- O sea que no son ni el impuesto de ... 

- Yo diría esto: las entidades territoriales podrán adoptar con carácter temporal impuestos , 

contribuciones y sobre tasas que ratifique la wmunidad y distintos de los del régimen fiscal 

ordinario que autorice el estatuto general de la organización territorial. 

- Asunto de la codificación, ¿no' 

- No tendría ... 

- Doctor Castro, pero que quede claro el espíritu de la nonna porque no está bien expresada , 

Señor Presidente. 

- Doctor Jaime Castro, por favor. 

- Yo me dirijo a los señores miembros de la Comisión Accidental, para invitarlos a que retiren 

el artículo, porque no agrega absolutamente nada a todo lo que hemos aprobado y sí crea una 

gran confusión, es claro que si la ley puede autorizar con carácter pennanente a los 

departamentos o a los municipios para establecer tributos, pues también lo puede hacer con 
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carácter temporal y es claro que si lo puede hacer para siete u ocho impuestos , también lo 

puede hacer para uno solo de ellos. 

- Doctor Castro, una pregunta, si me pennite la Presidencia, pero aquí hay un ingrediente que 

es la ratificación de la comunidad, eso usted cree que está también ... 

- Voy para allá, segundo aspecto: tan es así, Señor Presidente y señores miembros de la 

Comisión que hoy en día el ejemplo que citaba el doctor Verano de impuestos para un metro, 

pues, eso ya hay una ley que autorizó a las ciudades que tengan organizado un sistema de 

transporte masivo para imponer una sobre tasa al impuesto sobre la gasolina y lo está 

haciendo Medellín que yo sepa, esto no se requiere, y luego el tema que plantea Iván 

Marulanda que lo r:ttifique la comunidad, esto es establecer el referéndum para cada uno de los 

tributos que se establezcan a favor de los departamentos o los municipios, lo cual me parece 

altamente inconveniente; yo creo que el régimen general cobija bien estos tipos de excepción 

a que se refiere la Comisión Segunda, yo por eso los invito respetuosamente que retiren esa 

propuesta. 

- En ese sentido, pues yo me acojo a lo que disponga el doctor Verano y el doctor Zafra . 

- Yo estoy de acuerdo con lo que dice el doctor Castro. 

- Doctor Verano. 

- Retiramos el artículo. 

- Bueno. 

- Señor Presidente, con ese artículo termina mi presentación puesto que el siguiente de hecho 

las entidades territoriales ya fue aprobado. 

- Bueno, muy bien, mil gracias doctor. 

- Señor Presidente, entonces ... 
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- Entonces, ya hemos tratado todo lo de disposiciones generales incluido lo de las 

corporadones, vendría ahora, entonces los distritos de paz que es un solo artículo para entrar 

inmediatamente a municipio, que ese es ya un tema un poquito más gordo. 

- Perdón ... 

- Pido la palabra, Señor Presidente, Arturo Mejía 

- Siga, siga. 

- Por favor Señor Presidente, para rogarle que me permita tramitar una proposición: que de 

algún tiempo tengo en la mesa y que tiene que ver con un punto muy importante para el país; si 

es tan amable, me permito leer esa proposición y emeguida hacerle una muy breve 

sustentación en virtud del Artículo 379.. 

- Excúseme, una preguntica doctor: ¿está relacionado con el tema' o .. . 

- Tiene que ver con el territorio nacional. 

- A ver, SigA . 

- Señor Presidente, cuando se trató en la primera ocasión el lema del territorio nacional. (uve la -oportunidad de señalar que nuestras disposiciones sobre límites nacionales dejaban de 

comprender una parte muy importante del terrilorio nacional, que eran los fondos 

submarinos, los suelos submarinos, yo tuve la oportunidad de hacer unas consultas muy 

especiales con geógrafos y con personas perfectamente entendidas en la materia y se ha 

llegado a la conclusión de que al país le hace falta ingresar a su territorio nacional una parte 

fundamental que le pertenece como me voy a permitir explicarlo: ocurre Señor Presidente, que 

en la actual redacción nosotros hemos reivindicado y en nuestro Articulo S6, así está 

establecido, lo que se llama la zona contigua, el mar territorial, pero no hemos reivindicado el 

fondo o suelo oceánico, ni tampoco el subsuelo oceánico; el asunto es de la siguiente manera . 

Visto Bueno Relatoña: _____________ _ Página 133 
(es fiel copta de la grabación e'l casette) 

Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia.



PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 
CENTRO DE INFORMACION y SISTEMAS 
PARA LA PREPARACION DE l.A 
ASAMBLEA NACIONAL CONSTITUYENTE 

TRANSCHlPCION DE SESIONES 

PLENARIA 
Junio 22 de 19<)1 

y me perdonan ustedes que vaya a hacer una comparación muy elemental , pero que la 

considero gráfica para tener claridad total sobre lo que quiero expresar; vamos hacer de 

cuenta, Señor Presidente, que nuestros límites territoriales llegan hasta la pared que está aquí al 

sur, que la parte que está en la vidliera es 10 que se llama la plataforma continental, eso y hasta 

ahí está reinvindicado en cuanto se refiere a suelo, pero fuera de eso que es territorial está el 

mar, que es el techo de esta Asamblea para que la gráfica pueda seguirse comprendiendo, 

porque precisamente se desarrolla la lámina del mar, tanto en el Pacífico, como en el Caribe , 

a partir del límite territorial de la plataforma y hacia el interior del respectivo mar; de tal 

manera que tenemos ya reinvindicado el mar territorial por encima, dijéramos hasta un sitio 

donde caería una vertical sobre los escaños de los Señores Constituyentes que e 3tán en ia 

primera fila, quiere dec.ir que tenemos reinvindicado el mar, pero ese mar se sostiene, Sei'lor 

Presidente, sobre el suelo submarino, o sea, sobre el sucio oceánico que es el sitio donde está 

aquí abajo, todo el resto de la plataforma donde estamos ubicados los Constituyentes; de 

manera que hay una inconsistencia absoluta que es necesario aclarar y reivindicar consistente , 

en que tenemos reivindicado la parte de an'iba , el agua, pero no tenemos reivindicado el suelo 

sobre el OJal está esa pla (sic), la proposición,que creo que la tiene usted en su mano en este 

momento, precisamente tiene por objeto proponerle ¡l los Sei'lores Constituyentes que 

reinvindiquemos de una vez por todas para Colombia el suelo oceánico y el subsuelo oceánico 

que lógicamente nos deben pcl1enecer, porquC' sería '10 contrasentido que tuviéramos un mar 

tenritorial que avanza mucho al interior de los Icspecti\'os mares , pero no tuviéramos la 

plataforma sobre la cual se sustenta dicho mar; esa proposición dice In siguiente: adiciónase (.'1 

inciso tercero del Artículc 56 así . también son parte de Colomhia el subsuelo, el mar 

territorial, la zona contigua , la plataforma continental, aquí viene la modificación : el suelo 

oceánico y el subsuelo oceánico y la zona económica, exclusiva de conformidad con los 

tratados internacionales vigentes o con la ley colomhiana , en ausencia de los mismos, Para .. 
terminar, quiero decir : que reinvindicaríamos 900 mil kilómetros de subsuelo, de sudo 

oceánico para Colombia, hay que hacerlo porque es la oportunidad histórica de e:-.ta 

Constituyente, para reinvindicar este importantísimo bien que le pertenece a Colomhia . 

Muchas gracias. 

- Muchas gracias doctor, Doctor Uribc , 

- Yo quiero acIarar lo siguiente, el derecho del mar ha ido progresando muchísimo en los 

últimos años, hasta llegar a una codificación que está consignada en el tratado de Jam:lic¡ 
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sobre el derecho del mar; allí se establece una nomenclatura que consiste en lo siguiente : el 

mar territorial comprende cuatro elementos que son: el subsuelo, el lecho , el agu:l y el aire , ese 

mar territorial Colombia lo marcó en doce mill;,s y es la extensión hoy universal , despu('s dI' 

esto viene lo que se llama la zona contigua, la zona contigua no da soberanía , sin, ) 

simplemente medidas dc jurisdicción para prevenir el contrabando, es decir, no, no es un ;!, y 

exactamente prevención sanitaria . Tercera cosa : la plataforma continental comprende tres 

elementos que son : el lecho, el subsuelo y hasta ahí, es decir, cuando se habla de la platafónna 

va incluido el subsuelo y el lecho; en la zona económica exclusiva van los recursos del mar , es 

decir, los recursos vivos, naturales y es una conformación que no puede ir más de las 2()() 

millas, pero desde luego puede tener una conformación morfológica hasta donde exista , 

porquc la plataforma no es uniforme y desde luego de ahí en adelante son unos espacios 

marítimos, los fondos del mar o el mar abierto o el mar libre que no es apropiable porque se 

considera un bien común para la humanidad; entonces cuando se hahle en la Constilución de 

que nos pertenece mar territorial está incluido: el subsuelo, el lecho, el a ,~lIa y el aire , y cuando 

se habla de la plataforma, pues lo que es geomorfológicamente nuestra plataforma , con la 

soberanía sobre t0dos los elementos que la componen; y el mar y la zona económica exdusi\';¡ 

que comprende los recursos económicos del lecho del agu,l y del suhsuelo, es decir, no es 

posible salimos de la nomenclatura que está contemplada en el artículo cOlTespondiente. 

- Seílor Presidente, para estar totalmente de acuerdo con la excelente exposición que 11" I1U'11O 

el Delcgatario Diego Uribe. y para decir: que la plataforma está comprendido en el artículo que 

aprobamos sobre el territorio. 

- Conclusión. 

- Yo me rindo, me rindo entonces en mis informaciones eran ele ese estilo , me pareció 

fundamental hacer esta precisión, hacer este clehate , que queden las constancias de las 

interpretaciones ... 

- Que quede en la constancia . 

- De los interna, .. y las responsabilidades de ellos, sobre este punto para analizarla . 
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- y muy patriótica, muy importante la iniciativa doctor. Doctor Verano , doctor Alfredo 

Vásquez, perdón. 

- Señor Presidente, yo quiero corroborar las informaciones muy pertinentes que ha dado el 

Constituyente Diego Uribe Vargas, sobre el derecho internacional del mar. Lo C]ue ha dicho el 

Constituyente Mejía infortunadamente no corresponde a la nomenclatura internacional; la 

nomenclatura internacional de la convención de Jamaica de 1984, es exactamente el mar 

territorial la zona contigua, la zona económica, la plataforma continental y el subsuelo, el 

subsuelo marino de la plataforma continental sin llamarlo subsuelo, sino plataforma 

continental y luego las cuencas avisa les que son bien común de la humanidad; de modo que yo 

corroboro lo que ha dicho el Constituyente Uribe Vargas sobre esta cuestión. 

- Bueno, mil gradas. Doctor Verano, entonces ... 

- Queda mi proposición como constancia. 

- Como no, como no doctor así se será. Nosotros seguimos ahora ... 

- Nosotros dedmos ahora distritos de paz, vamos hacer un pequeño fallo . 

- ¿Quién es el vocero? 

- El doctor Héctor Pineda, entonces que ... 

- Héctor Pineda, yo me pennito sugerirle a todos los voceros y a todos los intervinicnles quc 
# 

tratemos de ser lo más concreto posible, porque ya son las 3 de la tarde del último día en el 

que definitivamente tenemos que atender todos estos asuntos pendientes. 

- Eso era nuestra gran preocupación, Señor Presidente, que nos han reducido a seis horas el 

ordenamiento territorial... 

- No, a un día doctor. 

- Ah, bueno. 
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- Siga, siga . Mientras tanto vamos a ... mientras yo entiendo la preocupación, pero usted puede ir 

avanzando lo estamos escuchando con lodo respeto la Presidencia. 

- Voy a ser (.. .) Señor Presidente. En los último días, pues, el país ha estado lleno de lo que yo 

llamaría un tropel de buenas noticias, esta Asamblea Nlcional Constituyente ha aprobado una 

serie de artículos que de manera indudable ponen al país hacia el camino de la democracia . 

hacia el camino de la participación, de una manera se han recibido noticias que en materia de 

orden público nos han hecho sentir un gran alivio y nos han hecho llenar de confianza de lo 

que puede ser el futuro de Colombia, de pronto ese tropel de noticias no ha permitido que 

algunos hechos, aún dolorosos, y relacionados con el proceso de paz que adelanta el Gobierno 

con la Coordinadora Guerrillera Simón Bolívar, esos hechos hayan pasado desapercihidos y 

me estoy refiriendo a los hechos sucedidos en Barranco Colorado, comprensión municipal de 

Puerto Rico, Meta en la madrugada del día jueves, en esos hechos infortunadamente murió un 

oficial de las fuerzas armadas, dos suboficiales del ejército nacional y doce soldados; esto me 
4 

motivó para hacer un reexamen de lo que yo había presentado en esta Asamblea Nacional 

Constituyente como propuesta de articulado transitorio para efecto de lograr la 

reincorporación de los alzados en armas a la vida institucional ; yo considero que estos hechos 

sucedidos en Barranco Colorado nos llevan a pensar de que hoy más que nunca el proceso de 

paz debe estar bajo la dirección y responsabilidad del Gobierno Nacional; por eso frente a 

estos hechos a los cuales he hecho mención yo me permito retirar, para la consideración de 

esta Honorable Asamblea Constituyente, la propuesta de artículo transilorio sobre distritos de 

paz, haciendo la salvedad de que el Gobierno Nacional presentó una propuesta sustitutiva y que 
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si la Asamblea lo considera conveniente, presentaríamos a la consideraciún de la Asamhlea la 

propuesta sustitutiva que sobre el tema presentó el Gobierno Nacional. Gracias . 

- Muchas gracias, lea la propuesta del Gobierno, por favor. ¡Ah! bueno, leo lo de proposiL'ión 

sustitutiva artículo transitorio : dentro de los tres años sigui{!ntes a la vigencia de esta 

Constitución, el Gobierno podrá dictar las disposiciones que fueren necesarias para facilitar la 

reinserción de grupos guerrilleros desmovilizados, que se encuentren vinculados a un proceso 

de paz bajo su dirección, para mejorar las condiciones económicas y sociales de la zona 

donde ellos estuvieren presentes y para promover a la organización territorial, or~anización y 

competencia municipal, servicios públicos y funcionamiento e integración de los cuerpos 

colegiados a nivel local; el Gobierno Nacional entregará informes períodicos al Congreso ele 

la República sobre el cumplimiento y desarrollo de este artículo. Me vaya permitir, someter a 

votación esta propuesta . 

- Señor Presidente, yo quisiera ... 

- Siga, siga. 

- Si es posible, como hasta ahora la conocemos . 

- Sí, cómo no. 

- Aprovechando la cercanía del Ministro de Gobierno al micrófono, yo quisiera advcrtir algu . a 

ver si es posible agregar; de ninguna manera me vaya tomar una paternidad que no me 

corresponde, pero tengo la impresión de que quien primero tocó este tema a nin'l nacion:i1 fui -
yo, tratando de interpretar algunas observaciones recogidas en el tClTeno, cuando en di"ersas 

ocasiones pude viajar a la :~ distintas zonas del país . que en su momento se encontraban en su 

mayor grado de violencia, siempre me le entendido q\le esto tendría que terminar v de que dc 

alguna forma habría que interpretar el concepto alrededor del cual se ha venido saltando 

jurisprudencia, entre comillas, y que es el de la desmlwilización ; voy a ser muy bren: pero 

tengo que referirme al tema porque es supremamcnte importante; desmovilización puede ser 

cualquier cosa, movilizar a alguien puede ser o que esta persona entregue el arma y se acoja a 

las normas jurídicas o que pase a ser parte de las normas con arma y todo, un sen'icio 

especial, se entrega entonces, por decirlo de alguna forma, no el arma sino el arma hombre r 
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se le entrega a disposición del Estado; quiere decir que su condición de armado se lcgilima , 

desmovilizar puede ser cualquier otra cosa en términos , en los lérminos de que la óptica y el 

interés nacional señale . una de las opciones que en un momento dado se dio en la historia 

contemporánea es la desmovilización de algunos combatientes en Israel que pasaron, a 

conformar no tanto entidades territoriales, sino como estilos de vida, y ce allí se desprenden 

unas unidades de gestión de administración , además de unidades económicas o 

agroeconómicas si se puede mencionar el término así, los famosos Quibuts, desde entonces 

hace unos dos o tres años se ha venido adobando, agregando, modificando, manoseando . 

perfeccionando la idea, y veo que esto tiene que ver algo con aquello, sin embargo se mc hace 

que se peca por excesos y se dejan en estos términos, porque daría la impresión que sólo 

podría ser objeto de un trato diferencial a nivel dc las actualcs divisiones territoriales, y que a 

esas di\"isones territoriales se les daría por parte del Gobierno en el momento de recibir las 

facultades, un tratamiento también especial; yo hago el plante;!mienlo, Señor Ministro. porque 

se podría agregar de golpe, una capacidad para el Gobierno, es que es él y no la ley el que va a 

tener la atribución suficiente, como que pueda existir al interior de éstas , a ver cómo se 

denominarían, zonas, las zonas donde ellos estuvieron presentes . 

- Moción de orden. 

- Unas organizacioncs tipo, con su especial estatuto que ameritaría una , a su vez .especial 

administración, sujeta naturalmcnte a toda la pirámide del mancjo del ESlado. es que se me 

hace que valdJía la pcna introducirle una facultad ;¡c1icional, en el scntido de que re gímenes 

especiales de administración, sin romper la jerarquía administrati\'a \' en atención a estalulOS 

especiales señalados por el Gobierno pudieran darse dentro de esas zonas que vamos aprobar. 

no sé si eso sea posible. Sellor Ministro. 
01 

- ¿Héctor iba a hablar~ . 

- Yo decía que hiciéramos referencia a la propuc:;ta que se ha sometido a \'otación para poder 

avanzar, porque sería c.. .) 

- Es precisamente a esa propuesta, es agregarle una frase, podría ser una aditiva para que el 

Gobierno en un momento dado, dentro de las zonas también pueda introducir mecanismos de 

administración por flor, por decirlo así, resuelve el Gobierno que en una zona amplia en un 
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municipio debe haber no todo un municipio, sino una zona específica con un manejo 

especial , con un estatuto administrativo vinculado, naturalmente a todo el árbol del Estado de 

ninguna manera por fuera de ello, es para que tenga su instrumento y como esta es una facultad 

constitucional que quedara en manos del Gobierno, es salariable adicional que permitiera , 

pues, en fin, estatutos especiales; formas de vida a nivel de estas zonas. 

- Señor Ministro, ¿por qué no escuchamos un momentico al doctor Carlos Holmes~ 

- Señor Presidente, solamente para rogarle que verifique el quórum, esta es una decisión que 

tiene que ver con el proceso de paz. 

- Sí, ya enviamos una razón a los Delegatarios para que se hagan presentes, mientras tanto 

podemos ir avanzando. Señor Ministro, ¿iba a intervenir~ 

- No, yo sólo diña lo siguiente: Delegalario Leyva, no sé si bajo esa formulación es imposible 

dar desarrollo a esas ideas particulares suyas, y en el caso de que así no fuera, pues preferiría un 

texto escrito porque es difícil pronunciarse en una exposición lan abstracta . 

- Señor Ministro, de ninguna manera sena ror fuera del interés del Gobierno, yo no sé si a la 

mesa le molesta y a la corporación, que aplazáramos esto algunos minutos, pudiéramos entrar a 

otro tema y yo de golpe le puedo conversar a usted y ponerse sobre lo escrito ... 

- Yo no tendría inconveniente . 

- Muy bien , vamos a aplazarlo, realmente les encarezco si esa decisión y ... .. 

- Punto de orden, Presidente . 

- Siga. 

- Pineda. 

- Siga. 
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- Es decir, yo quiero, sea cual sea la decisión de esta Asamblea freme al tema , que quede 

constancia que por los hechos aquí denunciados, yo me ahstendré de votar cualquier PI opuesta 

que salga. 

- Muy bien, Señor Ministro. 

- Punto de orden, Señor Presidente. 

- Doctor Rodado. 

- Es que aprovechando esta feliz oportunidad de contar con el Señor Ministro de Gobierno en 

estos momentos y tratándose también el tema de la paz, que es un aspecto integral que 'lO se 

puede separar, que no se puede dividir, desearía preguntarle al Señor Ministro y por supu~sto 

también a la Asamblea ¿ cuál es el criterio en relación con una carta dirigida por la 

Coordinadora Guerrillera Simón Bolívar a la Asamblea Nacional Constituyente?, en la que ellos 

reiteran la solicitud que han hecho de hacerse presentes en la Asamblea Nacional 

Constitu yente, y dicen que están a la espera de que les indique la fecha y hora en que serán 

recibidos para poder sobre esa premisa, adelantar las gestiones pertinemes con el Gobierno 

Nacional; a mí me gustaría conocer, no solamente de la mesa directiva de la Asamblea 

Nacional Constituyente, sino también un poco del Señor Ministro , cuál es su opinión y su 

criterio en relación con ésto, me parece que esto tiene que ver con el proceso de paz, y algunos 

rumores han llegado al seno de esta Corporación en la mañana de hoy, en el semido que se 

están presentando dificultades en Caracas, sino fuera pur eso no lo haría Señor Ministro . 

Muchas gracias Señor Presidente. 

- Doctor Rodado, yo le encarezco una determinación suya en el sentido de que nos permita 

postergar eso que se puede convertir en un debate, que nos atraza de manera inconveniente la 

votación, ayúdenos avanzar en esto del territorio etc, y más adelante tenemos pendiente ese 

tema, por supuesto, que es muy importante que es lo principal. 

- (...) lo interesante, Señor Presidente, es saber si tenemos gente suficiente para votar. 

- Es que mientras llegan los Delegatarios. 
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- Justamente que entráramos a una votación ... 

- Seguro. 

- Sin gente suficiente y cualquier estornudo .. . 

- No será así. 

PLENARIA 
Jumo 22 de 1991 

- Presidente, no hay ningún inconveniente en atender su exhortación, incluso con el doctor 

Ramírez comentábamos que tal vez esta era la oportunidad, porque contamos que habían 30 

personas y dijimos: aprovechemos esta oportunidad para tener un poco, no, cuál es la 

opinión del Gobierno. 

- Cómo no. 

- Pero atendemos su exhortación. 

- Gradas, ya le vienen los Delegatarios doctor Marulanda. 

- Punto de orden . 

.. Sí, cómo no. 

- Yo tengo esta preocupación; de todas maneras vamos a pasar a otro tema en bloque, definido 

de alguna manera sobre la parte territorial, en el orden del día estaba lo de la Comisión 
~ 

Legislativa, en este momento el quórum es bastante escaso, pero yo sí quisiera , Señor 

Presidente, la posibilidad de que también sobre un tema tan importante pudiéramos, también 

de todas maneras traer la presencia de la gente, y sugiero una pequeña alteración al orden del 

día y para que veamos la Comisión Legislativa. 

- A mí me parece muy importante, pero la mesa directiva no está de acuerdo con esa 

propuesta, porque esta mañana la propia Asamblea alteró el orden del día para introducir el 

tema territorial, tenemos que atenderlo, es muy importante y hoy habremos de dilucidarlo . 
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qué no seguimos. 

PLENARIA 
Junio 22 de 1991 

Doctor Verano, por 

- Señor Presidente, yo creo que esto de lo que falta de la fundón legislativa , es tan fácil que 

pudiéramos saür, porque es solo un artírulo, dos artírulos. 

-No, no. 

- Presidente, un punto de orden. 

- No, vamos a continuar con la cosa territorial. Doctor Verano, por favor siga. 

- Continúa el doctor Holmes. 

- Doctor Holmes. 

- Con el planteamiento sobre municipios. 

- Espero que no me vayan a quedar mal los municipios por falta de quórum. 

- Siga doctor. 

- Voy hacer una breve explicación del material que ha sido distribuido para facilitar su manejo. 

En primer lugar, la Comisión Accidental estuvo integrada por los Delegatarios: Verano de la 

Rosa, Zafra, Leyv<¡" Fals Borda, Plazas Alcid, Rojas Birry, Muelas, LLoreda , Rodado Noriega . 

Rosemberg Pabón, Helena Herrán de Montoya, Hernando Yepes Arcila, Héctor Pineda y 

Carlos Holmes Trujillo. Quienes tuvimos la responsabilidad en la Comisión Segunda de 

presentar los proyectos de aniculado sobre municipios, fuimos el doctor Héctor Pineda y yo. 

En relación con el material que se ha distribuido me permito hacer la siguiente explicación 

para facilitar su uso: en las primeras páginas se encuentra el articulado vigente sobre la materia , 

para facilitarle la consulta a los Honorables Delegatarios si ellos lo tienen a bien. 

Inmediatamente después viene el primer artículo titulado municipio como entidad fundamental 

y después de esa coma está el articulado que aprobó la Comisión Segunda ; los artículos 

sustitutivos propuestos y los artículos aditivos, luego viene el concejo municipal , 
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inrnediat.ullente después el artículo que aprobó la Comisi{¡l~ S('gunda y los artículos sustitutivos , 

aquí está la del dOGor Ley"a, Aida Abella, Jaime Castro, del Gobierno Nacional , de Germán 

Toro, del Partido Social Conservador y el doctor Juan Gómcz Mal"línez. En la hoja siguiente 

vienen las funciones del Consejc, inmediatamente después dentro del mismo, con la misma ... 

orgallización. El artículo que abrobó la Comisión Segunda sobre el tema y los artículos 

sustitutivos y aditivos que fueron presentados por varios, por distintos Delegatarios, luego viene 

bajo el título alcaldes, el artículo que coresponde al jefe del Ejecutivo municipal; y con el 

mismo criterio de organización el artículo de la Comisión Segunta, los sustitutivos }' los 

aditivos. Luego viene el artículo correspondiente a las atribuciones del Alcalde e 

inmediatamente después el artículo que había aprobado la Comisión Segunda y los sustitutivos 

y aditivos; luego viene el artículo sobre voto programático, no es necesario considerarlo aquí , 

ya que fue aprobado ayer dentro de los mecanismos de participación democrática y en lo 

relacionado con el voto . Luego viene bajo el título comunas y corregimientos el artíc;.!lo 

correspondiente también fue aprobado ayer, de manera que no sería necesario considerarlo, 

no es necesario considerarlo ya . 

- Doctor Carlos, sobre comunas y corregimientos hay que hacer la aclaración que quedó juntas 

administradoras locales y no juntas comuneras. 

- Como no, me prefiero al artículo que fue aprobado ayer y en efecto quedó con la 

denominación que hoy tiene, juntas administradoras lo(.ales, luego viene el artículo 

relacionado con las zonas fronterizas, tampoco es necesario cons¡derarlo ahora porc!UC se 

aprobó dentro de las disposiciones generales del ordenamiento territorial, luego viene un 

artículo bajo el título propiedad inmueble, tampoco cs necesario considerarlo porquc ya la 

Asamblea se pronunció sobre este tenu esta mañana . y hacia el final en la página número 27. 

en la página 26 vienen unos artículos que serían nuevos, del doctor Jaime Castro . artÍCulo 

transitorio en la página 27 del doctor Jaime Castro, en la página 28 del doctor Jaime Castro, en 

la página 29 del doctor Alvaro leyva Durán; inmediatamente después viene lo relacionado con 

las áreas metropolitanas o distritos metropolit<inos, este tema lo tratará el doctor Gustavo Z;lfra 

Roldán y hacia el final de este material está el terna relacionado con los distritos especiales de 

paz, sobre este particular va haber un pronunciamiento posterior. Esta breve explicación sobre 

el manejo del material lo hago para facilitar las cosas. 

- Bueno muy bien. 
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- Espero que le haya servido Presidente . 

PI.FNAHIA 
Junio 22 de 1991 

- No, muchísimo y además usted nos sigue orientando para efectos de la votación . 

- Gracias Presidente. Bueno, viene el primer artículo propuesto : municipio como propiedad 

fundamental, el artículo diría así: al municipio como e:1tidad fundamental de la división 

político administrativa del Estado, le corresponde prestar los sel1ricios públicos que determine 

la ley, construir las obras que demande el progreso local, ordenar el desam)1I0 de su territorio, 

promover la participación comunitaria, el mejoramiento social y cultural de sus hahitante~ y 

cumplir las demás funciones que le asigne la Constitución y las leyes, viene entre corchetes la 

frase, esenciales, coma, en particular los de educación y salud. Esta es una propuesta que trae el 

proyecto del partido Social Conservador y por revestir mucha importancia en cuanto a la 

priorización de los servicios de educación y salud se trae, para que sea considerada por la 

Asamblea Nacional Constituyente, si ésta lo tiene a bien. Debo además señalar, que este artículo 

recoge, se pretende recoger el articulado que aprobó la Comisión Segunda, la propuesta que 

hace el doctor Jaime Castro, la propuesta que hace el doctor Eduardo Verano y la propuesta 

que sobre el particular hace el partido Social Conservador; sobre este mismo tema propuso una 

aditiva el doctor Mejía Borda, es exactamente el mismlo artículo pero después de la palahra 

territorio, ordenar el desarollo de su territorio, propone el doctor Mejía lo siguiente: con hase y 

en coincidencia con las cuencas hidrográficas; y después de leyes, después del punto final del 

artículo propuesto, el doctor Mejía propone que la Comisión Asesora de que trata el artículo 1V 

debe referirse a la comisición de ordenamiento territorial hará los estudios . para todos los 

municipios de Colombia. Yo le sugiero entonces Señor Presidente , que ponga en 

consideración el ~iguiente texto si usted lo tiene a bien: al municipio como entidad 

fundamental de la división político administrativa del Estado le corresponde prestar los 

servicios públicos que determine la ley, construir las obras que demande el progreso local. 

ordenar el desarrollo de su territorio, promover la participación comunitaria , el mejoramiento 

sodal y cultural de sus habitantes y cumplir las demás funciones que le asigne la Constitución y 

las leyes. 

- Bueno muchas gracias, tiene la palabra el (. .. ) 

- No tenemos aquí el material doctor Zafra . 
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- Pero se ha repartido todos. Doctor Toro, sobre votación exclusivamente. 

PLENARIA 
Junio 22 de 1991 

- Sí, sólo sobre votación, para recordar que cuando se discutió el tp.ma de educación, se 

sometió a consideración, a votación, poner la responsabilidad de la plestacióll del servicio en 

cabeza de los municipios y ya fue negado, para señalar entonces que lo que está entre corchetes 

en referencia a la educación, ya fue negado por la Plenaria de la Asamblea. 

- Señor Presidente. 

- Siga. 

- Iván Marulanda para preguntar si habría algún inconveniente en cambiar la frase, las ooras 

que demande el progreso local, por las obras , o por esta, construir obras para el progreso local , 

me parece que esa generalización no sería conveniente cuando se dice, que demande el 

progreso local. 

- Usted que opinaría doctor Jaime Castro. 

- Señor Presidente, en primer lugar para manifestar que retiro la proposición que había 

presentado, que aparece en la página dos, me siento muy bien interpretado en el texto que trde 

la Comisión Accidental; en segundo lugar si no recuerdo mal en el día de ayer, cuando se 

habló de las transfp.réncias de la Nación a los municipios se hizo referencia a qUé los servicios 

de educación y de salud básicos por lo menos en sus niveles primarios, estarían en cabeza de 

los municipios, lo. cual indicaría que sobra lo del corchete , y la observación del doctor Iván 

Marulanda, yo no tendría inconveniente alguno, pero como hay una Comisión de Estilo y el 

mismo Instituto Caro y Cuervo está colaborando, podríamos dejarle ese tema a ellos, si es 

mejor para el progreso local o que demanda el progreso local. Gracias. 

- Si el doctor Marulanda lo tiene a bien creo que podríamos hacer eso. 

- Bueno, muy bien. 
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- Se va asometer el artículo a votación ordinaria, le informo a los Distinguidos Delcgatarios que 

solamente hay 46 Delegatarios presentes, para que todos por favor participer. en la vOtación 

Los que estén a favor que levanten la mano. 

- A votar, a votar. 

- Uno, dos, ... 45, el doctor Zalamea está votando, 46. 

- Los que estén por el voto negativo. 

- No se registran. 

- Abstenciones. 

- No se registran Señor Presidente. 

- Señor Presidente. 

- Sí doctor. 

- Si es posible, no sé si habrá de ser posible pero como los corchetes efectivamente 

comprenden una proposición de la que nosotros hicimos, pues yo estaría dispuesto a retirarlo. 

porque me parece que el artículo, inclusive gana mucho sin los corchetes porque deja los 

servicios públicos, por supuesto incluido la educación y la salud, dentro de las 

responsabilidades eel municipio. Muchas gracias. 

- Bueno, muchas gracias; siga doctor Holmes con el siguiente artículo. 

- Muchas gracias Señor Presidente, el siguiente artículo tien que ver con el Consejo, el texto. 

- Señor Delegatario, ¿No toca votar la aditiva? 

- Sí, perdón, doctor Arturo Mejía. Las aditivas que propone el doctor Mejía son, después de la 

palabra territorio, con base y en coincidencia con las cuencas hidrográficas y después del 
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punto final leyes, propone el doctor Mejía Borda lo siguiente: la comisión asesora de que trata 

el artículo 4'2 hará los estudios para todos los municipios de Colomhia. 

- Punto de orden Señor Presidente, solicito que se vote entre corchetes, con base, meter entre 

corchetes la palabn y, y las palabras coincidencia con, de manera que la primera votación 

sería con base en las cuencas hidrográficas . 

- Se somete a votación la siguiente frase : con base en las cuencas hidrográficas, los que estén a 

favor que levanten la mano. 

- Uno, dos, ... 12 votos afirmativos. 

- Por la negativa 

- Negativos. 

- Abstenciones. 

- Una, dos, ... 12 abstenciones, Señor Presidente. 

- Ha sido negado, ¿Qué otra parte sigue í . 

- No, Señor Presidente, ya no es del caso. 

- Señor Presidente. permítame advcI1ir que la , lo que yo sugerí con relación a las palabras 

demande, no es solamente de orden semántico, sino del alcance práctico de la norma . Gracias 

Señor Presidente. 

- Gracias, siga doctor Holmes. 

- Luego viene el artículo relacionado con el Concejo municipal, el texto que trae la Comisión 

Accidental es el siguiente: en cada municipio habrá una corporación administrativa de elección 

popular para períodos de tres años que se denominará concejo, la cual estará integrada por el 

número de miembros que determine la ley, teniendo en cuenta el volumen de la población 
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respectiva; podrán ser reelegidos por períodos que sumados no l'xccdan de 12 at'\ClS , no se 

eligirán concejales suplentes, la falta ahsolul:\ de un cOllcejal () Sll ausencia temporal por 

enfermedad comprobada, entre corchetes, luego lo explico, sed cuhierta por el siguiente 

candidato no elegido en la mismJ lista; la ley determinará las calidades, inhahilidades {' 

incompatibilidades de los concejales y I;¡ época de sesiones ordinarias de íos concejos. El 

Concejo Nacional Electoral, podrá dividir las ciud<ldes en círculos y determinar el númelO de 

consejales que cada uno de eilos elegirá . Parágrafo transitorio, los conseja les que se l'lijan l'n 

1992 ejercerán sus funciones hasta el 31 de diciembre de 1991. Ml' permito hacer algunas 

explicaciones sobre este artículo brevemente, en primer lugar la frase la ley determinará las 

calidades, inhahilidades e incompatibilidades de los concejales y la (~poca de sesiones 

ordinarias de los concejos, no habría necesidad de votarla, eso ya fut' aprohado dentro de lo 

relacionado con los servidores públicos y nuevamente ahora en los principios gerwra!cs dt'! 

ordenamiento territorial, los corchetes o su ausencia temporal por enfermedad cOIllProhada . es 

una propuesta que hace el Honorable Dclegatario Jaime Castro, así como la división de las 

ciudades en círculos y la determinación del número de consejales que cada uno de dios 

elegirá . Igualmente el parágrafo transitorio es propuesta del doctor Castro. Yo \ '0" a 

explicarles cuales son las diferencias que en materio de períodos y de número de consej:des 

hay en los proyectos p;¡ra que la Asamblea se pronuncie sobre estos aspectos. La Comisión 

Accidental acogió el período de tres años, pero proponen cuatro arl0s el artículo original de I:t 

Comisión Segunda, el Dc1egatario Germán Toro y el DcJegario Eduardo Verano . trcs ar10s la 

Comisión Accidental y el Delegatario Jaime Castro, propone cuatro Ú)()S para capitales y 

municipios con más de 200 mil habitantes y dos ailos para municipios con menos e1c 200 mil 

habitantes el Delegatario Alvaro l.eyva, propone cuatro arlos para capitales y distritos 

metropolitanos y dos años en los demás Illunicipios, la Delegataria Aida Abella . el (;ohierno 

Nacional propone <Iue el lX'ríodo lo fije la ley . Esas son las alternati\" :ls CI1 m:ltería de Ix·ríndo . 

de manera que yo creo que sobra el período, \'aldría la pena hacer un pronunciamÍl'nto 

individual específico para proceder luego Seilor Presidente. 

- Si me perdona Señor Presidente una aclaración . 

- Sí doctor lleras . 
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- La Comisión Tercera se ocupó de este tema y aprobó recomendar a la Asamblea un periodo 

de tre años cuando estudiamos los ar1ículos (X'rtinentes de la COf)stitu<:ión dentro de nuestro 

temario . 

- Es decir que en cuato .. 

- Doctor. 

- ... Cuanto a los tres años, entonces estarían propuestos por la Comisión Terccra , por la 

Comisión Accidental y por el doctor Jaime Castro. 

- Entonces por qué no lee el texto del artículo que vamos a votar enseguida , dador Juan Carlos. 

- Votemos el... 

- Quisiera hacerle una pregunta al Constituyente Trujillo con la venia de la Presidencia , es la 

siguiente ¿Por qué, Honorable Constituyente, no se fijó un tope máximo para el número de los 

consejales? porque es que me preocupa que si bien estamos terminando con la figura del 

consejal suplente, al no establecer, como sí está establecido actualmente un tope máximo para 

el número de conseja les que puede haber en un municipio, pues podemos horLlf con el codo 

10 que estamos escribiendo con la mano, sobre la base de que puede haber tantos consej:lles 

principales hoy, cuantos principales más suplentes, o mejor l!icho, tantos principales mailana 

cuantos principales más suplentes habria hoy, de manera que no sé SI hay alguna razón para 

que eso se hubiera sacado o si simplemente se quedó por fuera de manera inadvertida . 

- Yo les voy a explicar cuales son las diferencias y las alternativas que hay sobre estc ;uticulado, 

no me referí sino al período porque es la primera . Luego viene el número de integrantes , voy a 

explicarle al doctor Esguerra, cuál es la situación en materia de propuestas aditi\'as y sustitutivas: 

proponen que lo fije la ley, la Comisión Segunda, la Delegataria Aida Abella , el (;obief!lo 

Nacional, el Delegalario Germán Toro y el Delegatario Eduardo Verano; d doctor Jaime Castro 

propone que no sean menos de 7 ni más de 25 los miembros, el Partido Social Conser\'ador 

propone que no sean menos de 7 ni más de 21; el doctor Juan Gómez Martínez proponl' que no 

sean menos de 7 ni más de 20 y en su proyecto el doctor Alvaro Leyva Durán no hace 

Visto Bueno Relatoría: _____________ _ Página 150 
(es fiel copta de la grabación en casette) 

Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia.



PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 
CENTRO DE INFORMACION y SISTEMAS 
PARA LA PREPARACI.oN DE LA 
ASAMBLEA NACIONAL CONSTITUYENTE 

TRANSCRIPCION DE SESIONES 

PLENARIA 
Junio 22 de 1991 

referencia. Me referí solamente al período porque quiero que vayamos organizadamcntc 

tomando las decisiones .. 

- Bueno. 

- Una moción de votación. 

- Sí. 

- Yo creo que seria más conveniente poner en consideración, en votación en conjunto del 

artículo, sin tantas explicaciones y si algún delegatario quiere meter algo en corchetes lo mete . 

- Muy bien, así lo vamos hacer en adelante, doctor Holmes. Como todos tienen en sus manos 

el paquete de propupstas, de esa manera vamos a avanzar más rápidamente, doctor Juan 

GÓmez. 

- Señor Presidente, para unos corchetes donde dice, podrán ser reelegidos por períodos que 

sumados no excedan los 12 años, porque en el Congreso no se puso límite, yo creo que 

debemos obrar de acuerdo con lo dispuesto. 

- No se ha puesto. 

- Una aclaración para el doctor Juan Gómez, la idea es, acoger para el caso de los consejos la 

misma decisión que en esta materia se adopte para el Congreso. 

- Bueno, entonces doctor porque no nos lee el texto del artículo que vamos a votar 

inmediatamente. 

- De Jaime Castro. 

- En cada municipio habrá una corporación administrativa de elección popular para períodos 

de tres años que se denominará concejo municipal, la cual estará integrada por el número de 

miembros que determine la ley teniendo en cuenta el volumen de la población respectiva . 

Podrán ser reelegidos por períodos que sumados no excedan los 12 años, no se eligirán 
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conseja les suplentes, la falta ahsoluta de un consejal o su ausencia temporal por enfermedad 

comprobada, será cubierta por el siguiente candidato no elegido en la misma lista. 

- Doctor Carlos Holmes . 

- Perdón un momentico, siga, enseguida ¿Hasta ahí' 

- El Consejo Nacional Electoral podrá dividir las ciudades en círculos y detenninar el nlimero 

de consejales que cada uno de ellos elegirá. 

- Pido que se vote por separado Señor Presidente, o su ausencia temporal () enfermedad 

comprobada . 

- Está estre corchetes, así llegó originalmente de la Comisión accidental 

- Perdón, entonces sometemos 

- Lo leí recorrido pero ahí está en los corchetes. 

- Es que cs. 

- Tres años también va en corchetes doctor, de tres años 

- No, la Comisión propone tres años. Perdón, pidieron corchetes para: podrán Ser reelegidos 

por periodos que sumados no excedan los 12 años. Bien enlonces se SOJlK'te el siguiente texlo: -
en cada municipio habrá una corporación administrativa de elección popular para períodos dt' 

tres años que se denominará concejo municipal, la cual eSlará inlegrada por el número de 

miembros que determine la ley, teniendo en cuenta el volumen de la población respecliva , no 

se nombrarán conseja les suplentes, la falta absoluta de un consejal será cubierta por el siguiente 

candidato no elegido en la mi5ma lista, el Consejo Nacional Elecloral podrá dividir las 

ciudades en círculos y determinar el número de consejalcs que cada uno de ellos elegirá. 

- Los que está en corchetes para qué lo lee. 
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- Esta parte está entre corchetes . Parágrafo transitorio: los conseja les que se elijan en 1992 

ejercerán sus funciones hasta el 31 de diciembre de 1994. Los que estén a favor levanten la 

mano. 

- Por la afinnativa: uno, dos, ... 52 por la afinnativa. 

- Por la negativa. 

- No se registran Señor Presidente. 

- Abstenciones. 

- Tampoco se registran. 

- Se somete a votación el siguiente texto: podrán ser reelegidos por períodos que sumados no 

excedan los 12 años. Los que estén a favor levanten la mano. 

- Por la afirmativa: uno, dos, ... 18, Doctor Tulio, 18, 19, ... 39 por la afinnativa 40. 

- Por la negativa. 

- Por la negativa: uno, dos, .. . cuatro. 

- Abstenciones. 

- Abstenciones: uno, dos, ... 10 abstenciones . 

- Se somete a votación la sigueinte frase : o su ausencia temporal por enfennedad comprobada. 

Los que estén a favor que levanten la mano. 

- Son los suplentes. 

- Por la afirmativa: uno, dos, ... cinco por la afinnativa. 
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- Por la negativa. 

- Por la negativa: uno. dos •... 31 por la negativa. 

- Abstenciones. 

- Abstenciones: uno. dos •... cinco abstenciones. 

PLENARIA 
Junio 22 de 1991 

- Se somete a votación la siguiente frase : El Consejo Nacional Electoral podrá dividir las 

ciudades en círculos y determinar el número de consejales que cada uno de ellos elegirá , los 

que estén a favor levanten la mano. 

- Un momento Señor Presidente. si me permite. 

- Sí doctor Leyva. 

- No se podría. no sé. a lo mejor no entiendo bien la redacción. una o varias ciudades o todas, 

es que hay unas que de golpe lo ameritan y otras no. significa que puede escoger ciudades en 

un momento dado o hacerlo en unas y en otras no. 

- lo tiene que hacer con nombre propio, el Consejo Nacional Electoral, dice, Cali se divide en 

tales círculos, Bucaramanga 

- los que estén a favor que levanten la mano. 

- Pero eso no es el Consejo Electoral . 

- los que estén a favor levanten la mano. 

- Por la afirmativa: uno, dos, ... 20 por la afirmativa. 

- Votos negativos. 

- Por la negartiva: uno, dos, ... 12 por la negativa. 
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- Abstenciones. 

- Abstenciones: uno, dos, ... 17 abstenciones. 

PLENARIA 
Junio 22 de 1991 

- Se somete a votación el artículo en su integridad, los que estén a favor levanten la mano. 

- Por el total del artículo: uno, dos, ... 54 por la afirmativa. 

- Negativos. 

- Por la negativa, un voto negativo. 

- Abstenciones. 

- ¿Negativo?, no se registra ninguno negativo Señor Presidente. 

- Abstenciones tampoco se registran. 

- Ha sido aprobado, siguiente artículo doctor Holmes. 

- Me da la impresión de que hay una aditiva que no votamos. 

- A ver 

- Página siguiente. 

- Parágrafo. 

- Ya voy a explicarla, eso no es un olvido Honorable Delegatario Navarro. 

- Siga. 

- En la p~gina siguiente hay un artículo aditivo. 
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- Ya está aprobado. 

PLENARIA 
Junio 22 de 1991 

- Un punto de orden Señor Presidente, y donde dice: la ley determinará las calidades, ¿Eso se 

votó? 

- Se explicó Honorable Delegatario que no era necesario porque la desición. 

- Eso ya estaba abordado antes. 

- En la página siguiente hay un artírulo aditivo que dice: los Diputados y Consejales no podrán 

hacer parte de las juntas o consejos directivos de las entidades descentralizadas de sus 

respectivos departamentos y municipios, ya fue aprobado también ésto dentro de las 

disposiciones generales del ordenamiento territorial, no es necesario votarlo; inmediatamente 

después dice: con las limitaciones que establesca la ley, tendrán derecho a honorarios por su 

asistencia a las sesiones de los correspondientes consejos, no asambleas y consejos, sino de los 

correspondientes consejos. Yo le sugeriría Señor Presidente, que se votará esa parte con las 

limitaciones que establezca la ley, tendrán derechos a honorarios por su asistencia a las 

sesiones de los correspondientes consejos. Esta es una propuesta que hacen los Delegatarios 

Jaime Castro y Eduardo Verano en sus proyectos. 

- Yo también entré en el proyecto, Iván Marulanda. 

- El doctor Iván Marulanda. 

- Que se votara por aparte, ah, ya está, ya no se votaría lo de arriba sino solamente eso. 

- Sí. 

- Se somete ... 
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- Pero perdón, setlor doctor Holmes, por qué elimina In de Asaml)!ea, yo creo que de una vez 

definamos eso en relación con los diputados . 

- Pues estamos tratar.do el tema municipal, si a ustedes les parece 11) podríamos hac~r. 

- Señor Presidente, yo creo que todo ese inciso constituye una unidad y por consigu!ente habría 

que votarlo íntegro. 

- No Señor Presidente. 

- Quiero hacer una explicación sobre eso Honorable Dclegatario Arias. 

- La parte siguienle está diciendo que por ese sólo hecho no tendrán la condición de 

funcionarios públicos, que me parece que es importante que al estahlecer honorarios, quede 

también establecida esa salvedad para evitar cualquier confución. 

- Le doy una explicación adicional en un segundo; propuse que se votara hasta allí porque ya se 

votó un artículo en lo relativo a los servidores públicos, que le da a los miembros de las 

corporaciones públicas ese carácter, no habría necesidad de votarlo; y la Olra frase . su 

aceptación de cualquier empleo público conslituye falta absoluta que deberá ser llenada con 

forme a la ley, también fue aprobado ya; el único lema que no ha sido materia de 

consideración es este, el de la remuneración en calidad de honorarios o no para los miembros 

de los consejos 

- Perdón , Conslilu}:cnte Trujillo por favor. 

- No tiene vigencia, con su venia Presidente, esla palte, los diputados. o los consejales no Il'drán 

por ese sólo hecho la condición de funcionarios públicos 

- Ya hay una decisión tomada. si la Asamblea quiere pronunciarse sobre ese tcma yo 

simplemente me limito a advenir que ya se lomó una decisión , si quiere modificarla está en sus 

manos . 

- No, eso sería contradiclorio, no se puede. 
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- Perdón doctor Holmes, la decisión tomada es la de calificlrlos ::01110 servidores p:Jhli<:os. 

- Sí, eso es distinto. 

- Que es la categoría genérica, es una categoría específica la de funcionarios públicos y yo si 

creo que vale la pena decir que no son funcionarios públicos. 

- Es una decisión que hay que tomar a título de salvedad como está propuesto. 

- No hay ningún problema, perfecto. 

- Perdón, punto de orden. 

- Muy bien 

- Yo si quiero que me expliquen la diferencia entre servidor y funcionario porque funcionario 

no hemos hablado de él en la Constitución hasla ahora, de manera que si aparece, quisi<.·ra 

saber qué quiere decir ... a ver, usted primero y luego Gustavo Zafra . 

- La Comisión Codificadora creo que está haciendo eso , donde aparece funcionario debe ser 

reemplazado por empleado que es el término genérico que se diú cuando aprobamos el 

término, no, servidor público es para todo el mundo, incluidos los de <.'lección popular y 

empleado es un servidor público, es una fonna de sen'idor público . 

.. 
- A ver, entonces quedaIÍa la propuesta 

- Punto de orden Señor Presidente, punto de orden para preguntar al doctor Carlos 1101l11cs si 

en el inciso final donde dice que constituye falta absoluta que deberá ser llenada con forme a 

la ley, es correcto o debe decirse con forme a la Constitución. 

- Es que esa parte ya fue aprobada en otro lugar. 

- Porque ... 

Visto Bueno Relatoña: -:-__ ---:-___ -:--_____ _ 
(es fiel copta de la grabaCión en casette) 

Página 158 

Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia.



PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 
CENTRO DE INFORMACION y SISTEMAS 
PARA LA PREPARACION DE LA 
ASAMBLEA NACIONAL CONSTITUYENTE 

TRANSCRIPCION DE SESIONES 

- No se V:l a someter a votación. 

PLENARIA 
Junio 22 de 1991 

- Porque el artírulo que acabamos de aprobar dice que se remplaza por el suplente, o sea es la 

Constitución la que señala como se reemplaza . 

- Doctor, esa última parte se va a someter a votación, doctor Holmes. 

- Ya hay una decisión tomada esa es la advertencia que yo quise hacer. 

- Bueno bien, entonces la parte del artículo que se sometería a votación sería la siguiente: con 

las limitaciones que establezca la ley, tendrán derecho a honorarios por su asistencia a las 

sesiones de los correspondientes consejos; los consejales no tendrán por ese sólo hecho la 

condición de empleados públicos. Los que estén a favor levanten la mano. 

- Pido que se vote en dos partes, primero el tema de los honorarios y despues el otro tema. 

- Entonces se somete a votación la primera parte que dice: con las limitaciones que establezca 

la ley, tendrán derecho a honorarios por su asistencia a las sesiones de los correspondientes 

consejos, los que estén a favor levanten la mano. 

- Por la afinnativa: uno, dos .... 43 por la afirmativa. 

- Por la negaliva. 

- Por la negativa: uno, dos .... ruatro por la negativa . 

- Abstenciones. 

- Abstenciones: uno, dos, ... cuatro abstendones. 

- Se somete a votadón la siguiente frase . 

- Resultado de la votación de ésta. 
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TRANSCRIPCION DE SESIONES -------------------------
- Resultado de la votación por favor. 

- 43 por la afinnativa, 4 negativas, 4 abslenciones. 

- Los conseja les no tendrán por ese sólo hocho la condición de empleados públicos, los que 

estén a favor levanten la mano. 

- Eso sobra. 

- Pero pidieron la votación. 

- Por la afinnativa: uno, dos , ... 44 poi la afinnativa. 

- Por la negativa. 

- Por la negativa no se registran Señor Presidente. 

- Abstenciones . 

- Abstenciones: uno, dos, .. . cuatro abstenciones. 

- Votamos por el sueldo. 

- Doctor Holmes, pregunto si la última parte hay que someterla a votación, o si como usted lo 
• 

informa ya fue eso objeto de otra decisión. 

- Eso ya fue objeto de otra decisión vale la pena. 

- Dice: su aceptación de cualquier empleo público constituye falta absoluta que deberá ser 

llenada conforme a la ley. 

- Puede tenerse en consideración la obselvación que hace el doctor Arturo Mejía para la 

Modificadora, la Constitudón o la ley. 
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- La falta absoluta diría yo doctor Trujillo, su aceptación de cualquier empleo público, 

constituye falta absoluta, el anterior dice que en caso de falta absoluta entra el siguiente en la 

lista. 

- No hay uno que está finnado. 

- Perdón doctor Lleras, como sería eso. 

- Claro. 

- Su aceptación de cualquier empleo público constituye falta absoluta. 

- Muy bien. 

- Falta absoluta. 

- Muy bien. 

- Se somete avotación la siguiente frase, su aceptación de cualquier empleo público constituye 

falta absoluta, los que estén a favor levanten la mano. 

- Uno, dos, .. . 48 por la afinnativa. 

- Votos negativos, gor favor. 

- Por la negativa, doctor Rojas Birry. No se registran Señor Presidente. 

- Abstenciones. 

- Abstenciones tampoco se registran. 

- Una pregunta Señor Presidente. 
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- Siga. 

- Eso que es, una adición al artículo anterior. 

- Fonna parte del artículo anterior. 

- Entonces hay que votar el articulo anterior completo. 

- No porque es una artículo aditivo, artículo. 

- No lo hay, es un artículo o es un artículo aditivo, qué es. 

- No, forma parte del artículo anterior. 

- No, fue presentado como artículo. 

- No, si está ahí y forma parte del artículo. 

- Si es una aditiva fonna parte del artículo anterior. 

- Hay dice artículo. 

- Pero dice aditivo, eso no existe. 

- Eso no dice nada. 

PLENARIA 
Junio 22 de 1991 

- Perdón Señor Presidente, un artículo aditivo es cuando se adiciona un artículo más a un 

articulado que ya viene, eso no tiene nada de contradictorio, es un artículo independiente en si 

mismo. 

- No está redactado como independiente en sí mismo y lo aprobamos (. . .) por las limitaciones 

que establezca la ley. 
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- No vamos a perder tiempo por eso Señor Presidente, póngalo, considerémoslo todo para que 

ganemos tiempo. 

- Se somete a votación el articulo en su integridad los que ... 

- Por el total del artículo: uno, dos, ... 47 por la afinnativa. 

- Negativos. 

- Doctor Angelino, no se registran Señor Presidente. 

- Abstenciones. 

- Abstenciones tampoco se registran, ha sido aprobado. 

- Señor Presidente una pregunta pennítame. 

- Siga. 

-Habíamos aprobado un artículo que dice que los miembros del magisterio pueden ser 

consejales 

- ¿Cómo? 

- Los del Estado, entonces cómo se interpreta esa nonna con esta que acabamos de aprobar, 

por medio de la cual cuando se acepta un empleo público se pierde la condición de consejal , 

me parece importante aclarar ésto en este momento. 

- Doctor Holmes. 

- No Señor Presidente, me coge fuera de base, no sé que responder. 

- Señor Presidente, le hago una interpretacioncita ahí sencilla. 
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- A ver doctor Holguín. 

PLENARIA 
Junio 22 de 1991 

- Según aparece ahí, es cuando uno está trabajando de maestro y se hace elegir consejal no 

pasa nada, pero si ya es consejal y se va a m\:!ter de maestro pierde el puesto. 

- Eso entiendo yo, yo quena que quedara esa aclaración en el acta . 

- Creo que así debe interpretarse como lo dice el doctor Holguín. 

- Felicitadones doctor Holguín. 

- Una pregunta también Honorable. 

- Siguiente artículo. 

- Funciones del Consejo, ya lo tienen todos los Delegatarios. 

- Sí está en manos de todos. 

- Se va a someter a votación el artículo sobre funciones del consejo, los que estén a favor 

levanten la mano. 

- Uno, dos, ... 

- Señor Presidente $!ste artículo tiene ... 

- Siga, siga. 

- 39 afirmativos . 

- Votos negativos 

- Señor Presidente. 
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ASAMBLEA NACIONAL CONSTITUYENTE 

TRANSCRIPCION DE SESIONES 

- Votos negativos, perdón. 

- Ninguno negativo. 

- Abstenciones. 

PLENARIA 
Junio 22 de 1991 

- Una abstención Señor presidente . 39 afirmativos, ninguno negativo, ninguna abstención, una 

abstención. 

- Señor Presidente el artículo tiene un paréntesis, que habrá que tratar por ... 

- Señor Presidente y allí también está involucrado lo de los personeros que se había dejado 

aplazado. 

- Moción de orden Señor presidente, yo iba a referirme a eso precisamente , creo, una vez 

aprobada la mayoría de los numerales, que es bueno considerar individualmente lo siguiente, el 

número 11 que está entre corchetes, ésta es una propuesta de Aida Abella que dice: presentar 

moción de censura respecto de los secretarios del despacho, de directores y gerentes de 

entidades, es la moción de censura en los consejos , yo le sugiero que votemos el número 11 

Señor Presidente, que lo ponga en consideración; luego miramos lo del personero municipal 

porque ahí hay dos sustitutivas y vaña sustancialmente la situación. 

- Se somete a votación el numeral 11 del artículo que estamos discutiendo, los que estén a favor 

levanten la mano. 

- Uno, dos, ... ocho afinnativos. 

- Votos negativos. 

- Negativos: uno, dos, ... 18 votos negativos . 

- Abstenciones. 

- Se abstienen: uno, dos, ... 15 abstenciones. 
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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 
CENTRO DE INFORMACION y SISTEMAS 
PARA LA PREPARACION DE LA 
ASAMBLEA NACIONAL CONSTITUYENTE 

TRANSCRIPCION DE SESIONES 

- FIJe negado. 

- Para qué control político sin Carlos Romero en el Const:jo. 

PLENARIA 
Junio 22 de 1991 

- Se somete a votación del numeral tercero entre corchetes, la frase : negociar empréstitos, 

enagenar bienes municipales. Los que estén a favor levanten la mano. 

- Es que sobra la frase Señor presidente porque cuando se dice celebrar contratos está 

entendido que es negociar empréstitos y enagener bienes municipales. 

- Tres afinnativos. 

- La Comis.ión considera que no hay necesidad de someterlo a votación. 

- No hay necesidad Señor Presidente. 

- Bueno, entonces .. . 

- No se somete a votación, por favor dónde están. 

- Numeral sexto, entre corchetes, a iniciativa del alcalde, doctor Holmes, está bien. 

- Sí, eso sí hay que someterlo a votación Señor Presidente. 

- Los que estén a favor que levanten la mano. 

- ¿La iniciativa es para qué? 

- Para los sueldos. 

- Muy importante ésto. 

- Uno, dos, ... 42 afinnativos. 
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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 
CENTRO DE INFORMACION y SISTEMAS 
PARA LA PREPARACION DE LA 
ASAMBLEA NACIONAL CONSTITUYENTE 

TRANSCRIPCION DE SESIONES 

- Votos negativos. 

- Por la negativa, no se contabHizan. 

- Abstenciones. 

- No hay abstenciones Señor Presidente. 

- ¿Algo más doctor Carlos Holmes? 

- Sí Señor Presidente, el numeral octavo. 

- Para preguntar algo en relación con ese punto, señor doctor Bolmes. 

- Sí. 

PLENARIA 
Junio 22 de 1991 

- Yo creo que la iniciativa del alcalde es en relación con todas las funciones del numeral sexto, 

no exclusivamente con la creación de establecimientos públicos, sociedades de economía 

mixta, toda la estructura de la administración y escalas de remuneración; lo digo pues , para 

efectos de la Codificadora, que a iniciativa del alcalde se coloque o al comienzo o al final del 

artículo, de manera que queden cobijadas todas las funciones . 

- Pero ya lo votamos en un lugar. 

- No es muy importante para todo. 

- No, es muy importante la observación que hace el doctor Castro, entre otras cosas, iba entre 

corchetes precisamente porque el doctor Castro proponía su eliminación, pero la 

interpretación que yo le doy es exactamente la misma que usted le da doctor. 

- A ver, siga doctor. 

- En relación. 
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PRESIDENCIA DE LA REPUBUCA 
CENTRO DE INFORMACION y SISTEMAS 
PARA LA PREPARACION DE LA 
ASAMBLEA NACIONAL CONSTITUYENTE 

TRANSCRIPCION DE SESIONES 

- Señor Presidente. 

- Por qué llegó en ese sitio. 

- Siga, siga. 

- En relación 

- Error de mecanografia . 

PLENARIA 
Junio 22 de 1991 

- En relación con los personeros Señor Presidente, la situación es la siguiente. 

- Siga. 

- Un momentico yo le explico despacito. 

- Bien. 

- El numeral ocho dice : elegir personero para el período que fije la ley, y los demás 

funcionarios que ésta determine . Hay dos sustittivas , una del doctor Jaime Arias López, esa 

sustitutiva está en la página número 26, el doctor Jaime Arias propone la elección del 

personero por voto popular, y hay una sustitutiva de la doctora María Teresa Garcés. quien 

propone que los personeros municipales sean nombrados por el procurador regional de listas 

presentadas por eJ.concejo municipal o distrital y formará parte del ministerio público. 

- Señor Presidente punto de orden, hay otra proposición del Señor Delegatario Raimundo 

Emiliani y mi persona, que fue presentada cuando se estaba discutiendo el tema del ministerio 

público y que la tiene ia Secretaría y que consiste en lo siguiente: los personeros municipales 

serán nombrados por los consejos de temas que le pasa el Procurador Regional. Gracias Señor 

Presidente. 

- Yo le ruego al doctor Marulanda que me excuse, ese material no se me entregó. 
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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 
CENTRO DE INFORMACION y SISTEMAS 
PARA LA PREPARACION DE LA 
ASAMBLEA NACIONAL CONSTITUYENTE 

TRANSCRIPCION DE SESIONES 

PLENARIA 
Junio 22 de 1991 

- Sí, fue que fue discutido cuando el ministerio p¡jblico, entonces quedó archivado ahí. 

- Sí, de todas maneras le presento disculpas doctor Marulanda . 

- No señor, no hay problema. 

- Bien, entonces hay que someter a votación primero la propuesta de la Comisión que es la 

última sustitutiva, ¿Está bien doctor Holmes? Entonces se somete a votación la siguiente 

función de los consejos: elegir personero para el periódo que fije la ley y los demás 

funcionarios que ésta determine . Los que estén a favor que levanten la mano. 

- Uno, dos, ... 38 por la afirmativa. 

- Señor Presidente. 

- Votos negativos por favor. 

- Uno, dos, ... seis negativos. 

- Abstenciones. 

- Una abstención, dos abstenciones. 

- Señor Presidente yo le solicito que someta como aditiva la elección por el consejo de terna 

que manden los p~curadores provinciales. 

- Bueno enseguida. Resultado de la votación. 

- 38 afirmativos, 6 por la negativa, dos abstenciones, ha sido aprobado. 

- Ha sido aprobado. Por favor lea la propuesta que dice el doctor Emiliani. 

- La aditiva. 
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PRESIDENCIA DE lA REPUBLICA 
CENTRO DE INFORMACION y SISTEMAS 
PARA LA PREPARACION DE lA 
ASAMBLEA NACIONAL CONSTITUYENTE 

TRANSCRIPCION DE SESIONES 

- La aditiva. 

- La aditiva seña: de ternas pre$entadas por los procuradores regionales. 

- Los que estén a favor levanten la mano. 

- Uno, dos, ... 41 positivos. 

- Votos negativos. 

- Por la negativa: uno, dos negativos. 

- Abstenciones. 

- Uno, dos, ... seis abstendones. 

PLENARIA 
Junio 22 de 1991 

- Quiero que quede constancia de mi voto en contra porque eso es c1ientelizar la Procuraduría . 

- Yo dejo también constancia de mi voto en contra porque eso vulnera la democracia local. 

- Yo también pido que me den constancia de mi voto negativo porque eso es c1ientelizar los 

conceptos. c. .. ) 

- Constancia porque le va a dar autonomía al personero. 

- Las constandas a la Secretaría por escrito. Por favor siga doctor. 

- No sé si haya que votar el artículo completo. 

- Yo también voy a dejar una constancia. 

- Se somete a votad6n el artículo en su integridad, los que estén a favor, levanten la mano. 

- Por la afirmativa, uno, dos, ... 44. 
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PRESIDENCIA DE IA REPUBLICA 
CENTRO DE INFORMACION y SISTEMAS 
PARA IA PREPARACION DE IA 
ASAMBLEA NACIONAL CONSTITUYENTE 

TRANSCRIPCION DE SESIONES 

- Votos negativos. 

- Uno, dos. 

- Abstenciones. 

- Uno, dos, dos abstenciones. 

- Bueno, fue aprobado el artículo. 

PLENARIA 
Junio 22 de 1991 

- Presidente, para preguntarle al señor relactor si de acuerdo con el ordinal 12 aprobado, habrá 

contralor municipal en todos y cada uno de los municipios del país. 

- Le explico con el mayor gusto doctor Castro, éste artículo no es mío, este artículo es de la 

Asamblea y fue aprobado en el momento en que decidió sobre los aspectos relacionados sobre 

el control fiscal, momento en el cual también aprobó que la ley señalaría las condiciones para 

la creación de contralorlas en los municipios. 

- Señor Presidente, yo iba a dejar una constancia en relación con ese mismo tema, Esguerra, en 

relación con ese mismo tema, para que se tome nota acerca de que quizá la Comisión 

Codificadora, debería decir en ese numeral 12, en las condiciones o en los términos que 

establece esta Constitución, porque sí no quedaria consagrada una contrddicción, porque tal 

como lo dice, con razón el Constituyente Jaime Castro, de esta disposición parece deducirse el 

principio de que <;ada municipio tendrá un contralor a elección del consejo, que como no se 

trata de eso, debe consagrarse claramente que esa elección sólo podrá hacerse en los términos 

que establezca la Constitución y la ley en materia de control fiscal. 

- Totalmente de acuerdo con el doctor Esguerra. 

- Bueno, muy bien, por favor doctor Holmes continuamos: 

- Luego vendria el artículo de alcaldes. 
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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 
CENTRO DE INFORMACION y SISTEMAS 
PARA LA PREPARACION DE LA 
ASAMBLEA NACIONAL CONSTITUYENTE 

THANSCRIPCION DE SESIONES 

- ¿Carlos qué sigue? 

- Página 10. 

- Página 10 

- 11, enlre la 10)' la 11 está pues. Página 10 y media . 

- Ya tienen el material los Delegatarios Señor Presidente. 

- Siga doctor. 

PLENAHIA 
Junio 22 de 1<)<)1 

- Dice: en cada municipio habrá un alcalde que será jefe de la administración local y 

representante legal del municipio, elegido popularmente para períodos de tres arlos y no s<,'rá 

reelegido para el peJ'Íodo siguiente, entre cOl'Chetes, el presidente y ... 

- Perdón, el primer corchete, en el corchete en la primera , en el primer inciso d<.' dónde a 

dónde va . 

- Y representante legal del municipiO. 

- Ya, siga. 

- Luego viene entre corchetes, el Presidente, ahí termina el corchete, y los gobernadores en los 

casos taxativamen"te señalados por la ley suspenderán o destituirán a los akaldes de su 

departamento, la ley establecerá las sanciones a que hubiere lugar por el ejercicio indebido de 

esa atribución; la ley establecerá los requisitos, calidades, inhabilidades; éste tampoco hahría 

necesidad de votarlo Señor Presidente, porque se aprobó esta mañana en el ordenamiento 

territorial. Luego viene entre corchetes, la Polid;: Nacional en el municipio estará 

operativamente a disposición del aicalde, quien dará sus órdenes por intermedio del respectivo 

comandante de policía o de quien lo reemplace, dichas órdenes son de carácter obligatorio y 

deberán ser atendidas con prontitud y diligencia; luego entre cOI'chetes viene, los ("(>ngresistas 

podrán ser elegidos alcaldes dentro de la segunda mitad de su período. quiero explicarle a la 

Corporación que aquí hay un error, la proposición que fue hecha por el do<.:tor Jaime Castro 
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PRr.SIDF.NClA d i :  lA  KLPIJBI K A 
C IiN T R O  D L  IN F O R M A C IO N  Y SIS'Il M \S
P A R \ lA  PRFPARACION DI \A  PI l.NARIA
ASAMBLFA NACION AI CONS'I FI l JYI NI 1 lunio O  (k !<)<M

__________________________________ 'IRANSC RIPCION 1)1' SISKJM:S____________

c o n s i s t e  e n  iecc:>gei lo ciue e n  es t a  m. i te i ia  e s t á  c o n s a t t i a d o  h o \  caí l i ( . onst i i iu u ¡n (| iu du  c lo-

c o n g ie s is ta s  no | io d iá n  sei e le g id o s  alcaldes din inte la im n u  i i mitad de su p ir ío il  i

constitucional

- Fn viilud  de  dec is ion es  pcasteiioics a la fecha de presentación de esta p io p u c s i i  (|uc' ha 

tom ado la Asamblea, vo  me peí mito ictiiai e se  corchete.

- Buena

1 ntonces <illi no Inibiía n ida c)ue consideiai; luego dice: paiági ilo los ilcaldi s <|uc se e lijan

en 1992 ejercerán sus hm ciones hasta el SI de diciembre de l</) i

- Sefioi Presidente

- Scnoi Presidente me permite leg ca

- Siga el doctor Navarrca v el doctor l e ' c a

á o pido c|ue el segundo inciso se cote aparte iixlo 

Muy bien cloctoi lecca .

Sí Scñoi Pie.sidente es cjue cm el cixligo municipal, jaime Castro, c‘s i I l.sSs r! dc cicto 1 '.s 

Sí doctor I e \  \ ;i

Rejaite prácticamente lo c|ue señala aquí el .irtículo laeia k agiega aleo qui i s impon inti , 

seríala cjue adem ás es  jele de la policía en el m um cqno riitoncc's \ o  U si l í i i t i n i  a 1' 

Corporación, en  \ ista de cjue aijuí hay una aditíc a en ese  sen'ídi' m is  adelante se- pucxk 

obsercar en  el mim o pacjuete cjue se nos entregó que di|ct i: en cada municiiiio li:ilira un 

alcalde cjue será jefe de la adminitración local y de la policía en i l m u n u ip io .  i l c g i . 'o

pojaularmente para jieríodos de tres arios y no será reelegido para c“l |X'nodo siauu rite
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PR[:SIDENCIA DL lAi RI PUBIICA 
CENTRO DE INFORMACION Y SIVIl MAS
PARA LA PREPARACION DI lA  IM I N A R I A
ASAMBIEA NACIONAL CONSTFI UVE N II lunio 22 cK !<)<;|

__________________________________ TRANSCRIPC ION DI Si SIOM__S_________________________________

A \ c i  doctor Icv'va creo (]iie el articulo ititiiccli itaiiieiite siuiiitiitc' es  el ele itnlnu lorie ir hiv

a l c a l d e s  v y o  e s p c c i í i c a t i i e n t r '  p r e s e n t é  c o r n o  p r o f r u e s t a  é s t a :  •.■! a e a l . i e  e s  la p n i n e í a  a u i o n d a  i

de polrcta en  el munictpto I so  lo poeiernos \e r  cuando se anaiieeu las a in lnieioni s ele le

alcaldes

- Perca vo  lo recojo del Codigo cjue es  obra suya doctor latine.

No es  ()ue e s  la misma redacc ión pero digo cjue esta donde  se le asignan atribueiones a jes 

alcaldes q u e  e s  el articulo siguiente Ahí dice, el alcalde es la primera autoridad de [lolieia en 

el municipio, entonces

- I n el numeral segu n d o  doctor leve  a

- l o  votaremos en  el siguiente articulo

B ueno con  m ucho gustca la  otra pregunta ciuc quiero hacer usted esta lecenclo lo (|uc cst i 

entre corchetes  para poner a consideración  inm editam ente d esp u és  no e s  cierto \a  jainu 

Castro retiro una

Si sefioi

Si cornea no doctor

II (jue \ a  entre corchetes \  re/a la policía nacional en el munici[aio etc <|ue es  t( nvuio dc¡ 

código  es  propuc'sia por...

Por el cieactor Mvarea leyva  Duián.

Perfecto es  que ahí hav, lo que pasa es cjue, Ua que sucede Ua jaregunto por k' siguiente no c: 

tramada del craciigra el HSS lararrjue está incrainjaleta jacuca es cjuc' inc‘ jaticct bit n ti iro  l i rk o 

ustr d prar esca jx'nsé que jacadria sc>r jaoi imciatic a de ratita.

I sla mejtarada.
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PRESIDI NCIA DI lA  Kl PÜHI K A 
CENTRO DE INI ORMACION Y SIS II MAS
PARA LA PREPARACION DI lA  IM.IÍNARIA
ASAMBIEA NACIONM  CONS'111 U M N '1 1 Innio d< P » !

____________________________________IRANSC RIPC ION DI SI SIOM S_______ _________________________

Es iniLiaiiv.i suva dcnlot l o w a

- ( ) que n o  fuer a niia

Yo le q u ic io  h a te i  una pregunta al ponente  poi lavor.

-

- Con el m avoi gusto  doctor lleras

Doctor 'Irujillo, \ca creo  que el inciso  sobre policía contradice lo cjue \ i a iirohainos l u c i / i  

publica el com andante  de  la tuer/a publica es  el Presidente de la República \ él p u ed e  dclc aai 

fu n c io n e s  e n  los g o b e r n a d o ie s  \  en los alcaldcss de ic u e id o  con  las íacultadc-s (pie ya 

aprobarnos N oso tros  n o  pcaderncas nombrar un seiíundc'» leíe de la p o l ic i i  municijsal en la 

persona  del a lcalde, p o rq u e  estaiiamcjs m erm ando las atribuciones (juc tiene el Preside nic 

cornea co m a n d a n te  d e  la lu er /a  publica en  íerdo el teiriloiH'i n i c i o n d  el dc'be de legar en  

geabernadcaies y alcaldes o  p u ed e  delegar, pero no p o d em o s  ,,tarle esa  luncion en  una parte >■ 

ineim arsela a nivel m unicipal en  esta noitna

Doctor Nieto

- Si Seiioi P iesidnte es  que creca ejue ha\ uona conlusion entre s< r p le ele la i^olicia y S(_ i u le. (k 

pealicía en  el C ó d ig o  de  R égim en Politice) \ Mumei¡aal si e‘s t ib le e c  m u \’ e l ir im c n ie  la 

auKarid.id d e  policía e s  una lutorid.id epie tiene a su cargo w la r  por el orden piíbiieo  >■ o ir is  

luneione’s, pc'io básicam en te  \e la r  por el orden público  (|U(‘ ]iara e so  li* ne’ una polu i i e s 

disiintca, en to n ces  no  e s  lele de la policía sino ciue es  |ede o  auiondad de policía del lugar

Perea no e s  lo rnismea

- B ueno muy bien, se va a seameter a votacicin 

Punto d e  (arden.

A ver cieactor Peiiv
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PRESIDFNCIA D I LA RLPUBl 1CJ\
CLNTRO DL' INFORMACION Y SI VII MAS
PARA lA  PRLPARACION DL IJ\ PLLNARIS
ASAMRIIA NACIONAI CONSTITUYI N'I I lunii) .V d( !'/)!

TRANS(.R!PC iON DI SI SIOM S

Punto de orden.

- Si, enseguida  doctor Palacio

Yo cjuieio p ie g u n ta i le  al doctor Carlos H olm es si aquí e s  de lih c iad a  la exclu.sión de h  

posibilidad de que el Presidente pueda sus|-)endei o  destituir al alcalde tic 1 distrito I s|x.‘cial de 

Bogotá o  Distrito Capital de  Bogotá, que h o \  día es  una atribución del Presidente h  forma 

ceamo está redactadla n o  lo perniitiiia

Nra es que e so  se trata cuando  rnirenios el Disuito Capital de Bragcalá

No

D octor Palacio

Si Sefaear Presidente, e s  una ceasa solea de (arden gianaati^ d (jue na sueiaa a luarroroso 

argentinismo, v es, v nea sera reelegido paia el [X'ricado siguiente e so  m e da la impresión de les 

recien eiue pranera t.uatca era el sur, nra será lee leg ib le  <a rara podía ser le e le e id o  pero di^eii \ rao 

será reelegidla raae su en a  a esca síalanaerate . No peaeira s(.m ree leg ido  con  de m  \- no  s e n  

leelegidea nae suera,i so lam ente paia (jue la Comisic'aia eie estilo naiie el tsniaio.

\eeptaelo  el regar'aitea con  el naaaor car iraca el(a<Kar Palacuas

- Bueraca, nau\ biciii se sonaetc.' i eolieióra el primer iraeiso eia el simiii nic texto na c u l i  

naunicipica halara ura alcalde, cjue será tefe de la admiiaisiiaclóra local ele îdca ¡ao|aul uiiu nie |a ii i 

pencadras de  tres araras \  no  será reelegidca paia el pericado sieuieiatc \ no se i i icclc^ielo lí 

misiiaea liemp(a el parágrafra (|ue dice kas alcaldes c]ue se elij.ira en IWd eie icc i  in sus luneioiais  

hasta el -̂ 1 de dicienabre del 9á, kas c|ue estén a favor

Puntea de  carden, de  (ondea, Serácar Piesieleraie. Ira la corasiuucion ae iu il  cesta este se ,;uinlo 

rracisca rnapcartaratisimca, el Presidente de l<i República v los gobc m a d o res  iiatc radenlc s o 

conaisaricas en  los casos taxativ araaerate seraalados peai la lev sus|X’iacleiáia o
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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 
CENTRO DE INFORMACION Y SISILMAS
PARA LA PREPARACION DE LA PI.I NARIA
ASAMBLEA NACIONAL CO NS'IniJYLN EL Junio de 1991

___________________________________ TRANSCRIPCION DE SESIONES___________________________________

- Ese e s  el s igu iente  inciso, e s te  n o  lo estam os som etien d o  i votación lodavia dcxioi to J i '  i a 

n o  lo e s tam os so m etien d o  a votación, l o s  (|ue estén  a favor en  li ' .or  de! inciso primero ea ii la 

sa lvedad h ech a  v el paiágia ío ,  levanten la m ano

- Uno, d o s  cincuenta y uno  afiimativo  

Votos negativos

Negativos, n inguno  

A bstenciones

- T a m p o co

- Se s o m e te  a v o ta c ió n  la s ig u ien te  frase de! inciso  primerea: y representante  legal ele!

m unnicip io , los q u e  estén  a favor levanten la mano.

U no, d o s  cu a ien ta  v n u e v e  afirmativos c incuenta  eo n  la doeteara H elena , c i .icuenta

afirmativos.

- Negativos

N o se  registran Señor Presidnete

- A bstenciones  ,

Ninguna ha s ido  aprobada la frase entre corchetes.

Bueno, m uy bien, vam os a pasar ahora al rnciso segundo

- Señor presidente  

Siga doctor navarro
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FRI'SIDINCIA DI lA  RIPUIMICA 
CFNTRO DL INFORMACION Y SIS II M \S
PARA Ij\  PRIPAR.ACION DI lA  ÍM.I NARIA
ASAMBII A NACIONAI CONS'l 1 H JV  N'l 1 Jumo tk l ‘/ ; i

___________________________________ 'IRANSCRlIklON DI SISIONI S__________________________________

Mocioii do oidc'ii Señor Presidente

- A unque no  rnere/ca iiuk lio del terna, pero ha\ una sustitutiia (jut es  ine|oi | in  m nt id i p: i 

luán G o m e /  Martinc/, que está en  la pagina catorce el tercer inciso e s  un p o c o  n u |o i ,  yo  

hubie ia  prefe itdo  otra pero n o  hay redactada ninguna ona yo  ¡lor e so  j iropon^o (pie se k i 

pata que se com pare v d esp u és  se cote

Me petrntto leer la susutrtutrya a l i cual se refiere el delepatario \  ivarro el Prc'srdc nlc de I r 

República y los g o lx ’inaclores, en  los casos taxatryarnente serialados por I r ley su sp en d etán  o 

destituirán el alcalde de los distritos y numrcr|)ios del distrito especial y a l o s  ele m á s  ale iki_ 

según  sus respectiyas com p eten c ias  la ley estableceia  las sanciones a ciue lu ib ie ie  Inaai ]soi el 

ejetc icio  inclu ido de esta atribución. Me |iermito preguntai en relac icán con la [aro|aucsia cjue se 

\ a  a someter a \o ta c io n  en primer lugar, ^alguien habla solicitado cjue la liase: c'l Presuknlc se 

rnantiurera en  corchetesr'

Perdón Presidente

Sí la Asamblea lo desea  Piesidente a mí me da exactamente igual

- Siga cioctoi C.istro

- Para hacer una precisic'rn lo del Presidente en c'ste inciso sobra porcjuc en el texto \igeriic \ 

en l i propuest.i del doctor )u in ( l o m e /  se refiere i l.i suspensicán o  sulitueión c k J  .Mcal.ic di 

Bogotá, y e s o  \ren e  en el estatuto del Distrito ( ipital sc'giindo fS[X‘cto en la |aropue s't c k J

doctor lei in ( .orne/, se hatil i de' la institución o destitvición o  sus)X'nsién le los ak aldcs de l o s  

distritos, que en  este  m o m en to  serian Cartagena \ S.inta Mana pero hasta donde \ o  tengo

entencirclo h e m o s  c o n v e n id o  en  m in te n e r  e s o s  distritos de n t io  de los repe e tu .os

d ep a ita m en to s  e s  decir Bolívar y Magdalena al alibuirlc d Ihesidciite  de la Re paiólu a 

funciones en  relación co n  e so s  ale aleles, Sant i Marta y Cartagena estén die rendo esiariaiuos  

sustrayendo e so s  distritos del área de luiisdiccieán de los rcspecticos de il útame rvos luc e:: va; 

creca cpre la norm.i eiue tr.re l.i COmisión Accident.il independie ritenu'ntc de su ic i.ice loay e s 

valida no  hay necesidad  de incluir tam poco intendentes v comisarios poicpic las intendencias  

V las comisarias están desaiaaiecrendo, en ton ces  l,i norma es  válida los aobe-inielotcs, e i l; :> 

c a so s  taxativ amerite señ a la d o s  por hi ley suspenderán  a destituiian otr a e c s  i t s <jue la
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PRFSIDLNCIA DF LA R1 FUBIICA 
CFNI'RO DI INFORMACION Y SISIIMAS
PARA LA PREPARACION DI lA  IMLNAKIA
\SAMBLFA NACIONAI C O N S riH jY L N II liinio <k

__________________________________ TRANSCRIPCION Di; SI SIOM S__________________________________

Asaini)lea ()uieia  cambiar la ciisprisición por el lu c i lo  ck (|iu se o ic k i io  la (Icc í i f . i '

popularm ente de  los gohernadcares, jxmo esa seria ( ira con-.ick rae ion eli.uinia

Doctor Castro v .-por ejire sobraría el Presrdente', perdón

F1 Presidente só lo  tendría esa  facultad en  relación con el Alcalde de Bogotá \  en el provecto  

que v iene  sobre Bogotá esta expresam ente consignado

Peto  la facultad con  relación al Alcalde de Bogotá esa era porejue el Presidente e legía el 

Alcalde de  Bogotá

Pero

- Y a los golxMnadóte'-.

Estoy d ic ien d o ,  en  el p royecto  q u e  trae la C om isión  Accrdental sobre Bogotá esta 

expresam ente  consrgado ejue el Presidente de Ir Repiiblica puede en  los casos señalados por la 

ley suspener o  destituir al Alcalde rnavor

Siga doctor Navarro

- Yo preferiría causales  explícitas por las c u a l e s  un alcalde pierde su eargo o  [ i i c á e  su 

investidura y n o  la destitución de los alcaldes por gobernadores eleg idos vo  estaba bus. irulo 

una norma, sí. pero no  está en nirvguna de las sustiiutívas porque es  c|ue los gobern iek re s hoy  

son agentes del Presidente de la Repúfilíea nombraelos jioi é l  cn ton ecs  de- lóelas mane i i ei; 

última instancia los está destituyendo a travc*s de levs gobem adorcs el Presidente en e imbi-: en 

este caso de pronto rivales políticos en  el departamento van a tener la potestad ele aciu rdo cor" 

la ley de destituir alcaldes y e so  me parece a mi inconveniente

(. ), e so  me parece a mi.

Punto de orden Señor Presidente.

■ ( ) doctor Nayatto, precisemos un p o co
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PRFSIDL'NCIA DL LA RI FUIJLICA 
CI.N I'RO i:>L IMORMACION Y SISII MAS
PAIÍA LA PRI PARACION DI LA Pl.llNAKIX
ASAMBIKA NACIONM CONS'Ii 1IIVLN II Ju i .h) d<_ I</)1

IRANSC RIP( ION I)'. SISK)NI S

A \c i ,  a \<M

la  lev nen e  que señalai los casos de nianeia laxativa \ dclx- decirse (|ue h i,,ta h o \ en di i no 

ha dado  lugar a ningún problema esa disposición, porcjue las leyes vi^,enies san d in que los 

golxMnadores, so lo  lo pueden  hacer cuando asi lo dispone un )ue/. o  la Pnrcuraduri i (icner il de 

la Nación, de manera que los golsernadoies en esa rmlena no tiene hoy en dia claro cjuc la lev 

podiía  cambiar, no tiene ninguna iniciativa, s im plem ente ejecutan dec is iones  judiciales o  de 1 

Ministeiio Publico

Doctor Perrv

I ría pregunta a Antonio Navarro vo no veca ninguna diferencia entre le tc-xto de la Ccmisi ai 

Accidental v el de )uan Cicáme/ a e se  lespecto, en ese  res[K-to son idénticos.

Si, pero e so  no  era cjue estaba ccantranca al otro pero me parecía cjue esi era ( . )

Bren se va a someter a votación entonces

Mocic'in de orden Señor Piesidente

- Siga.

Simplemcaite para decir c|ue es  imposible clejai ele aprobar un articulo co m o  este que sc nos 

pro|sone porcjue ĉ c lo co n ir u io  cjuc'claría un gran vacio (|uc vamos a hacer con los ilc ddc s 

picilugos de la justicia, c]ue e s  n eces .m o  reempla/arlos [sor la sencillísima ra/on de (|ik no 

pueden ejercer sus funciones porcjue están acusados de delitos o cosas de c sa n.tlui dcva

Se som ete  a votacic'in el siguiente texto c]ue es parte del inciso segu iu io  de 1 Articulo eh 1 

alcalde, los gobernadores  en  los casos laxatn ame rile* se n dados por la le \ susixarde l ai o 

destituirán a los alcaldes de su depaitamento: la lev est drlc cc i i las sanc ione s a c|uc luibu ic

lugar por el ejercicica mclelaicio de esa atiibucicán leas ciue esté n en iavor le‘\  anten la mano.

- l iicv dos . . cincuenta \ uno aíiimativos.
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PRESIDENCIA DE LA Ri:PlJBI lCA
CENTRO DE INEORMACION Y SISIFMAS
PARA LA PREPARACION DE I A PEI NARIA
ASAMBLEA NACIONAL CONS'IEEliVEN LE lum o ck IW l

TRANSÍ RIP( ION DI- SESIONES

Peí favor, votos  negativos  

Poi la negativa 

A bstenciones  

Una abstención  

Una abstención.

N o  hubo votos negativos.

Sehoi P iesidente, v o  p ido  que se  vote el Presidente v por (¡ue de lo contrario me p irccc  (juc 

le quitanam os la capacidad de manejar ( . )

- ( ) orden público.

Vamos a hacerlo enseguida, se som ete a votación la liase dcl inci.so segu n d o  el Presidcnic >• 

los que estén  a lavoi levanten la mano.

uno, dos  treinta y nueve afirmativos cuarenta.

■ Cuarenta. Votos negativos.

POr la negativa ningunca

- Abstenciones.

- .Abstenciones uno. dos ... siete abstenciones

Señor Presidente, yo  c]uiero dejar constancia para que se tome la misma por la C.omisison 

Codificadora q u e  esa no  es  una función del Presidente sino dcl gobierno.
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PRESIDEN’CIA DI lA  RLPL’HIICA 
CENTRO DE INEGRMACIQN \  SISIEMAS
PARA lA  PREPARACION DE EA I’I.I NARIA
ASAMBIEA NACIONAI C O N S IIIL V E M E  Jumo ck IW l

___________________________________ IRANSC.RIPC:iON DE. SESIONES_______________________________

Bueno.

Punto de oí den Presidente.

- Si, sobre votación

No, y o  qu en a  hacer una pregunta, entonces al quedar el Presidente y los golxírnadores cjuiere 

decii que se d eben  poner de acuerdo v actuar conjuntamente.

No, d ice que en los casos señalados p<jr la lev la ley dirá la lev establecerá las íuncioncs  

Doctor Holmc's pregunto, ,.el inciso cuarto es  necesario someterlo a votación.'' doctor (. .)

C ) Levva Durán.

Responde a la explicación  del doctor levva  

l o  letira.

- Bien e n to n c e s  ya el parágiaíca lúe aprobadc; pregunto a la Asamblea si aprueba en su 

integridad el aitículo sobre alcaldes l o s  que ésten a favor levanten la mano.

uno dos  .. cincuenta v tres con el doctor Plazas

- Votos negativos.

■ Por la negativa no  se cuentan.

Abstenciones.

- Ninguno.

Ha sido aprobado el artícailo; ccantinuamos con los siguientes puntos, doctor Ciarlos l lo lm es.
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PRESIDENCIA DE LA RLPUBIICA
CENTRO DE INFORMACION Y SIS I I MAS
PARA LA PREPARACION DL LA i'l.l NAKIA
ASAMBIEA NAClONAl CONSTITDYI NI I liinio 2 . ' cU l'/M

TRANSCRIPCION DI SI SIOM S

D esp u és  de la página tatorte, Señor Piesidente, está atribuí iones dO ili ildt si ,,c (|uk n ¡x i 

favo: Señor, Presidente, se le puede dar lectura al artículo completo

- ,/Si habrá necesidadS cáda uno  lo tiene en  la mano, podemo> proponer i i \ o i  tción s ilvo l< 

que esta e n i ie  corchetes

Señor presidente

- Siga doctor

I s  que v'o retiie c o m o  bien lo anoto el doctor Carlos Holmes de la definición o  el primer 

articulo relativo al alcalde lo de la policía pero c]uisieia agregar en el núm ero d o ce  poner a 

con s id era c ió n

Si, sí

A vei, la paite cjue señala, me ( ) un p cx o  va vov cuando se señala la íuiición de polic ii  para

primer alcalde, e s  la primera autoridad de policía en el municipio v se diría aquí esta sus

otdenc's son de caiactei obligatomr v dcTx’ián ser atendidas con prontitud v dihsi lua i

11 p i d e  ( ]ue la a g r e g u e ,  habr í a  cjue es[X“ci t icar  sus  ó r d e n e s  a

Sean relativas a su capacidad de pialicia.

Peio  por e so  [X“ü.lón volvam os a la definición (|uc lii/o  d  doctor Nu lo. <dui < ' ai- aldi es l.i 

primera autiaiidaci d(“ pialicia, pero la poli^ii tiem un comandante tiein allí unas c ii iorc i  . 

ciamo alcalde le da ordenes a la policía.

( ) el cód igo  hasta la fecha ha estadca ec|uiv(xado porciue el código dice el código d u c

No, doctor V'O e s  por tratar de avudar doctor estov de acuerdo absolutamente cam usit d. lo 

vov a leet exactamente có m o  dice el código, dice exactamente asi: Articulo el alcalde i s  t i |c fe 

d e  la administración pública \  de la policía en el m unicip io  h  Policia Nacional, cu el 

m u n ic ip io  estara op erativam ente  a disiaosicnin del alcalde ijiie data sus ordc ui poi
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PRFSIDINCIA DI lA  RIPUB! K \
CLN'I'RO DI 1M 0R M ^C 10N  V SISII MAS
PARA lA PRFPARACION DI lA  !>1.I ;N \R í A
ASAMBIFA NACIONM ( ONS I TI UYI N'l I )iin¡., 2.̂  de P /; i

'IRANSC RiPC ION DI SI SIOM.S

intc'iinediü dcl ní^peclivo comandante de I i policía o lii' ([uu n lo iccm p la ti  du ha,. ókU ik  ̂

son de catáclei ol■)li^.llolio v deberán ,sei itendid is con ista.niiiud \ d l u e n n  i m o n ta s  dcl 

aiticiilo que está \ ig e n te  líos, cjuedaiía \ií>ente si lo a[irobamos ata trato dt ahora (jut st 

inventaion el v e ib o  de t<^nstitucionali/ar esa ultima parte I so es todo S< noi Presidt iitt

Bueno, bien, c o n e c to ,  mi observación Distinc;uidn Delej;ataiio es  p i n  cjue q uede  expreso  

perdón, es  c|ue la primera e s  una calilicacion para el alcalde el alcalde es la p iim cri l u to r id a d  

para el municipio la p i i t e  cjue usted señala aiertadamente \  (]ue comparto lii.ne (juc ver es 

(]ue con las ordenes tpie el alcalde le clc’ a la policí.i delxai ser .Hend idas  etc e le

l m onees  usted lo ha dicho peiíectam ente así queda la rcdaca ión las ortk n cs  t|ue el ile ildc 

de a la policía seian  de caiáctei obligatorio, de (aiactei

I ntonces, p on em os esa paite entre corchetes ( . )

- ( ) V delxMán ser atendidas con prontitud \ diligencia.

Bueno, en tonces  lo p on em os  entre corchetes paia v o iu lo  \ luego de manera eom|dela.

Bueno, Señcar Piesicinete

Is  importante e se  punto (¡ue dice el doctor Alvaro l t s \  i [soiaiue los i lta ld ts  no iiener, n itla 

cpie hacer.

- ( orrecto.

Ira casos de orden |súblico usted lo conoce  mu\ bien cuan.I - cía Ministro de (lobicrno

- Sí Señor

- Bueno, entonces se som ete a cotacic'in el texto del  .utíc ulo sobia iiribuc iones de ilcaldc s iK r  

la Irase q u e  está entre corchetes  v la C|ue acabamos ele encorche.tu relacionada con las 

atribuciones de policia, los c]ue estcím a í.ivor le\anten la mano
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PRESIDENCIA DE LA REPUBIICA 
CENTRO DL INEORMACION Y SISTI MAS
PARA LA PREPARACION DL lA  PI.IINARIA
ASAMBLEA NACIONAL CONSTIIUYI NTI lunio ^2 de- IWl

__________________________________ TRANSCRIPC ION DI, Sl.SIONi:S__________________________________

Salvo el numeral siete

Los que estén  de acuerdo, levanten la mano

- uno, dos  cincuenta v uno  afirmativos 

Votos negativos.

Ninguno

Abstenciones

Ninguna

Bien, se so m e te  a votación del numeral primero la fiase: v órdenes ios que estén i favor 

levanten la m ano

Y ordenes, uno, dos diez y seis

Votos negativos

Diez y seis afirmativos

Votos negativos

Ninguno

A bstenciones

- Abstenciones

Uno, dos, tres, cuatro, cinco abstenciones. Ha sido negado. Señor Presidente.
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PRESIDENCIA DL LA REPUBLICA
CENTRO DE INI ORMACION Y SIS II MAS
PARA lA  PREPARACION DE LA PLl-NAKIA
ASAMBLEA NACIONAL CONSTII UVE N'I I lumo 22 de 1991

TRANSCRIPCION DE SLSIONLS

Se som ete  a votación del numetal primero Lr siguiente ir ise  y del g o lx rn id o r ,  lo (|ui' i ten a 

fa' Oi, levanten la m ano

uno, dos seis

l o s  d ee ie to s  del gobernador.

Siete, o c h o  veintinueve afirmativos

Treinta con  Alvaro lev'va

Treinta, treinta y uno  con  el doctor Verano treinta y uno aíiim uivos.

Votos negativos, por favor 

Treinta y uno, negativos, n inguno  

Abstenciones

Abstenciones uno, dos síes abstenciones

- Ha sido negado, del numeral segundo.

Presidente un punto de orden.

A ver

Pero e s o  quiere decir que los alcaldes <;no tienen que cumplir los decretos del gobernador:'

- Los decretos del golx'rnador fíjese usted es que ( ..) lo gobernadores.

Eso n o  lo en tendió  la gente, y o  creo que es  muy grave

Bueno, pues  le recom endam os para la segunda vuelta porcjuc desafortunadamente
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PRESIDENCIA DE LA RFPUBIICA
CENTRO DE INEORMACION Y SISTEMAS
PARA LA PREPARACION DE lA  PI.ENAPIA
ASAMBLEA NACIONAI CONS'ITTUYFNTL lunio 12 de IWl

TRANSCRIPCION DI SESIONES

- Fn U scguncl<i vuelta qu ■ se leeu e id e  <jue esu^ es  únieaiuente para orden ¡súblieo 

El cód igo  ( )

^Cómo d ice  doctor^'

Aquí, Señor presidente

- Bueno.

• Perdón Señor Presidente

- ‘’iga

No n o  e s  esa  la idea en  ningún caso,

No, no, e s  para q u e  n o  cunda el pánico hav que leer el ordinal segu n d o  me voy a [xrinii i 

recordarle, e l alcalde le corresponde conserv ar el orden público en el m unicip io  de u  uc rdo 

con  la lev v las inst iucc iones  y órdenes cjue reciban del Presidente de ir R cpúbiic i  > del 

respectivo gobernador y eses ya fue aprobado

- Numeral seg u n d o  ,se som ete  a votación la palabra dirigir los ()ue estén a lavoi, k cunten la 

m ano

■t

- Dirigir.

Q ue nos e.xplie]uen ccsnaê  es dirigir el esrelen público pesrejue yo entiendo eonservar el e;relen 

público, pero n o  dirigirlo

- ^Ceámo se  dirige el orden en  una manifestación?

( .) porcjue está el orden públices más bien.
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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 
CEN'ERO DE INFORMACION Y SISIEMAS
PARA la PREPARACION DE LA PIENARIA
ASAMBLEA NACIONAL CONSTIIIJYEML )unio Z2 de IWl

___________________________________IRANSCRIPCION DE SESIONES__________________________________

S i  h a y  ( )

Los que estén  a íavoi levanten la mano

- ( ) dingir el oí den  publico  

Uno, dos seis

Dingii los operativos necesarios para conservai el orden público  

Siga siga.

Ah, bueno

Siete, ocho , nueve, d ie /  on ce  afiimativos 

En contra, levanten la mano

- Hay unas reuniones de estrategias que él delx' esi u..

- Uno dos ocho.

- Abstenciones.

- O cho  ,

Abstenciones u no  dos . . catorce abstenciones.

- Deberá drirgrr el tránsito

- Se som ete a votación del numeral segu n d o  la siguiente frase : y contribuir a su mantcniirucnto 

en  otras localidades, los que estén a favor, levanten la mano.
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PRESIDENCIA DE lA  RE PUBLICA 
CENTRO DE INFORMACION Y SISIEMAS
PARA LA PREPARACION DI lA  PEI-NARIA
ASAMBIEA NACIONAL C O N SlI HJYLN 11 Junio 22 de IW l

___________________________________ IRANSCRIPCION DE SI SIONi:S__________________________________

■ Señor Presidente, e s  q u e  no  sabem os a dónde se están ai>reeindo y eoniii ln iii  a >u

m antenim iento Perfecto.

lo que estén  a favor, levanten la mano.

Uno, dos

- Pues prestarles una camioneta o  alguna cosa no sé

- Tres cuatro once

- Al m antenim iento de de la camioneta

- D oce, trece cite/ y nueve.

V'einte veintitrés. Doctor Toro veinticuatro . veintisiete pc r̂ la afirmativa.

Por la negativa 

Ninguno

- Abstenciones.

unos dos . siete abstenciones

- Bren, ha sido  n egad o  del numeral segu n d o  la parte (jue corresponde a la atribución de

policía del alcalde que quedaría ,-doctor lev'va la tiene redactada''

Si. dice

A ver

La frase principal para cjue se em paten el alcalde es la primera autoridad de policía en  el

municipio, e s o  ya está aprobado, y se agrega lo que está encorchetado
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PRESIDENCIA DE LA REPUBIICA
CENTRO DE INFORMACION Y SIS! I MAS
PARA LA PREPARACION DI LA I'I.I N’ARIA
ASAMBLEA NACIONAL CO NSTniJYLN 1L lunio ¿2 ck- 1</)1

TRANSCRIPCION DE SI SIONLS

- No, no, n o  estaba ap iob ad o

- N o esiá a p 'ob ad o

Si, porque n o  tiene co ichetes ,  no  p e io  lo pusimos al enqxí/a i

la s  ó id e n e s  que el alcalde dé  a la policía son de caiacter obligatorio v d c lv iá n  ser Hendidos  

con  diligencia y prontitud, yo  quieto  señalar ( .)

Í.SO se n eg ó  en  la votación  anterior e so  mejor dicho

No, n o  se  negó , se trasladó para este  punto

Se tialadó par este  punto, y o  lo let iié  de  allá, sí

- Yo hago la misma objeción, por supuesto.

No es  que yo  fui el autor y la retiré de es (.. )

No, no, p ropongo  la objeción conceptual a que se apiuelx' ésto

- No me permito, e s  cjue no  quiero abrir debates

- No. no  hay. ,

Sim plem ente establecer kr siguiente, es una ccxsa láctica no es d eb ite .  I stá consagrado en  t i  

C odigo  de  Régimen Municipal en  los mismcas términos y se quiere es  constitucional!/ir  jaunto 

D octo i  Holguín

- ES que y o  quiero aclaiai para cjue no  se pien.se con el cansancio que e s o  de .ser la jarimcra 

autoridad d e  policía tiene que ver con  mandar a los policías; e s o  sí hay íjue ajirobar jionjue  

sino todas la jurisdicción policiva y todas las inspecciones y los que manejan ahora se eaeiian  

y no  tendrían fundam ento sin eso
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PRLSIDCNCIA DL lA  K L P liU K A
CENTRO DL INFORMACION Y SISILMAS
TARA LA PRFPAIL\CION DI LA 1-1,1 NAKIA
ASAMBLI A NACIONAI CONS 111 LA I M  I In i i ic T O k  IW)

IRANSCRlPí KJN 1)1 si;si()N i;s

Ciiatias doctoi I oro

No, y o  (JUICIO pedir claridad solire lo sit,(iicnte no sé si c lco iicc ino  ck uiUnKlid (W p o lu i t  

iniplit^a tener ruando y jefatura sobre los policías porcjire un inspector ,1c jiolr i t c > ur i 

autoridad de policía y no  implica teneijeíatura sobre el cuerpo y creo cjuc a lo ciuc se trata es  

de consagrar la jefatura del alcalde sobre la policía

No, lo cjue ocurre, una venia jsara comentar esto el ale riele e s  la jirimera autoridad de' jsolicia 

y ejerce funciones jurisdiccionales incluso bien pero a d em is  de e so  ivs la (|uc manda la 

policía cjue tiene sus com andantes op era tn os  etc por e so  clicc la norrii i (juc c> a iracas de 1 

com andante del respectivo cuerpo de polrcir cjue da las ordenes

Claro, a través del comandante

lo s  que estén  a favor de la disposición

Señor Presidente

- A ver

Q ue se \o t e  por partes.

Bueno.

la  primera parte ciin'.i el alcalde es  la primera autoridad de ji lu ia caí <1 iminu i|no jiimio

Isa  c o m o  usted lo ha d ich o  es  una íuncicán es esencialmente de cai uic i n o im a tn o  (juc

permite dictar decretos y sancionar las contracenc iones ahora en ule lantc a U u i i o  delitos li  

otra es  una función cornjilementarla de ésta jiero distinta en su naturale / i e s  la cjuc cst i 

prop on ien d o  el doctor Alvaro le y v a  cjuc a través del comandan'c del u s j H c t n o  jnic tí' de

policía jiueda rnisartirie ordenes a las unidades de jiolicia

Doctor Perry ,/rba a decir algo--
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PRESIDENCIA DE LA REPUBIICA 
CENTRO DE INFORMACION Y SISTIMAS
PARA lA  PREPARACION DE lA  P I i ; W K I \
ASAMBLEA NACIONAI CONSTITl’YENT I liinio ¿2 ck> IWl

__________________________________ TRANSCRIPCION DI SESIONES____________

Picsid(’nti.‘.

S i

A mi me pieocvipa m ucho  cjue e s la m es  e n  una situación don d e  necesitam os vot ir c isi poi 

unanimidad paia apiobai las cosas , vo  no se si valdrá la pena, ivd ir  olía  \ e /  una vuelta di 

l lamado a los C^onstituventes que se han ausentado del salón \  ojalá no lo havan h ech o  dv 

m aneta definitiva

C om o no, le e n c a ic v c o  el íavoi a los auxilíales que se d ispongan a llam ii a los Señore s 

Delegataiios II doctoi Juan Cioiiie/ tiene el uso  de la palabia

Si, Señoi Piesidente, lepito, es  impoitante daile alguna autoridad a los ak a ld es  para con ird  

de o id en  público, manifestaciones, espacio  público, todas esas cosas cgie el alcalde ahora csi  i 

con las m anos atadas y mas cuando quitaion unos cu e ip os  a nivel municipal <jue cum|slí in las 

funciones en  juegos \ espectáculos, ocupación del espacu> publico, o  en violación.

De senoias

O cupación de vías, todas esas cosas, es impcailanie cjue el ah alele lenaa una autoridad o  si no 

los municipios se desbaiatan

Doctor I leías y doctoi I niili.ini.

- Si Señor Piesideiye.

1 nseguicfa vamos a votar

- Yo cjuieio insistir en  que el com andante cié la pcvlicia es  el Presidente de  la República el 

puecie delegar en  los alcaldes pero no podem os quit.ule la [unción constitución dnu ni< ; si 

hov está a través de un cód igo  es porciue a través de la lev se pasaron unas luncioncs i lo. 

alcaldes, pero no p o d em o s  en  la constitucicm nombrarlo comandante de la policía v luego  

quitarle esa comandancia a nivel mumciisal poiajue es  una policía nacional no  es  una jiolici i 

municipal.
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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 
CENTRO DE INLORMACION Y SISTEMAS
PARA LA PREPARACION DI PEEN ARI A
ASAMBIFJY NACIONAI CCYNSTITUYI N TE lunio 2 L tU l ‘/ ) l

IRANSCRIPCiCJN DE SESIONES

A vei, p e id ó n em e , paia voi esta esta notación, do< toi lleras e so  existe utinlniciitc \' r n, v 

también en las d isposic iones actualmente el aUalcie es el jefe de la policía lo cjuc ¡risi es <]uc 

co m o  dice el doctoi Juan Cióme/, en alt>unas oportunidades esa función no es tlalilc a ejc iccal i 

cabalm ente, doctor Fmiliani

- Yo c ie o  que basta con el piimei inciso que se ha apiobado.

Se som ete  a votación el piimei inciso, la piimeia paite que dice el alcalde es la primera 

autoridad de policía en el municipica; los cjue estén a facor levanten la mano

ünca dos ties cincuenta afiimativos.

- Quienes vaaten negativatiicnte poi favoi Quienes se abstengan de votar.

- T am poco

Por favoi dcactoi Alvaio l e \ v a  léala el lesultacio de la votación 

El resultado de la votación, ¡arar favor 

Ah si, cincuenta c e io  cero 

Cincuenta afiimativcis

a

Bien, (]uieie clecii (jue estamos a cincuenta a ver doctor Alvaro levva  va a leer la propucsli  

c|U(‘ inmediatamente sera sometida

- Q u e  el alcalde de  la |>olicia son de carácter obligatorio y deberán sei atendidas con  

diligencia v prontitud a través del jete de policía

No no, las ordenes (]ue el alcalde dé a través del jefe de policía de ca ru ter  obligatori:. \ 

deberán ser atendidas.
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PRESIDENCIA DE LA REPUBIICA
C F W rao  DL INEORMACION Y SISEI MAS
PARA lA  PREPARACION DE lA  PEEN AHI A
ASAMBLEA NACIONAL CONSTITUYEN IL Junio 22 de I99I

TRANSCRIPCION DE SESIONES

No pe idón  

Con pionlitud

Es que el com andante de  policía

El com andante

Eso si se lo dejamos a

l o s  que estén  a íavoi de  la propuesta, sírvanse levantar la mano

- uno, dos . treinta v nueve afirmativos.

Eos votos por la negativa, por favor

- No se contabrlr/an, uno  

Abstenciones.

U no dos, tres cuatro cinco, seis seis abstenciones.

Siete abstenciones

- Señor P r e s i d e n t e . p e d i r í a . . .

- Ha sido aprobado

Señor Presidente, yo  pediría que e se  rncisc vaya aparte del anterior cjue aprobamos, porque 

tiene alcances diferentes

- Bueno, có m o  no

- Q ue sean dos incisos distintos gracias Señor Presidente.
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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 
CENTRO DE INFORMACION Y SIS'ILMAS
PARA LA PREPARACION DE lA  IM.I N'ARIA
ASAMBLEA NACIONAL CONSIITUYENIL lunio ck* IW l

I RANSí RIPC ION DI SI SIGNES

- Del o id inal Q uinto  se  som ete  a votación la siguienic frase estos  se p ie  a ni u in p a n  s i 

l e f le x io n  c o n  la c o m u n id a d  en  cabildos abieitos, 60 días antes de su p rese iu ac ión  a los 

le sp ec l iv o s  consejos  l o s  que esten  a íavoi levanten la mano.

Uno, dos

Piesidenle , Presidente  

Están votando, un m om entico

- Eso se n eg ó  avei, lo del calaildo abierto de los presupuestos.

- Trece afrrmatrvos 

Votos negativos

Uno, dos, tres cuatro, cinco, cinco ccm el doctor ( ala cinco negativos  

A bstenciones

Abstenciones, uno  dos diez, diez abstenciones.

Resultado de la votaciOn.

- 13 por la afirmativa cinco negativos, diez abstenciones. Ha sido ru g ida

I lie negado, se som ete  a votación del numeral séptimo la frase: (juc ilcman<k*n lo,-, si r\ic ios  

los que estén a favor, levanten la mano

- Por la afirmativa, uno, dos, tres, tres afirmativos 

Votos negatrvos
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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 
CENTRO DE INFORMACION Y SISTEMAS
PARA LA PREPARACION DE LA PLI N \R I  \
ASAMBIEA NACIONAL CONSTITLAEML Iiinio 22 de IW l

__________________________________ TRANSCRIPCION DE SESIONES____________

- Abstenciones  

Abstenciones, uno, dos d ie /  y nueve alistenciones.

Ha sido negado

Punto de o id en  Piesidente

■ Sí

Yo quisiera que me explicara el doctor Ilolm es (1 serVtlar las l i inciones de ios cnqiic idos  

/por qué está entre paréntesrsC /hay alguna ra/ón tcspet i il pira no haberlo traído en  el texio-'

- No, Honorable D e lega lan o  Petiy, lo que pasa es  que hace paite de propuestas distintas una 

del G ob iern o  Nacional, del Partido Social Consercador \  de la Com isión  Segunda; sería 

agregarle algunas frases que en  sentir de la Comisión Accidental no son  necesarias pero de 

todas maneras para que la Asamblea te n g i  en sus manos todos los e lem en tos  de juicio se  

trajeron de esa  manera

/■Hay que aprobar esor'

Bien, se so m ete  a votación la siguiente frase de! numci il séptim o señalar sus luncioncs  

especiales, los que estén a favor lec anten la mano.

Por la afirmativa yno  dos. .

Ies  recuerdo cjue hay muy poca asistencia.

Seis cuarenta y seis afirmativos.

- Votos negativos

- Uno, u n o  negativo
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PRCSIDINCIA DI lA  RIPUBIICA  
CrNTRO DE INFORMACION Y SIS'I I M \S
PARA lA  PREPARACION DI lA  I'I I NAKIA
ASAMIMFA NACIONAL CONSTH UYI N II |n n io ? O I (  1</)1

__________________________________ 'IRANSCRIPC ION DI SI SIOM S____________ __________________

- Absleiic iones

Uno, lino no más

Ha sido apiobada la fiase, del numeral octavo se somete a votación l i si»;uienie ir.isi en i is 

que só lo  se ocupaia  de los temas v materias para la cual fue citado.

- Para los cuales, para los cuales 

De los ternas v materias para...

1 os cuales los temas

lo s  cuales fue citadc:> lo s  que esten [soi la afirmativa, levanten li m.ino 

Uno dos cu iicn ta  v cuatro afiimatnos.

Votos negativos

- l’oi la negativa, ninguno

- Afvstenciones

- l ino uno del cio( lor ("Yssa.

- Ser'ioi Presiclente. es  p,ir,i clejai un ivuntico .ujui parí la (o m is ió n  Re d u  lora i s ( |ir dux < i 

octavo: (Ol.iborai con el (. cvnsejo para el buen desemjvei'io de sus luni iones píese ni ind( un 

informe; entonces, parecería que la coLiboiacie'm epie debe h lee-i el ale lele e s ,ipe ñas pía sean e 

el mferrrne v d eb en  ser dos cosas porque él ctelxr colabe.aiar con la peilicii para que luneioiie' 

cem la jva]x*leiia etc , cjue es lev (¡ue realmente' ¡vasa

Se som ete  a votacron el textev ínic'gro del articulo. Los e|ue estén ;i lavan levanten la mano

Lino, dos , cuarenta \  exlrev afumalivos.
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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 
CENTRO DE INFORMACION Y SIS II MAS
PARA LA PREPARACION DE LA I>I.I;NAR!A
ASAMBLEA NACIONAL CONSTELUYENIL lunio 22 tk IW)

TRANSCRIPCION DE SESIONES

Votos negativos poi favoi

- Ninguno  

A bstenciones  

Ninguna abstención

Ha sido apiobadc; el artículo, doctoi Ilolines

Si sen o i  P iesidente ,  del mateiial q u e  sigue el voto  p iog ian iá tico  fue aprobado aver lo 

re lac ionado  co n  co m u n a s  v corregim ientos también fue aprobado  cT día de ayer zonas  

fronterizas fue apiolaado el día de hoy, en las d isposiciones generales la municipalización de 

los im puestos a la propiedad

D octoi Holmes, una inteipelación

En la página 26 hay un articulo (¡ue yo  le solicito [soner en consideración Señor i’rc sick n ir . 

que dice asi, es  de la autoría intelectual del doctor Jaime Castio: presúmese de cicrcciios que 

son válidcas, las c ieac iones  de municipios hechas poi las Asambleas dciaaitamenlaies antes del 

31 de diciemlare de 1 990.

• Los cjue estén poi la afirmativa síivanse levantar la mano  

Son tres en  Boy acá 

Propongo que se parta el articulo

- ,-Cómo, cómo-'

Q ue se divida la votación del articulo

- A ver, p e id ó n  entonces siga doctor Yepes.
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PRr-SIDi:NClA DI lA  RITUBIICA 
CI NTOO d i:  INFORMACION Y S1S1IMAS
PARA lA  PREPARACION DI lA  IM l NARIA
ASAMBIFA NACIONAl C O NSl ITUYL N 11 lunio 22 de l ‘/ ) l

TRANSCRIP( ION DI SI SIOM S

Solicito que se paila en  dos, presúm ese de d e ie t h o  <|ue porque la ( ( insiiuición no tiene 

sentido  (jne haga p iesn n c io n es  de d e ie c i io  lo (jiie hace s im plem enle  es  o ic ien i i  cjiic s</n 

validas, les p io p o n g o  que se diga p iesiim cse de dcrechc') cjiic se vote separad inien'e p a n  cinc 

se

A ver, en to n ces  para evitarnos una velación, le pregunto a la Comisión si retiramos l i  In sc  

presúm ese de derechcv (¡ue

Sí claro (lue si, no hav ningún problem.i en .

Entonces se  som ete  a vcatacion la siguiente frase son validas las cieicicanes de municipios  

hechas pcar las Asambleas departamentales antes del SI de diciembre de 1 9<X) los quv' c-sten t 

favoi leventen la mano. Está en la página 26 Ic'vanien la mano va a c ont u el Se r'aor sci ret iiic

Eso arregla situacuanes de orden publico delicadas cjue hav en todo el pais

Ereinta v siete afirmativos

Por la negativa.

Ninguno.

A bstenciones

l'no, dos . cinco abstenciones lia sido aprobado.

^•Cuáles sean los rnuniciiaic s doctor C astio-'

- Siga doctor I lo lm es

Pagina 27 del siguiente articulo Señor Presidente tambici’n del doctor jaimc (.astro eii Eo 

votaciones c)ue se realicen para la c'leccion dc‘ autoridades locales v la decisión de' asuntos de 1 

m ism o carácter so lo  podrán participar los ciudadanos residentes en el rc“S [X -ctivo municipio
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PRESIDENCIA DE lA  RLFUBIICA 
CENTRO DE INFORMACION Y SIS II MAS
PARA LA PREPARACION DK LA 1 LIÍNAKIA
ASAMBLEA NACIONAL CC3NS ITl L'YL N II )uriio 2 . ' (.k IW l

IRANSCRIPCION DI SLSIONLS

- Eso evita e l u asteo  de votos de un municipio a otro

- Fue acojido por la Comisión Accidental en forma unánime; los ( ¡u . esten i l ivor  del nticulo  

leído, siivan.se levantar la mano

- Dno, dos

Página 27 del doctor Jaime Castre Eso es  lo que se está volando.

Cuarenta afirmativos 

Votos negativos

- Por la negativa No se contabilizan

- Abstenciones, uno, uno

Ha sido  aprobado el articulo.

- Señor Presidente e s  para preguntarle al doctor l lo lm es  si e so  incluye ilgo  de l i s  voi l e o n e s  

que podían hacer los extranjeros radicados aciuí o  no, porque qued iron por lucri

los  c iu d a d a n o s  residentes  en  el r e s p e e tn o  m unic ip io  los eulicl inos residentes  en el 

res[xntivo  m unici|sio

1 s pc'rfecta

- Yo creo q ue  se devertan aproliai para que tengan en cuenta en  la C om isión R celietoii que 

había a lgunos dereche^s pira los extranjeros residentes u|ui

Siga doctor Molmes, página 28 Distinguidos Delegatarios, siga.
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PRESIDFNCIA DI \A  RLPUBLICA 
CENTRO DE INFORMACION Y SIS'II MAS
PARA LA PREPARACION DF LA PllíNARlA
ASAMBLEA NACIONAL CONSTITLJYL N11 liinio de IW l

__________________________________ TRANSCRIPCION DI SI SIOM.S______________________

Página 28 d ice en  los avisos de las licitaciones \  demás publieaeiones o l k i d c s  cjut se Iriain

e n  los m ed ios  d e  com unicac ión  no se podían incluir los nombre s de ios func ion u io s  ni 11.̂

f iases, em b lem as o  s ím bolos  que se hayan ulili/ado en las ( amp m is eicc lo i  ilc s nitor | nmc

Castro Caslto

- Se som ete  a votación, los que estén a lavor levanten la mano, 

un o  dos  treinta v c inco afirmativos

Votos negativos cuente Senoi Secretario.

- Uno, dos, tres, tres negativos  

A bstenciones

- Uno, dos, tres, tres abstenciones  

Bien fue aprobado doctor holm es  

Resultado d e  la votación Presidente 

Resultado de  la votación

SS aliimativos, S poi la negativa tres abstenciones  

I ntcjnces, no  estam os sino 11 perscrnas votando

- Yo he registrado en  vanas  oportunidades esa  circunstancia iiav a lgu n os  D is i in j i i id os  

Delegatarios que no  votan, siga doctor Carlos Ilolmes

pagina 29, Señor Presidente la Nación transfeiirá a los respectivos municipios el valor de los 

im p u estos  q u e  recaude por la explotación  de hidrocarburos de propiedad privada (]ue no 

generen  regalías los m unicipios <iue no reciban rc-galias por la explotación  de hidroearbur;).
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PRESIORNCIA DE LA REPUBIICA 
CENTRO DP INrORMACION Y SISTEMAS
PARA L \  PREPARACION DE lA  PEI NARIS
ASAMEilPA NACIONAI CONSTII UYENT E |umo de IWI

__________________________________ TRANSCRIPCION DI SI SIONI S__________________________________

Icndian dcTecho a ellas en las proporciones cpie scTiale la lev si por su Ic i i i lono p i s m  11-

lineas de conducción que se utilicen para su transporte

- Esto tan compl icado que  es

Son dos situaciones distintas, vo pediría que  se voten por partes Señor Presidente, el primer 

inc iso se refiere c o m o  lo dice su texto a aquel los municipios  que  t ienen en  su territori») 

petróleo de  propiedad privada v que no reciben por esa circunstancia K't’alia alctuna poKjue 

los petróleos de  propiedad privada nca pagan regalías, pagan unos impuestos,  \ los munici[-)ios 

entonces  no se ven Ix'nelic lados I I segundo seria el otorgamiento de reg<rlí is a los iminiciEiios 

por los cuales pasan gasoductos,  oleoductos o  poliduvtrrs c)ue son más de 200 en el p i i s  ,i\er 

votamos a fav'or de los municipios cpie tienen puertos, cjue se utili/an para el lians|sorte de  les 

hidrocarburos, me parece Cjue esta norma viene entonces  a ser complement  iii r de la aprobada 

en la tarde de ayer

Lna pregunta

Perdcan, doctor leyva ,  isrimero y luego el cicrctor Cala

- Qiero agregar además Señor Presidente, cjiie a renglón seguido hav una aditiva v i|uv (juivio 

hacer uso  del mom ent o  porcjue toca con los oleoductos \ consiste en cjue los mgiesos  a m w l  

nacional <jue el I stado obtenga por e se  transpoite se revieil in a los municipios  poi doiuk  

pasan has o leoductos y los poliductcas, gracias Señor Presidente.

- Punto di‘ orden Pjesidente

- Dcactor Cala.

A’o le pregunto al doctor Castro, a mí me parece que  va petróleos de [arop'cdad privad,i 

exphat.iciones casi n<j h,iy .inies del 8Ca hav pero muy po(|uita,s; y segundo los (ahodiiiK s (|ik 

pasan pcar los munic ipuas ( |ue pasan d e r e c h o  no  causan n in gú n perjuicio isi 

()ue mde mni /a c ión ni paiticipacion
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PRESIDENCIA DE lA  REPUBLICA 
CENTRO DE INTORMACION Y SIVIIMAS
PARA LA PREPARACION DI lA l>i r , \'ARI\
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__________________________________ 'IRANSC RIPCION DI SI SIQM S____________

Yo SISO piesuntando,  Scnoi Piesidcnic,  tualcs son los ¡xMrók-os d< p r o p u d t d  im vt d »

aquí na< lonai i /ainos el suiisucicx dijimos ()ue eia del 1 siado.

Un monientico,  doclo i Ca-.tio, estaKhemos  al dot loi  Peiiv,  doctor l’env.

- Piesidente,  vo  lo que quena det ii  es  que a mi me parece que la aditiva del doc tcrr l e w a  es 

una su.stitutiva, p o iq u e  lo que no  tendría sentido es que el munit ip io  por el (¡ue pas i un 

oleoducto  leciba el impuesto de oleoductos v ademas una parte de las resalías o recilx- lo uno

o lec ibe  lo otio,  pero ambas cosas si es una exageración

I s suslitutiva del segundo inciso, del segundo inciso

- Señor Presidente

- Doctor Mejía

- Para preguntarle al dcxtor (.astro si podríamos decii en el inciso s e g u n d o  c|ue (sor la 

explotac ión de  hidiocarburos tendrán derecho a participar en ellas porcjue no  es cjue sta  

du eño  de las regalías sino que particiisa

Doctor Castro, por favor Icado en un inlenogantc’

Vov [sot orden,  Señor Presidente el primer inciso |setróleos de proisiedad pri\ id a \ c  

verifujuc' con el Ministerio de i iac iencia el Ministerio de Minas \ ECOPL, 1 R( )L e so n ilnu ntc , 

liov en día son nui\ poc  is las situaciones \ i cp icscnlan no m is  de- tnscicntc' s milloiKs -K 

pe so s  al anca, pero advierte 1COPl 1 ROI <¡ue en muchos contratos de asociac ión que In 

firmado con compañías extranieias o  n.icionak's ha tenido cjue ja ict ir la clausula sin p i i iuu ic 

de leas deiechcas cjue puedan termin.ir en cabe/a de terceros.

- (can permisca de la Presidenci.i, le pregunto \ o  al doctcar (as tro poi(|uc vo  no lu tenido la 

caportunidad, desperes de  aprcabadca ac]ui ese  artículo de ir a consultar a las empresas  

particulares si ka cjue dice la Asamblea Nacional ( canstituvente está supedi tado al imix iio ck 

aciuellas
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PRI-SIDFNCIA DI \A  RI PIJBIICA 
CPNTRO DE INFORMACION Y SIS'I I MAS
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__________________________________ ’IRANSCRIPCION DI SI SIOM'S______________________________

No,  vo  he  d ic ho  (jue cons ii l lé  con I f O P l ' I  RC)I ciin el Minisiei io de  M íikis \ con e l 

Ministoiio de Hacienda v lepi lo  la mlorniacion cjue me han summisii  ido v<a con mucho t>usto 

la p u e d o  entregar, o fr e /c o  entregarla a la Secretaria de la (oriaorac ión pira c|ue se puhrcjue en  

la Gaceta,  hov  en  día, son muv p oc os  los pet io le os  de p i opi eda d privada c|ue están en  

e xpl o ta c ió n,  hav unca^ en  leas Llanos Orientales y otros en el Magdalena Medica, los del  

Magdalena Medio  rnclusca son los petrcaleos en  declmacican son p o / o s  cjuc se están  

extinguiendca. pero dice ICOPI IROI cjue en muchos  de has contratos de  ascaciación c|ue ha 

frrmacio últ imamente,  en  virtud de  reclamacuanes de has particulares ha tenicha cjue suscribir 

una cláusula, dejando a salvo esos  dcrechias sr llegan a ccancretarse en has tribunales; entcances 

el artrcuha tendría más una vcacacion hacra el futuro v me jaarece cjue le hace justicia a los 

municrjaKas pcarcjue sean municrpuas cjire rica reciben retj.ilías ticMien liacha el laroblema cjue les 

causa la exphatac ion petrolífera la demanda <idicion.il de servicicas una piabl.icion nuev .i cjue 

d e b e n  atender v rao reciben icgal ias poicjuc* en el caso de los petróleias janvaidos nr hiv 

regalías sino impuestos  e so  e n  lelacuan con el piimer ¡lunto en reí iciian con el sei;undo creo,  

cornea dice el cloctcar Arturo Mejra, sí, c|ue tendrán derecho a p.irtrcipar en ellas v o  inclusia i 

ha mejor e n  la propuesta c¡ue habia laresetatacha anote ello (xao no  hav ningún inconveniente  

n o  es  (jue teng.in derechca a todas las reg.ili.is s ino ,i ja.irtici|a ir en  las reg.ilí.is en las 

pr capear Clones qu e  señale  la lev ccamo dije en el caso de  los olecaductos v pol iductos  \ 

gasoducteas yca pecli la hst.i también <i ICOPI IROI. la enticgirc-  a l i  Sccre t i r í i  de* li  

C oipcat.icican, son  mas de  200 has municipios e indiscutiblemente doctor ( <ila lo m e n o s  (juc 

c le.i el p.iso de  esos  laleoductos poi un municijaio es un nesgo  v una iltenición en los cultivos.  

t<intea cjue vo  c o n o / c o  el caso de mumcijaios que le han dicho <i l ( , ()PI. IKOI c|iic' no lecibeii  la 

inclemni/a< lón cjue poi el contrarica le dan una suma u u  il ja ira cjue el o l eoduc to  no  jaasc jaoi 

su territorio municip.il

Pena esas hnc.is no cjuecLin jarotegidas doctor ( astro e sas lincas no  cjucclan jarotc gulas y son 

las cjue...

IJn.i Ínterjaelacrcan para el doctor i’eiiv

- I s  p.tra jaieguntarle cloctcai ( astro si nca le ja irecc cjiu la aditiva de I eloe tor Lc vva u'almeiiti 

es  una sustitutiva v si no c iee  cjue es un jaeacea más temicaa ejue ha ejue leciban se’ i la jairtc’ de I 

imjauestea de transporte por oleoducteas ejue jaaite de las regalias de jaroduccu'in
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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 
CENTRO DE INFORMACION Y SISTI MAS
PARA LA PREPARACION DF IJs. i Ll NAPIA
ASAMB'EA NACIONAI CONS'I Fl UYl N 11 Iiinio 22 cU F/ ) l

__________________________________ 'IRANSCRIPCION DI SLSlOM S__________________________________

Yo  l e a i m e n t e  n o  c o n o / c o  el  t e ína  d e  los m ip u e s i o s  |)oi el  p a s o  d e  los o I c o i k I m s  \  n o  , i hn  i 

dec i r  (jiie c ' e c t o s  p u e d a  t e ne i ,  \ o  lo  ciue d i g o  es  lo s i g u i e r l e  e s i o \  h a b l a n d o  e n  la pro | i iK ga 

mía ,  s in p e r ju i c io  d e  q u e  se p u e d a  ac ep ta r  la del  do c to r  l e w  a, t o r n o  d ig o  s o n  su s t i t u tn  as o  st 

a c u m u l a n ,  q u e  e s o s  rnunrc rp ros  r e c ib a n  t a n to  r egal ías  co r n o  irnpi.i(.‘s tos  \n  el  t erna e n  n i a i e n a  

d e  im p u e s t o s ,  c o n l r e s o  q u e  n o  lo c o n o / c o  lo d e b e  co n o c e r  Alva ro  l e w  a q u e  l<a p ro iauso .

- S eño r  P r e s id e n t e ,  s o b r e  e s e  terna,  n o  e s  q u e  sea u n  in g r e so  del  o t r o  m u n d o  ex i s t e  lo p a g a n  

las e m p r e s a s  c u a n d o  a la N a c i ó n  c u a n d o  h a c e n  u s o  del  t r an sp or te ,  p r n o  p o n e  a p< nsa i  m es 

d e  u n a  \e¿  a q u i e n  v a y a  a d añ ar  u n  o l e o d u c t o  p r e c i s a m e n t e  p o r q u e  t i e n e  u n a  e i n c u l a c i ó n  d e  

t i p o  rn un rc r pa l  y a d e m a s  q u i e r e  dec i r  q u e  e s  u n  i n g r e s o  a d i c i o n a l  p a r a  los  muni c i ] s ios  en  

g e n e r a l  y o i sy r a rn en te  n u e \ o  p a r a  a( ]uel los  r nu n ic rp ios  cjue n o  tienr,' n a d a  <jue \ e r  c o n  los 

h i d r o c a r b u r o s ,  e s  u n a  m a n e r a  d e  lograr  u n  m c i e m e n l o  d e  su s  i n g r e s o s  e n  sus  rn is yo 

r e a l m e n t e  c r e o  q u e  e s  u n a  co sa  util  pa ra  los municipicas

A ver ,  el  d o c t o r  J e s ú s  P e r e z  y v a m o s  e n  se gu ida  a h a c e r  la v o ta c ió n

- Señor Presidente,  es  que  a mi me |sarece cjue de algún i m inera la j iroposi tion del doctor 

Jaime Castro ya esta vcatada por lo siguiente es cjue ayer ajaiobamos ,iqui la creación de un 

fondo de regalías, cían Ira cjue le qued i a la Nación después de liaber pagado las sesione s (]ik 

htay existen a favor de departamentos \ municipios \ ese  fondea de legalias se dijo ejuc sena  

dest inado a los proyectos de  desarrollo de las ies|X'ctivas regiones entonces  va por ea nccpte- 

de regalías v nea sealamenie de regalías del peiroleea sino de regalías de torios los hicimcaiburos  

V de tocleas los minerales  v a n  a ser bencliciacleas leas munic ip ios  poi  donde jaasan los 

(alecaducteas [ x i o  adición,rímente v an a sei Ixmerici.ideas todos los municipios ek-l país e s ur ' 

[arojauesta m.is gerjer,il m.'is ,im|ah.t e|ue cubre la posibilidiel e|iie ha sugcrulo ae|ui el el(ai;a 

laime C.asura

P u n t o  d e  c a r d e n ,  S e m e a r  P r e s i d e n t e

P e r c l e a n  (X 'rc lean ,  p e i d e a n

- Me clica una mierixlacie'an; es ejue vo teni.i entendido ejue el 1 rindo Nacional de Kc gáli ca li i a 

fin.inci.ii las ll.imadas regiones
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__________________________________ TRANSC RIPC ION D I  SI SlOM S_____________

D o c t o i  C i l i o s  H oln ios ,  s i g i  pi>i l avoi .

- Yo q u ic io  sugCMilc e s to  Scñoi Pic- idcntc,  por que no vo tamos  totlo d  ut i t i i lo  t nt n  

corchetes v pura el segundo debate puede hacerse una reunión precia .

- Vamos a votarlo pero inciso por inciso, c]ue queden entre corchetes p ú a  ese  propósito pero 

lo meternos ŝC, entonces  vamos  a someter a votacican

para poder votar, es  cjue se habla ahi de las partes por d on de  ho \  pasan las linc'is 

conducción entorices, no se piensa por donde  van a pasar es decir esto j iodeinos iru/ar  lo de 

o leo du ctos  en la manera en  que va apareciendo más petróleo los únicos  beiicTu lados se riar, 

los que  ahora en este mome nto  .

- Se somete  a votacicrn el siguiente inciso la Nic ion  transferirá a los respectivos miinici|)ios el 

valor de  los impuestos cjue recaude por la explotación de hidrocarburos de propiedad priviel i 

que no  generen regalías, los que estén a favoi levanten la mano.

I no, dos treinta por la afirmativa

Roí la negativa.

Por la negativa uno dos  dos

A b s te n c io n e s .

- A b s t e nc io ne s ,  u n o  d o s  . n u e v e  ab s t enc ion es .

Se somete  a votación el siguiente inciso: los municipios...

- Señor Presidente

A ver
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PRESIDI NCIA Di: lA  RFPL'Bl iCA 
CENTRO DE INFORMACION Y SIS I I M \S
PARA lA  PREPARACION DI lA  PI I N ARI A
ASAMBLEA NACIONAL CONS1ITIJYL N 11 lunio 22 de l</;i
___________________________________IRANSCRIPCION DI SLSIONI_S___________________________

- I I d íx to i  Ciuileinio Peri\ a quien vo  le t i c o  en esia.s materias me dice (,ue es nu |(ir p i i  i 1< 

mumeipios  ee lembi an os  la prcquiesla de \l\arcj l e w a ,  cjuc la (¡ue \ o  he presentado entonec y 

no tengo incon\ ’em ent e  alguno, atcagiendo su opmic'jn dc.‘ retirar mi proposición

Senoi Presidente,  dejo constancia de  (jue se esta trabajando sobre una propiedad jarivada dr 

los petróleos que fue estatizada

Buencs, muy bien, queda la constancia,  se somete a vcatacion el siguiente articulo el iminieste  

que se cobre por concepto  de  transpctirte por csleoductcas o poliductos será revertido..

Punto de orden Presidente, cjue se agiege  entonces gasoductos

- l a  Codificadcrra encont iaiá la palabi.i cjue comjirenda 

Punto de orden Presidente

Sr, siga

Nct \ o esa s e n i d u m b i e  de  o leoductos no s imjsuestcr de sctMclumbrc \ no se puede aplicar 

porcjue tedriamos cjue ajslicailo por las carreteras jscai e jemplo en el lol ima te ndnam os  cjuc 

particijsai en el imixiesto vial por tocias las c meterás cjue [sasan jaor el dejsartamento |sara cjuc 

sc' comunicjCien l.ts otras regiones del jiais

Perdón, dcxtor Palacio ese  es un impusto cjue

Pero no  \ a m o s  a h.icer debate vamos  cs a ir a vot i i  se somete  a votac ión el siguiente 

articulo, el imjauesto cjue se cobic* jaor conce pto de tiansisorte [sor oleeniuctos gasoductos o 

policiuctos será reveiticio a los muraicijaios ivc r donde  estos se extiendan; los cjue c sic n a l ivor, 

levaraten la naarao.

Pcar la alirnaativa urao, deas, treirata \ tres jaor la aiirnaativa

l o s  que estcl'n en ccantia.
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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA
CENTRO DE INFORMACION Y SIS'ILMAS
PARA LA PREPARACION DL LA PEI NARIA
ASAMBLEA NACIONAL C O N S T IIU Y IM L  luiiio ck IWl

’IRANSCRIPCION DI SESIONES

Poi la negativa uno,  dos  dos negativos

- Las abstenciones

Abstenciones,  uno,  dos  nueve abstenciones

- Bien, ha sido negado,  doctoi  Caí ios Uolnies, ¿que sigue-'

Señoi Pie s id ent e  de  esta manera queda concluida la p ie sent ac ió n de  munic ip ios  Ec 

agradcvco a Héctoi  Pineda que  lúe mi Señoi Piesidente si me pe imite  concluir c! temí  de 

distiitos de  pa/ ,  no  tiataiá mas  taicie con un texto único el Señoi Ministro de gobierno en 

viitud de lo que  ae^ui manifestó el doctoi  Ileetoi Pineda muc has graci is i e-i giacias a iô  

colegas de la Comisión Segunda

Presidente

Presidente un punto de  orden sobre votación 

Palta una allá Señoi Piesidcnte.

- Presidente un punto de orden.

El Piesidente ...

- Le falta un punto

- Señor Presidente

- Señor Presidente

- Piesidente.

- Sí. Liene la palabia el
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__________________________________ 'IR.\NSCR!i‘( ION DI S1S10M:S__________________________________

I abio V'illa

- I a b i o  Villa

- Scnoi  Pies identc paia  solititai inu\ lespetuos lu i en te  a la Coiporai ion qm  cu I ts ic iuales  

c o n d i c i o n e s  d o n d e  a l g u n o s  c o n s t i t i i \ e n te s  se  han v e n i d o  ret irando ( | i i iero s o l i e i i u  

formalmente se haga una modificación del o id en del día pata (|ue se trate t i  tema tic la 

( jomision legislativa, pata que se colo( |ue a cotación.

Señor Presidente

l e  sol i ci to

Ls una propuesta de  alteración del o 'den del tlía 

No es una propuesta de  alteración Presidente

- 1 ntonces los que estcm por la afirmativa

- M oc ió n  d e  o r d e n  p o i  favor va se \o t t )  .

- I s ( jue d e  lo antcMior falta u n  a i t i t u l o  n o  m a s

- No. no,

■j

- A ver..

- Señor Presidente.

- .. S e ñ o r  P i e s i d e n t e  n o  falta u n  a r t í tu lo .

P res ide n t e .

Señor Presidente
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PRESIDENCIA DI RrPlJBIICA
CENTRO DE INPORMACION Y SIS l í  MAS
PA K \ LA FRrPARACION DI lA  PII NARIA
ASAMBLEA NACIONAL CONS'I III J Y iM  I pinio 22 dt IW l

'IRANSC RIIH ION DI SESIONES

Muy lespcti iosamente nosotros c]ueiemos tom.’r 

Habíamos declarado terminado .

No, es que  lalta un punto.

Ncy, nadie di ) 0  que falta un punto.

I alta un artículo

I alta un puntar de  ordenamiento territorial 

Tenemos  el temor 

A ver doctor Carlos 

,Ah'

Yo no  tengo el texto de e se  articulo Serior Pn sidentc' de manera (]ue si lo ((uitre leei i 

doctor (orncTio Reyes cjue proceda a hacerlo

- Si bueno es (¡ue han (X'diclo la alleraiión

Ser'ior presidente..rnantc'ngo mi solicitud % q ie c io  ic'Eua' que no cs lo mismo |soi(|uc- \a  s 

pasó otro punto de orcic'n del dia. .

Eos (lue estén pcar la aíirmatie i...

- Presidente...

Por la afirmatiya sírvanse levantai la mano de la acá de el cambio de orden del día 

Por la afirmativa del cambio del orden del dia une. dos . treinta por la alirmatn a
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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA
CENTRO DE INFORMACION Y SIS!IMAS
PARA LA PREPARACION DE l A  P l .I .W k i  X
ASAMBLEA NACIONAL CONS11 LUYI.N 11 junio 2 l'WI

'IRANSCRIPCION DI SI SIOM S

Entonces vamos  a 

Senoi Piesiciente

Senoi  Piesidente un punto de  o id en  

l o s  que esten poi  la negativa 

Uno, dos, , c inco negativos

- Abstenciones  

Abstenciones,  Ijno, dos,  ties 

Resultado

'Iieinta poi  la aliimativa, c inco  negativos,  ties abstenciones

Senoi Piesidente un punto de  o id en s implemente atjui aqui Sani imaii i

Sí |suiito de orden.

Paia i s iegu ntnie  Señor pies idente,  en (lue momentos si en munKi| i ios o en (|ik monu  nio 

va a irat 11 el Distpio ( ipil il

Señor Presidente' nosotros  h em o s  ido l levando un on le n  ipie con h u r Iu : au^to podcm;  

contimrir.

- I so t iene un orden dentro del regimen (jue he m os  ^st ido a p i o b i i u h  \ ,iu h t .''i.'o 

suspend ido  por una petición de la alteración del oitlcn riel di i  en se auid i elesism. del p - e i o  

(]ue se piensa proponer para decis ión de la Asamblea se toeará seguíame nte (jui is Bog. ta i ii 

primer término, si asi lo resuelve la Asamblea
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PRFSIDI-NCIA DL lA  KLPIJBIICA
CPNTOO d i : i ni  o k m a c i o n  y  s isTi  m a s

PARA lA PRI PARACION DP lA l'I.líNARIA
ASAMBIFA NACIONAI C ONSTI IFYl  N'il Kinic (k l<x;i

___________________________________'IRANSCRlPCiON DI Si:SI()M.S_____________

Sonoi P ie s id cn lc  a t o n l m u a t i o n  v iene  el l e tm  ele los ( lisinto,  (I jirmiei di tnio s i n  I.:

distiitos (uristitos de  .iikincn.!, el histoiico d(,“ Sania M ui i

N o  pero  es  que  han p io p u e s io  \  ha sido aceptad i la inocliíie.K ion ele! o n U n  eii I d i i  p i i i  

entrar a discutir las d i s p o s i c i o n e s  transitorias relacionadas  con la C o m is ió n  Fs|Kciai  

legislativa el p io ve cto  de la Constituyente Abella

Si Sehoi  Presidente,  si nos  permite los clos ta)n el doctor  \ l l r e d o  \  isí iucx Ca i i i /o^ i  

presentamos  el p i o v e c to  que  (juedo para la discusión de la Asamblea (|ue a lo último es tai 

tiatai de  cumplir el \ . i c ío  )uiidico \ legislatico cjue \ <i a cjuedar al declararse el receso (k 1 

Ccangreso v al estar aiaiobado poi l<i Asamble i Nac ional Constiluc ente nuestra propue sta \ e n 

aras de  ser breves v ahorrar el tiempo, creo c|ue todos los constitucentes la tienen [xao  si no la 

tuvieren es muv sencrila dice asi mientras es e leg ido \ asume sus funciones el nuevo C o n e n s o  

Nacional ,  asumiiá  sus funciones  una comis ión legisl.itiva de  C(i miembros  ele la \ sa m bk  a 

Nacional Const ituvente  des ignada por esta co nl or me  al coc iente  e lector il de- la votación  

obtenida para la Const ituyente des ignados  |<oi c>st.i con lepresentacion de todos los sectores  

politiccas representados en  la misma Articulo pai t los e fectos  anteriores los miembros de la 

Ccamisican legislativa tendrán las mismas facultades v atribuciones (|uc las señaladas  para c'

( (rngreso Nacional en la nuc‘v a < onstitucic'm c stc numen:  po d r í  incrementar c c:in lo^

representantes  de  la ( oordin.icloia Nación il (Tuerrillcra c|uc el Ciobieino .Nicionil  dentro ck 

los diá logos de  p.i/, cicasigne al efecto, I stá firmado jaoi los dos c'cjn el doctor \'asc|uc ■ ( iin-'o a 

V sencillamente' (juisieramos ciue se diera el trámite reglamentaric Muc bis  crac a i s  ,S( noi 

Presidente.

- Serioi Preside ntc’v

- f iene  la iralabra el constituyente

C ual es el punto que e|iiedo en el orden del día me lo epiien ii lee r

' I I siguiente ejue despiR’s de esto se' estuelrai i

- Nea nea en el que estameis
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PRESIDENCIA DI LA REPUBLICA
CENTRO DE INFORMACION Y SISII M \S
PARA LA PREPARACION DI LA PLENAPIA
ASAMBLEA NACIONAL CONS'111 UYL N 11 lunio 22 de- IWl

TRANSCRIPCION DE SE.SIONES

LNtainos en el orden del día habíamos it rmin ulo la aprobac ión de I rc‘>.>im< n mia)u i[Ml 

Muy bien

- Y quedaría pendiente el régimen departamental y el régimen de Bogotá.

- Muy bien

En el orden que  la Asamblea luego deerda aboc arlos.

Muy bien.

Mrentras tanto había una alteracrón del orden dcT día con el ¡aropósiio de ecnsider u la 

propuesta de  la Constituyente Aida Atx'lla que acaba de ser leída.

- Señor Presidente Señor Presidente 

Sí siga.

- Me permilca solic itar cjue se decrete un receso para alternar algunas ojainionc s c on los 

constituyentes sobre este importante tema.

- Señor Presidente pido ia palaiara.

- Sí 

C ^ e ..

Señor presidente

- Carlos Holmes Lrujilka.

No, es que no  lo veo.
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PRLSIDFNCIA DF lA  RIPUBIICA 
CI NTRO DF INIORMACIGN Y SIS'II MAS
PA R \  lA  PRtPARACION DF lA IM.I NAPIA
ASAMBIl.A NACIONAL C O N S I I I U V I M I  |uni<-.C^<lc IWl

___________________________________'IRANSCRIPC ION 1)1 SFSIQM.S ______________________

Aquí, <K)ui

L'- que  no  lo \ 'eo pe i dó n Sí nene  U palabra

- Presidente vo  creo cjue es  p a id enl e  rrn receso la ev e  es (.jue están hi s ie nt lo  unas cónsul 'as \ c., 

importante para el terna

Ls una, es  una

- Presidente

Sí tiene la palabra

- l s por lo siguiente,  paia vo  leer la p io po s i t ió n  rjuc \ o  liabí i ]aresent ido soina el lein i antas 

de levaivtat el receso porc)ue

Antes del receso

Sí si \ e  |X'rd<Sn a n t e s  clel receso

- d  s bre\ eC

Si son

Sírvase' leerla

Articulo primc'Kr rcMstcce al Presidente de li  República de lacultades para a l.xix'dii It la c 

(jue organice la lisc.ilía (>eneral \  el Código de Procedimiento Penal (|uc dc saiiollc c! sistc'u i 

acusatoiKí, b. I \peclir la ley de sabré derecno ck tute la, c. romai las medulas idministi i ¡ la 

nc'cesaiias al est .rblecimienlo de  los servicios de la Corte (.onstitue lonal i!  ( , : i u i | c  S u p e i o  

de la ludicatura, d Poner en vigencia durante los tres primero meses  de l ‘)Od e I isu s u p u c o  ' nc 

la vigencia anterior v en tal caso reducir gastos v en consc'cuencla suinamii o  re luiui.i c u p U  > 

Artículca Segundo,  crease una comisión de  So miembiars e leg idos ]-)oi coe k nte e lec tor il p ii l.i 

Asamblea  C'onstiluvente (¡ue podrán ser de leg  iiai ios que se r e un ui  el IS de julio a!
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PRESIDENCIA DE LA REPIJBIICA
CENTRO DE INIORMACICJN Y SISEEMAS
PARA lA  PREPARACION DI lA  !>I.I;NARIA
ASAMBLEA NACIONAI CONSEIl IJYI N 11 Junio de IW l

TRANSCRIPCION DE SE.SIONEN

perdón <il 1 de  ot ti ihie de 1991 y del 15 de noviembre -r! 15 de lebrero ele !,i ( (.'inisiói;

tendrá iás siguientes atribue icjnes a vetar por la tnavoría ele sus miembros en  tóele, en parte ele 

k)s deereteas ejue expi de  el Presidente de la República en ejereieio ele las faeutade: ejue le 

confiere el artículo anterie)i salvo de aquella prevista en el numeral B b Pre-parar los proyectos  

de ley qu e  cons idere  con ve ni en te s  para desarrollar la Constitución,  la comis ión  pod a 

presentai  d ichos  proyectos para que sean debat idos y aprobados por el Congreso  ele la 

República s iempre  y cuando la mayoría de los miembros considere necesar io  hacerlo y 

c Reglamentar su funcionamiento.

- Bien

..Con el Presidente de la República designará un representante del Cicjbierno en la comisión  

el cual tendrá voz  e iniciativa

■ Estoy mirando una sugerencia

Le agrade/co  mucho le agradezco mucho \  de aciK'rcka con lo (|ue ha sido solicitado com o se 

trata de  un tema que  indudablemente  tiene un contenido  politico han pe dido (]uc haga un 

brece receso de unos diez minutos.

- l  na palabra para hacer unae sugerene ia...

- Serior Presidente ncascHros también presentamars una proposición en  e.sc sent ido entonces,  

pido (]ue se considere también

- Estamos en  receso de manera cjue se sus[x nde la sesión en el estado e n cjue estaba

- Les pido ((ue se ac uerden de ella

- Solicito (]ue se, Señora Presidenta.

- Si Sentar Abella.

- Pata reiniciar le solicito que verifiquerntas el (jiuarum.
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PRESIDENCIA DL LA REPUBIICA 
CENTRO DE INFORMACION Y SISTEMAS
PARA EA PREPARACION DI LA PLI'NARIA
ASAMBLEA NACIONAI C O N S I I I U Y I M L  Jumo tk 1991

IRANSCRIPCION DP SI SIGNES

- Me solicita qué.

- Verifiquemos el quorum

Muy bren, Señor Secretario sírvase llamar a lista 

Abella Isquive l  Aída Yolanda.

Presente

Abello Roca Carlos Daniel

- Ahí está, por ahí

- Anas López Jaime

- Presente

Benítez l o h o n  Jaime, Cala l lede iich Alvaro l ederico.  

Presente.

Carranz.a Coronado Vlaría Mercedes

■á
Presente

Canillo ITorez Fernando  

Presente

- Castro Jaime.

- Presente
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PRESIDENCIA DE lA  REPUBLICA
CENTRO DE INFORMACION Y SISILMAS
PARA lA  PREPARACION DE LA PI.líNMUA
ASAMBLEA NACIONAL CONSIILLYLM L )uni:) de IWl

IRANSCRIPCION DI SESIONES

C devas Rometo 'lulio

Presente

- Chalita Valen/ue la  Maico Antonio

Presente

Lcheverri IJruburu Alvaro. Lniiliani Román Rairmindo. Esquerra Porloc dero j in n  ( / u l e

Presente

Espino/a Lacio l in ce  Eduardo

Presente

Fajardo Landaeta Jaime, Lals Boida Oilando

Presente

Fernández Renowitzky Juan B.

Presente.

Galán Sarmiento Antonio. Ciarcés Lloreda María Le re s i  CiarzAn Ank’elino

Presente.

Giraldo Angel Carlos Fernando.

Presente
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PR E SID E N C IA  DE lA  K E F U n iIC A  
C EN 'rR O  DE IN T O R M A C IO N  Y SIS’IIMAS
PARA LA PREPARACION DE lA  IMl NAIMA
ASAMBIFA NACIONAI C O N S M l U Y I M i  liiti'o ^2 ele 1991

___________________________________IRANSCRIPCION DE Sl.SlONl-S____________ ' ____________

G o m o /  Hu i la do Alvaio. (iC>mo/. Martinoz Juan, C i i i e i r e r c  1 i^’ue roa ( i u i l k  i n i ! ; .  I l e i i á n  de 

Monloya Helena, H errca  Verga n Hernancio

- Piesente

Holguin Aimando,  Hoyos  Naianjo Oscar.

- Presente

Lemos Simmonds  Carlos Leyva Duran Alvaro.

Presente

Londofio Jiménez Hernando.

Presente

lleras de  la Fuente Carlos, J l ot ed a  Caicedo Rodtige), Ilertcnie Martínez. Rodrigo.

Presente

Marulanda Góm ez Iván.

- Presente.

iMejía Agudelo Darío.

Presente

Mejía Borda Arturo.

Presente.

Molina Gíraldo Ignacio,
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PRESIDUNCIA DE LA REPUBLICA
CENTRO DE INTORMACIGN Y SISILMAS
PARA LA PREPARACION DE lA  l'li-NARIA
ASAMBLEA NACIONAL CONS'111IJYEM 1 lunio ¿2, de P/M

'IRANSCRIPCK3N DI SI SIOM'S

Píeseme

Muelas Ilui lado Loienzo.

- P íeseme

Navai io >X'olfl Antonio José Nielo Roa Luis Ciuiilernio Oit i/  Huitado ) lime Ospin i Ut mánde 

Maiiano, Ossa Lscobai Carlos Pabón Pabón Rosembení  Palacio Rudas Alfonsíc 1’ Uin; 

Hormaaa Ottv

Piesente

Peiez González Rubio Jesús 

Píeseme

Perrv Rubio Ctuilieimo 

Píeseme.

Pineda Salaz.ai Héctor

Presente.

Plazas Alcid Ciuillcrmo.

- Presente.

- Ramírez Cardona Augusto Ramírez Ocampc Augusto.

Presente

Reyes Reyes Cornelio.
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PRESIDINCIA DI LA RFPIjBIICA
CENTOO DE INFORMACION Y SISILMAS
PARA LA PREPARACION DI lA  IM.LNARIA
ASAMBIEA NACIONAI tO N S 'l l  I lJ \F  N IL lunio de I99I

__________________________ IRANSCRIPCION DI. SESIONES

Píeseme

- Rodado Noneg a Cailos

Píeseme

R odngue/  CésjX'des AbeF

P I c s c n t c

Ro)as Biiiy Fianusco.

Píeseme

Ro)as Nino Geimán

Píeseme

Salgado Vásquez Julio Simón Santamaría Dá\i la Miguel Seqra l' i ibe l loi  icio. Foro Znluaga 

José Cieimán Fiujillo (jarcia Cailos Ilolmes.

iJribe Valgas Diego.

Píeseme. ,

Vásquez Caii i /osa  AJÍredo.

Presente

Velasco Gueirero José María, Verano de La Rosa EduarcUr.

Píeseme.
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PRESIDENCIA DE LA REPUBIICA
CENTRO DE INFORMACION Y SISTEMAS
PARA lA  PREPARACION DE lA  Pl.IAAPlA
ASAMBIFA NACIONAI CC:)NS1ITUYEN 11 lunio d< 1<»1

'IRANSCRIPCTON DI SI SlONl S

- Villa Rodrigue/ Eaiiio de Jesús

Presente

Yepes  Aicila Hernando, Yepes Parra Miguel Antonio, /aira Roldan (>ust ivo

Presente

- Zalamea C.osta Alberto

Presente

Orti/  Sarmiento José Matías, Peria Chepe AHonso Senoi Presidente Señora PrcSKknia han 

contestado a lista 55 Honorables C onstituventes hav (|uórum para decidir

Pido la palabra Señor Presidente

,/Quien pidicr la palabra''

Iván Marulanda

C-onstituvente Marulanda

- Señor Presidente para presentar un p i o y e d o  de acto leitisiaiico de \ i i iencia inmediata en el 

desarrollo de  la dvscusicm cjue se iCMbre en este momento \ (]ue dice: li  Asamblea Nación d 

C.onstituvente en eiercicio de sus com|X‘tenci is l e s u e h e  Artículo el Congreso de la Kcpiil hca 

e legido  el 2” de  octubre de 1991 inidaiá sus sesiones (Ordinarias el 2b de nociembre del mismo  

año Esta proposición este pnavectco de acto legislatno de \ igencia mmedi.ita tiene las Inmas 

de los Señores Delegatarios Jaime Anas, Alíonso Palacio Juan B. l e r n á n d e /  ( arios IJeimes 

Tru)illo Guil lermo Pla/.as Akid, Antonio (lalán Jesús Pé'ic ■ (lUil leimo Perry Arturo .\U|ia. 

Hernando Rodrigue/ ,  Eduardo Espm o/a  Hernando Herrera perdcon Hernando I K iu ra .  

Eduardo Espm o/a ,  D iego  l i i b e  (n is taso  /aíra Armando Holguín l erna ndo  Camilo c Han 

Marulanda
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P RE SI D tN CI A  DI RI PUBI  ICA 
CEN T RO  DI  D jI O R M A C I O N  Y SIS II MAS
PARA LA PREPARACION DI l A  I>l,i;\AR!A
ASAMIMEA NACIONAI  C O N S  111IJY 1 M  I | u i i i o ; 2 c k  l ' / ; !

____________________________________ I R A \ S (  RIPCION DI SI S1(JM;S_____________

Pido  la p a l a b r a  Soño i  P rc s r i c n lc .

Muchas gracias Serior Presidente

- El punto de  orden del dra no  es el de ese acto constituyente, el (jue ¡sor -.upuesto no ha sido 

todavía publicado en  la Caceta y debe  serlo, entonces por favoi se lo pasa a la Secretaria y 

seguimos en le o ide n del día ccsiiespondiente, le damos la palabra

Punto de orden relacronadc:) Sefior Presidente con el tema de

- Sr, vamos a orr, vamos.

Y para alsrevrar el tema

Vamos a can al Constituyente Serpa v después con mucho gusto C onstiluve nte I k n i t e /  

Doctor Serpa tiene la palabra

- Sefror Presidente, distinguidos Delegatarros es para hacer refcrcruia al punto del orck n del 

día (Ríe esta s iendo ob|eto del ck'batc' en relación con el cual r xrsien (.liícrc ntcs alternativas c 

prcapuestas, todas ellas dirigidas a buscar un anhelo cjue es el de la Asamblea \aci(<nal  

C.canstituventc' el de lograr el (eli/  desarrollo de las deterrnrnacioncs (pie Irnalrnvnte \ a trtnk. 

de Reíorma écanstiluc roñal asuma la (.orporacic'an esta circunstancia ha venido  s iendo  

analizada con detenimienter con renexio.r ( on animo patric'atico desde las jstimeias reunione.s 

C]uc se cumplierarn. en lo cjue írnalrnente se concrete') en el llamado Acucio Político el <]uc caí 

uno de los iiuntos^se hablaba de la necesidad de constituir una camiision (|uc tuv ie se capacidad 

de análisis al rededor de  determinado desarrollos ciuc íueton radicados en c abe a a del  

Ijecutivo todos acjuí en la (orpoiacie'in y la opinicm pcrblic.i en general conoce la serie de 

comentarios,  la rnayoria de ellos a título de sim¡sle especulacicai cpre se jiicscriiaron en  

relación con supuestas facultades de tipo autoritario y autocrático en cabeza de la Kann 

I'jeculiva del poder público lo cjue linalmente drc) lugar al retiro de la [riopuc sta irara te ríe i 

sobre ella una mayor capacidad de análisis \ de reliexi(')n lo epre se dice en el momento en ejue 

lucron aprobadeas leas punteas del acuereka político cjue tienen (jue ver con las rnhabrlid lek's de 

leas constituyentes v con otras importantes preserijaeiones epre fueron objeto de un impoitantc 

respaldo en el sema de  esta ("(arporaeie'an en la primera de las votaciones icgl rme nt iiias p e  -
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PRESIDr.NCIA DL \A  RI PUIM K A
CEN'l'RO DP IN P O R M A C IO N  Y SISIl M\S
PARA LA PREPARACION DE lA  Pl 1 N A K I A
ASAMBIFA NACIONAI C ONSII'HJYI N 11 I i inio  ̂ ' (k l'x>l

'IRANSCRIIH ION i)!' SI SIOM S

esta opoiti inidad hemos  tenido dent io de i.is inopuestas (|U(_ están siendo obji to le análi,:i-, I: 

opoi t i imdad de  estudiar detenidamente la presentada por el Distinamdo Di le a  ii ino lilx ial 

E ein and o Gita id o  v en  l e i a t i ó n  con ella h e m o s  eons id erad o  acogerla con l U i i n i  

modif icaciones que  cons ide iamos  de  la m a\o i  importancia y (|ue me permito re l ic ion .r  i 

cont inuación para que  en  relación, paia que en ka que tiene cjue ver c< n las mismas la 

Asamblea haga el pronunciamiento respectivo, se trata en síntesis de  lo sitamente; en |arimei 

lugar, de leveslir al Presidente de la República para que pueda expedir normas que organicen la 

Eiscaiia General  y las normas  de  p r oc edi m ie nt o  penal  (]ue desarrol le  el sistema  

ccarrespondiente, estc:> pcarque uno de los propósitos fundamentales de esta \samblea es el dt 

comfaatrr la impunidad, el de hacer frente al crimen el de orgam/ar este n u e \ o  sisit rna ck 

mvestigacrCin crrmrnal que  reciuiere urgentemente el [lais estimamras c|ue (‘sjrerar hasta el 

luncionamrentca de n u e \ o  Congreso v sus deliberaciones para poner en e|c“tucion este- |aunt<' 

sena de  notable per)uicio para Colombia también para expedir normas re 1 iciim idas con el 

Derechca de Tutela, para tomar medidas administrativ ,.s necesarias |iara el esiabk cimicmt > ck 

el serviCKj que  ahora deb e  prestar la Corte Constitucional v el Crancejr' Superior dr la 

ludicatura v para expedir el presupuesto general de la Nación para l,i \ igenci.t de l ‘» 2  ackmás  

a olaieto de  brindarle posibilrdades para que asi.ima cieterriiin ic mncs en relación ccn las

facultades con los decretos que actualmente están vigentes \ ijue han sidrr ex pe di do s  t i  

desarrolka de las f.icultacles extiaordinari.ts en el articulo 121 en el scnlitlo de cjut t tauan urv: 

prórroga de 9<) dias contados a partir del 5 de |ulio durante krs (tiales el gobicano hita i::- 

análisis (|ue correspondan para determinar cuáles tle ellos quedan definitivariK ntt . l i m m  itlc.s 

de nuestra legislacicán \  cuáles laueden medrante el mec.inismo t|ue a tontinii  u i o n  vi \ a 

mencionar pu ede n digo,  ser incoriaorados a la legishitión ordinaria naciontil IT st'guiit*o 

as[X‘cto de la propuesta tiene tjue ver ton  l.i cre.uaón de un t comisión t s p t t ia l  in k a r i i l i  |x>r 

rniembrras cTegUlos por cociente electmal por la Asamble a Nat ional ( .onstiiii v t ril< k los 

cuales la mitad podrán ser DcTeg,it.uios, o sea miembros de csi i importantt coipoi  u ion, i : e 

las siguientes dos importantes \ transcendentes facultades una: la de im|)robai iror la m i v a  : 

de sus miembros en  tocto o  en parte los procectos tle tlccrcto (|Ut preiaare t i  (i l i i i t o o  

Naciianal en ejercicio de las facultades conlcardas en las mencuanes cjue acabo tlt h a c e  o las 

(|ue se ciernen de facult.icles extr.ioidinarias tonceclidas tambicm al l’rtsidtnic ck la Rtpiibln,! 

en otras disposiciones del presente deliberación consl i t inenl t  exce|aio las it l it i c i  ul is cr,’-¡ 

los nombramientras \  en segundo lugar la función mu\ im|aort.mle de lait pai ii pro\ t ctos ilt ity 

que esta comisuán cons ic le ic  con venientes  para el dc.sariollo de la ( lonstiUK ion csy , 

proyectos serian jaresentados a consideración del Gongreso de la Rcpiiblit i pira (g i 'o

Visto Bueno Relatcaria___________________________   l’ ii'ir a 2 s
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TRANSCRIPCION DL SI SIONI S

cons ide ic  v tome en  lelación con ellos las de lenninic iones  <jue c o n s i d e r e  m i- l u n d  u n e  ntal; , 

una teiceia decis ión seiia la de leglamentai su pr('|ii(r funcionamiento lo>ic punió tiene un 

paiágiafo relacionado con el asunto piesupuestal  ejue seria del siguiente tenor: si la comi.sión 

especial no  apiuelaa el proyecto de piesupuesto paia la vigencia Irse al de 1992 regirá cT elcT aiio 

antenoi ,  p e io  el Gobierno podía leducii gasios v en consecuencia suiriimir o refundir empleos  

cu an do  asi lo aconseje los cálculos de rentas del nuevo ejeicieio En gencial  Distinguidos  

Delegata i ios  a este  anunciamientea so lamente faltana agiegai  las ciicustancia de  ejue el 

Presidente de la Repubica tendría la facultad de designar un representante del (.obií-rno ante 

la Comisión Dspecial que tendría voz pero también iniciativa en materia de provectos para su 

análisis, los decretos que expida el Gobierno en ejercicio de las facultades otorgadas en los 

anteriores aiticulos tendían fuerza de lev y su cerntrol de constitucronalidad corresjaonderi a la 

Corte Constitucional Solamente lalta mencionar en esta propuesta que presento con las 

fumas de los doctores Antonrcr Navarro Wolf v Alvaro Gómez Hurtado decir de (juc si fuera 

apiolaada esta propuesta en  la Comisión Especial que en ella se contempla se fijaria el dia S de 

julio para que la Asamblea Nacional Constrtuvente hiciera la designación correspondiente 1 n 

esta forma Señores Presidentes y Dist inguidos  Delegatarros me permito presentar una 

propuesta aditiva a la proposición que ligura ..

Sustitutrva.

Ln este punto del orden del dia 

Sustitutiva.

- Sustitutiv a presentada por el doctor l e rm nd o tiirald > Muchas gr uias Se. tior Prc suknti.

Pido la palabra Señor Presidente lo n d o ñ o  

,-Qurén me la prdió''

Le había ixxlidó la palabia

Constitu\ente Benitez, lo n d o ñ o  Váscjuez ( arrizosa.

Visto Bueno R e la ta r ía ___________________________________  Pag in 2z i
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J loi . i t lo do nde  esta, dónde  esl.i lo de , ,

- Muchas gracias Senoi Presidente, nii intenencion como todas es brevísima leeic una indina  

Hace va na s  m e s e s  insinué la conveniencia de tomai vaii.is medidas  jsolíticas sobre li 

l evocatona,  inhabil idades,  e lecciones,  etc , todo se ha cumplido,  luego en m ivo dc)é una 

constancia escuta  solvie la necesidad de designai una Comisión legislativa hace vanos  dias 

ccjnveiti la constancia en piopivsicion v decía cjue es indispensable la comis ión ja ua no c.r i 

en el l imbo jundicca del  5 de julio l lov,  absolutamente conv en cido  de l,i bondad de la

iniciativa anuncio  C|ue votaie la iniciativa planteada poi el doctor Seija,! v jaor ello dejo

constancia de  cjue pi imeio ,  leti io mi piojaosicion cjue es la sustitutiva número dos v (]uc luc

o p o i t u n a m e n t e  disti ibuida,  dos  ma seie,  no p ue do  sei m ie m b io  de ninguna ( .omision

legislativa o  ncr, ties, votaié pata cjue sea integiante de ella jaor el mejor candidato dt Ei 

Asamblea o  de  lueia de la crigini/.acion con tal de que sea el mejoi para COlombia Muchas 

giacias Sehoi Piesidente

- Giacias Constituyente Benite/  Tiene l.i palabia el Caanstituvente l ondo ño.  loiiLlono

Giacias, yo  celebro vivamente Que se ha hecho, se hava recragido en paite una <|vr' |arcsc uto 

el Ccanservatismo Indep end ient e ,  hace ajaioximad. imente un mes cjue te m am os  |alena 

ccanciencia de  que  eia abscalutarnente necesaria una ( .omisión legislativa v .qalaudimos la 

decisión v la aptitud cjue han tomadca los l lonoiables  Delegat.irios (jue le han traído esta nueva 

propuesta a la Asamble.t Nacuanal ( onstituvente sin embargo \ o  d e b o  expresar i lgunas  

inciuietudes, fundamentalmente lelacic nadas con el piimei .isisecto de la pro|suesta v es c I daik  

í . tcultades al P ies id en te  de  la República pata exisedii  las noim. is  ncvesar ias  sobre 

piocedimiento penal ejue desarrollen el ejue se h,i el ido en llamar e (juivocadanu ule

- ( crnstituvente lerndcano ( |uieio anot.iile cjue hav un e i ioi  en el texto cjue usted iie ir en la 

mano v que  el texto cjue piesentamos a conside iac ion en la \samblea  termina dónele due:  

procedimiento penal, de maneta que la Irase que clesairolle el sistema acusatorio no esta ha 

sidca íioiiaela cIcT texto cjue estamos [xvniendo ,i consider.ición

- Muv bien Senoi Piesidente

No esta boirada en el textir (jue se reixutió.

Visto Bueno R e la to i ia _____________________________  Pigma d is
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Si, poi oso  los pido <)iio ie pasen iina rava fioi oncinii  poi fa\o'

Do (odas maneras

Por favor rne rcprte Señor Presidente

Si, el A, dina expedir las normas que organicen la I iscal i i  Ceneia l  \ l is  nomvis  d< 

piocedimiento  penal, punto

Min bien Señor Presidente

Pero de  todas maneras yo tengo que ser consecuente con la posición cjiie ha isumido sobn  

esta materra el Señor Mrnistro de ¡usticia cuando esta semana le cscucIk' unas declaraciones  

por la radro en el cual rnanríestaha Cjue era tan buena la justicia sin l o s u o  cjuc la Asamblea 

Nacusnal Constituyente ya la había elevado a canon constitucional. I sto c|uiere ck'cii c|uc‘ c 1 

Sencar Mimstio de Justicia que' indudablemente seii.i el (X'rsonajc mas indicado ja iri c xjaedii las 

normas de  procedimrento penal, ya trene una concepcic'in lilosc'ahc i \ iurídica \ jaroec dimc nt il 

sobre lo CJUC' serán esas ncarmas y esca no es de ahora sino cjue inclusiyc yo icjuí lu reved ido 

dec laracicanes del Sencar Mmistio de Justicia diíundicias desde  h icc* mucho tic'mjao por lodca, 

los medios de comunic ac ic'an al país en dcande ha dicho de  uní  m i n e n  c nlái ica sm rcciilic ai 

ni una scala p i la b ' i ,  cjue las bases el'I sistema acus.iiorio sen'an los i.l(.-eic‘tccs de esiado de sitio,

y yca estcay aiascalutamenie ccanvencidca c|ue escás principicas c|ue tanto liemos cuestionado en esta

Asamblea Nacional y de leas cuales participa el Ministica can a sea los cjuc y in a inlliiir de uní  

m inc'ra dec isn a eai la expedicic'm de las nornvis del procedimiento jae ivil vo c -tana le 

acueicica en cjue lecibiera lacultacles el Presidente jaara dict.ir todas las normas cjuc' dc sarrollin 

el lunc icanamientca de la l iscal ía ( lene ia l  de la Nac ic'm pero no  ciieiar las normas de 

proceclimientca jaenal jaorque tenc'incas antecedc'ntes muy a c n é s  y bochornosos  cuando c n e I 

arica de 1979 se creo la I rscalia C.eneral de la Nacic'an y en desarrollo de lo cjue allí se ll im iba 

di/.c|ue un sistema .icusatorio se ex|aiclic) un ( c'idiao ele Procedimiento Pe nal c ic nlo jaoi c.e nio 

mciuisitn ca porc|ue se prohibia las apelaciones ele las pro\ idcneias \ se lestrinaíi  de un i

manera sumamente [X'rjudicial el derecho de de lensi  ..

Visto Buenca R e la to r ia___________________________________  Paama dk'
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___________________________________ 'IRANSCRIPC ION DI SESION! S__________________________________

S i m e  p e i m i t c  C o n s i i i u \ e m e  l o n d o ñ o  p r i m e r o  ( ju ie ro  l e e o i d i r k  t l i  IMeivin i (jiie u  fie ir > 

e x a c l . i m e n l e  t i n c o  h o i . i s  p a i a  q u e  l e i m m e  el pl i/.o del  p i i m e r  d e b a t e  s e q u m l o  q u e  el | iuni .  

d e l  o i d e n  de l  d í a  e s  v o t a t i o n  \  po r  lo t a n to  (luisiéiaiiKas ( | ue  se h ic i e ra  r e l e i e n c i  i a i s u n l o s  di 

\ o t a c i o n  ' Iie tae la p a l a b r a  j i a ia  t c i m i n a i  t o n s t i t u c e n t e  l ondoi ' ao

Gracias, v ese ,  esas frases ( |ue les escuche  esta semana al Ser'ioi Ministro de  lustida de rjuc 

nosotros  incorporamos  a la Constitución Nacional la )usticra sin rostro v o  me he pu est o  a 

repasar las ncsrmas (lue hem os  aprobado \  de pronto m<. ernontré por .ill'i irna (¡ue seria la (lut 

le {seimituia de una manera exageiada sacar esas conclus iones  cuando se habla de (jue en  el 

proceso  pernal se delx?n proleqer las \ ict imas los tcstrqos v los inteicini(‘ntes en el proceso  de 

rnaner.i cjire yo  tengo fundados  mcstrccss para temer de c|ue las normas ele p i ocedi mi en to  [xrvil  

( |ue se puedan dictar por el I jecutivo, tendrán irna orientación opuesta de una rn.mera absoluta 

a lo c]ue nosotros h e m o s  aprobadca acjuí por(|ue las audic ias  en est i materii  han Uceado a 

extremos rncrerbies

- Votemos  Presidente

Punto de  orden Señor Presiciente I stamos en colación

Yo le c|urero [X'drr al ( .onsti tuvente 1 onclor'io que nos d im  sobre c o t i c i o n  si iicaic aleuna  

propuest.i

BueiiO Seficar Presidente, \ o  \ o \  a cica irle \a  c]U(' allí un í  Delegitari.i  im|-x-rtinc nte ha <|ucndo  

(jue \ o  termine en el usca de l.t [salabr.i (|ue lue l<i misma (|ue eotó  a<|uí l.i rebaja de [ x i i i s  

cli/(|U(' porciue esoaiuerria decir que la aentc podía cometer ciimc-ncs hasta c“l á de )ulio

- Si es  un debate lo  h.icemos

Votemos  porque no, además  c|ue respeten a los (onst i tucentes  por Licor Señor Presitlente

l Steel m e apaga el micrófono, deica la protesta .

Nca solea el suyca, el de  teacUas kas (¡ue est.iban haciendo exces ico  uso  de  la laalabra I lene la 

palabra

Visto B ueno  R e l a t o i i a ____________________________________  l’ iam i 22
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B u e n o ,  S e n o i  P i e s i d e n t e  va q u e  su  p ro tes t a ,  yo  e n  sena!  de pro ies i  i por su  ac i i i ud  termino tie 

h ace r  u s o  d e  la p a l a b r a

- M e io r

- S eño r  P r c s r d e n t e  p u n t o  d e  o r d e n ,  p a r a  ped i r  q u e  se v o te  por  p a r t e s

Si, v o y  a d a r l e  la p a l a b r a  al C o n s t i t u y e n t e  V a s q u e /  y e n s e g u i d a  a u s t e d  C o n s t i t u y e n t e  \  ás<)ue/

P r e s i d e n t e  voy  a ser l i r e \ e  p o r q u e  c o m p r e n d o  Ir; a \ a n / a d o  d e  la h o r a  \  la l a t i a i  q u e  a to rios 

n o s  a b r u m a  Y o  c r e o  p a r a  c o m e n z a r ,  q u e  t a n t o  la C o n s t i t u y e n t e  \ i d a  MrelLi  c o m o  ( | uici i  

hal sla ,  e s t á b a m o s  e n  lo c i e r to  c u a n d o  d e s p u é s  de l  p a c t o  p o l í t i c o  de l  7 d e  ju n i o  p r e s e n t a m o s  

u n a  p r o p o s i c i ó n  q u e  es t á  e n  la Ciaceta C o n s t i t u c i o n a l  c o n  el o b j e t o  d e  c r e a r  u n a  \ e i c l a d e r a  

C o m i s i ó n  L eg i s l a t iv a  q u e  p u d i e r a  c o n t i n u a r  los  t ralaajos d e  la A s a m b l e a  n o  e n  c a l i d a d  de 

C o n s t i t u y e n t e  s i n o  e n  c a l i d a d  d e  C o m i s i ó n  l e g i s l a t i v a  p a n  los a p i e m i o s  y a s u n t o s  u i u c n t c s  

C}ue se  le p r e s e n t e n  al g o b i e r n o  y al paí s  y  e s t á b a m o s  e n  lo c i e i t o  porc juc  el  S e ñ o r  P r e s id e n t e  el 

5 d e  ju l io  d e  e s t e  a n o  q u e d a  s in f u n c i o n e s  e s p e c i a l e s  c jueda sin p o d e r e s  e x t r a o r d i n  i i ios  t a n to  

m a s  c u a n t o  q u e  el  a r t i c u l o  q u e  a p i a b a m o s  aye r  siabie los e s t a d o s  d e  e x c e i i c i ú n  c o n  la 

a s i s t e n c i a  d e  t o d o s  Icys p a r t i d o s  l e p i e s e n t a d o s  e n  es t a  A s a m b le a  e s  u n a  ic'ct i l ic ir i on tc'tal \ 

ccampleta de l  a i t i c u lo  121 d e  la C.onstitucicán del  HCi D a d o  cpic la c o n m o r  ion  soc ial  es  u n  cstarL;  

d e  a n o i m a l i d a d  c)ue le p e r m i t e  al P i es i c l en te  e x j x 'd i i  los  d e c i e t o s  d e s t i n a d o s  a c in ju ra r  la 

e m e r g e n c i a ,  perra nra a d i sprane i  d e  e s e  Poclei lc“g i s l a t i \ o  a m p l i o  \ limit i d o  \  a b s o l u t o  (]uc 

hemras  c o n o c i d o  d e s d e  h . ice  áO añ o s .  D e  m o d o  q u e  d e  le) q u e  se trata a h o r a  \  c‘s la s ín tes i s  d< 

mi e x p o s i c i ó n  e s t e l e  la n o i m a l i d a d  t i . i n s i tou a  c o n s t i t u c i o n a l  la n o r m a l i d a d  t r a n s i t o u i  ( ¡ mi l i  

e n  sus jxMiso r.‘l S d e  jul io \  por  e s o  h e m o s  ¡a ropues to  u n a  c o m i s i ó n  ( jue l l ene  las l u n c i o i x ’s rk 

c u e r p o  l eg i s l a t ivo  v c o n  e l  o b j e t o  d e  q u e  c o o j x m c  c o n  el C i o b ie t n o  p a i a  cxjaedi i  las n o r m a s  

u r g e n t e s  c jue p e r m i t a n  ciar le \ i a b i l i d a c l  c o n s i s t e n c i a  \ a p l i c . i c i o n  a l as  n o r m  is de la 

Cons t i tuc r rán  d e  1991.  la Cons t i tuc rrán  d e  IHHó h a  m u e r t o ,  n o  h e m o s  t e n i d o  dc'Sik luear  la 

m i s m a  e s c e n a  de l  b a l c ó n  q u e  ilustirA c'l P re s i d en t e  Rafael  N u ñ e /  c u a n d o  d i jo  lo mi sn i ' .  i c sp e i t c -  

d e  la ( , o n s t i t u c i o n  d e  18F)A p e r o  t o d o s  s a b e m o s  ( jue e s t a m o s  e n  u n a  n u e \ a  n o m i a l K l a d  rjiu 

e s t a m o s  e n  u n a  n u e v a  l e g a l i d ad ,  cjue el jaais ha  c a m b i a d o  ( jue  h a \  n u e v o s  a t u ja os  jaoli i icos v 

q u e  e s  n e c e s a r i o  p e r m i t i r l e  al G o b i e r n o  cjue t e n g a  los p o d e i e s  rx ' c e sa r i o s  ja i r a c o n t i n u  ii l i  

l a b o r  clef ini t raria d e  las m a t e r i a s  inc l i s j aen sa b le s  jaara la e n t r a d a  e n  v ia t  n c a  rU li
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1 RANSC RIP( ION DI SI SIOM S

C onsti i iRión de  I W l  [loi lo lanío Señor Preside ule l i n io  la Consliti i>cnU Aula Abe lia rain 

(jiiien habla es tamos  lisios a coo| seiar eon la Asambk.i ('onsiiuiyenlc paia e n c o n i i a ik  salr.la a 

e s e  proislema h e m o s  e o n o e i d o  la piopersicabn del Consi i iuvenle  ( m a í d o  \ sin duda no 

estamos  lisios a \ o l a i  el páiraío A el párrafo A (]ue trata de  la 1 isealí.i (leneral \ ekl ( <k1i»ío de 

Proeedimientea, porejue compreneiemos  (pie el f /rocedimienio h ee h o por el Ciobierru pu< ele 

ser una defrnreron d em as ia d o  drastiea de  las funeieanes de e se  alto funeionario  y de las 

eeampetencias pidreiales pero esiudraremos lo ejue es  la mejor soluc ión ¡lara (pie la Asamblea 

pueda salir prontamente' de  este impase y al mismo tiempo lo dire eon franepie/,a jsara epie el 

Ciobretno tení>a un erruano ret;ukir epie le permita t;olx*rnar eean el 1 stado de Dereeho  cpie- no 

elebe interrumpirse eleseie el S ele julio en aelelante hasta ejue este' lu ne io ni ne lo  el riiieeo 

C (anureso el 9  ek' febrena ele 1992. Mueh is vtraeáas Señor Presielente

Muchas gracias. .

l a  palabra Sencar Presidente,  la halara scalieitaeka Señcar Presidente la palabra

'Irene la palabr.i el Ccanstituyente Velaseca

Muehisimas gr ie i i s  \ ereárne c|ue \ o \  a ser mu\  bre\e.  N̂ a ieni>o una palabra cpic añadir a las 

muy sabias epie acaba ele pronunciar el doctor AUreeio Váscpiez ( a r n / o s a  ((uieio sumamie  a 

ellas y desde  luegca scalieitare <pie se \ o t e  por separado.

Mué has tu u ras

- 11 ipanado A ca e'J ordinal ,A (pie \ o  no jauedo \otai

- Bueno muchas gracias, l i ene  la pilabra el Constituye rite Augusto Ramiie /

Craeras Serior Presidente.  Señor Presidente sen:' bretisirno primero desearía sol iei l ir  u

Delegatanca l\ án M irailanda epie nos  permita suscribir con él el proeee lo (pie ha in as eni i .k

para antiei[aar la reunicin de  la lecha del ( ( ingreso porepie e'l Parlielo Siaa il Consi  r uloi

desea apoyar esa deeisic'in cpie viene por lo menos  a anticipar una situac ión tan uk gul u como

la (pie vamos  a entru  ,i vivar lo segundo Serior Presidente...

A'isto Bueno Relator ía
(es fiel íop ia  de  ia prainuiou en tnselle)
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PRESIDENCIA DL LA REPUBIICA
CENTRO DE INEORMACIGN Y SIS'Il MAS
PARA LA PREPARACION L̂ L LA IM.IWKIA
ASAMBLEA NACiONAI C O N S llIU V tN 'lI  liinio ¿.Ole IWl

IRANSCRII’t lO N  DI SI SIOM S

- Muy h on ia d o  Ho noiable  Delcgataiiu

- Muchas giacias l o  se gun do  Scñoi Piesidenie es paia '.eichiai (|ue t*l \ a  instenicnte cxícImx 

acuerdo de  la media n oc h e  hava po did o  ser alienado de m uiera sustanh\a  porcjuc era un 

acuerdo que  e fect ivamente  no  podía merecer la coní ian/a  de la Nación v le creo tantas 

susatac iones ,  tantas preocupaciones  a los que son amigos de los procedimientos demociát icos  

lo tercero Señor Presidente es  que  el Partido Social Conservador presentará por escrito sus 

observaciones en una constancia en su debida oportunidad Muchas gracias.

Muchas gracias Señor 'l iene la palabra el doctor )aime Castro

Gracias Serior Presidente Seráores Delegatarros para un imnto de votar ion ('u imlo este icnn i 

se discut ió vo presente una propos ic ión sustitutiva de dos artículos el primero con u n í  

conc epción distinta a la que politicamente se ha abierto campo \ por e so  estos anunci ind< el 

relrrea de  ese  primer artículo, v el segundea cjue está concebido  más o m e n o s  por no  decir 

exactamente  igual en  sus términos al que acaba de presentar el seráear doctor Iván Mauilanda 

con la fuma de  otros Distinguidos Delegatarieas cearno acto reformatorio de \ igencia inmediata 

su propuesta y la rnia apuntan a la instalación en sesieane-s eaidinaiias lo más preanto posible de 

las nuevas  carnaras, emtonces diríamos de que dado el poco  t iempo de que dis|a<memos e 

hab ien do \ea presentado caiacaitunamente esa proposic ión en la misma tárele de hoy h i\ 

oponunrcfad de  que se cote sobre ella me ¡xmiiito leer el texto eiue es a[X“nas ele tres renglones  

Señor Presidente, dice así \ está sobre el escritorio ele eada uno ele los Ser'iores De leg i ia i ios  s 

la proposiciean sustitutica número tres en el legajo e]ue nos han entregado dice así el utíeulo 

el Congreso e|ue se elija el 27 efe eactubre de 1991 sesiemará ordinari miente entre el ló  de 

nociembre v el 20 de dieiembre' del mismo ano \ entre' el l.S de enero v el 2() de lunio ele '')*)/. 

apartir del 20 ele julio ele 1992 tendrá el reí'gímen de sesiemes laiescrito en esta Consi i iueum  

para el Congreso de la República. 1 ntemecs eean tocio respeto Seráor Picsidenie le solicito ejiie 

se tenga c o m o  artículo aelíticer para eiue se vote en el momento  justo Muchas giacias SeiK'i 

Presidente.

- Muchas gracias Serioi Presidente, ' l lene la palabra el C (mstitucente Na\;trro.

- Yo  no  quería hacer referencia a la fecha de inst.ilación del C o n g i e s o  jiero ya (|ue esi i 

presentada c o m o  articulo adi tieo ejuiero anotar dos cosas jnimero c o n v c i s i n d o  e n r
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PRESIDENCIA DE LA REPUBIICA 
CENTRO DE INFORMACION Y SIS'IIMAS
PARA LA PREPAR.\CION DF LA FUÑARI A
ASAMBLEA NACIONAL CONSTniJYFNTF ),,nio 22 de 1991

__________________________________ 'I RANSCRIPCION DE SESIOM_S__________________________________

R e g i s l r a d u i u  N ac io na l  del  L s ta do  Civil \  t o n  el C o n s c )0 N a t i o n a l  I l e t io r a l  n o s  d ic e n  ( jue si s(

va a dar tramite a los p i oc ed im ieni os  de demanda que suiten ante el v'<nsejo National

Electora l ,  e s e  p l a / o  nt^ e s  s u íu c ie n te ,  pa r»  p o d e r  ex p e d i r  t i e d e n t i a l e s  e n  la e x p e i i e n t i a  (]ue

t i e n e  el C o n s e j o  N a c io n a l  Electora l  y e n  s e g u n d o  luga r  q u e  e s o  es  u n a  m o d i l i t a t i ó n  a un

artículo que ya fue votado y que ya fue aprobado por votación que estab lece que la instalación

del nu evo Congreso es el 2 de febreio, por lo tanto, por ese  par de ra/ones  creo que no es

viable en  este m o m e n to  cambiar, hacer una modificación,  que tendría que  ser h e c h o  en

segunda vuelta Gracias.

Muchas gracias .

Bievisimo punto de  orden

- Tiene la palabra la ( onstituvente Aída

- Es muy biev e  doctor G o m e / ,  solamente para solicitar que en el parágrafo que nasta ahorita 

tengo la posibil idad de  leei,  do nde  se dice en el antepenúltimo renglón, pero el Ciobierno 

podrá reducir gastos y en consecuencia suprimir o  refundir empleos,  yo  creo que el Gobierno  

puede  ledut i i  gastos dejando de  comprar maquinas, alfombras es feiogiáf i tos  tra^o etc ['xmo 

echai  a los t iabajadoies para poder reducir el gasto me parece un aclefetio en t o n t e s  vo  

solicitaría cjue efectivamente esto se pusiera entre corchetes, poique  anuncio mi voto en contra 

Soy lepiesentanie de los trabajadores v no puedo vestar

Quiere señalara los corchetes d  n que documentes'

a

- Ln el de  las propcssiciones sustitutivas que nos acaban de entregar en el parágrafo la primera 

hoja Dice  asi la Cornision I special  no aprueba el provecto de jsresupuestcs en  el 

antepenúltimo renglón

- Sí

- Serian corchetes v en consecuencia suprimir o refundii empleos

- Eso quiere que lo votemos  por separado
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PRESIDENCIA DI LA RI PLBIK A
CENIKO DI INFORMACION Y SISII MAS
PARA LA PRÍ PARACION DI lA  IM.I NAKIA
ASAMBLEA NACIONAI ( ONS 111IIYI N 11 Imiiio tic V m

IRANSCRIPCION DI, SI SIOM.S

Ln co ichetes  no vot.iiía esa situación y le solicitaría siin[-)ienii nlt sotar |i >i ap ulc el párrar;: 

A Revísese el Presidente de la República.

- El numeral A, del prrnier artículo 

Sí, el literal

Correcto.

- Si Serior Muchas giacias

L.SO se vcatará por sc'paracica. l iene  la palabra ..

Dos palabras, dos  palabras. Plazas, señor, dcactor Señor Presidente com o el tiempo apremia 

Señor Presidente y tcadavia hay cpie agotar un temario bastante extenso  del ordc ta ik I día 

quiero decir q u e  desde* hace unos días prc'senic' com o iniciatic i e l cjuc st convocara e l 

Congreso que se va a elegir el próximo 27 de octubre lo más laronto posibk para ciuc c titraia 

en sus funciones, esa idea la estamos ratificando con la iniciativa (luc hemos jni si ntado c :;ri ci 

doctor Iván Marulanda Ciomr.'z y otros Delc'gataiios sobre el paiticulai d c |t tcn i  ;s tiiia 

constancia cjue poi supuesto no \a m o s  a hacer ahora sino [losteriormentc

- Muchas giacias. Iierae la palabia el Señor Ministro de Ciobierm:

- Aspiro tambic‘ 11 a ser muy brc\c Señor Presidente el CcbicMiio manilic t i <|uc ap-o'-a csí.; 

proposición a la que ha aludido el ckaclor Horacio Seifaa > (juc se lundamcnla en una anterior 

del doctor Carlos lernanclo (liraldo, le laarcce c|ue a su inicio está dentro riel espintu Je los 

acuerdos, que contesta o corresponde adecuadamente a las objeciones (juc se han \ e n  ck¡ 

ventilando en  este cuerpea solare este tema particularmente en materia de control entiendo que 

es una solucican eciuilibrada es una comisión cjue tiene el clcrcch,) de impio.bat texeos (¡uc c i 

Golaierno haya pieparadca y cjue además estos decretos están sujetos a control constitm lo.nai, 

com o ocurre con tcadcas leas decretcas expedidos en el ejercicio de precisas lacultades l ic i (|uc 

no es novedosa propiamente en el derechca ccanstitucional cokambiano. I.n ese  orde n de uk as, 

repito cjue encuentro e(]uilibrio y ponderación en esta solucicán me [aaicee cjue es impon ante
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PRESIDENCIA DE LA REPUBIICA 
CENTRO DL INFORMACION Y SISri M \S
PARA LA PREPARACION DL LA PLIÍNAHIA
ASAMBLEA NACIONAL CONSTIIUYENTE Junio 11 dt- IWl

_________________________________ TRANSCRIPCION DI SESIONES____________ _______________

el d esan o ilo  en  <?stas piecisas maU'iias de la Refornva Cionstiiucional y cc icb io  (jue las iuer/as 

políticas que han presentado este texto, haya logrado acordarse sobre el mismo (.raeias Scñoi 

Presidente.

Muchas gracias. Entonces vamos a proceder a votar, votamos el texto, a ver doctor Zalamea.

- Un segundo simplemente para dejar una constancia expresa de mr voto negativo nuevamente  

ante la perseverancia de la Asamblea por autoprolongarse su ex istencia  anuncio mi 

desacuerdo y reitero cjue me inhabilito personalmente para cualcjuier cargo de re|aresentación 

política V le d eseo  muchos éxitos a los colegas.

Muchas gracias.

. Y votaré Señor Presidente, votaré las facultadés al Presidénte dentro de una política de 

solidaridad con el Movimiento de Salvación Nacional pero m ego los siguientes artículos por 

las razones personales que he expresado Gracias.

Muchas gracias

Señor Presidente yo  también me inhabilito.

- Vamcas ahora a señalar las paites ..

- Punto de orden -

. Se va a votar así ..

Un punto de orden muv jx'queño  

Sí, por favor.
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PRESIDENCIA DE LA REPI Jlil K A
CENTRO DE INEORMACION Y SIS I I MAS
PARA LA PREPARACION DE LA l'Il NALIA
ASAMBLEA NACIONAL CONS LlTLíVEN LE jun,„ ¿¿ de 1</)1

TR,\NSCRIPCION DI. SI.SIONES

Es para, también decir que hay un itruiso de DclcK iiaiios iilit-rik s (jiu e n  mi mon < tiio 

votaremos, por representantes de  esa Con-isión 1 cgislaiira, t.xicrno.s i la A.samhit a .Nacional 

Coastituyente.

Muy bren Vamos a yotar el texto propuesto con ios corclietes (luc lian sido señalados, <1

primero de ellos es  el numeral A del articulo primero, que no ya a ser incluido en la votación

y hav otro corchete que es  en  el parágrafo en la primera página al final en donde dicc: 

suprimir o  refundir em pleos, el resto del articulado puede ser votado y entonces yo me (xr ni'.o 

preguntar los que estén por la afirmativa se sírvanse levantar la mano

- Por la afirmativa, uno, dos cincuenta por la afirmativa.

Los que estén por la negativa.

Uno

- Uno

- Allá.

- Dos, d^octor KcajasP Doctor Rojas por la negativa Uno negaln o n egam os

- Repito que voto el artículo primero favorablemente los dei-. is nc.gatn ámente

- Bueno.
«

- Entonces por la negativa, uno, dos tres tres vartos negaticos

- Muy bien, afastenciones.

- Abstenciones, uno, deas, tres.

- Resultado
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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 
CENTRO DE INFORMACION Y SISTEMAS
PARA LA PREPARACION DE LA FUÑARIA
ASAMBLEA NACIONAL CONS'IITUVLN 1L Juiikj 22 de 1991

__________________________________ IRANSCRIPCION DI SESIONES____________

l i e s  ab sten c ion es  El resultado ha sido: cincuenta [loi la afirmatn a tu s nei.>aU' 0 tu s 

abstenciones, ha sido apiobado excep to  el inciso A

Vamos a votar el inciso A que dice, expedir las normas (juc ortíanice la la.Haira Cicncral y l as  

normas de procedimiento penal Los que estén poi la afirmativa.

Por la afirmativa, uno, dos, , cuarenta v dos poi la afirmativa.

Si consideramos, la negativa por favor.

Poi la negativa uno, dos, ., ocho  poi la negativa

- Abstenciones

Abstenciones, uno, dos, , seis, seis abstenciones.

Resultadci

- Cuarenta y dos vcatos afirmativos o ch o  negativos seis abstenciones ha sid:) apiarbado el 

inciso A.

Entonces (|uedaría por votar el, consideramos c]ue falta por 'otar el resto del aniculadc  

No suprimir.

*
- No suprimir s im plem ente. Suprimir ka cjue hav ()ue agregar entonces en el parágr.do, se- 

som ete a votacican, agregai la palabia (]ue no es'á aprobada, las palabras: suprimir o lelue.dn 

empleos. Los c}ue estén pcar la aíiimativa.

- Por la frase de: suprimir o refundir em pleos por la afirm itiea, uno, dos ... cinco

- Presidente para que salga suprimir o  quede suprimir.
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PRESIDENCIA DE LA REPUBIICA
GENERO DE INEORMACION Y SIS II MAS
PARA LA PREPARACION DE LA PLI-NAK'A
ASAMBLEA NACIONAL CONSEl U jYEN EL lunio ¿2 de IWi

TR.\NSCRIPCION DE' SESIONEIS

Si para que q uede  supriinii, o  sea se aprolió [km pcticua'. le la Cciisi Uiyenle Aída Aix U;),

que no  se incluveia en la piimeia votación li  Irise: supiiniir e reíundii emple:;:, Erii;;nee:- hay

que som eteila  ahoia a votación paia cine fuera afiadida al texto del pirái.’nifo Eos (jue estén 

por la afirmativa sírvanse levantar la mano

Por la aíimiativa, uno dos,, .trece V'erano catorce ... treinta y siete por la alirm iliva

Los que estén por la negativa

Por la negativa uno d o . . ... diez v seis por la negitic a 

Eos que estén por la abstención.

Abstenciones, uno, dos dos abstenciones.

- Vamos a votar la totalidad de los artículos nue\ ámente Eos que estén por la ifíi'iiatn a 

sírvanse .

- cCuántos por la afirmativa en el anterior.''

Ereinta y siete afirmativos, dieciséis negativos cfcas ataste ncieui s

- Eos que estén por la afirmativa de la totalidad de Icis aitíeuie.s, síivanse levantar la i:vir->

Por la afirmativa del total del artículo

De los artículos.

Dos tres,. ., cuarenta y siete por la afirmativa

- Eos que estén por la negativa.

Por la negativa, uno, dos ..., cinco, cincca por la negativa
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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA
CENTRO DE INFORMACION Y SISTEMAS
PARA LA PREPARACION DE lA  I’II NAKIA
ASAMBLEJ^ NACION AI CONSTITUYENTE lunio 22 de IWl

TRANSCRIPCION DI SESIONES

Abstenciones.

Abstenciones, uno, dos, , nueve, nueve abstenciones  

Resultado

Cuaienta y siete votos afirmativos, cinco negativos nueve abstenciones, han sido aprobados, 

aprobados los  artículos

Y el

Y el parágrafo

Ll parágrafo Bueno, muchas gracias.

Señor Presidente  

Si señor

- Y o so lic ité  q u e  se  votara c o m o  aditivo un artículo <)uc présen le  opori inainentc a 

con s id eraaón  de la Asamblea.. 10 .. 51 por la afirmativa.

- l o s  que estén por la negativa

- Por la negativa. >io .se registran Señor Presidente.

- Abstenciones.

Abstenciones Una. Una Señor Presidente

- Sobra decir que este  artículo es, obviamente, transitono. 

l ia  sido aprobado.

Vrsto B ueno R e la to r ía ____________________________________  Página 2.5
(es f i e l  cop ia  d e  la  g rab a c ió n  en caselie)

Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia.



PRESIDENCIA DE LA RLPUBI ICA
CENTRO DE INFORMACION Y SISTEMAS
PARA lA PREPARACION DE LA l’I.ENARiA
ASAMBLEA NACIONAL CONS IT I UYLN I L Jumo 2? de IWl

LR.\NSCRIPCTO\ DI SESIONES

C U io Señoi Presidente (.. ) e so  com o es temporil ..

Articulo séptimo, doctoi Miguel Santamarii.

- Articulo Piesentado por el Gobierno Ln las elecciones de (lohcrnador y de Diputados a 

la Asamiilea Departamental de Cundinamaica, no participarán los c iudadanos inscritos en el 

cen so  electoral del Distrito Capital

Bueno no nos gusta.

Presidente, yo  creo que e so  se debe votar con el 8y hacen una unidad.

Doctor Miguel Santamaría.

- Sí, podría estar unificado con el H'-, cjue dice: el Distrito (Capital constituirá circunscripción 

e lectoral propia y contará con  láistrito Judicial in d ep en d ien te  dcl Dcpartamentc. de 

Cundmamarca

Ln votación los dos aitículos.

- Pido votación por partes del artículo 8̂  por(|ue está señalando un Distrito |udic>ai, cuando se- 

ha facultado mediante la desconcentración ese  principio se aprobó c|uc el (i.rnsc ic. Superior 

de la Judicatura podrá dividir al país en diferentes distritos

- Entonces ,se señalan dos partes o sea.

Señor Presidente Vo cjuería preguntarle al doctor Augusto Kamirc/ si insiste en i an'circi ci 

articulo 8" porciue a nuestro juicio es innecesario ya en otras normas cjuc' hemos ;¡¡í;',)lvai.l;), ..c 

dijo ..

- Está aprobado la circunscripción de Uas departamentos sí. (iorreclo
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PRESIDENCIA D I LA REPUBLICA 
CENTRO DE INIORMACION Y SISTEMAS
PARA ]A  PREPARACION DE lA  1>1 líNAHIA
ASAMBLEA NACIONAL CONSTIIIJYEN 11: J u n u , ' d e  IWl

__________________________________ TRANSCRIPCION Di: Sl.SIONES__________________________________

q u e el Distrito Capital es  circunscripí ion eleetoral p a n  e fn to - ,  de ( amai i. paia c k cio^ tic

Senado  es  c n c u n sc i ip t ió n  nacional; lo  de Distrito Judicial hay una norma (inc tTiir.ina la

corncidencia de la división político administrativa con la división judicial

- Si pudiéramos retirar el arüculo, doctor Augusto

Si, Señor Presidente yo no  tengo inconveniente este aiticulo fue escrito, ¡xto  aún nii se liahía 

aprobado eso , pero es  claro que ya Bogotá, Distrito Capital tendrá una ciicunscnpc lón

Está so lo  en  votación el articulo Los cjue estén por la afirmativa

Por la afirmativa del artículo 7'̂ . 1 , 5 0  por la afirmatic a.

Por la negativa.

Por la negativa ^■Doctoia María Meicedesr' Por la negativa ,-l)octor Luis (iuillcrmo'-' Por la 

negativa I, ,5 votos negaUvos

- Abstenciones.

Abstenciones No se registran.

- Resultado.

- 5 0  votos por la afirmatica 5 negativos ninguna abstención lia sido apn-bulo  

Señor Presidente, una nioción de orden Señor Presidente

- Sí.

- El ailículo noveno..

- El doctor Miguel Santamaría primero para que indique cómo...
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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA
CENTRO DE INEORMACION Y SISTEMAS
PARA LA PREPARACION DE LA I'LI-NARIA
ASAMBIEA NACIONAI C O NSH TUYEM E Junio 22. (k IWl

TRANSCRIPCION DI SESIONES

C on  m ucho gusto.

Sehoi Piesidcnte, iu v  una propuesta del Constituyente Alvaro l.eyva (jue dice lo siguienie  

piey io  cum plim iento de los lecjuisitos y foimalidades cjue señale el (Ymcejo Distrital podrán 

lea ii /a ise  votaciones populaics en las cjue se decidan asuntos de caiácier distrital o local

Doctoi Teyva.

Si quena decir esto. Algunos (onstituyentes me han dicho que ya es  .se puede retirar poK|uc 

en la democracia participativa se ha insistido...

- Señor Presidente.

a primera vista e so  es  así conversando con el doctor Jaime ^rias el coincide conm igo [xr:; 

quisiera que él lo manifestara (|ue todavía es  necesario aprobar este articulo.

Doctor laime Anas

- Sí Señor Presidente es  que com o se trata de hacer divisiones de car.'uter local a nival del 

Distrito de Bogotá, creo c]ue la norma aprobada sobre juntas administradoras rcg ion ilcs  % 

locales son de carácter municipal entonces haría falta aprobar esta disposición porq.ic a i t  c ! 

de Bogotá, e! Consejo puede aprobar d i\is iones  y esas divisiones pueden solicilar consulta 

local allí

- Señor Presidente  ̂Señor Presidente punto de orden

- Sí

- Punto de orden.

- Tiene la palabra.

Yo creo que no  es  necesario, porcjue en el artíeulo D se dice (|ue el Distrito S.inta Te de 

Bogotá tendrá, además del régimen especial, el régimen vigente [lara trxlo.s los munieijaio.s
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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA
CENTRO DE INEORMACION Y SIS TI MAS
PARA LA PREPARACION DE LA I’l.l-NAI IA
ASAMBLEA NACIONAL CONSTIIUYLNIL kiiiio 22 de IW'

TRANSCRIPCION DI SLSIONLS

Senoi Piesidente, cuando

Si, p o iq u e  apaientem ente  la diíeiencia estaba en la palabra distrital se acaba de señalar 

muy bien que e so  ha estado obviado en el primei artículo (|uc hem os aprobado de mane la 

que, ap aren tem en te , n o  e s  n e c e sa i io  votar este  artículo c|ueciaríamos ckrctor Miguel 

Santamaría, en  el articulo décim o

Serior Presidente para un punto de orden.

,-Quién^

- Palacio.

,Ah' Doctor Palacio

- Si, aun cuando estamos, pues, en los distritos yo  cjucria decir c)ue he votadc' ncgativamc ntc el 

articulo séptimo y le voy a pedir a la Asamblea c)ue lo considere en el Segundo Debate pcujue  

yo  no  entiendo corno siendo Bogotá la capital de (.undinaniarea y tiene todas las \c ni i|a 

todas las prerrogativas de Cíundinarnaica > todos los dcbeies  con Cundinan area. no p,uc di 

participar en la e lección de Ciotx'rnadores y Diputados de la Asamblea de Cundina';iaua

Muchas gracias Entonces, doctor Miguel Santamaría podemos enqxvar a votar el articulo i',)’

- Sí Señor Presidente

¿Hay alguna explrcacicdn.'' ¿Quii're lecrior'

- El régimen político, I i.scal y admínistratii o prescrito en l a Constitución para Santa Le de 

Bogotá, Distrito Capital, es  aplicable a las eiudades de más de 2 millones ck' habitan'e.-., en  los 

términos y condiciones que fije la ley para cada easo y (]ue sea aprobada po' la mayona de los 

miembros de una y otra Cámara. Está propuesta fue presentada por los C o n s t i t u y e n t e b a r .  

-Marulanda y Jaime Castro.
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PRESIDENCIA DE LA REPUblICA
CENTRO DE INEORÍ4ACION Y SISTEMAS
PARA LA PREPAR.\CION DE LA P I . E N A R I A
ASAMBEEJ*i NACIONAL CONS 111 UYENT I Jumo 22 dt IWl

TR.\NSCRIPCION DE SESIONES

Eos que estén por la afirmativa, sírvanse levantar la mano.

Por la alirrnativa del artícailo 10'̂  Ijno dos,tres ... 35 por la afirmativa 

l o s  que estén poi la negativa.

Por la negativa Uno dos,tres Tres por la negativa 

Alastenciones.

Abstenciones. Uno dos dos  abstenc iones. ET resultado ha sido 35 por afirimtiv a .s por la 

negativa, 2 abstenciones Ha sido negado el artículo 103

Doctor Santamaría hem os concluido el lema de Bogotá.

Sí, Señor Presidente, muchas gracias y le (¡uiero agradecer a los miembros de la subcomisión  

su coop erac ión  y su tiaba|o en  la presentacic'an de este articulado cpic. c o m o  puti ver la 

Asamblea, no tenía prácticamente ninguna sustitutiva. Muchas gracias. Señor Presidente

- Fe l i c idades

De mi parte igualmente Semor Presidente un sincero agradecimiento a toda ia Asaml lc t por 

la generosa  acogida que tuvo para con esta iniciatixa de la cjue fui pone nte e n la ('.omr ion 

Segunda. Muchas gracias.

Han pedido...

Punto de orden Presidente.

- Sí tiene la...

- Señor Presidente.
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PRESIDENCIA DI lA  REPUBIICA
CENTRO DE INI ORMACION Y SIS I IMAS
PARA LA PREPARACION DE lA  i’Il NARIA
ASAMBIEA NACIONAL CONSTI I UYEN 11 Iimio de IWi

IRANSCRIPCION DE' SESIONES

Yo también q u ic io  dejai constancia de (jiic este rct>imcn no soEamciiic c , b u e n o  para !E;>;oia 

,sino paia Cundinamaica, giacias a cjuc la CoiiEsión Aeeident il r< cogió  Ea-. laroiiuc 'ias (jae 

hicimos vaiios Constituventes, gracias

- Constituyente

- Señor Presidente, yo  también quieto celebiar y agradecer a la Asamblea por está decisión (juc 

ha tom ado .

Departamento de saludos.

( . ) paia la ciudad y que con las leformas que se le introdujeron a la ponencia del IX le galano  

Jaime Castro ha quedado excelentem ente bien eonformacia. Muchas gracias

- Vamos a trabajai.

Señcar Piesidente.

Punto d(.* carden Señor.

- l ien e  la palabra el C'onstituyenie Emiliani

- Para .seguir con Cartagena y Santa Marta.

- Me han (X 'd id o  a j i l e r i o r m e n t c  p e r o  s u j e t o  a la opinión de la .Asanildc a ciiic cciloc'uc'mos un.i 

p r o p u e s t a  C)ue hay p a r a  l i jar le lec ha a la e l ecc  i ón  de Ciolx r n ado rc  s

- Punto de orden, Señor Presidente.

- ... si la Asamblea quiere...

Perdón.
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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA
CENTRO DE INFORMACION Y SISTEMAS
PARA LA PREPARACION DE LA I’IE'NAIMA
ASAMBLEA NACIONAL CONSIIIIIYENTL luni(' 22 dr

ERANSCRIPCION DE SE.SIONE.S

. . .SI la Asamidca quiere entrar a la elección a fijar fecha de i r e i m  ién de ( ,etx rn uE i c v ,  

sírvase levantar la manra

Un punto de orden, Señor Presidente

Eso trae mucho...

Permítame Señor Presidente, un punto de orden.

Sí señor.

Gracias muy gentil, es para explicar que esto es la protocolización de ka cjue se a[arolaó ayer, 

es un solea artículo, no tieme sustitutrvas está respaldado por 51 firmas

Correcto, enseguida, inmediatamente Creo cjue no tendrá, es un articulo muy breve según nic 

han mostrado.

Si si

- El de los Cicalaerraadores sírvase leerka.

- No, no, [X M clón

- Y enseguida va el suyo.

- I'iene C]ue vcatar ka del distrito.

- Señor Presidente, pcar favor yo he tenido paciencia ..

- Puntea de orden, Señrar Presidente.

- Los distritos hay que votarlos...

- Moción de orden, Señcar Presidente.
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PRFSIDPNCIA DE LA REPUBLICA
CENTRO DE INFORMACION Y SISFLMAS
PARA LA PREPARACION DI lA  IM IÍNAlilA
ASAMBLEA NACIONAL CONSlITiJYFNFE |unu; ¿2. de IWl

TRANSCRIPCION DI; SESIONTIS

He tenido tolerancia a lo de la elección de (lobernadorts iiac t lcm cnios  coniph lo,'- 

Fsto es  un aiticulo sob ie  Cartagena y Santa Marta 

Bueno, votem os p n m eio  eso , Señoi Presidente.

Vámonos por Cartagena, Señor Secretario.

Bueno, gracias Señor Presidente Me permito leer el articulo sim plem ente dice el Distrito 

Turístico V Cultural de Cartagena de Indias y el lurístico Cultural e Histórico de Santa Marta 

conservarán su régimen y carácter. Fstá Firmado por 51 delegatarios

En discusión el articulo leído.

Por la afirmativa Uno, dos,tres, . ,50 por la afirmativa.

- Los que estén por la negativa Por la negativa.

Por la negativa.

Abstenciones.

- Abstenciones.

- Resultado.

Abstención, Uno

- Punto de orden Señor Presidente 

Si.

Ha tenido 50 votos afinnativos, ninguno negativo, (...) abstención
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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA
CENTRO DE INFORMACION Y SISEEM.SS
PARA LA PREPARACION DE LA FI.ENAIMA
ASAMBLEJ\. NACIONAI CONSTII UVEN'I E juni(W 2 de 1‘/;!

IRANSC RIPCION DI. SESIONES

Sí punto de orden de..

Paia solicitai la alteración del orden del día a efecto oue se dé tránsito al articulado sohre 

Corte Constrtutional

No, Señor Presidente, yo  creo que nosotros estamos llevando un orden que es  eon resjxeto  al 

ordenarnrentca territorial que no se le ha dedicado absolutamente niní>ún tiempo.

Hay una petrcron de la alteraerón del orden del día. Señor Constituyente yo tem>o (]uc

atender, e s  una proposic ión, yo  p iegu n to  a la Asamblea es  eon el objeto  de atender al

nombramiento de la Corte Constitucional

Pero nos vam os a cjuedar sin departamentos.

No cam biem os nca más carnb’os.

Yo le pregunto a la Asamblea si cjuiere alterar el oick n del día ./(Ai inios artículos tiene su 

proyector'

- No queremo.s.

- No más cambios

- Presidente un punto de orde n.

- Presidente, un puntea de earden. A mi me [larece ejue cíeberíamos eonsid r ir [arime i;) e! 

régim en departam ental para saber si \a m o s  a tener o no g r i b e r n a d o r e y  lu eg o  si 

procederíamos a cambiarle fecha a la elección de gobernadores.

Han ped id o  una alteración del orden del día que yo tengea eiue someter a la Asamblea y el

objetivo de la alteración del orden del día seria resolver el neambrarnie rato.

Darle debate, ciarle primer debate.
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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA
CENITLO DE INEORMACION Y SISII MAS
PARA I^  PRI PARACION DE LA PI.ENAKIA
ASAMBLEA NACIONAL CONST 11 UYI N 11 lunu) dc' IWl

IRANSCRIPCION DE SESK^NILS

d e la Corte Constitucional y la Presidencia aprovecharia para ha er una rclorina tU-; 

reglainenlo cjue es  necesaria para facilitar los e lem entos de codifu a n ón , es un recurso do

procedim iento  q ue  lo p od em os  som eter inmediatamente después a consideración. ctU;;n<cs

los que estén por la afirmativa de la alteración de! orden del día

Por la afrrmatrva de la alteracrón del orden del día

V am os a votar prrrnero lo  de la Corte Constitucional v en segu id a  una m odificación

indispensable del reglamento para pcacler adelantar los trabajos de codificación Los <|ue c stén

por la afrrmatrva de la alteración del orden del día.

Por la afirmativa Uno,.. , 30 por la afirmativa

lo s  que estén por la negativa

Por la negativa de la alteración, ['no . 10 pcrr la negativa.

- Abstencir^nes.

Abstenciones. No s<' registran Señor Presidente

- Entonces tiene la palabra el Constituyente Jaime Anas para explicarnos la [propuesta que tu nc

- (iradas Señor Pr^esidentc.

- Un punto de orden Presidente.

■ Si

- Yo si quisiera dejar una protesta [sorque hemos cambiado i veces el orden di 1 día y hemos  

perdido m ucho tiempo con esos cambios del orden del día
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PRESIDLNCIA DF. LA RFPUBIICA
CENTRO DE INFORMACION Y SIVl I MAS
PARA lA  PREPARACION DE lA  PII NAKIA
ASAMBLEA NACIONAI CONS1 TI IIYEN 11 liinio 22 <ic IWl

'IRANSCRIPCION DI SESIONES

la  cornision tiene que ( . ) tialai el icgimen de Bogotá de un í inanen  d e t iü id i  a n i\e l  de l i \ .  

en cambio que todo lo demas s<‘ ha dilatado

Sírvase explicai su punto, doctoi laune Anas

- Con m ucho gusto, Senoi Presidente Después de haber hecho vanas leuniones la Comisión  

Accidental prop on e  un aiticuiado que ha sido debidam ente repaitidf' a cada uno de ios 

H onoiables Constituyentes, en torno a la creación de la Coite ( (mstitucion il y hem os decidido  

pioponer un ailiculado de caiacter tiansitoiio a efecto de (jue sea votado por la Plenaria \ (jue 

esta contenido  en  las primeras ho)as ese  aiticulado hace relación al número de integrantes 

de la Coite Constitucional, la foirna de su elección, los requisitos |iara ser Magistiados el 

funcionam iento de la Corte Constitucional y una norma ci(' carácter transitorio a e fecto  de 

deteiminai cuáles son las acciones publicas de cuyo coiuacimiento se va a ocupai la (Orte 

Constitucional y cuales las acciones de las cuales seguirá conociendo  la (Orte Suprema ck- 

Justicia, unas facultades al (Jobierno de caractei administrativo v de traslado piesupuestal para 

asegurar el funcionamiento de la C.one Constitucional y ,fmalmr‘nte un aiticulo transitorio en 

vrrtud del cual el control )urisdiccional no se aplicará a la reforma (]ir‘ expida esta Asarnlalea 

Igualmente, hem os decidido presentar, con carácter permanente un articulo a efecto de (|ue la 

(o r te  Constitucional definitiva ya <|ue esta es solamente transitori i, y laoi espacio  de un ini' 

cuando se yayan a conformar los centros de postulación y d e s ig n u ió n  de sus integrantes no 

puedan designar de entre sus miembros a c]uienes ciurante el año anienor a la cdección hay.in 

pertenecido a ellos En este articulado, Señcar Presidente, la comisic'm presenta un m loim e de 

mavoiia suscrito por 1 de sus 5 integrantes por lea c]ue el Honorable Delegatirio  Hernando  

á'epes se servirá presentar un informe de minoría (>racias Señor Presidente*

á todos los constituyentes tienen el documento y aiiareniemc*nle no hay ni susiiiutivas ni 

aditivas y para poder proseguir en el debate.

Hay infcarme de mrnoría

- Hav informe de minoría ,.C?iiieie usted explicarlo doctor A ejaes:' Si se trata de una sobra 

votacicán ^No*'
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PRESIDFNdA d i : IJ\ RIPUBIICA  
CINTRO DI INIORMACION Y SIS'II MAS
PARA Ij\  PRI PARACION DI lA  I I I N A I ’. I A

ASAM BIIA NACIONAI ( O N S l I I Ü Y I N l l  luni;» TOk
___________________________________1R.\NSC RIPCION Di: SlíSlOM S

- I s  un m fo iinc  de  inmoiia Señor Presidente [r()i<|ur ( ■. <|ik l i l’n idc n< i,i li ihii  

lina ( on n sión  \c< idental ijue tenia la respons ih ilu n d  di ¡Tiopoiu ik  a i st t As imliU i in a s  

formulas para ' o tac ión  v .obv iam ente , al no ser adopl idas por la unanim idad dt sus 

m iem bros, las m iñonas  tienen el d erech o  de informar por <¡ih k s iconsi jan a la Asamblea  

adoptar determ inadas lormulas, de e s o  me o cu p o  brevemente Se r.oi Pre>idente Aun cuando  

com parto buena  parte del articulado, [larticul irmente a partir del iit iculo s e c u n d o  cs to \  en 

total d e sa cu erd o  con  el articulo primero propuesto  jaor mis comjaañeros por m a\oria  |ioi 

van as  ra/canes Señor Presidente lea primero porcjue estab lece  una COrtc de m u\ c xiam  

numerca de  miembicas, comea sabemcas una de las ra/ones \ de las lustificaciones ( |ue se han 

aducidla aijui para la creación de la Ciarte Constitucional es justamente el enorme mere mi uto 

de íuncioraes ciue tendrá esta C laite con respecto  al o r m m sm o  i|ue hoy hace el contn 1 di 

ccanslituclonahckid lo q u e  implica justamente que deba integrarse con  un num ci: k

m iem bros mayor C)ue el cjue hov atiende esa función entonces iv.suita un contrasa ntido ck sck 

el punto ck' vista de la funcionalidad de las nuevas instituciones estable cei una Corte ek ' 

m iem bros, ledueiendea en u n o  lea ejue debiera ser ampliado en vanos i k i o  jior otia paite 

Señcar Presidente, estoy en  desacuerdo con el sistema de elecc ión  ijue entrena al Piesidei te ck 

la República a la Corte al Consejo de 1 stado y al Preacunefoi ( icn e i  il de la Nación la facultad 

de de'signai los mic'mbreas ele la C earporaeion 1 stá claro eiuc tratándose ck un u t o  ti m itorio 

para una C caite cjue tendrá una v ida efimeia v fuña/ e ste jaroc edimie nto o  un e sejuc i vi ja iu c ido 

al (]ue está consinriádca acjui puede tener viabilidad jacao no |aucdo entender (juc il l iocoi i ti i 

Cáenerál de la Nácion se le en tienue una facultad cjiic lo e<juipii i al I’iesidc nti' de la lu ja ililu i. 

a lá Corte Siqatemá ele jiisticiá y al C cansejo de 1 stado es deeir a las e abe vas  de los oilmi os o 

de las lanaas icsjx'etivas. Pcai olía paite' Señor Presidente v este* es  un jaunto en el cjue teii^o u i ’ 

dtsentimientca prcafundca e m caneelable ecan la Comisicán no jauealo aeeqatai la pie sent ua, i': qiu 

se le ha dado e le / lo r m a  ele' v iyencia transitoria a lo ejiie el doctor .Anas \- la n r o o n a  eC ko  

miembrcas cic' la comisic'an pcasiulan c o m o  norma permanente que en el jal ni k noima  

perm anente, es  decir p<ira cjue rija en  el futuio tcndria un sentido efistinto k '  C|iu t ut e  

leleiidca a la C caite de videncia inmediata Si los señores C.onsiituvcntes c ju n ie i in  ^c ird ii 

silencio, piar ka meneas para c|ue se pueda hacer una exjaosicion (|ue se‘ refiere : uno de- 'o 

temas mas importantes c|ue est.i ( Ortc' c'sta

I stameas tiatando ele votar, de manera cjue no olvidar sicmjaie e so. me da mucli i pe na

Pear  í a v c a i  e n t o r a e i ' s  .. e ' s t a r n o s  c a v e ' n d e a l c a  c o n  m u c h o  c u i d a d o
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PRESIDENCIA DE Ij\ KIi>UBII(.A
CENTOO DE INI'OKMACION Y MS I l MAS
PARA lA  PREPARACION DI lA P ll  \  \R 1 \
ASAMIME.A NACIONAl ( ,O N S li  H iVI NI I luiuo i.Olt

1 RANS(.RIl>(,ION DI SI Sl( )M S

p o i  l a \ o i ,  i c c u c i d c - s d o ,  S c n o i  P i c s i d e n i f ,  a l o s  ( . o i i ' l i U n  c i i u  s  ( | i k ' i s i o i h i n  l.i c x p o s K i o i i  

t o n  sus m o v i m i e n t o s  l u c i a  tli- s u  t u i u i  \  t o n  s u  u s o  i l c  i.i p a l t i i i a  n o  s o l u  ii i d o  i l i  l ’u  s i d i  m  i i 

1 n t o n t c ' . ,  S t  iK' i  P r c s i t i c n l f ,  r e t o m o  e l  h i l o  p a i a  d e t i i l e  ( j u e  en la n o i m i  d i  I p u i e r d o  <|u< 

d i c e  n o  | i o t l i a n  d e s , g n a i s e  m i e m h i o s  t i c  la ( a i i t e  ( . o n s t i t u t i o n a l  a ( l u i c n c s  o <  u j x - n  c!  m u  j o  d e  

M a g i s t i a t i o s  t i e  l.t ( . o i i e  S u i n e m . i  t i e  [ i i s t i t i a  o  ( o n s e ) o  d e  I s i a d o  ( u a n d o  la p o n g a n  e n  

t o r r e c t o  c a s t e l l a n o ,  t i e n e  [ l a i a  la a p l i t a t i d n  i n m e d i a t a  u n  s e n l i t i o  ( ) u c  e s  d i s i m i o  d e  a i j i i e l  < o n  

e l  t i u e  l e  h a  s e i t i t l o  al  t ío» t o i  A n a s  ¡ l a i a  p o s t u l a r l a  \  ¡ rao i  l u n d a i l a  | ) o i < | u e  n  t e i i d  i a l a s  

e l e c c i o n e s  I n t u í a s  t i e n e  u n  s e n t i t i o  m o h j e t a b l e ,  jxmo t o n  r e s | X ‘t t o  a la e l e i  i mn m m e i l i a i a  di  l i  

C o r t e ,  t j u e  s u i g e  t o m o  u i g e i u i . i  p a i . i  . U e n d e i  e l  lutu l o n a m i e i i i o  d e  l.is n u e \  is insiiim ioik s 

t i e n e  un s e n t i t l o  p e i l e t t a m e n t e  t l i s t i n t o  d e l  ( j u e  n o  [ X i e d e  s c j i . l i a r s e  u n a  l u u  i o n  d e  p i o s i  i i j n  ion 

a u n o s  t i u d a d a n o s  t o n t i e t o s  \  ,al  m i s m o  t i e m p o  t i e  i iu iner.u ion m o r . d  t i e  l,i t ' o i t t  Su¡m ma 

d e  J u s t i t i a

Grat ias

- No t i e n e  n i n g ú n  s e n t i d o ,  Sei'toi P ie s i t l e n te  n o  he  l e r m m .u l o  ( jui‘ esi.i ( o r p o r i t  ion p r o d u / t  i 

u n  a t t o  ( | u e  ser. i  s tm. i l . ido e n  el l u t u i o  jioi su m e( |u i d .u l  susi  im i d e  iiu an ee l  ih ie  p oK |u i  

. at ientas ,  el  pa í s  s a n o ,  l.t t o n t i e t u i . i  san. i  del  país  n o  po t l i a  entei i t i e i  i o n  <|ut ( i i t e r i o  t t u o  aui  i 

e s t a  ( . o n s t i t u N e n t e  s u s  . i t t i o n e s  1 st.i ( ( i n s t i t m  e n t e  h.i tiet  u lu lo  n t a u  ii i. I m in d . i io  di 1 

C o n g i e s o  p o i  t o n s i t l e r a i  ( | u e  sus  m i e m b i o s  s o n  i i i l p . i b l e s  tie t tm iu le s  pt t u l o s  t o n i i i  li 

d e m o t i . i t i a  t o l o m b i a n a  v to n t r . i  la moi . t l  p ú b h t . i  v ,i e s o s  m is m o s  p. t i l . imeni  11ios a los ijiu 

p o i  es.i l a / o n  se  les p i n a  d e  su m a n d a t o  st' les ha t ie t l . i i . ulo t ‘lt"aibles p.u. i  l i . m i  i x a i l a n u n u  

lo ( o n i i a i i o ,  e n  el t , iso t ie los s e ñ o i e s  m a g i s in u l o s  tie la ( o i i e  Su | r i e ina  d e  l i isi i tui  t o n i i  i 

( ju i e n e s  n o  se  ha l e x . m t a d o  l amas  un. i  l u h . i  m o r i l  l ie i iu  i ijiiu lu s <1 p u s  u o  lu n. ( | u t | i  

a l 'auna,  ni jaoi el  c l e sem]aeño  d e  stis lu iu  io n e s  m (toi l.i t o i u t a u n i  tie su t a u u k u t i  p u b l u  i t 

p i i v a d a ,  e n t o n t e s ,  el  p. iis n o  po tl i . t  e n t e n d e r  t jue  a t | u i e n e s  se les r e \ o t , i  el  m i i u l i n  

. i t u s . m t l o l o s  t ie t a th . i  mm oi . i l ,  st'  It's t l t ' t lai t '  t ' l t 'giblt 's \ i <]uient's p o r  l a / o i u  s  t lu iinsi i tu i ik's 

( luc l l e n e n  m a s  (]ue \ e i  t o n  l.t po l i t i t a  t ' j usot l i t a  tit'l p.us \ n.iil.i i | ue  \ t ' i  m t o n  su t o i u l i u i  i m 

t o n  el t l e s t 'm |X 'n o  s. i t isiat  t o n o  dt '  sus  I u i k i o i k ' s  st' K's prot l iua  el m i s m o  t'li t í o  tli n ' • ( a  iiít -- 

su e i e r t i t i o  y su  inves t i t lura ,  st' les t l e t l a i a  int ' l t 'gibk' s t o m o  si luei . in  m t i m u t i s  l’oi oii  i p i i i t  

S e n o i  P i e s i t l e n t e ,  v a t | u i  t e i m i n o  t u a n t l o  st'  tit't l . u an  m e l t m i b i l u E u l t  s lo t j iu '-t < -i i

e s t a b l e t i e n d o  n o  es ,  s o la n re n te  u n  )u i t io  sob i t '  Lis p e i so n . i s  tjut '  <)ut'tl,m uu i i i s . i s  t n ibsi i  u i  > 

e n  u n a  i i ielegibil i t i .nl ,  a t | ui  se tiat.i tk' un.i  int 'k' t ; ibi ldi ,ni  t o i u n i i  In' i i t t '  a un nu iiu i<' t i iusu- '
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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA
CENTRO DE INFORM\CION Y SISTEMAS
PARA LA PREPARACION DI LA PIl NAKIA
ASAMBLEA NACIONAL CONSTILUYLNLE Junio de 19<)1

IRANSCRIPCION DF SESIONES

(sic) de ciudadanos, es decii, frente a persotn,^ identifn ililcs en su identidad ¡sersonal I;) í|uc 

me lleva a afirmar que se trata de un acto de prosenpción p tro  además las rneiegrbilidades. 

Señor Presidente

Presidente

- Señor Presidente

en  cuanto impiden

/Doctor Yepes, me permite una interpc lacicnr'

o  prohíben, a quien hace la e lección que la autoricen determinadas pc'rsonas implican un 

recorte de su facultad v también un acto de dcsconlian/a  en (]uien elige a(]uí !<í ( j u c  estanics  

diciendo

- /Me permite una interpeilacion.''

es  que no  consideram os no solamente no consideramias dignos de e lecc ión  a riuicncs so!i 

actualmente Magistrados de la Corte Suprema de Justicia es decir a quienes Jian licitado a ser 

la cumbre del fuero co lom biano  sino también ejuc decim os (¡ue el Señor Presidente Je la 

República, la Corte Suprema, el Consejo ele l.stado \ el Proeuiador no tienen recto criterio p/ua 

elegir y ,por e s o  se les debe excluir del número del universo ele colomtiianos un g r ip o  nv.iy 

reducido  de e l lo s  para sustraerlos a la capacidad de ser e leg idos. MueTias itracias, Scnoi 

Presidente

- Sefior Presidente.

Señor Presidente 

Señor Presidente.

- Tiene la palabra el Constituyente...

Visto B ueno R e la to r ía ___________________________________   Página 2s l
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PRESIDENCIA DE LA R lPbB lIC A  
CENTRO DE INI GRMACION Y SISII MAS
PARA lA  PREPARACION DI lA  l ' l l  NARIA
ASAMBIIA NACIONAL C O N S T r iE Y iN n  lunio dt IWl

___________________________________IR\NSCKiPCK^N DI SI SIOMÍS____________ ___________________

Senoi Presidonlc im punió ck* onic-n I s (]ut \ ilor tndo i m u  ho l o s  ( .n u n c s  t i n  i in | i ;  ii ui'c

quo ha aportado e' doctor Ycpes vo le (iiiiero solicitar (|ue impida que su eaya a ck sarrollar un

debate so b ie  un que está pata votación...

Vamos a

cuando ( )

Había que peiinitii un p o co  el ( )

Señor Presidente

Y vo creo cjue vamos a recordarle a la Asamblea c|ue estamos votando  

Un punto de orden, Señor Presidente

Vamos, nca acepto sino puntos de orden cjue no sean constancias.

Un punto  de orden Señor Presidente v además apelo a s u  i;entile/a poic|ue usted sabe 

exactam ente en  cjuc.’ lorma me siento comprometidcj con este tema sobre el erial no vov i 

(juebrar espadas.

Buenca, muchas gracias

Usted comprencVt' t d*''-' ' •* •hos cansados me s o l  í an todas h s  a lUi ic i !i,c s \ me

inhabilito naturalmente para todo

Pido la palabra.

- l o  (jue \c) no entiendo Señor Presidente v háganme el l ivor de no [XhIii la palabra es p a 

()ué razones se inhabilita a los Magistrados de la (o r te  Suprema ele lusticia v al (onsc  |c- de 

I stado para intc'grar la nucna Corte Constitucional v en cesto no digo niela mío. csu . ,  

repitiendo exactamente lo (|ue ha dicho con tanta autoridad el doctor á epc-s Are ala

Visto B ueno R e la t o r ia ___________________________________  1 igma i  i
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F’KLSIDINCIA DI lA  RIPllBIICA
CINTRO Dh INFORMACION Y SIS II M \S
PARA 1J\ PRFPARACION DI lA  PIFNARIA
ASAMBILA NA( lONAI C ONSTFI UA I N 11 Innio ?2 ck 1991

1R\NS( RIPCION 1)1 SI SIOM S

- l e  n i e g o

Seiieilianiente, (jiiieio nianiíeslarle...

Ls que n o  estam os abiienclo las sob ie  \a  se dijeron 1(1 \ e s e s  las mismas...

( ) usted n o  ha venido a ganar una [X'lea, ni ,i [Xicleiia ,m yo he venido a e so  .

- Muchas gracias

A’o  he venido, sencili<imente, re to in x ien d o  su nobleza \ su t.ii.'icter a exigir ([ue se res[x le el 

m ió Yo estoy ariuí paia decirle cjue no  entiendo rjue se caliíi(|uc c o m o  ép ro b o s  ,t los 

Magistrados de la ( o r l e  de los cuales hice |s i ite  clur.inle 10 arios \ |sara leirnmrr (juicm  

decirles solam ente una cosa el día (|ue \ o  descubrí un Magistrado iruligno o me sieuii i ro|o 

frente al esixijo me suicido, vine sin embargo no ,i librar una bal.illa ¡sor nombres jx'rsonales 

pido  delender una rnslrtuciOn, \  ustedes vinieron a lundai una jurisdicción constitucional ijue

nr) la he visto, poiC|ue le dejan al COnsejo de I stack) (jue \ o  delendi porque creo (jue ese  es un

buen control de constiiucicanalidad, le dejan tod is  sus com|aeiencias arjui h,i\ algo oculto, un 

viejo resentimiento cjue no se puede soslav.n \ casi (jne con esto .Señor Piesidcnte no tengo

nada más Cjue decir, sino <|ue no \ o \  a votar este jaroveito laorajue lo vonsidcro imisroirio di

una Ys.imblea N.icionil ( (mstituvente

- Much.is graci.is.

Pido la palabra. ,,

le n g o  la Presidencia, la  Presiviencia tiene la obligación de jau sion u las v o t u u u u s  v dv no 

permitir el debate

- Sin embargo (...)  pcMinitieron las inlervem ioni. s

- Acepto..

Y'o pido la pakibra.
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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA
CENTRO DE INFORVIACION Y SIS!IMAS
PARA LA PREPARACION DI LA PII NAHIA
ASAMBLEA NACIONAL (O N S T IT U Y IM L  Iiinio 22 ck' IW l

________ IRANSCRIPCION DI SESIONES

A cepto  puntos de o id en  le laciorudos con la votación tiene la pdah ia  el doctor Carlos Ossa

- Si, pa ia  p io p o n e i l e ,  Senoi Presidente, que el piimer inciso dea paráuraío se vote p o r  

separado

- El primer incrso, que irra de dónde  a donde

"No podrán desrgnarse mrembros de la Corte Constitucional a quienes ocu p en  el cargo de 

Magistrados de la Corte Suprema de Justicra "

T odo eso , todo  el primer incrso

Ll que vam os a negar

r.se ese

Pido la palabra

Yo estoy de acuerdo con  el doctor Yepes v el doctor Velasco 

'Irene la palabra

- Señcar Presidente, com o  estoy seguro

c o m o  estoy seguro de que me quitará el uso de la palabra no voy a hablar sm o medio  

minuto..

Seguramente si

- .. m edio  minuto no  más Para expresarle mi absraluta solidaridad a las palabras dcl doctoi 

Hernando Yepc‘s y de Velasco Ciuerrero

Cuacias.
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PRESIDLNCIA DL lA  REIMJBIICA
CE NTRO DE INFORMACION Y SIS'I I MAS
PARA lA  PREPARACION DE lA  PUGNARIA
ASAMBIE.A NACIONAl CONSTFIIlYI N'l I liinio ¿2 ck IWl

TRANSCR]PC1C:)N DE SI SIOM'S

- S' decii, no  ha leiininado el medio mmiilo Sthoi Presidente \ dren (|iii sriá un u li  d r  

indignidad v de poca g ia n d e /a  el que la Asamblei Naeion il Consiitu\ente le I n m  este veto 

inconsideiado a la Corte Suptema de lustieia al \etaiRes para aspirar a la (an ie  ( Onstitueional

Gi acias

Piesidente para solicitar \cataeion nominal en relación raan el jaiimr r parágrafo

- Senoi Presideiate, para sralicitaile Ser'aoi Presidí nte com edidam ente  (|uc e n  (1 articuR

seg u n d o  se vote por aparte el paiagialo  poiriue \ o  aspiro a poder \ o t t i  ese  piiáararo d r  

manera p ositna

- d  1 arlieuka segundo-'

ri paragia lo  del articulo segunclo, c|ue dice los miembros de It \sam b lea  Nacional

Craiisliluvente no podrán ser designados Magisiiados de la C orle ( onsntucional [i.tra electos de 

este  procedim iento

Correcto si, entcanees \a m o s  a \otar el piimcr articulo sin c! encabezam iento de I p a i ia i i lo .  

l o s  t|ue estera ¡arar la aiíiimatic a siicanse solicito Scñcai Presidr'ntr-

I 1 parágra.lca va en ccaichetes v ,|aor lea tantea no se va a votar en este mcamr nti se dr 11 ]aai i

una segunda votaruan leas r|ur* resten pcai el articulo primero todo el mcru's rl laaráaialc. la 

piimeia parle del ,jaaiáeraro menos la (atimcra parir del pnagrak. rl pnm< r p u n í a  '.es í]ni 

estén prai la afirmativa sírvanse levantn l<i mano

Por la aírrnaativa ck' kt primera parte del <nticul(a I' I no clos trc's ... ruaicnl i >• cuatro, ia vait ;s 

afirmativos

lo s  (jue estén pcar la negativa.

Pcar  l a  n e g a t i v a  I J n c a . c k a s .  2  v c a t o s  n e g a t r v r a s .
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PRESIDENCIA DE LA REPUIilICA 
CENTRO DE INFORMACION V SISIEM\S
PARA LA PREPARACION DE LA IMI NARO
ASAMBEE.\ NACIONAL CONSTITUYEN 11 lunio T2 de IWI
_______________________  TRANSCRIPCION DE S1SK2NES

- Absienciones.

Tres negativos.

- No voté, po iq u e  no c ico  necesario negar ese  proyetto.

Abstenciones

\bstenciones Uno dos. 2 abstenciones.

Resultado.

- T4 votos por la afirmativa 4 negativos, 2 abstenciones. lia sido aprobido.

Vamos a colocar votación el piimei inciso del parágrafo (]uc dice: no podrán d c s ig n u se  

m iem bios de la Coite Constitucional a quienes ocupen el cargo de Magisii idos de la C.oric 

Suprema de Justicia o  Consejo de Estado. lo s  <]uc estén por la afirmativi

- Solicito votación nominal Señor Presidente.

- Votacuan nominal, entonces señor agente usted me (luisicia dar un númc ro de 1 i “2

- 54.

~ 54.

- Reyes Reyes Cornelio Rodado Noriega Carlos.

- No.

Rodríguez Céspedes Alx*l, Reajas Birry I r inciscca.

Visto Bueno Relatoría:___________________________________  Página 256
(es f ie l  copia  de  la grabación  en casetle)

Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia.



PRESIDENCIA DE LA RrPLBIICA
CENTRO DE INFORMACION Y SISII M\S
PARA lA  PREPARACION DE lA  l'Ii NAKIA
ASAMBLEA NACIONAL CONSTI LUVI N I E lunio de d/,'l

TRANSCRIPCION DF SESIONES

No

- Poja-i Nino Geimán, Salgado Vásque/ julio Simóii Saniini iria Dávila Muu

- Si

- Serpa Uiibe Horacio

- Me abstengo

- Toro Zuluaga José Cicimán.

- No

Trujillo García Carlos Holrnes 

Me abstengo  

Ciilse Valgas Diego  

Me abstengo

- Vásqucv Canizosa Alfredo, Vciasco Guerrero [osé M iríi

- No.

Verano de la Rosa Eduardo Villa Rodríguez I abio de Jesús.

No

Yepes Arcila Hernando.

- No
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PRESIDENCIA DE LA REPDBLIC\
CENTRO DE INFORMACION Y SISTEMAS
PAR.A LA PREPARACION DE LA Pl.tíNARlA
ASAMBLEA NACTONAI CONSTITUYEN TE Junio 2? de 199¡

IR,VNSCRIPCION DE SESIONES

- Yepes Parra Miguel Antonio, Zafra Roldan Gustavo.

- No.

Zalamea Costa Alberto.

Sí

Abella Lsquivel Aida Yolanda.

No.

Abello Roc^ Cailos Daniel

Sí.

Arias López jarme.

No

- Benílez Tobón Jaime.

- No.

Cala Hederieli Alyaro Eederico

Sí.

- (Carranza Coronado María Mercedes.

- Abstención.

Carrillo Flórez Eernando, Castro Jaime.
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PRESIDENCIA DE l A  RLPUBIK A 
CENTRO DE INFORMACION Y SIS I I MAS
PARA l A  PREPARACION DI lA l'l 1 NARU
ASAMBLEA NACIONAL CONSTI1 UYLM E -k IWI

__________________________________ IRANSCRIPCION DL! SIAIONES____________ _______

Sí

- Cuevas Ronieio lu l i j  C'halita Valcnzucla Marco Antonio L'chtAain rrulniiu Al.a io .

Me abstengo

Emiiiani Román Raimundo, Lsgueria Portocairero Juan Carlos.

No

Espinosa Lacio Lince Lduardcr.

No.

Eaiaido Landaeta Jaime, I ais Boida Oiiando.

No.

- Feinández Renowitzkv Juan B.

Alastención.

- Galán Saimientca Antonio.

- Abstención

Garcés Lloreda Maiía leresa.

No.

Garzón Angelino.

No.
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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 
CENTRO DE INFORMACION Y SISTEMAS
PARA LA PREPARACION DE LA PI,E,N\RIA
ASAMBLEA NACIONAL CONSTITUYENTE Jumo 22 de 1991
________________________________ TRANSCRIPCION DE SESIONES_____________________________

Giraldo Angel Caí los F em ando

- No

- Gómez Hurtado Alvaro

- Sí

- Gómez Martine/ Juan 

No

- G uenero Figueroa Guillermo, Berrán de Montoya Helena, H eneia Veigaia Hernando

- No, y dejaré constanaa

- Holguin Armando

No

Hoyos Naianjo Oscar 

No

#
Lemos Simmonds Carlos, Leyva Duran Alvaro

- No

Londoño Jiménez Hernando 

Mil veces no

- Lleras de la Fuente Carlos,
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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 
CENTRO DE INFORMACION Y SISTEMAS
PARA LA PREPARACION DE LA PI ENARIA
ASAMBLEA NACIONAL CONSTITUATNTE Junio 22 de 1991

________________________________ TRANSCRIPCION DL SESIONES_____________________________

- A bstenaón

- Como las renunaas

- Llorada Caicedo Rodiigo, Lloiente Martínez Rodngo

- No

- Marulanda Góm ez Iván

No

- Mejía Agudelo Darío, Mejia Borda Aituio

Abstenaón

- Molina Gualdo Ignaoo

Sí

- Muelas Huitado lorenzo

Abstenaón

- N avarro  W olff A ntonio  José

No

Nieto Roa Luis Guillermo

-S í

- Ortiz Hurtado Jaime, Ospina Hernández Manano, Ossa Escobar Carlos
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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA
CENTRO DE INFORMACION Y SISTEMAS
PARA LA PREPARACION DE LA PIEN\RIA
ASAMBLEA NACIONAL CONSTITUYENTE Jumo 22 de 1991
_____________________________ TRANSCRIPCION DL SESIONES__________________________

No

- Pabón Pabón Rosenibeig, Palacio RudasAlfonso

- No

- Patiño Horma/a Otty

- No

- Péiez González-Rubio Jesús

- No

- Peny Rubio Guillermo, Pineda Sala/ar Héctor

- No

- Plazas A lad Guillermo

- lo s  impedidos deben ser los Constituyentes, no

- R am iiez C ard o n a  A ugusto , Ram írez O cam p o  A ugusto

- No „

- Señor P resid en te , el re su ltad o  d e  la vo tac ión  ha sido  9 votos afirm ativos, 3 5  negativos, 11 

ab sten c io n es Ha s ido  neg ad a  la p a ite  prim era del parágrafo.

- E ntonces, hay  q u e  votar el resto  del a it ia i lo  que  q u ed ó  ap ro b ad o  tal cual, m en o s el parágrafo

q u e  fue n eg a d o  Los q u e  es tén  por la afiim ativa

- Señor Presidente, el Delegatario Augusto Ramírez pidió la votación del último parágrafo que

está en la segunda página y que hace parte de ese artículo primero
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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA
CENTRO DE INFORMACION Y SISTEMAS
PARA LA PREPARACION DE LA PII NARIA
ASAMBLEA NACIONAL CONSTITUYENTE junio 22 de 1991

TRANSCRIPCION DE SESIONES

- Me parece que hace parte de un artículo que no tiene núm eio

- No, es que ese  articulo que está allí es una propuesta susütutiva de la D elegauiia María le iesa  

Garcés

- Ah ,ya, que ha quedado negada

- No, pero

- Entonces, el parágrafo segundo hay que votarlo poi separado que dice los miembros de la 

Asamblea Nacronal Constituyente no podrán

- No, un momentrco, del segundo m a so  del parágrafo no ha sido votado, se votó el primer 

inciso apenas

- No, eso  se som etió a votación todo, excepto el primer inciso, hay que votarlo pero vamos a 

votar en ton ces el parágrafo, el parágrafo que ,por lo visto, hace parte del pnmer artículo 

aunque esté separado, y, una vez que votemos ese parágrafo, votamos todo el artículo com o  

manda el reglamento Entonces, los que esten a favor del parágrafo, que dice: que los miembros 

de la Asamblea Nacional Constituyente no podrán ser designados Magistrados de la Corte 

Constitucional, en  virtud de este procedimiento extraordinario Sírvanse levantar la mano,

- Solíato  votaaón  nominal, señor

- Señor agente, usted quiere repeür otro número

27

27.

- Holguín Armando, Hoyos Naranp Oscar

-N o
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- Lemos Simmonds Caí los

- Yo soy solidario con mis colegas

- Leyva Durán Alvaro

- No

- Londoño Jiménez Hernando

- Sí

- Lleias de la Fuente Caí los

- No,

- No significa sí

- Parece que hay una confusión, el paragiafo piohíbe que los miembros de la Asamblea sean

- Entonces, pero si voto sí estoy diciendo que que del parágiafo

- Lo que quiero es que quede la piohibicion

- Sí, que quede el paiágiafo, entonces apúntenme como sea.

- Correcto, mi voto fue claro en el sentido de que..

- Yo pido que se repita de nuevo la votación

- De que sí vale el parágrafo

- Yo pido que se repita toda la votación
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- Q ue se repiU toda la votación, Señor Presidente, que se vuelva a leer el paiagrafo.

- El sí es un sí a la prohibición

- Correcto

- En lo  que dice el parágrafo es si nos inhabilitamos o no nos inhabilitamos

- Coi recto

- Si es no, nos pueden nombiai

- Sírvase em pezai otra vez la votación

- ¿Otro número^

- No, el mismo número

- Esto quiere d ea r  que nunca serán nombrables y dos

- No es aerto, este es un artículo transitorio

- Moción de orden. Señor Presidente

#

- Estamos votando

- Señor Presidente, no, es que es bueno aclarar qué estarnos votando com o hay un 

procedim iento especial para elegir una Corte de un año, creem os, los proponentes de esa 

norma, que los Constituyentes debem os estar inhabilitados paia ser nombrados en esa Corte, 

no en las futuras Cortes

- Solamente en  ese  año
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Yo creo que el dottoi Jaime Anas, nos puede ayudar.

Sí, Señor Presidente, se trata de establecer el procedimiento de integración de la Coite de 

vigencia transitoria que tendrá un período de un año, y es paia esta Coite que se p iop on e la 

inhabilidad de los Constituyentes

- Sí

Es un paiágrafo tiansitono

- En el parágiafo aclaiaría que se pusieia en procedimiento extiaoidinano.

Una m oción de orden

-S í

- Ye creo que el parágrafo dice otia cosa, v estamos sotando ese paiágiafo, dice los miembros 

de la Asamblea Nacional Constituyente no podrán sei designados Magistiados de la Corte 

Constitucional en  virtud de este p iocedim iento extraordinario. La! com o dice el parágrafo, 

nunca podrían sei designados a

No es cieito

Léalo en relación cón el articulo.

- Hombie, ahí dice en virtud de este procedimiento extraordinario

- A ver, punto de orden

Que pida a la Presidencia paia los puntos de orden

- Punto de orden, Señor Presidente

- Pide alguno punto de orden, el doctor Arturo Mejía.
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- S eñ o r P re s id e n te , a m í m e p a re c e  q u e  p o d e m o s  h ace r c la rid ad , p o iq u e  hay  q u e  h ace rla  

d ic ie n d o  q u e  los m iem b ro s  d e  la A sam blea  N acional C o n sü tu v en te  n o  p o d ía n  ser d e s ig n a d o s  

M ag istrados d e  la p n m e ra  C orte  C o n sü tu c io n a l e n  v irtud  d e  este  p ro c e d im ie n to  e x ü a o rd in a r io

- Vamos a votar rápidamente Piesidente, porque el tiempo acosa

- Está muy claro

- Sí, entonces vamos a votar el parágrafo agregándole "tiansitoiio", paia que ,de todas maneras 

,eso  es entendible para que quede más claro, entonces lo votamos tal com o esta en el texto y 

los que estén por la afirmativa

- ¿Por la afirmativa’

- No

Si, los que estén  por la afirmativa del paiágiafo, es decir, de la inhabilidad de los 

Constituyentes

- C onecto

Por la afirmativa

Yo había pedido ;uotación nominal

- Yo le pido que la retire

- Yo le logaiía, com o va a ser un caso aprobado por unanimidad 

Ya estamos en  votación, por lavor

- Bueno, perfecto, que solamente que consten los votos negativos
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Por la afumaüva Uno,dos, ,50 poi la aíimiativa

- Los que estén por la negativa Uno,dos,ties 3 votos negaüvos

- Abstenciones

- Abstenciones Lino,dos,ties 3 abstenciones

- Resultado

- 50 votos por la afirmativa, 3 negativos 3 abstenciones Ha sido apiobado, Señor Piesidente.

- Preguntaría al doctoi Jam e Anas si el resto del articulado se pudieia votai de unos..

- Sí Señor Presidente, se puede votar todo

- Entonces, la

- Claio que p iim eio procede la votación del articulo en su integridad.

Ah, sí, el pnm eio hay que votarlo en su integridad lo s  que estén poi la afirmativa.

- Por la afirmativa Uno,dos,ties, , 4 8  por la afirmativa 

Los que estén poula negativa

- Por la negativa ,-Doctoi Verano^ ¿Doctor Emilianri Por la negativa Por la negativa ¿Doctor 

Castrof* No se registran. Señor Presidente

- Abstenciones

- Abstenciones Uno Una abstención. Señor Presidente

- Bien, resultado
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- 48 votos afirmativos, ninguno negativo, 1 abstenaón Ha sido apiobado en su integiidad

- A m enos que haya alguna indicación en contiano, som etem os a votación los aiiiculos  

transitónos 2,3,4 y 5. Los que estén por la

- Y el artículo permanente um bién. Señor Piesidente, que está en la página siguiente

- También se podiía votai el artículo peimanente Los que estén poi la afirmativa, a m enos que 

haya alguna indicaaón en contiano, no, no tiene relación Los que estén poi la ahimativa

- Poi la afiimativa de los artículos 2°,3“,4® , 5® y permanente Uno,dos,ües, , 44 poi la aíiimativa

- Los que estén por la negativa

- Por al negativa ¿Doctora María Teresa’ No se registian. Señor Presidente

- Abstenciones 

Abstenciones Uno,dos 

No, no me abstengo

- Una abstención

#

Yo, sim plem ente anoto que el articulo peim anente es contra evidente con la decisión que 

tomamos al negar el parágrafo

- Es que el uno es transitorio 

No, no, pero cóm o que no

- No, es que el parágrafo es solamente para la Corte transitoria, mientras que este articulo es 

para la Corte que se va a integrar para el período de los 8 años
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- Sí, pero sí quedó el parágrafo negado en su pnm ei inciso y este aprobado cóm o me 

desenreda esa madeja.

- Es conü'aeviciente.

- Yo, también Señor Presidente

- ( ) contraevidente

- Muy bien, habiía que

- Señor Presidente, yo voté en contra, porque considero que no es compatible este articulo con 

el parágrafo que se negó

- Señor Presidente, se puede ajustar la redacción en la Codificadoia poi la segunda vuelta en  

ese sentido

- Presidente

- Entonces ,hay que ajustado en la segunda vuelta

- Señor Presidente, yo

Con una condición, que la Comisión Codificadora no legisle.

- Señor Presidente, se traerá de todas maneras a la Plenana, a Segundo Debate.

- Una m oción de orden. Señor Presidente

- Un m om ento, quiero proponer a la Asamblea la necesidad de reformar un artículo del 

reglam ento que no creo que tenga discusión y que es necesario procedimentalm ente para 

seguir en la tarea de codificación, Señor Secretario, sírv ase leer el artículo
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- A itículo P ioposic ión  de lefoim a al legiam enlo De conloim idad con el artículo 1 \  del 

leglam ento publicado en la Gaceta Constitucional numero 66, modifícase el artículo 39 del 

reglamento así Ponencia para Segundo Debate la  comisión especial que codiíicaiá los textos 

aprobados poi la Asamblea en  primei debate deberá presentar ponencia antes del 27 de junio 

de 1991 Está leída, Señor Presidente

- En discusión la pi oposición Los que estén, perdón, los que estén por la afirmativa, sírvanse 

levantar la mano

- Por la afirmativa Uno,dos,tres, ,45 por la afiimativa

- Los que estén por la negativa

- Poi la negativa ¿Doctor A bello’ ¿Doctor Hoyos'' Por la negativa no se registran. Señor 

Presidente

- Los puede contar 

Abstenciones

- ¿Nos puede contar el Secretario qué votamos-'

- la  reforma al reglam ento ampliando por un día más el término a la Codificadora, para 

presentar el artrculado para el Segundo Debate señor Constituyente

#

- Fue leído

- Un día más a la Codificadora, aprobamos

- Sí

- Presidente, un punto de orden

-Sí.
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- Yo quiero recordar, por una insinuación que hace el doctoi Peiiv, (¡ue paiece muy aíoitunada, 

que aquí aprobamos una p ioposicion  en el sentido de que la Comisión Codiíicadoia, por 

favor, señores Constituyentes, Jaime

- No, es que él C. ) tragó entero

- Doctor Palacio

- Siga Constituyente

- Sí, quieto  recordar que aprobamos una proposición en el sentido de que la Comisión 

Codificadora nos entregara en lo piosible los textos que vaya apiobando, los textos que vaya 

discutiendo con los textos apiobados en Plenaria, para ii levisando los aiticulos, lo que nos 

permite llegar el día de la discusión de Segunda Plenana conociendo que es lo que ha hecho 

ya ,de ante mano ,1a comisión

- Vamos a ver cóm o se puede cumplir esa legítima aspiraaón, si senoi

- Señor Presidente, yo había piesentado una sustitutiva, no se si, una pioposición con lespecto a 

elección de G obem adoies, no sé si se pudieia tiatai eso de una ve/.

- Podemos em pe/a i el tema de los departamentos con esa pioposición, que no cieo  que tenga 

mucha discusión Señor Secretano, sírvase leei

- Peidón, disposición tiansitona la  piimeia elección populai de Gobernadores se celebrará el 

27 de octubie de 1991, los Gobernadores elegidos tomarán posesión el 2 de en eio  de 1992. Está 

leída, Señoi Presidente

- Solicito votación nominal

- Señor Presidente

- Señor Presidente
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- Moción de o iden, Senoi P ie‘ idente

- Sí, sí ,yo a e o  que tiene discusión, Senoi Piesidente

- Señor Ramírez

- Señor Presidente, e s  paia mfoimar a la Asamblea que el doctoi Gados Holmes y yo, que yo 

recuerde, tenem os presentado un texto absolutamente idéntico, de tal maneia que yo quisieia 

anticipai

- Muchas g iaaas

Señor Presidente, una moción de oiden Paia infoimar lo siguiente

- Constituyente Leyva

- Paia infoimai lo siguiente en el texto coiiespondiente a los G obem adoies comisaiiales se o 

más bien, paia los depaitam entos que vienen de sei comisanas se establece que la primeia 

elección  será en 199É com o caso excepcional, de allí que yo agregaría para p ieveei esa 

situación ,al com ienzo, "salvo en los casos que señale la Constitución", entre otras cosas, Señor 

Presidente, poique también hay una alternativa que \ien e  en ese bloque señalando para esos  

departamentos un G obeinadoi de libie nombramiento y remoción del Piesídente, mientras 

que eso  no se decida, yo creo que vale la pena establecer, poi lo menos entre corchetes, "salvo 

en los casos que sqñale la Constitución"

Coirecto, mire, acabamos de conocer una propuesta del Gobierno. Señor Secretado sírvase 

leer la propuesta del G obiem o a que se ha referido el Constituyente Leyva

- El paiágraío presentado por el Gobierno dice: los Gobernadores de los departamentos de 

Amazonas, Guaviare, Guarnía, Vaupiés y Vichada serán de líbre nombramiento y remoción del 

Presidente de la República

- Se va a considerar tan solo la pnmera proposición que fija la fecha de elección de los...
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- Pido la palabra

- Pido la palabra

- Pido la palabra .Señor Presidente

- Estamos en  votación

- Punto de orden, Señor Piesidente

- Pero, punto de orden

- Muy breve

- Pero me cumple

- Para recordar que aprobamos una noima que dice que la elección de Gobernadoies se da en 

fecha distinta a la del Congreso Gracias Señoi Presidente

- Moción de orden, Señor Presidente 

Fue aprobada, poi eso  esto esta

- Un momento, uij momento, tienen que pedii la palabra a la Presidencia, el Constituyente 

Nieto

- Es que la del Gobierno es inconducente Señor Presidente porque aquí ya se aprobó una 

norma

- Atiendo en este momento Estamos votando, estamos votando la primera parte.

- Señor Presidente, m oaón  de orden si es tan gentil
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- Tiene la palabia, el Constituyente Nieto

- Solamente paia decii que esto es, obviamente, una noima de excepción y, poi consiguiente, la 

norma general no

- Es otra, está es transitona. Señor Piesidente

- Muy bien

- Señor Piesidente

- Moción de oiden. Señor Presidente

- La Constituyente Abello

- Solamente para decir que me paiece que la segunda parte es ¡a completamente excluyente y 

se le trata a los territorios nacionales todavía com o de segunda no hemos asimilado que son 

departamentos

Moción de orden. Señor Piesidente

- Punto de orden. Señor Presidente

- Doctor

- Gracias, yo ,muy respetuosam ente, solicitaría, primero que se tuviera en cuenta la 

observación hecha por el Constitu/ente Marulanda y los antecedentes o precedentes en el 

manejo de este tipo de situaciones Segundo, que la disolución del Congreso, así se le haya 

llamado receso, se hizo, fundamentalmente, sobre todo por aquellos que la promovieron, con 

el fin de purificar el nuevo Congreso Nosotros ,con esta posibilidad que abrimos, 

electoralm ente hablando, de unificar la elección de Gobernadores con la de Congresistas, 

estam os sim plem ente perm itiendo alianzas clientelistas y nos encontrarem os con que el 

Representante o  el Senador que piensa que sus votos no le alcanzan, va a ser alianzas aspirando 

a Gobernador para apoyar.
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- ¿Presidente, hay debate^

- Claro que hay debate, ( )

- Moción de orden, Señoi Presidente

- Estamos votando, yo le luego que se conciete lo más que pueda a la votación

- P u n to  d e  o rd e n . S eñ o r P residen te , q u e  se re sp e te  el o rd en  del día y se d iscu ta  d ep a rta m e n to  

an te s  d e  to m ar u n a  d e a s ió n  d e  esta n a tu ia le /a

- Muy bien, ese es un punto de orden Punto de oiden al Constituyente Holguín, Constituyente 

Holguín, otro punto de orden, después el doctor Zafra

- Una peticrón, para respaldar esa posición de él, porque se me hace que estamos volviendo al 

manzanrlhsmo que combatimos

- Doctor Zafra

M oción d e  o rd e n , Señoi P residen te

- Punto de orden. Señor Presidente, para informar lo siguiente independientem ente de la 

d easion  que se tome, quieto informar que en el bloque de departamentos existen 6 propuestas 

que tienen relaciór^ con el tema que se está tratando, entonces

¿Con el tema de la fecha de las elecciones;*

- Sí, porque en  algunas de las propuestas se considera que en las antiguas comisarias, que 

convertiríamos en departamentos, la fecha de e lecaón  debe ser diferente, entre otras hay una 

propuesta de la Comisión Accidental que está compuesta por cerca de 16 constituyentes, si 

quieren les leo la lista, se la voy a leer Señor Presidente

- No, no
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- Le creemos, le creemos

- En donde ellos proponen que haya ese cambio de esas fechas distintas, de maneia que solo es 

para su información. Señor Piesidente

- Moción de orden. Señor Presidente

- Punto de orden. Señor Presidente

- Doctor

- Yo, sinceramente, no veo  cuál es el problema de algo que tenemos que delinii en  algún 

momento, si hacerlo al principio, a la mitad o hacia el final, el oiden de los factores no alteia 

el producto

- Perdóneme, yo hablo, ¿ sP 

Tiene la palabra

- Yo, en  todos estos conflictos y todos estos bochinches no he inteivenido, entonces tengo 

derecho a defender esta propuesta, entonces es, simplemente, paia decii que esta es una 

definición que tenem os que tomai en cualquiei momento, tomémosla de una vez y sigamos 

con el

- Moción de o iden  ,Señoi Presidente

- Tiene

- C allos H olm es Trujillo, q u e  hace  la to  se la estoy solicitando

- Primero el doctor Perry y después
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Piesidente, yo lo único que quisieia es solicitaile, muy comedidamente, que porque no nos

atenem os a un oiden, el orden lógico es mirar este tema en el contexto de los departamentos

es que hem os cambrado 6 6 7 veces el orden del día, eso  ha perturbado enorm em ente el

transcurso de la sesión  del día de hoy, nos hablamos podido ahorrai m ucho tiem po y

e n e r v a s .

- Bren, tiene la palabra el doctor

- Señor Presidente, simplemente para lo siguiente en compañía del doctor Gustavo Zafra, del 

H onorable Constituyente Carlos Fernando Gualdo y del doctor Augusto Ramírez Ocarnpo 

presentam os el día que se debatió el tema una proposición en el mismo sentido yo quiero 

consultarle a quienes suscribimos esa proposición, si, para facilitar la decisión de la Asamblea 

estaríamos drspuestos a retirarla, pero no lo haré sin autonzaciOn de quienes la suscribieron

- Hay dos p roposiaones, me parece que idénticas

- Yo propondiía que se ( ) Señor Presidente

- <Que se qué^

Q ue se fundieran, son la misma pioposicion

Que se les de debate

- Tiene la palabra doctor

- Señor Presidente, yo pienso que la decisión sobre elección de Gobernadores ya fue tomada 

por esta Asamblea, lo que tenemos que fijar ahora es una fecha para esta elección y eso  no 

contradice en  nada a lo  que ya viene aprobado de la Comisión Accidental sobre el régimen 

departamental, porque lo que está establecido no entra en contradicción con la fecha que aquí 

tenem os para esa e leca ó n , entonces, yo creo que se puede tomar esa decisión y que sea el 

preámbulo o  el exordio para introducirlos en el tema departamental. Muchas gracias.
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- Bien, yo  creo que ahorraiíamos tiem po si la sometemos a votación, ios que se votan negativa 

o afirmativamente com o cualquier otia

- Yo pido v o taaón  nominal ,Señor Presidente, pido votación nominal, Angelino G ai/ón  

Votación nominal

- Yo pido votación secreta

,<Quién pidió votación secreta’ Muy bien entonces, tiene pnmacia la votación secieta

- Pero veam os el texto final cóm o quedó Señor Piesidente

- Vamos a votar solam ente lo de los Gobernadores, y después som eteiem os la p iopuesta del

Gobierno en  relación con la

- Por favor, que se respete el orden del día Señor Presidente, yo apelo a su decisión  

Bueno ya estamos en  votación

- Yo apelo a su decisión

- Estamos en  votación y en este m om ento pues enseguida lo atiendo con mucfio gusto

Entonces sírvase preceder a la votación secieta que ha sido

- Perdón Señor Presidente, yo  apelo a su decisión de cambiai el orden del día

- No, no lo  cam bié yo, lo cambió la Asamblea

- Perdón Señor Presidente, estamos dentro del orden del día, porque estamos tratando el tema 

departamental

- ¡Dios mío!
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- Estamos en  una votación

- Entonces hay que

- Sírvase llamar

- Señor Secretano yo le so liato , perdón Señor Presidente, que se lea sobre qué se va a votar 

porque hay algunos constituyentes

- Tiene toda la ia?ón, veamos lo que vamos a votar

- La propuesta original y una aditiva La propuesta original expiesa la primeia elección popular 

de Gobernadores, se celebrará el 27 de octubre de 1991, los Gobernadores elegidos tomarán 

posesrón el 2 de enero de 1992, tiene una aditiva que dice al principio salvo en los casos que 

señale la Constitución, la primera elección popular de Gobernadores se celebrará el 27 de 

octubre de 1991

Eso es lo  q u e  vam os a votar, en to n ces  sírvase llamar por o rden

- <Con la aditiva o  sin la aditiva'*

- C on  la ad itiva  p a ra  perm itir q u e  la com isión  co rre sp o n d ien te  tra te  las d is tin tas  fechas para

in te n d e n c ia s  y com isarías, o  las m o d alid ad es de  e lección , q u ie re  decir q u e  si n o  h ay  n in g u n a  

e x c e p c ió n  q u e  h ag a  la C o n stitu c ió n , to d o s los G o b e rn a d o ie s  se rian  e le g id o s  e n  esa  m ism a 

fecha

- Entonces el texto definitivo que se va a votar sería salvo en los casos que señale la

Constitución, la pnmera elección  popular de Gobernadores se celebrará el 27 de octubre de

1991, los Gobernadores elegidos tomarán posesión el 2 de enero de 1992

- Muy bien, entonces abrimos la votación

- Escrutadores
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- EsciuU doies, la Constituyente María le ie sa  Gaices v el Constiiuyente Tuiio Cuevas

Abella Esquivel Aída Yolanda, Abello Roca Carlos Daniel, Anas Lópe¿ Jaime, Benitez Tobón 

Jaime, Cala H edench Alvaro Federico, Carian/a Coronado María Mercedes, Canillo Flóre¿ 

Fernando, Castro Jarme, Cuevas Romero Tulro, Chaina Valenzuela Marco Antonio, Echeveiri 

Uruburu Alvaro, Emilranr Román Raimundo, Esguerra Portocarrero Juan Carlos, Esprnoza Facio- 

Lrnce Eduardo, Fajardo Landaeta Jarme, Fals Borda Orlando, Fernández Renowitzky Juan B 

Galán Sarmiento Antonio, Garcés Lloreda María Teresa, Garzón Angelrno, Grraldo Angel Carlos 

Fernando, Gómez Hurtado Alvaro, Gómez Martínez Juán, Guerrero Ergueroa Guillermo, Berrán 

de Montoya Helena, Herrera Vergara Hernando, Holguín Armando, H oyos Naranjo Oscar 

Lemos Srmmonds Carlos, Leyva Durán Alvaro, londoño Jimenez Hernando, Lleras de la Fuente 

Carlos, Lloreda Carcedo Rodrigo, Llórente Maitínez Rodrigo Marulanda Gómez Ivan, Mejía 

Agudelo Darío, Molina Giraldo Ignacio, Muelas Hurtado lorenzo. Navarro 'X'olíf Antonio José 

Nieto Roa Luis Guillermo, Ortrz Hurtado Jarme, Ospina Hernández Marrano, Ossa Escobar 

Carlos, Pabón Pabón Rosemberg, Palacio Rudas Alíonso, Patino Hormaza Otty, Pérez González. 

Rubro Jesús, Perry Rubro Guillermo, Pineda Salazai Héctor, Plazas Alcrd Guillermo, Ramírez 

Cardona Augusto, Ramírez Ocampo Augusto, Reyes Reyes Coinelio, Rodado Noriega Carlos, 

Rodríguez C éspedes Abel, Rojas Biny Francisco, Rojas Niño Germán, Salgado Vásquez Julio 

Simón, Santamaría Dávila Miguel, Serpa ü iibe Horacio, Toro Zuluaga José Germán Tiujillo 

García Carlos Holmes, Urrbe Vargas Diego, Vásquez Carrizosa Alfredo, Velasco Guerrero José 

María, Verano de la Rosa Eduardo, Villa Rodiíguez Fabio de Jesús, Yepes Atcila Hernando, 

Zafra Roldán Gustavo, Zalamea Costa Alberto Señores escrutadores, se ha terminado el 

llamado a lista

#

El resultado de la votación, por el sí 52 por el no 8

- No se va a poder renovar el Congreso com o queríamos, las maquinarias van a cambiarle el 

sentido a la elección del Congreso, y va a ser no una eleccrón de Congresos, sino una elección  

de maqurnarias para Gobernadores, con los Alcaldes que hay ahora, y los Gob<írnadores.

- Error garrafal de los que quedamos renovar la clase políuca de este país.

- Unido a la Reforma Tributaria que le cobramos a los colombianos.
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- Y unido a la demora de la región

- Viva el saboteo a los compañeros de la Costa, que no ¡es consideran su articulado.

- No nos amargue más la comidita hombre

- ¿Por qué no continuam os’

- Señor Presidente, aprovechemos

- Continúa la sesión

- Necesitamos un Gobernador

- Señor Secretano

- Continúa el tema de régimen de los departamentos, doctor Eduardo ^Quién es el vocero’ 

Punto de orden Señor Presidente

Pnmero viene provincias, que es un articulo, después viene departamentos e inmediatamente 

regiones

- Bien, vamos a estydiai el tema de las provincias entonces.

PerdOn, áreas metropolitanas

- Areas metropolitanas

Un artículo, provincias un artículo, departamentos diez artículos

- Entonces, área metropolitana ¿Quién es el coordinador’
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- Doctoi Zafra siga usted

- Bueno, yo  antes de em pezar el tema de aieas y de departamentos quisiera manifestar lo 

siguiente si muchas de las personas que tienen las sustitutivas comparan el texto con el de la 

Com isión Accidental, nos pudieran ayudai, si encuentran que allí está fundamentalmente 

reflejado, retirando esas susütutivas, poique lo que me preocupa en departamento es el 

volum en de sustrtutivas que hay En el texto de áreas metropolitanas, quisiera decir lo siguiente 

el doctor Héctor Pineda muy amablemente letiió el texto que había sido objeto de aprobación 

de distritos metropolitanos de la Comisión Segunda, y al cual hacían referencia las sustitutivas 

de Rodrigo Lloieda, Jaime Castro, Héctor Pineda, el Gobierno Nacional, Antonio Yepes el 

Partido Social Conservador, Juán Gómez Martínez, el mismo Héctor Pineda, v se cambió por un 

texto que la Comisión Accidental adopto que aparece repartido com o artículo adiuvo, firmado 

por el doctor Héctor Pineda, que me voy a permitir leer y que sice así áreas metropolitanas 

los m uniapios que pertenezcan a uno o más departamentos que tengan estrechas relaciones 

físicas, económ icas y sociales, se organizarán com o area metropolitana bajo autoridades y 

regím enes especia les para la coordinación y conceitación de la planificación, prestación 

racionalización de los servicios públicos, y la ejecución de obias de interés metropolitano; la 

ley señalará las condiciones para organizarías com o entidades administrativas, garantizando 

una adecuada y representativa participación de las autoridades m unicipales en dicha 

organización, la iniciativa para la creación del área metiopolitana corresponde a los Alcaldes 

M unicipales, previo concepto del organismo regional de planeación y el de los concejos 

municipales, si hubiere desacuerdo entre el concepto de planeación y el de los concejos se 

decidirá mediante consulta popular, las áreas metropolitanas podrán convertirse en distritos 

especiales con arreglo a la ley, repito, figura como artículo aditivo de Héctor Pineda áreas 

metropolitanas, pero la comisión lo acogió, sustituyendo todo lo que se había presentado sobre 

el mismo tema bajo el nombre de, Distritos Metropolitanos

- Lo podem os poner en votación

- Espero alguna adición

- Sí, yo  creo que lo que hem os hecho es incluir dentro del articulado, la figura de área 

metroplitana que había sido sustituida por los distritos metropolitanos, com o la Comisión 

Accidental llegó al acuerdo de que no era necesario la nueva fuguia de distrito metropolitano,
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entonces presentam os a la consideración, a la votación de esta Asamblea la figura de áieas 

metropolitanas que concluye con la posibilidad de que las áreas metropolitanas, cum pliendo  

con arreglo a la ley, pueden convertirse en distntos esp eaales

- Bueno, muchas gi acias

- Presidente

Se som ete a votación, siga doctor Juan

- Sí Señor Presidente, a ver si en  el tercer renglón, en vez de decii "se organizarán" se podría 

poner "se podrán organizar" poique, paia que no sea obligatoria la conformación de las áreas, 

habrá mumcrpios que no lo quieren

- (. ) fundamental Señor Presidente

- ¿La com isión qué dice’

- De mi paite, yo aceptaría

- ¿Qué, qué perdón’

- Se podrán organizar 

¿D ónde’ ^

En el tercer renglón del inciso primero doctor, donde dice se oiganizaián, sugiere el doctor 

Juan Gómez, si lo acepta la comisión, que se ponga "se jxidrán organizar"

- No, Señor Presidente, es que es fundamental que sea así com o está planteado aquí porque la 

discrecionalidad, crea la posibilidad de que m unicipios se separen de realidades físicas, 

económ icas y sociales, creando una distorsión en esas áreas, que no permite el desairollo de el 

área metropolitana com o tal, yo pediría que se votara com o está Señor Presidente.
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- Peio me da el temor que en el tercer inciso que dice la iniciativa paia la creación del áiea 

metropolitana, coriesponde a los alcaldes municipales, previo concepto al organismo regional 

de planeaaón, y el de los co n sep s m uniapales, entonces si ellos dicen no, pues no obedecen  

el primer inciso, habría que cambiar una de las dos

- Yo le propongo doctor Gómez que sea la segunda, usted sabe los problemas que hemos 

tenido con el caso de Envigado en el Valle del Aburrá, yo creo que la propuesta que hace el 

doctor G óm ez es  correcta, por eso  planteo que acojamos esa propuesta, porque cambiar la 

parte final también es problemática, es que habla de estrechas relaciones íísicas, económ icas y 

sociales, y eso  es una realidad

- Sí doctor Marulanda

- Que no se puede someter ( )

- Vamos a seguirla votando entonces Entonces entre corchetes se coloca la frase "se 

organizarán" y se som ete a votación el resto del artículo, los que estén a favor levanten la 

mano, áreas metropolitanas

- Por la afirmativa de las áreas metropolitanas, uno, dos, tres . .cuarenta y cinco p o r  la 

afirmativa

- Los votos negativos por favor

- Negativos no se jegistian Senoi Presidente 

Abstenciones

- Abstenciones tam poco se legistian ¿Doctor Rojas Niño’ no, no se registran Señor Presidente

- Se som ete a votacrón la frase "se organizarán" hay una alternativa que es "podrán organizarse” 

los que estén a favor de "se organizarán" levanten la mano

- Por la afirmativa uno, dos, tres, ,ocho
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- Votos negativos

- Por la negativa, no se  registian

- A bstenciones

- A bstenciones uno, dos, ties, ,catorce

- H a  s id o  n e g a d a  Se s o m e te  a v o ta c ió n  la lia se  "p o d ía n  o rg an iza rse"  los q u e  e s té n  a favor 

le v a n te n  la m a n o

- Por la afirmativa uno, dos, tres, ,cuarenta y cinco por ¡a afirniativa

- P o r la n e g a ü v a , ¿D octor P in e d a ’ ¿D octor V 'elasco, po r la n eg a tiv a ’ n o  se  reg is tran

- Abstenciones

A b ste n c io n e s  ta m p o c o  se  reg is tran

- La mía, la mía

- Una abstención

- Som ete a votación en su m iegiidad el aiticuio sobre áreas metropolitanas ios que estén de 

acuerdo levanten la mano

- Por la afirmaüva uno, dos, tres, , cuarenta y siete por la afirmativa 

' Votos negativos.

- Negativos, ¿Doctor Rojas Birry’

- No
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- No se legistran

- Abstenciones.

- Abstenciones tam poco se registran, Señoi Presidente

- Ha sido aprobado el artículo, doctor \'erano el siguiente punto

- Señoi Presidente, dos puntos importantes, falta el distrito de paz que es la propuesta del Señor 

Ministro de Gobierno, y enseguida le pedina, que es ólo un artículo, que le dieia la palabra al 

doctor Oí lando Fals para lo de provincia

- Bien, vamos a hacer la votación sobre distrito de paz en la piopuesia del Gobierno, que es la 

üenen en  la mano todos ¿Verdad’ la leem os Señor Secietano

- Ya, un mom ento

- La leo, dice dentio de los ties años siguientes a la vigencia de esta Constitución el Gobierno 

podrá dictar las disposiciones que fueren necesanas para facilitar la reinserción de giupos  

guerrilleros desm ovilizados que se encuentren vinculados a un proceso de paz bajo su 

dirección, para mejorar las condiciones económ icas y sociales de las zonas donde ellos  

estuvieren presentes, y para proveer a la organización terriloiial, oiganización y competencia  

m uniapal, servicios públicos y funaonam iento e integración de los cuerpos colegiados a nivel 

local El Gobierno«Nacional entregará informes periódicos al Congreso de la República sobre 

el cumplimiento y desarrollo de este artículo, los que estén a favor levanten la mano.

- Por la afirmativa uno, dos, tres, cuarenta y an co  por la afirmativa

- Por favor los votos negativos

- Negativos no se registran

- Las abstenciones
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- A bs'enciones lam poco se registian, ha sido aprobado.

- Señor Piesidente, que conste mi voto de abstención, y dejo como constancia sobre el tema l.i 

propuesta que presenté a la consideiación de esta Asamblea

- Señor Presidente

- Siga

- Para decii que celebro profundamente que al fin se haya aprobado un artículo del Gobierno.

- Todos los artículos del Partido Liberal son del Gobierno El doctor Orlando Fals Borda va a 

atender el siguiente tema, provincia

Perdón Señor Presidente

- Siga

El articulo que voy a leer sobre la provincia, fue aprobado unánimemente por la Comisión 

Segunda y también unánimem ente p>or la Comisión Accidental com o ustedes piodrán verlo en 

el texto hay dos suslitutivas, dice así el artículo aprobado por las com isiones las provincias se 

constituyen con municipios o  teiritonos indígenas circunvecinos pertenecientes a uno o varios 

departam entos, la ley dictará el estatuto básico y fijará el régimen administrativo de las 

provinaas, que podrán constituirse y organizarse para el cumplimiento de las funciones que les 

deleguen entidades n aaonales o  departamentales, y que les asigne la ley, y los municipios que 

las integren las provincias se constituirán poi ordenanza a iniciativa del Gobeiuador, de los 

Alcaldes de los respectivos municipios o poi un número de ciudadanos que determine la ley. 

Para el ingreso a una provincia deberá realizarce una consulta popular en los m unicipios 

interesados, cada municipio v inailado aportará de sus ingresos com entes, un porcentaje que 

fijarán los concejos municipales, con el fin de garantizar el cumplimiento de funciones de la 

respectiva provincia, cuando un departam ento se divida en provincias, transferirá un 

porcentaje de sus rentas con el mismo objeto Está leído Señor Presidente
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- Se som ete a votación, los que estén a favor levanten la mano 

Por la afiimativa

- El artículo de piovincias

- Por la afirmativa uno, doss, tres, .treinta y séis ¿Faltaba el doctor Rojas'  ̂ 3? votos por la 

afirmativa

- Votos negativos

- Por la negativa uno, un voto negativo

- Abstenciones

- Abstenciones uno, dos, tres, cuatro, cinco abstenciones

Ha sido aprobado el artículo Doctor Verano p>or favor, el siguiente tema

- D e p a rta m e n to

Depaitam ento, voceio  el doctor Zafia, tiene la palabra

- Sí, para efectos del tema de departamento, quiero dar algunas indicaciones generales la 

Comisión Accidental estuvo integrada por Eduardo Verano de la  Rosa, Alvaro Leyva Orlando 

Fals, Guillermo Plazas, Francisco Rojas, Loienzo Muelas, Rodiigo llo ied a , Carlos Rodado, 

Helena Herrán de Montoya, Hernando Yepes, Héctor Pineda, Carlos Holmes Trujillo, Alvaro 

Cala, Rosemberg Pabón y Gustavo Zafra Eso quiere decir, que pues de alguna manera todos los 

grupos representados están aquí, para efectos del documento y manejarlo de la manera más 

rápida posible, los artículos de la Comisión Accidental están identificados a mano izquierda 

con un rubro que dice Comisión Accidental, por lo general no tienen número porque fueron 

elaborados posteriormente a la numeración del documento, yo voy a tratar de orientarlos con 

los títulos El pnm ero dice funciones de los departamentos, es el que tiene un número, en la
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p a rte  su p e r io r  a p a re c e  el n ú m e ro  tres, funciones de  los d c p a ru m e n to s , n o  sé si se u b ican  todos 

e n  los d e p a rta m e n to s

- Muy bren, muy bren

- Bueno, dice así los departamentos üenen autonomía para la admrnrstiación de los asuntos 

seccionales y la planificación y prom oaón del desarrollo económ ico y social dentro de su 

territorio, en  los términos establecidos por la Constitución, los departam entos ejeicen  

funciones administrativas de coordinación, de complementariedad de la acción municipal, de 

interm ediación entre la Nación y los municipios, y de prestación de los servicios que 

determinen la Constitución y las leyes La ley reglamentara lo relacionado con el e)etcicio de 

las atribuciones que la Constitución le otorga Después viene la propuesta de lo que era la 

Comrsión Segunda, una alternatrva de Jaime castro, otra de Augusto Ramírez, otra de Iván 

Marulanda, una segunda de Iván Marulanda, de modo que pues si ellos acceden a retiiailas o  si 

comparan los textos pues podríamos votar el de la Comisión Accidental

- De todas maneras com o está en las manos de cada quien .

- Yo retiro la mía 

¿Cómo d ice’ L̂a retira’

- No, yo le pregunto al Constituyente Zafra, hay dos textos del artícelo <'Cuál de los dos?

- El prrmero, porque la única diferencia es la palabra "coordinación" es el texto que tiene 

"coordinación"

- Muy bien

- Votemos, los que esén a favor del texto que leyó el doctor Zafra, levanten la mano.

- Por la afirmativa uno, dos,tres, ,cuarenta y cuatro por la afinnativa

- Votos negativos
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Por la negativa no se registran

- Abstenciones

- Tam poco se registran

- Ha sido aprobado el aitículo, siga doctor Zafra

- Hay una aditiva del D eiegataiio  Alvaro Leyva, que fue aceptada por los miem bros que 

asistieron a una de las com isiones accidentales, aclaro que no estaban todos, el texto me voy a 

permitir leerlo, y le pediría al doctor Alvaro Levva que, que figura con la pagina nueve en lápiz, 

dice proposición aditiva del Delegatario Alvaro Leyva Duran, tiene un nueve en  el borde 

derecho, d ice así la ley podrá establecer para uno o vanos departam entos, d iveisas  

capaadades y com pietenaas administrativas y fiscales, distintas a alas señaladas para ellos en  la 

Consütución, en  atención a la necesidad de meprar la administración o la prestaaón de los 

servicios púb licos, de acuerdo con su población lecursos econ óm icos y naturales y 

circunstancias sociales, culturales y ecológicas, en desarrollo de lo anterioi la lev podrá delegar 

a uno o  van os departam entos, funciones propias de los organismos o  entidades púlslicas 

naaonales Yo le pediría al doctor Leyva, que si es necesario complementar el artículo lo haga.

- Simplemente es dar atribuciones de acuerdo a las distintas condiciones y fue recogida por 

unanimidad en la

Yo p ro p o n g o  queden  vez  d e  q u e  d iga capac idad  diga atribuciones.

Con esa modificación que acepta la comisión, está de acuerdo ( ) artículo, levanten la mano.

- Por la afirmativa- uno, dos, tres, cuatro Diez, once, doce, ,cuarenta y uno por la afirmativa

- Esto está raspando

- Por la negativa
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- Por la negativa

- Abstenciones.

- A bstendones uno, una abstención

- Ha sido aprobado el aitículo, doctor Zafra

- Bueno, sigue el de , en la Comisión Acadental el articulo que se titula "cieacion de nuevos 

departamentos" ese  artículo fue adoptado por la comisión, realmente modificando digamos la 

extensión de otros artículos que eran muy detallados, muy parecidos al articulo actual de la 

Constitución, y en el fondo acogiendo una proposición sustitutiva que había piesentado el 

doctor Orlando Eals, el artículo de la Comisión Accidental quedarla asi el Congieso Nacional 

podrá decretar la formación de nuevos departamentos, siem pie que cumplan los lequisitos 

ex ig id os en  la ley  orgánica del ordenam iento territorial, y una v e / veiificados los 

procedim ientos de estudios y consulta popular, dispuestos poi esta Constitución, a lenglón  

seguido apaiece la del doctoi Oilando Fals, la que había adoptado la Comisión Segunda una 

del Delegatario Jaime Castro, en la página 5 arriba figuia un nüm eio giande 5, otia del 

Delegatano Augusto Ramírez en la página 6, v hasta allí eian las

- Los que estén a favoi, sírvanse levantai la mano

- Por la afiimativa

Poi la de la co m iló n  que leyó el doctoi Zafia sí

Por la Comisión Accidental uno, dos, tres, ,cuarenta y cuatro

- Cuarenta y cinco. Mano

- Cuarenta y cinco, cuarenta y seis poi la afirmativa

- Por la negativa

Visto Bueno Relatoría:______________________________  Página 292
(es fiel copia de la grabación en casetté)

Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia.



PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 
CENTRO DE INFORM ACION Y SISTEMAS
PARA LA PREPARACION DE LA PI ENARI \
ASAMBLEA NACIONAL CONSTITUYENTE Jum o 22 de  1991

__________________________________ TRANSCRIPCION DE SESIONES______________________________

P or la neg a tiv a  n o  se  leg is tian  S eno i P residen te

Abstenciones

- Tam poco se registran

- Bueno, siga doctor Zafra

- Entre las páginas 8 y 9  de los números arriba en el centro, esta el otro articulo de la Comisión 

Accidental, relacionado con las Asambleas Departamentales, ese aiticulo también sufiió  

m odificaciones con  respecto a lo que había aprobado la ComisiOn Segunda, la ComisiOn 

Accidental decid ió volver al nom bie Asambleas Departamentales, ahoia voy a leiei el texto 

figuran com o aditivas, o  com o sustitutivas peidon, la que había acogido la Comisión Segunda 

una del Gobierno Nacional, una del Delegatano Jaime Castro, una de los Delegataiios Cornelio 

Reyes y Alvaro Cala, una del Delegatano Jaime Anas, otia de Augusto Ramiiez Ocampo y  una 

de la Delegatana Aída Abella, y otra de Iván Marulanda, otia de Orlando Fals, hasta allí.

- Retiro la mía Señor Presidente, poique está recogida muy bien en la propuesta de la comisión. 

Bueno, mil gracias

- Constituyente Zafia, tengo dos comentarios

- Sí diga

- En el segundo dice el Consejo Naaonal Electoral formará, no será mejor podrá formar. 

Perfecto, no hay ninguna objeción

- Y en el penúltim o inciso, creo que ha sido votado com o dos o tres veces, que son las 

inhabilidades e  incompatibilidades

- Pero no tiene que ser así, poique sino se desentiende.
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- B ueno

- Presidente

- Siga doctor Cala

- También tengo doctor Zafra, en el pnmer renglón del inciso tercero, pues la idea ya todos 

estamos de acuerdo en que no habrá auxilios departamentales, peí o lo que dice ahí no es eso, y 

además yo  creo que eso  ya estuvo apiobado a nivel naaonal para todas las corpoiaciones 

entonces me parece que sobra eso  ¿No^

- Creo que sí

- Los diputados no podrán asignar auxilios departamentales

- Señor Presidente

- Doctor Villa, y en seguida doctoi ( )

- Para anunciar que letiro mi p iop osiaon  sustitutiva

- Mil gracias, siga doctor Villa

En estos casos lo que sobra no estorba 

#

- Doctor Zafra, una inquietud también, es que ahorita al apiobai la Comisión de Oidenamiento  

Teintorial, aprobamos que fuera por tres anos que la ley podría extenderla, pero al pedir aquí 

concepto previo para la definición de la posible formación de círculos electorales, para elegir 

las Asambleas, al pedir concepto previo de la comisión, parece que se estableciera la comisión, 

com o una comisión permanente, me queda esa duda

- Le pido al doctor Fals que me ayude, porque el especialista en Ordenamiento Teiiitoiial en la 

comisión, es él
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- No, e n  e fec to  si se  ha  p e n sa d o  e n  q u e  la C om isión de  O id e n a m ie n to  territorial siga m ucho  

m ás tiem po , p e ro  ( ) 3 años

- Pero aprobamos que la ley podrá darle carácter permanente

- Si es la ley de Ordenamiento Terntorial que lo permitiría Señor Presidente

- Como no gracias, doctor Giraldo

- Por lo siguiente Señor Presidente, aunque hay algunos temas que más adelante van a aparecer 

com o reiterativos de otios que se han aprobado anteiioies, se hace mas que todo porque 

conociendo uno por la expierienaa, el comportamiento de los diputados, pues es bueno traer la 

norma acá para no tener que remitir todo un pleito al tribunal de lo contencioso, para 

demostrar que también los cobijaba a ellos

- Muy bien, doctor Abel Rodrigue/

Presidente

- Sí, en seguida

- Señor Presidente, yo quiero preguntar si en la propuesta se incluye sueldo permanente para 

los diputados, poique si no es asi, me parece que establecerle las mismas incompatibilidades a 

los diputados que a los congresistas, resulta defimtivamente muy difícil

#

- Doctor Zafra

- Que yo recuerde, en los textos que tengo aquí, no se menciona sobre la remuneración de los 

diputados, entiendo que está en una norma general, pero ( )

- Esta mañana aprobamos

- Estaba

Visto Bueno Relatoría:______________________________  Página 295
Íes fiel copia de la grabación en casetté)

Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia.



PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 
CENTRO DE INFORMACION Y SISTEMAS
PARA LA PREPARACION DE LA PIEN AHI A
ASAMBLEA NACIONAL CONSTITUYENTE Jumo 22 de 1991

________________________________ TRANSCRIPCION DE SESIONES____________________________

- Estaba y lo quitamos

- Giacias, doctoi Plazas

- Esta mañana lo quitamos

- Doctor Plazas

- Es en  la última paite donde dice el régimen de inhabilidades e incompatibilidades de los 

diputados seiá el mismo "poi" no "paia"

- Doctor Reyes

- Pata señalar que la sustitutiva que piesentamos el doctoi Cala y yo la mantenemos, aunque 

sabem os que no tendiá aceptación, en lazón de que a las Asambleas no se les cambió ni el 

nombre

- Gracias, doctor Peny

- Se m an tien e  h o n o ia rio s , p o rq u e  se ap ro b ó  esta m añana para  C oncejales y D ipu tados.

- Muy bien, con las obseivaciones que se han hecho .

- Señor Presidente, punto de orden para la votación.

- A ver, siga doctora

- S o lam en te  q u is ie ra  so lic ita r q u e  el p á iia fo  se g u n d o  se  v o te  p o r  ap a rte , n o so tro s  h em o s 

p re se n ta d o  u n a  p ro p u e s ta  e n  el sen tid o  d e  q u e  e n  la A sam blea, s im p lem en te  sean  e leg id o s por 

to d o  e l d e p a r ta m e n to , y m e p a re c e  q u e  aq u í a c o g e n  lo  d e  los c írcu lo s , d iv id ir  los 

d e p a rta m e n to s  p ara  la e lecc ió n  d e  D iputados

- Círculos
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D eleg a tan o  R o d iíg u e /

- P a ra  p r o p o n e i  q u e  e l in c iso  c u a r to  se v o te  h as ta  e l re g im e n  d e  in h a b il id a d e s  e 

in c o m p a ü b ih d a d e s  d e  los D ip u u d o s  se ia  de  "en el adelan te" en tre  c o ic h e te s  se p a ia d a in e n te , 

p a ra  p o d e t e scn b ii u n a  "que se iá  fijado p o r la ley" p o iq u e .

b ien , se  so m e te  a vo tac ión

- P u n to  d e  o id e n  S eño i P residen te

- Doctor Castio

- Paia que el inciso segundo se vote poi partes, la primeia paite va desde el Consejo Nacional 

Electoral hasta D iputados, luego  viene la fiase "previo concepto  de la Com isión de 

Ordenamiento Terntorial" que indique el número

- ¿Hay más observaaones sobie la toima de votaC 

Señor Presidente, sí

- Siga

Esta mañana no aprobamos el sueldo paia los Diputados, yo estoy buscando aquí la norma 

correspondiente paia que la votemos en este articulado

- Señor Presidente pido la palabra 

Doctor Holmes y doctor Gualdo 

Si Señor Presidente

- No se  oye
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- Se trajo un artículo aditivo que decía los Diputados y Concejales no podían liacei pane d e  

las juntas y demás, con las lirmtaaones que establezca la ley, tendían deiecho a honoiaiios por 

consistencia a las sesiones, de las correspondientes Asambleas y Consejos ¿Qué fue lo que 

sucedió’ que se elinunó el término. Diputado para que fuera ( ) aquí en este momento

- Si señor, fue únicamente aprobado lo de "Concejales" doctor Gualdo

- P ie s id e n te , c u a n d o  se  h izo  la p u b licac ió n  e n  la G a c e u , si m al n o  e s to y  fig u iab a , q u e  l o s  

D ip u ta d o s  te n d r ía n  h o n o ra r io s , si n o  un  su e ld o , u n a  a s ig n ac ió n  m en su a l, p a ia  ev ita i l o s  

p ro b lem as  q u e  el su e ld o  trae  m ás ade lan te

- Bueno, se  va a someter ¿Siga doctor Perry’

- Presidente, yo lo que sugeiiría es que después de votar este aiticulo, votemos el que ataba de 

leei el doctor Carlos Ilolm es, con la palabra "Diputados" lo que no hicimos esta manana, lo 

hagamos ahora .

- B u en o  m uy  b ien  Se so m e te  a vo tación  el artículo en  su inciso p n m e io , e n  su inciso  te ic e io  v 

e n  su  m a s o  q u in to , los q u e  es tén  a favoi levan ten  la m ano.

- uno, dos, tres, ,cuarenta y ti es por la afirmaüva 

Votos negativos

- ¿D octor A ngelina/’ p o r v o to s negativos

- N o se leg is tian  Señor P residen te  Perdón , uno , el doctor A lvaro Cala

- Abstenaones una, una abstención

- B u en o  m uy  b ren , se  so m e te  a vo tac ió n  del inciso  seg u n d o , la s ig u ien te  frase: " E l  C onsejo  

N acional E lectoral form ará d e n tro  d e  los lím ites de cada d ep a rtam en to

- P o d rá  form ar.
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- El Consejo Nacional Electoral podiá formar, denuo de los limites de cada depaitam ento con 

base en  su población, círculos para la elección de Diputados, los que estén a favor levanten la 

m ano

- Por la afirmativa uno, dos, tres, ,cuarenta por la afirmativa

- Por la negativa

- Por la negativa uno, dos, dos votos por la negativa.

- Abstenciones

- Abstenciones uno, dos, tres, cuatro, cuati o abstenciones

- Se som ete a votación la segunda paite del inciso con el siguiente texto p ievio  concepto de la 

Comisión de O idenam iento Teiritonal que indique el núm eio que deberá elegirse en cada uno 

de ellos ( )

- Moción de orden

- A ver

De acuerdo con la ley, al no decir de acuerdo con la ley, pues ya precisamente veíamos que la 

com isión esa, puede o  no ser permanente, tiene que ser de acuerdo con la ley orgánica de 

ordenam iento territorial

- Los señores de la comisión

- Moción de orden

- Siga
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- P ie s id e n te , p a ia  p ie g u n ta i d o s  cosas al señor relator ^Qué los m ovió  a cjue u n a  com isión  

e m rn e n te rn en te  técnrca  esté  m ezc lada  a un  asu n to  em rn en lem en te  electo ral y lu eg o  st es esa 

com rsión  la q u e  va a fqar e l n ú m e ro  d e  D ipu tados q u e  se elige en  cada  u n o  d e  los c írcu los 

porciue n o  e s  e l C o n se jo  N acronal Electoral el q u e  lo fija, y dice es, q u e  la com isió n  in d iq u e  el 

n ú m e ro  q u e  d e b e rá  e leg irse  e n  cada  u n o  de  ellos, se refiere al núm ero  de D ipu tados

- Tiene que ser de acuerdo con la ley

- Ahí hay dos cosas que uno no entiende

- H ay la p ro p u e s ta  d e  q u e  se  cam bie esa  fiase por "de acuerdo  con la ley"

- Yo no tendría objeción en que

- Agregar, de acuerdo con la ley, no aclara el articulo, creo

- No, es que no es agregar doctor Castro, sino cambiar la expresión, previo concepto de la 

comisión, etc , etc , a una frase que diga de acuerdo con la ley

- M oción d e  o rd e n  Señor P residen te

- D octo r Jarm e siga

- Solamente si es de utilidad para la Asamblea^ me permito leer el artículo que se aprobó para 

los consejos, el inciso perdón El Consejo Nacional Electoral podra dividir las ciudades en 

círculos, y determinar el número de concejales que cada uno de ellos elegirá, ese fue el...

- <;Se negó^

- Sí, se negó

- Señor Presidente

- Siga
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- Es que me parece que definitivamente no es el Consejo Nacional Elec.toial quien tiene esa 

facultad, debiera ser la ley, y ahi resolvíamos todo el pioblema, la ley podrá formar dentro de 

los límites de cada departam ento con base en su población, circuios paia la elección  de 

Diputados, previo concepto de la Comisión de Ordenamiento Territorial, punto

- Lo que pasa distinguido doctor, es que el Consejo N aaonal Electoral ya fue apiobado

- Y además .. pieidón Señor Presidente, punto de orden

- Siga

- Repito por teicera vez, que no se puede aquí hacei permanente la com isión, cuando ya 

definim os que e so  lo  debía definir la ley, si aprobamos esto, lo estam os con vin iend o en  

perm anente

- Gracias, d o a o r  Zafra

- Además para qué ( )

Siga doctor Zafra, y en seguida ( ) la palabia

- La Comisión Accidental considero tanto la posibilidad que fueia el C ongieso a través de ley 

o que fueran las mismas Asambleas, y poi lazones de conveniencia, si sequiere consideró que 

era mejoi rem itido ,̂ 1 Consejo Nacional Electoral, pensando que un cuerpo técnico poique allí 

no se dice que el concepto sea obligatorio, com o la Comisión de Ordenamiento Teiiitoiial, 

pudiera orientar mejor una d ecisión  objetiva del Consejo Nacional Electoral, com o la 

propuesta de incluir la Comisión de Ordenamiento fue del doctor Orlando Eals, le agradecería 

que me com plem éntala

- Lo fia explicado perfectamente bien doctoi Zafra

- Bueno
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- Y la idea es que sea así

- Una m oción de orden Sehoi Presidente

- En seguida, después de que hable el doctor Gualdo

- Simplemente Señor Piesidente para pioponer un texto, que podría ser pievio concepto de la 

Comisión de Ordenamiento Territorial, la ley indicará el numero que debeiá elegirse en cada 

uno de ellos

- No, no, no se puede

- Señoi Presidente, una moción de orden

- Delegatario Garzón

- Yo sencillam ente c ieo  que después de Diputados, y ya es un problema de la Comisión 

Codificadora, debem os colocar de acuerdo con la ley, v sacar todo lo que dice previo 

ordenamiento de la Comisión Teiritoiial, porque esa es una comisión transitoria

Gracias

- Senoi P residen te

- ( ) el caso  de  lo san d íg en as  q u e

- A ver, d o c to r Iván

- A m í m e  p a rece  q u e  d e b e m o s  votar la p ro p u esta  q u e  v iene aquí, es q u e  esa d iv isión  n o  se 

h ace  p a ra  q u e  a lg u ien  g a n e  las e lecc iones , sino po r las rea lidades socio lógicas, dem ográficas 

ob jetivas ( )

- ( ) term ina no  sa lien d o  n u n ca  Señor P residente
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- Bien

- No se le tenga m iedo a esa com isión

- Doctor Navarro

- Es un pequeño problema si la ley no le da permanencia a esa comisión, vamos a tenei una 

norma constitucional que no se puede aplicai porque no es suficiente

- Se apiobó com o permanente para

- Doctoi Zafra, usted acepta algún cambio, o  lo sometemos a 

Sigamos Presidente

,<Cómo''

- Votém oslo así, esta noim a va volviendo permanente esa comisión  

Bueno, entonces vamos a votai el texto

Perdón Presidente, peio

- El texto con coichetes

#

Yo propongo Señor P iesidenhte que la frase "pievio con cepto  de la Com isión de 

Ordenamiento len itoria l que indique, el núm eio que se " eso  debe

- Indica

Se vota, y en reemplazo se puede votar "de acuerdo con la ley"
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- P re s id en te , y o  su g e iiiía , p a ia  n o  c o iie r  riesgos, q u e  se vo te  e n tie  co rc iie tes  "no se  e leg irán

D ip u u d o s  su p len te s"  p o rq u e  si es n e g a d o  el aiticulo , ahí se ah o g a  la p o sib ilid ad  d e  n o  e leg ir

su p len te

- Bueno, se  som ete a votación el siguiente texto previo concepto de la Comisión de 

Ordenamiento Terntorial, que indique el número que debeiá elegirse en cada uno de ellos, los 

que estén a favor levanten la mano

- V'otemos eso

- Por la afiimativa uno, dos, tres, ,treinta y cinco por la afiimativa

- ^Había levantado la mano Chalita’

- Treinta y seis, treinta y siete con el doctor Velasco

- |Buena'

Eos que estén poi la negativa

- Si estaba buscando votos así, si es muy dificil

- No, no, no fue buscando votos

Por la negativa, np se registian Serlor Presidente.

- Abstenciones

- A bstenaones uno, una abstención

- Se som ete a votación la siguiente frase: no se elegirán Diputados suplentes, los que estén a 

favor, levanten la mano

- Pido votación nominal Señor Presidente
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- Se e s tá  g e n e ra n d o  u n a  s i tu a a ó n  de  fatiga e n  el m anejo  de

- A ver, e x h o rta m o s  a lo s S eñ o res  D eleg a tan o s, para  q u e  p a itic ip en  to d o s  en  la votaciO n e n  el

m o m e n to  e n  q u e  se  so lic ite  lev an ta r la m ano

- Lo acepto, es que se están dando decisiones de ( ) difíciles de sostener

- Sí, tien e  to d a  la ra z ó n  D istingu idos D eleg a tan o s, el q u ó ru m  es  m uy  p ie c a iio , se le q u ie re  q u e

to d o s  vo ten , e n  e l sen tid o  q u e  decía

- Mejor dicho, no vuelvan a

- Se som ete a votación la frase no se elegirán Diputados suplentes, los que estén a favor 

levanten la mano

- Poi la afirmativa uno, dos, ties, ,cuarenta y cinco por la afirmativa 

Perdón Señor Secretario, la votación anterior ,/Cual fue el resultado:'

37 afirmativos, una abstención

- lo s  votos por la negativa por favor

Por la negativa, no se registian Señor Presidente.

A b sten c io n es

- T a m p o c o  se  reg istran

- Bien Pasamos al inciso cuaito Se somete a votación la siguiente frase, poique fue solicitado 

entre corchetes, e l mismo fijado por los Congresistas, entonces, se somete a votación el texto: 

el régimen de inhabilidades e incompatibilidades de los Diputados será, los que estén a favor 

( .)
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- ( ) esa frase Señoi Piesidente

- Sí, pero alguien solicitó eso, no recueido quien fue

- El doctor Rodríguez

- Fijado por la ley

- Pongám osle fijado por !a ley, de una vez

- Es que no se  puede separai así, poique no queda en nada

- ¿La Comisión Accidental acepta fijado por la ley* aceptado se som ete a votación el légimen  

de inhabilidades e incompatibilidades de los Diputados, seia fijado poi la lev los que estén a 

favor

- Por la afírmaüva uno, dos, ties, ,cuaienta y cinco pot la afirmativa

- V'otos negativos

- Negaüvos uno negativo

- Abstenciones

- Abstenciones uno, ¿Doctor Oscar Hoyos''

No,

- Una abstenaón

- Ha s id o  a p io b a d o  e se  inc iso  Se so m e te  a vo tac ión  te n g o  aqu í u n  tex to  p a ia  lo re lac io n ad o  

co n  ,
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- H onoianos

- Con honoianos ¿Ese será aquí mismo, o será un aiticulo diferente''

- Aquí mismo, se  som ete la siguiente piopuesta aditiva los Diputados no podrán hacei paite de 

las Juntas o  C onsejos D irectivos de las entidades descentralizadas de los lesp ectivos  

departamentos, con las limitaciones que establezca la ley, tendrán derecho a honoraiios poi su 

asistencia a las sesiones de las coriespondientes asambleas Los Diputados no tendían poi ese  

so lo  hecho la condición de em pleados públicos, su acepucion de cualquier em pleo público, 

constituye falta absoluta, los que estén a favoi levanten la mano

- Por la afirmativa uno, dos, tres , cincuenta por la afirmativa

- Por la negativa

- Por la negativa, no se registran

- Abstenciones

- Tam poco se registran Señor Presidente

- Presidente, el periodo de los Diputados será de tres años ¿Ya se \ otó''

Ya se voto, sí

#

Punto de orden Presidente 

Doctor Navano

- las inhabilidades e incompatibilidades, com o quedó fijado por la ley, parecería conveniente 

agregar, en todo caso no podrá ser menos esüicto, que lo fijado en las disposiciones generales 

al respecto en  esta Constitución, para evitar que se nos, por la vía de la ley, se nos abra un 

túnel
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- ¿La c o m is ió n  a c e p ta  e sa  p i op u esta^

- Sí, m e  p a re c e  e x c e le n te

- A cep to

- A c ep tam o s

- Los q u e  e s té n  a favor le v a n te n  la m an o

- M uy b u e n a , m u y  b u e n a  

A fiim ativa u n o , dos, tres, ,o ch o

- Pueden ser m enores que las del parlamento

- nueve, ,drecrnueve

M enos estric tas, n o  m e n o re s , srno  m en o s  estric tas 

vern trc inco , ,c u a re n ta  y c in co  por la afirm ativa 

V otos n eg a tiv o s

Por la n eg a tiv a  upo o  ¿ N o -* n o  se  reg istran  

A b s te n c io n e s

- A bstenaones uno,dos

- Le rogamos el favor de hacer llegar el texto que acaba de ser aprobado a la Secretaría. 

Señor Presidente, pregunto si se aprobó, en caso de falta absoluta, etc., etc.
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Sí

- Gracias

- Bueno, som eto a consideración, a votaaOn mejor, de la Asamblea, el texto íntegro del articulo 

sobre asambleas departamentales, los que estén a favor levanten la mano

- Por el total del artículo uno, dos, tres, ,cincuenta y uno por la afirmativa

- Votos negativos

- Negativos uno, ,¿Doctoi Galán'*

No

- Negativos uno negativo

- Abstenciones

Abstenciones, no se registran Señor Presidente 

Bren, aprobado el articulo doctor Zafra

- Presidente, punto de orden, com o aquí hemos aprobado la Comisión de Ordenamiento 

Territoiial, com o una institución permanente en buena hora entonces en el artículo que 

aprobam os esta mañana, muy bueno por cierto, del doctor Jaime Castro, la Comisión  

Codificadora tendrá que quitar la frase que dice la ley podrá darle carácter pemianente, para 

concrliar los dos textos

- Muy bren Siga doctor Zafra

- En la página quince, número de arriba en lápi/, está el artículo de la Comisión Accidental 

sobre funciones de las Asambleas Departamentales, quiero aclarar que el cambio con respecto 

al de la Com isión Segunda, es la m ención que la Comisión Segunda hablaba de Consejo
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Departamental, y además la Comisión Accidental discutió los ciitenos generales, poi eso  allí 

lealm ente pues no hay cam bios fundamentales a lo que se había apiobado por la Comisión 

Segunda, yo  pediría que las susütutivas se levisen a vei si se quieien mantenei, allí hay una 

sisütuüva de la Comisión Segunda, que lepito es prácticamente igual, la de Ivan Maiulanda, esas 

son las dos que tengo aquí

- Punto de orden Presidente

Siga

- Es para soliciUr que después de que esto se vote, tenga en cuenta la Comisión Codificadoia 

armomzar algunos términos con lo apiobado sobre Planeacion

- Hay dos sustitutivas, perdón doctor

- Poique aquí se habla de planes y programas de desarrollo, y en Planeación estamos usando 

en el articulado de Planeación que ya se aprobo se usa un término difeiente, que es plan de 

desarrollo integral y plan de inversiones públicas, entonces que eso sea después aimonizado

- Yo quisiera aclaiar que hay más sustitutivas hay una del Gobierno Nacional, hay otia del 

Delegatario Jaime Castio, en la página 19 hay otra de Augusto Ramírez, hay otra de Carlos 

Rodado, y hay otra de la Delegataria Aída Abella

Bueno muy bien, se va a someter a votación el artículo propuesto poi la Comisión Accidental 

los que estén a favoi levanten la mano

- Por la afirmativa

- Funciones de las Asambleas Derpartamentales. poi favoi Señor Secretario, cuente los votos. 

Por la afirmativa uno, dos

- Estamos votando, siga
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uno,' dos, tres, ,cuaienta y nueve poi la afirmativa

- Los votos negativos

- P o r la n eg a tiv a  ¿D octora Aída^ n o  se  registran

- Abstenciones

- l  am poco se registian

Ha sido aprobado el artículo Siga doctor Zafra

- En la página 23 hay una aditiva del Delegataiio Alvaro le w a , el 2 3  no se ve muy claio, peio  

dice al final las Asambleas Depaitamentales en atención a los requeiimientos y necesidades 

específicas de sus departamentos, podrán solicitar del Congreso nacional, la delegación de 

algunas de las funciones que le son piopias, paia ser aplicadas dentio del ámbito de su 

respectivo territorio departamental y restringidas a la jeiaiquía noimativa coiiespondientes a 

las ordenanzas, punto

- Pero eso  está al revés, en las funciones del Congieso está delcgai a solicitud de las Asambleas, 

esto es lo mismo pero visto desde el otro lado, creo

- A ver

- La ley estatutana'señalará cuáles funciones y en qué casos podrá el Congreso atender dichas 

solicitudes, com o también el tiempo duiante el cual la respectiva Asamblea gozará de tales 

facultades, no obstante lo anteiioi el Congreso en cualquier mom ento podrá recuperar la 

funaón  delegada Yo le p>ediría al doctor

T o d o  e so  ya está

- N o sé si lo  m ism o o cu rre  con

- C o n stitu ty en te  Palacios, es v e rd ad  q u e  eso  ya está e n  fu n a ó n  legislativa ¿Cierto?
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- ¿La delegación  de las Asambleas a los Consejos también está''

- El D elegata iio  A ntonio Navario tiene lazón, es el C ongieso lealm ente quien delega v 

quien .Quien delega y  quien d ea d e  qué delega

- Perdón, la d eleg a a ó n  de la Asamblea a los consejos no está

- Entonces adelánte, pues

- El otro artículo dice.

- I-stoy casi seguí o  que está

- No, ¿de las asambleas a los concejos m uniapales también''

- ELasta ahora estam os co n o a en d o

- No, en  la función legislativa no hay nada de asambleas a consejos

- En la página 24 hay una articulo com o bueno paia eso

- Sí, dice así las asambleas departamentales a mciativa propia o  poi solicitud de los Concejos 

Municipales, podián delegar algunas de sus funciones paia sei aplicadas dentro del ámbito del 

respectivo municipio, y restiingidas a la jeraiquía noimativa piopia de los acuerdos. Una ley 

estatutaria señalará cuáles funciones y en qué casos podiá la Asamblea eleciuar la delegación  

com o tam bién el tiem po durante el cual el consejo delegatano, gozará de dichas falcultades. 

No obstante lo  anterior, la asamblea departamental respectiva, podiá lecuperai la función  

delegada en  cualquier momento

Doctor Zafra, es para decirle una sugerencia, si es tan amable

- Siga doctor Holguín
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- Es que que tiene que ponerle ahí, podían delegai a éstos o a ellos

- No, no, y además no se tratada de una lev estatal sino de una lev orgánica.

- Delegarles

- Sí, hay que jxinei aquí el com plem ento indirecto

- Con las observaciones que se están

Desde luego, no se trataría de lev estatutaiía sino de ley oigánica

Haciendo, som eto a votación el articulo, los que estén a favor, levanten la mano

- Por la afirmativa, uno, dos

- El de las asambleas a los consejos Siga

ües cuarenta y cinco

- Yo voto afirmativamente aún cuando ésto parece ya un codigo municipal.

- Cuarenta y seis, por la afirmativa

- Votos negativos. Abstenciones.

- No se regisüan Seríor Presidente

- Aprobado el artículo

- Señor Presidente

- Doctor Zafra
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- Señoi Piesidente, yo pido que se vote com o aditiva, una propuesta que ha\ del doctor Jaime

Anas en la página 25 y que dice no habiá reelección de los diputados departamentales paia el

período inmediato

- Señor Presidente, yo ya había retirado esa proposición

- Siga doctor Zafia, p>or favor

- Antes de

- Siga doctor Zafia

- Sí, antes de la página 25 hay el informe de la Comisión Accidental sob ie gobernadores allí 

aparecen lesum idas, digamos tres propuestas que se hicieion una aparece com o proposición  

aditiva del G obierno Nacional, y la otra com o proposición sustitutiva presentada por el 

D elegatano Jaime Castio

- No parece justo que los diputados no puedan ser leeligidos v los parlamentarios si

- Siga, doctor

Ya paso, ya paso

- Entonces dice la voy a leer, dice gobernadores, en cada uno de los departamentos habrá un 

gobernador que sera el Jefe de la Administración Seccional el gobernador será agente del 

gobierno y del Presidente de la República para el mantenimiento y restauración del orden 

público, y para la ejecución de la política económica general, así com o para aquellos asjsectos 

que mediante convenios la Nación acuerde con los departamentos, para la mejor prestación de 

los servicios nacionales en el teiiitoiio, los gobernadores serán elegidos para períodos de tres 

años, por el voto de los ciudadanos inscritos en su respectiva circunscripción; los congresistas 

no podrán ser eleg idos alcaldes ni gobernadores durante la primera mitad de su período 

constitucional, las inhabilidades e incompatibilidades para el ejercicio del cargo, serán 

establecidas por la ley La proposición aditiva del Gobierno diría los gobernadores de los
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departam entos de A m a/onas, Guaviare, Guainia, Vaupes y Vichada, serán de libre 

nombramiento y remoción, del Presidente de la República

- Señoi presidente, m oción de oiden

- Siga

- Ahora m enciono la de la Comisión Accidental

- Peidóne, San Andiés y Piovidencia y Santa Catalina

- Perdón, ésta era la propuesta de quién ¿No eia de la Comisión Accidentad

- la  primeia parte es de la Comisión Accidental, en cuanto a gotem adoies

- |Ah, listo!

- El Gobierno tiene una aditiva sobie los gobeinadoies de las antiguas comisarias, hay una 

aditiva, SI me peí donan

- ¿En qué pagina está doctor-'

- Siga, siga

- Ahí mismo es que la estoy leyendo, y aqui hay una aditiva de Jaime Castro que dice: los 

gobernadores de las antiguas comisarías seián de libre nombramiento y lem oción  del 

Presidente de la República, mientras la ley no disponga que en esa mateiia se aplique el 

régim en preesciito  pata los demás departamentos, la ley que así los ordene,deberá ser 

aprobada poi el voto favorable, de los dos tercios de los mienibros de una y otra Cámara. Y 

en el capítulo de las intendencias y comisaiias, perdóneme un mom entico, está la de la 

Com isión Accidental ¿Me permites^ Que dice así ésta fue la que aprobó la Comisión  

Accidental en  relación con las intendencias y comisadas, dice así: los departamentos del 

Amazonas, Guaviare, Guarnía, Vaupés y Vichada, elegirán sus gobernadores popularmente en
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1994, con  anteriondad  a esta fecha de elección  los m encionados gobernadores serán 

designados por el Presidente de la República

- Esa es la buena

- M oción de orden

- LIn m om entico, esa e s  la propuesta de la comisión

- Cuesüón de orden, solam ente para la votación

- Siga

D os puntos

- Lo que yo no veo  es para que se jxmen tantas cosas leglamentaiias en la Constitución, esto lo 

puede hacer perfectamente la ley, p e io  yo  no veo, cóm o aquí se reglamenta sob ie todo, nos va 

a resultar una C onstituaón com o de mil artículos

- Giacias, doctor

- Sigue el doctor Plazas

Es que yo  creo que la d isposición  que se sugiere, del nom bram iento de los primeros 

gobernadores de estas intendencias y comisarias se incluya a San andrcs, Providencia y Santa 

Catalina, si lo  tienen a bien

Señor Presidente

Siga doctoi Anas

- Para un punto de información, si ya se tomó la decisión de convertir en departamentos al 

Amazonas, Guaviaie, Guanía, Vaupés y Vichada
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- Pues, n o s o t io s  la t iaem os  en  el capítulo de departainentali/aciOn de las intendencias y 

com isanas

- Pero no se ha votado

- Pero no sé si antes se ha tomado esa deasión

- Doctor Abel

- Sí, yo iba a pedir que si se va a votar la aditiva del Gobierno, se vote sepaiadámente

- Bien, entonces se vota entonces el texto

- Señor Presidente

- Perdón, perdón, perdón

- A ver doctor Navairo

Vanas cosas Pnm eio, los gobernadores seián elegidos por periodo de tres años, ya está 

aprobado Segundo, pido que se vote sepaiadam ente que los congiesistas no podián ese  

eleg id os alcaldes ni gobernadores durante la primera mitad de su período constitucional: 

poique pienso

Eso ya está  a p ro b a d o . Señor C onstituyen te

¿Está aprobado:' No Está negado

- No, está aprobado, porque nadie puede ocupar simultáneamente un cargo de elección popular 

y una

- Bueno, está negado, quieto yo decir

- Está votado, quiero yo decir
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T eice io

- T eiceio , entre las aditivas o  susütuüvas encuentio el texto que exuaigo para p ioponei que se 

incluya, no podrán ser reelegidos, los gobernadores no podrán set reelegidos para el periodo 

inm ediatam ente siguiente

- Lina pregunta para la votación ¿Ya las intendencias son departamentos-* Entonces estaiía 

muy bien la elección, p eto  si todavía eso  está en duda, yo dudo mucho de que esté bien votado 

esto

- Doctor Navano, en  qué parte está esa

E:s o  está en  vanas sustantivas, en  la de Juan Gómez, en la de Iván Marulanda, en vanas 

entonces, pues incluirlo allí

¿Como es el texto entonces^

Eos g o b e rn a d o re s  n o  p o d rá n  ser ree leg id o s para  el p e rio d o  sigu ien te .

- B ueno , p e ro  re sp e c to  d e  las in ten d en c ia s  y com isarias q u e  va a ser d e p a rtam en to s .

- Eso esta después. Constituyente

- ¿Se vo ta  p rim e ro  gso;* O se vo ta  d e sp u é s  de q u e  . .

- En la página 29A, se encuentra esa proposición que acaba de mencionar el Delegataiio doctor 

Navarro

Y en la 29 sola

- Punto de orden

Siga.
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- Guillermo Perry

- Siga

- Presidente, a mí me parece que no es una buena idea leei las aditivas al tiempo, con el texto 

pnncipal, porque se  confunde toda la vo u ció n , es mejoi que leam os únicam ente el texto 

p n n ap a l del artículo, lo  votem os y después pasamos a las aditivas

- Perdón, quiero hacer una pregunta ¿La Asamblea y la Comisión aceptan letiiai la fiase los 

gobernadores serán elegidos para períodos de tres anos por el voto de los ciudadanos inscritos 

en  su respecüva circunscripción’

- Ya está aprobado

- Ya está aprobado dice el doctor Navairo

- Esta mañana la aprobamos

- La dejam os para cod ificaaón

- No, e^o no se ha aprobado

- Sehoi Presidente, yo pido que se vote por separado la siguiente frase los congresistas no 

podrán ser elegidos alcaldes ni gobernadores

- Ya, sí com o no, hasta ahí

- A ver. Señor Presidente ( )

- Doctor Zafra, ayúdenos por favor, para votar por un gobernador ¿Hay que inscribirse 

forzosam ente?
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Los g o b e rn a d o re s  s e rá n  e le g id o s  p a ra  p e rio d o s  d e  tres añ o s etc. ^Fs n ec e sa rio  que ap a rezca  

e n  el te x to ’ O  ya fu e  v o ta d o

- Ya fue aprobado, la Codificadora lo que debe hacer es incorporarlo a este texto porque allí 

m e supongo es donde debe ir

- Eso fue aprobado, fue aprobado esta mañana

- Y o p ie fie io  que se vote, poique no lecuerdo haber

- La vamos a votar y la Codificadora

- Presidente, una última observación

- Siga doctor Cala

- Una última, que creo que es una precisión importante Dice, en  casi todas las propuestas, que 

será representante la gente del Presidente para el orden publico, etc , así corno paia aquellos 

aspectos que medrante convenios, yo creo que eso  de "aspectos" es com o muy vago. En 

realidad yo  sé de lo que se trata, es  del manejo de los institutos descentralizados o de las 

actividades que son de la Nación v las manejan medrante contiato con el departamento, com o  

hoy por hoy es la salud, por ejemplo, o  hoy por hoy la educación, entonces delxjiia decir: asi 

com o para el manejo de actividades que mediante convenio, poique aquellos aspectos eso  es 

nada

- Asuntos

- O  asuntos todavía mejor que aspectos 

<-En dónde está ( ) ’ ,/Dónde está’

- Aspectos y asuntos dá exactamente lo mismo

- No dá lo mismo
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- ¿Dónde están, dónde están’

- No hay ninguna objeción

- ¿Aceptan que se cambie aspectos por asuntos’

Sí, el Constituyente Navarro tiene lazon, cteo que debe retiiaise la fiase final durante la 

primera mitad de su período constitucional, o sencillamente reurat el inciso segundo, porque 

eso  ya fue aprobado en otro sentido

No, eso  fue negado esta mañana

Poi eso, peidón, a letiiai el inciso

Yo pido que se vote por sepatado

- Yo creo que se debe retirar ese ( ) poique fue negado

No, Señor Presidente, yo pido que se vote por separado: los Congresistas no podrán ser

alcáldes ni gobernadores

Bueno, se votará por separado

- Punto de orden, ^eñor Presiente 

A ver.

- Un punto de orden

- Siga, doctor Villa
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P eio  es que, a vei, el doctor Iván, es que en vanas ocasiones, en el estatuto del Congresista 

q u ed o  abso lu tam ente ciato, que los Congresistas no pueden  sei elegidos pata  estos ta ig o s 

en tonces no  hay necesidad de volverlo a votar Si se v o u  es irreglam entano

- Si se vota Señoi P*'esidente, yo solicitaría quese vote hasta donde dice ni gobernadores Los 

C ongresistas no  pod ían  sei elegidos alcaldes ni gobernadores

Nunca en  su vida

- D uian te  la p iim era m itad de su p eñodo , po ique yo cieo  que están  inhabilitados paia  se 

elegidos en  cualquiei etapa de  su periodo

- De su vida o de  su peiiodo

- A ver, doctor Ivan, dicen que ya esta definitivamente resuello ese problem a

No. yo  p ieg u n to  sim plem ente que pasa si el Congresista lenuncia  paia  postu larse a 

g o b ernador

- la s  inhabilidades, Serioi Presidente, está claro que las inhabilidades duran durante el todo e) 

período, y si renuncia duiante un ano mas

- Hable claio  por favor que  no le capto de acá

- Q ue en  la paite de Congreso está claro que las inhabilidades duran por tcxlo el período v en 

caso de  renuncia, p>or un ano más a partir de la renuncia

- Entonces retiramos ese inciso

Yo creo que aquí debe habei un  diccionario de la lengua

- Se retira el segundo inciso

- ( ) qué son aspectos y qué son asuntos
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- No que se vote, entonces la pnmera parte

- Doctor Antonio

- Sí ¿Se va a votar finalmente lo de la elección-'

- Sí

- Si se va a votai, yo pido que se vote separadamente inscntos en su lespectiva circunsciipción 

porque entonces eso obligaría a inscnbirse a los ciudadanos, paia poder votai

- Bueno, muy bien

- Entonces eso se vote negativamente O sea, se vote separadamente y se niegue

- Perdón, Señor Presidente un punto de oiden si el señor Consituvente Navaiio lo acepta, que 

quede por el voto de los ciudadanos de su respectiva ciicunsciipción

- Pero cómo hace para sabei usted, si es de su lespectiva drcunsciipción 

-O, en su respectiva, entonces con el "en" En su respectiva ciicunscnpción

- No hay ninguna objeción a eso

- Señor Presidente

- O sea que le quitamos la palabia "insaitos"

- Está bien, está bien

- Doctor Juan Carlos
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- Señor Presidente, una pequeña moción de orden paia lo siguiente, es que sugieio que se 

incorpore a este artículo, una noima que existe,también, en relación con los alcaldes y es 

acerca de la precisión sobre que el gobernador es el representante legal del depaitamento, poi 

que no está dicho allí, por lo menos no claramente, ni alií ni en las funciones Mi sugeiencia es 

entonces que a la primera frase se le agregue lo siguiente, en cada uno de los departamentos 

habrá un gobernador que será, el jefe de la admimstración seccional y el representante legal 

del departamento

- Aceptamos también.

- Señor Presidente.

- Yo pregunto si los alcaldes son, también, agentes en sus propias ciicunsciipciones o no

- Así quedó establecido Señor Constituyente Eso ya quedó aprobado esta tai de

- Siga, doctor Iván.

- Señor Presidente, ahora apiobamos una noima con lelación a la elección de alcaldes que 

dice que solamente paiticipaián en la elección, los habitantes del municipio lespectivo. Me 

parece, que esta ultima parte del piimer inciso apunta es este mismo sentido, lo que pasa es que 

está mal expiesada la idea, yo piegunto si seiía posible poner los gobeinadoies seián elegidos 

para períodos de tres años poi el voto de los ciudadanos que lesidan en su respectiva 

ciicunscnpción G iaaas Señor Presidente

No, son los que estén inscritos ahí

- Señor Presidente

- A ver, vamos a votar

- Yo rogaría que de todos modos se votara, entonces, el segundo inciso hasta donde dice: ni 

gobernadores
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- Es para evitar las migraciones de votantes <-No''

- Yo no

A ver someto...

- Sólo en su respectiva arcunscnpdón.

- Someto a votación el siguiente texto, por favoi

- Señor Presidente, por favor un momentico, el doctor Palacio Rudas tiene alguna obseivación 

que hacer sobre la palabra "asunto" y "aspecto"

- A ver Someto a votaaón el siguiente texto, en cada uno de los departamentos, había un 

gobernador, que será el jefe de la administración seccional y el repiesentanie legal del 

departamento, el gobernador será agente del Gobierno y del Presidente de la República, para el 

mantenimiento y restauración del orden público y para la ejecución de la política económica 

general, así como para aquellos asuntos que mediante convenios la Nación acueide con los 

departamentos, para la mejor prestación de los servicios nacionales en el teiiitoiio Los 

gobernadores serán elegidos para períodos de ues anos poi el voto de los ciudadanos, en su 

respectiva circunstrípción

Después sigue un verso muy bueno
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- Las inhabilidades e incompatibilidades para el e)ercicio del caigo, serán establecidas por la 

ley; los gobernadores no podrán ser reelegidos para el período siguiente

- Agrego, Señor Presidente, el Presidente de la República en los casos taxativamente señalados 

por la ley, suspienderá o destituirá los gobemadores.

- Eso es importante, pero en el caso de las inhabilidades e incompatibilidades amerita una 

frase pareada a la que acabamos de agregar para los diputados del

- Muéstreme la frase del doctor Navarro, la de ahorita

- Lina cosa pareada a esa

- Un verso muy bueno que leyeron ahoia

- A ver, entonces, quedaría las inhabilidades e incompatibilidades para el ejercicio del caigo, 

serán establecidas por la ley En todo caso no podrán ser menos estrictas, que las fijadas en las 

normas generales sobre el tema en esta Consütución

- Paia la codificadora

- ¿Está bien^

- Está bien Señor Piesidente, le luego leei la pnmeia linea del segundo inciso, para que se 

vote también en ese bloque

- Los Congresistas no podián ser elegidos alcaldes ni gobernadores

- Perdón, Señor Presidente, esa es materia tratada en normas generales que le prohíbe a una 

persona ser elegida

- Bien ¿Ese enciso lo quitamos?

- Sí, ese ya lo quitamos.
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- Es completamente mnecesano

- Deben quitarlo

- No, no, no, yo no recuerdo que lo hayan quitado

- A ver, doctor Ramírez Ocampo

- Es que tue lo que el doctor Nieto explicó ahora Es materia tiatada cuando se di)o que ningún 

ciudadano, podría sei elegido a dos o más destinos públicos si su periodo coincidía en el 

tiempo, así fuera paraaalmente

- Supnmir el inciso segundo

- Doctor Serpa, un punto de orden

- Señor Presidente

- Siga, doctora

- Yo quiero llamar la atención de que falta una hoia para terminar el día y nos faltan muchos 

temas, estamos ( )

- Se somete a votación el siguiente texto, por favor. Gobernadores; en cada uno de los 

departamentos habrá un gobernador, que será el jefe de la administración seccional y el 

representante legal del departamento. El gobernador será agente del Gobierno y del 

Presidente de la República para el mantenimiento y lestauración del orden público y para la 

ejecución de la política económica general, así como para aquellos asuntos que mediante 

convenios la Nación acuerde con los departamentos para la mejor prestación de los servicios 

nacionales en el terntoiio. Los gobernadores serán elegidos para períodos de tres años, por el 

voto de los ciudadanos, en su respectiva circunscripción

- Y no pueden ser reelegidos para el periodo siguiente
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- Perdón, las inhabilidades e incompatibilidades para el ejeiciao del caigo serán establecidas 

por la ley En todo caso no podrán ser menos estrictas, que las fijadas en las normas geneiales 

sobre el tema en esta Constitución Los gobernadores no podrán sei leelegidos paia el 

período siguiente. Siga doctor Castro con la última parte

- El Presidente de la República, en los casos taxativamente señalados por la ley, suspendeiá o 

destituirá a los gobernadores

- Los que estén a favor levanten la mano

- Moción de orden

- Por favor

- Pero cuáles son los casos taxativos enumerados en la ley

- Los que estén a favor, levanten la mano

- Uno, dos

Presidente punto de orden

- En seguida como no, en seguida

- ties cuarenta y ocho, por la afirmativa

- Votos negativos

- Por la negativa ^doctor OscaiP

- Abstenaones.

- Tampoco se registran.
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- Ha sido aprobado el artículo

- Punto de orden

- No, hay una parte del artículo que no se ha votado

- Punto de orden, Presidente

- Señor, yo quisiera sugerir que

- Lo de los Congiesistas no podrán ser elegidos alcaldes ^Eso lo letiraron formalmente''

- Si, lo retiraron, sin irnos a votaaón, pues, pero está retirado

- Quién lo retiró

- Pero SI se ha discutido vanas veces, eso

- Bien

- Punto de orden 

-Sí

- Yo sugeriría que votemos ahoia el artículo que hace departamentos a las antiguas comisarias, 

para pioder seguir con el parágrafo

- No hubo

- Está en la página 44, está el artículo Si quiere se lo leo doctor Serpa: erígense en 

departamento las intendencias de Arauca, Putumayo y Casanare y las Comisarías del Amazonas, 

Guaviare, Guainía, Vaupés y Vichada Dentro de los 90 días siguientes al inicio de dicha 

vigencia, el Gobierno dictará las normas necesarias para el desarrollo de estos departamentos
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- Los que estén a favoi, levanten la mano

- Por la afirmativa

- Por la afirmativa- uno, dos, tres, cuarenta y ocho, por la afirmativa

- Los que estén por la negativa

- Por la negaüva

- Abstenciones

No se registraron Señor Presidente m negativas ni abstenciones

- Doctor Zafia, entonces el parágrafo 

Siga, doctor Zafra

- Señor Presidente, hay una aditiva que aparece como proposición mía, que está apienas en dos 

renglones y me parece que es importante Dice así, después de que habla que el Gobierno en 

los 90 días srgurentes organizará los nuevos departamentos, agregaría también liquidará las 

entrdades que hoy admrnistran las rntendencías y comisarías y traspasará sus bienes y recursos 

a los nuevos departamentos

- ¿Qué página, doctor Jaime^

- Los que estén a favor, levanten la mano

- Está en la página 46, en el primer inciso

- Los que estén a favor, levantar la mano Señor Secretario

- Por la afirmativa: uno, dos, tres . cuarenta y dos, por la afirmativa.
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- Votos negativos

- Poi la negativa, no se registran Señor Presidente

- Abstenciones

- Abstenaones tampoco se registran

- Ha sido aprobado el artículo

- Doctor Serpa Solamente quisiera hacer

- Que se incluya como disposición tiansitona, é<'ta última

- Bueno muy bien, doctora Aída

- Como ese es un artículo que acaba de pioponer el doctor Castro, yo cieo que habría la 

necesidad, por lo menos, de decir que ios tiabajadoies de esas dependencias serán ubicados en 

el resto de la administración pública nacional

Son tantos que no cabrían, Aída

- No sé, doctor, no sé cuantos habrá porque yo nunca he colocado a nadie. Usted sí debe 

saber

- Doctor Zafra, entonces hay un parágrafo.

- El parágrafo dice

- El doctor Zafra va a leer el parágrafo del artículo sobre gobernadores Siga.

- El parágrafo que es el de la Comisión Acadental, dic« a s í,
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- Atención porque s>e somete a votación enseguida Siga

- Dice los departamentos del Amazonas, Guaviare, Guarnía, Vaupés y Vichada, elegiian sus 

gobernadores popularmente en 1 994

- No, primero sigue la proposición aditiva del Gobierno

- No, pnmero la de la Comisión Acadental

- No la de la comisión, ésta es la de la Comisión Acadental

- cQué página doctor Gastavo^

- Está en la página 83, el número está en lápiz

- Punto de orden. Señor Presidente

- Es que estaba en la parte de departamentalización de intendencias y comisarias, es que como 

la trajimos acá

Senoi Presidente

Siga doctora, piimeio escuchemos al doctoi

Bueno dice asidlos departamentos del Amazonas, Guaviare Guarnía, Vaupés y Vichada 

elegirán sus gobernadores popularmente en 1 994, con anterioridad a ésta fecha de elección, los 

mencionados gobernadores serán designados por el Presidente de la República.

- Doctor Zafra ¿A partir de 1 994? ¿No sena más exactO'^

- Siga doctor Lemos

- En la ponencia que yo rendí ante la Comisión Segunda, propuse elección popular inmediata 

fiero no aparece registrada en las sustitutivas.
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- Bien ahora la miramos, se va a someter pnmeio a votación la de la Comisión Acadental

- Yo apoyaría la del doctor Cornelio Reyes

- Señor Presidente

- A ver, siga

- Es que de ser negada esta proposiaón, como hay una general aprobada, quedada apiobada la 

del doctor Comelio Reyes

- No, hay vanas, hay vanas

- No, pero de ser negadas estas sustitutivas de aplacamiento de tiempo, quedada

- Señor Presidente, yo quiero que quede claio que aquí hay detrás de ésta piesentación tanto 

del Gobierno como de la Comisión Accidental, una preocupación sobie problemas de 

soberanía, esto no es tan alegie, son dos años para estudiar ésta situación y yo pido. .

- Bien, se somete a votación la propuesta de la Comisión Accidental, los que estén a favor 

levanten la mano

- Por la afirmativa uno, dos, tres treinta y siete, poi la afirmativa

- Los votos negativos

- Negativos uno, dos anco, negaüvos

- Abstenciones

- Abstenciones: uno, dos, tres, cuatro abstenciones

Visto Bueno Relatoría;_____________________________  Página 33.5
(es fie l copia de la grabación en casetté)

Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia.



PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 
CENTRO DE INFORMACION Y SISTEMAS
PARA LA PREPARACION DE LA PIENARIA
ASAMBLEA NACIONAL CONSTITUYENTE Jumo 22 de 1991
_____________________________ TRANSCRIPCION DE SESIONES_____________________________

- Se somete en su integridad el artículo sobre gobemadoies, a votación, los que esten a favoi, 

levanten la mano En su integridad el artículo de gobernadores

- Por el total del artículo; uno, dos, tres .

- Seiá de intendenaas y comisarías.

- No, el de gobernadores

- Es que se sacó de allá esa norma y se trajo para acá

- En el que llevamos una hora y media, doctor Castro

- veintisiete cuarenta y ocho, poi la afirmativa

- Votos negativos

- No se registran Señor Presidente ¿Doctor Ramírez’ ¿Caidona’

- Abstenciones 

Una abstención

- Ha sido apiobado en su integndad, el de gobernadores

#

- Doctoi Zafra

- El capítulo de atribuciones del gobernadoi, piácticamente, se acogió lo de la Comisión 

Segunda, con dos adiciones que hizo la Comisión Accidental, y que están en la página 30 que 

figura a lápiz.

- Muy bien
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- Atnbuciones del gobernadoi La Comisión Accidental, o sea, seña la página tieinta y 

después de la treinta y uno, en los numeiales 16 y 17, estarían las adicionales a lo que había 

aprobado la Comisión Segunda Serían funciones del gobernador, nombrar de las ternas 

enviadas por el director naaonal respectivo, los gerentes o direcíoies de entidades nacionales 

que operen en e! departamento, ios cuales deben ser onundos del mismo Y la 17 que seiía el 

gobernador ejercerá funciones admnistrativas de carácter nacional, delegadas tanto por el 

Gobierno como por el Piesidente de la República, aclaro que en la 17, se incluyó el Gobierno 

para armonizar con la consagiación que ya se había hecho, sobre la conceptuahzación de 

Gobierno y de Presidente de la República aparte

- Una interpelación, doctor Zafra

- Repito que eso fue recogido por la Comisión Accidental, no figuraba en lo aprobado en la 

Comisión Segunda

- Una interpelación

- Doctor Zafra, con la venia de la presidencia

- Un momentico, el doctor Cala va a hablai

Una pregunta que tengo, dos cosas, piimeio, es posible dentro del régimen de elección de 

gobernador, que el Presidente le delegue cosas <Es posible'^ Es una pregunta jurídica segundo, 

en el punto 16, es una cuestión de modificación, dice que deben ser oriundos del 

departamento Deben ser residentes, poique es que hay gente que no es oriunda pero se ha 

venido a vivir al departameto hace años Bueno, y segundo, ahí también en ese punto, me 

parece que no se debe decir del director nacional, porque hay institutos que tienen es un 

gerente, entonces no se debe decir "director nacional", sino una palabra más genénca tal vez el 

representantes nacional, o el jefe nacional, y lo mismo dice respectivo, es decir, la redacción 

debe ser así nombrar de las teínas enviadas por el jefe nació Directores regionales, de las 

entidades nacionales que operen en el departamento, me parece que falta la palabra "regional'

- La Comisión ¿Acepta las sugerencias?
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- Aceptamos las sugeiencias y no tenemos ningún pioblema en hacei los cambios o que se 

hagan los cambios

- Yo pregunto si eso implica que se retire esa frase odiosa los cuales deben ser oiiundos del 

mismo, este país es de todos

- Aceptamos también

- Deben ser residentes

- Sí, es que este país es de todos los colombianos

- Ni siquiera residentes, basta que sean colombianos

- Va a hablar el doctor Castio Doctor Castro, pierdón

- El ordinal l6, es contrario a textos que hemos aprobado aquí, sobie carrera administiativa, 

poique SI los jefes regionales o seccionales de esas entidades, son de carreia administiativa, 

pues se está desapareaendo el derecho

- No, los funcionanos de dirección y demás no son de cañera

- No, pero perdón los directores 

No son de carrera

- Doctor Castro, siga

- Los directores de oficinas seccionales, muchos de ellos son de cañera

- Pero perdón. Señor Presidente

- Doctor Castro
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- Son de elecaón popular, qué lazón nene que sean residentes o que no sean residentes. Si son 

de elecaón popular y son colombranos

- En ese caso no hay elección

- Eso es una frase odiosa.

- Señor presidente, que retiren, eso no tiene sentido

- Absolutamente disciiminatono

- Siga doctor Castro, el doctor Castro está en el uso de la palabra

- No, yo soliato que el numeral 16, se vote por aparte Señor Presidente

- Moción de orden, un punto para contestarle al doctor Cala

En otros países se utiliza ese mecanismo, para agilizar la admrnistación que por medro de 

convenios, no importa que los gobernadores o los alcaldes sean elegidos popularmente, la 

Nación delege funciones, es por ejemplo el caso de Venezuela, asi han hecho su proceso de 

descentralización y en Estados Unidos, en algunas ateas, no en todas, el Estado Federal puede 

hacer lo mismo con los estados

- Que horror que yo no pueda ser gobernador de San Andrés y Providencia, porque soy 

pastuso

#

- El doctor Holguín, por favor, usted sigue con el uso de la palabra.

- Habitantes oriundos, vamos a quitar

- No, es que iba a advertir que

- Siga, doctor.

- Discriminación injusta porque no se ve ninguna
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- Bueno, muy bien, se va a someter a votaaón Han solicitado que el numeral 16, se vote por 

aparte Se somete a votación con las aclaraciones respectivas, el texto íntegro del artículo 

sobre aüibuaones del gobemador, salvo el numeral 16, los que estén a favoi, levanten la mano

- Por la afirmativa uno, dos, tres . cincuenta y dos, por la afirmaüva

- Por la negaüva

- Por la negativa

- Abstenciones

- Tampoco se registran Señor Presidente

- Se somete a votaaón el numeral 16, los que estén a favoi, levanten la mano

- ¿Con las modificaciones, no’ Con dos modificaciones

- Con la modificación de "ser poi el jefe nacional lespectivo", "diiectores regionales" y 

"residentes en el mismo" Los que estén a favor, levanten la mano

- ¿Directoiios regionales’

No, directores

- Señor Presiente, piero han letirado la frase completa los cuales deben sei onundos del mismo 

departamento

- No, residentes

- Residentes, también, entre corchetes también

- Los que estén a favor, levanten la mano. Señor Secretario
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- El 16 por la afirmativa uno, dos, tres cuaienta y uno

- Los que estén por la negativa

- Por la negativa: no se registra Señor Piesidente

- Abstenciones

- Uno, una abstenaón

- Ha sido aprobado Se somete a votación todo el artículo sobre las atiibuciones del 

gobernador, los que estén a favor, levanten la mano

- uno, dos, tres . cuarenta y siete, por la afirmativa

- Votos negativos

- Negativos no se registian

- Abstenciones

- Abstenciones ¿Doctor Veiano^

- El doctor V’eiano está es .

- Encalambrado

- Encalambrado No se registran. Señor Presidente

- Bueno, ha sido aprobado el artículo Doctor Zafia, siguiente

- Siguen los requisitos para ser diputado El de la Comisión Accidental dice para ser elegido 

diputado
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- ¿Que página^

- ¿Qué página^ Por favor

- página 37, perdón

- No, perdón, Señoi Presidente, a e o  que hay un artículo que falta que dice gobernadores y 

fuerza pública en la página 34

- Pero ese e.stá en el mismo que aprobamos

- Aprobamos como parágrafo

- ¿SP

- Siga

- Entonces no he dicho nada

- Paia sei elegido como diputado se lequiie ser ciudadano en ejeicitio, tener más de 21 arios 

de edad, no habei sido condenado a pena privativa de la libeitad, con excepción de los delitos 

políticos y haber lesidido, peidón, ahí hay un eiioi, en la ciicunscnpción electoral poi la cual 

se inscribe poi un tiempo no menor a dos anos, inmediatamente anteiioi a la fecha de la 

elección InmediaLimente antenotes, deben ser

- Los que estén a favor levanten la mano

- Por la afírmaüva

- Es que ahí están todas las alternativas

- Siga, por favor, señores, estamos votanto, los que estén a favor, levanten la mano
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- uno, dos, tres

- Señor Presidente, no se necesita ser colombiano por nacimiento

- Ciudadano en ejercicio.

- diecinueve .. cuarenta, por la afirmativa

- Votos negativos.

- Por la negativa uno negativo

- Abstenciones

- Abstenciones no se registian

- Señor Presidente, para que la Comisión Codificadora cooidine con excepción de los delitos 

po lit. con pena piivativa de la libertad como habíamos acoidado en otios aiticulos

- Bien

- Sigamos

- Continuamos, doctor Zafra

- Yo no sé SI ésto ya se ha aprobado cuando se aprobó el control fiscal, pero teníamos una 

norma que decía la ley definirá el régimen de control fiscal de las entidades teiritoriales

- Página

- Página 38, en todo caso éste siempre será un conuol posterior de gestión y de resultados.

- No se ha aprobado.
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No se ha apiobado

- Los que estén a favor, levanten la mano

- Por la afrrmativa uno, dos, tres cuarenta y seis, poi la afirmativa

- Por la negativa

- Por la negativa «.Doctora María Teresa'' No se registran 

Abstenciones

Tampoco se registran, ha sido aprobado

- Siga, doctor.

Bueno, en la página 39A, están los requisitos para ser Contialoi, es una propuesta de Carlos 

Fernando Gualdo, dice paia ser Contralor departamental, se requiere ser ciudadano en 

ejercicio, mayor de 30 años, no condenado por delitos, excepto los casos de delitos políticos 

ser contador profesional o graduado en ciencias económicas o finanzas con experiencia 

profesional, no menor de cinco años, la Comisión Segunda la había acogido

Los que estén a favor, levanten la mano.

Por la afirmativa uno, dos, tres .

Y los abogados quedan

- Eso es disarmrnatono contra los abogados, no lo voto por eso

- No lo vaya a hundir, hombre

- veintrcuatro, veinticinco
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- No lo vaya a hundir

- Ser Contador.

- Señor Presidente, esa votación es irregular, yo le pido el favor que se repita

- Pero irregular ¿Por qué’ Doctor.

- ¿Por qué’ Veinticinco

- Sacó veinticinco

- No, porque fue escamoteado, es dear, porque habían

- Los que estén por la negativa, por favor levanten la mano

- Por la negativa

- Y además poique es atentatono de la igualdad ante la lev

- Cinco por la negaüva

- Abstenciones, poi favor

- Abstenciones uno, dos siete abstenaones
♦

- Ha sido negado Siga doctor Castio

- En la página 40.

- Presidente

- Sí
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- Punto de orden, entonces no quedó requisito paia ser Contralor

PLENARIA 
Junio 22 de 1991

- Entonces puede ser cualquiera

- ¿Hay sustitutivas^

- ¿Cuál fue el resultado’

Eso es lo que me preocupa, no

- ¿Cuál flie el resultado,Secretario’

- Resultado de la votación

- 25 por la afirmativa, 5 negativas, 7 abstenciones

- Existe en la actualidad

Claro, porque para ser médico cirujano, me interesa

- Se negó

Siga doctor Zafia

- Yo le pedirla a la^doctoia Mana Teresa ( )

- Va para segundo debate 

A ver, siga, doctora

Hay sustitutivas Señor Presidente

- Hay una sustitutrva
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- Hay una que dice así el Contralor departamental, será nombrado poi el Contralor General de 

la República, de tema enviada por el Consejo Departamental y formará parte de la Contraloría 

General, este funcionano rendirá informes anuales sobre su gesüón al Contralor General y al 

Consejo Departamental.

- Eso ya está aprobado.

- Pero eso no es sustitutivo, eso es otra cosa

- ¿Ya está aprobado?

- En otro sentido.

- A ver, doctor Zafra ¿Es sustitutiva, o. ?

- Se refiere a quién nombra el Contralor, y estamos hablando es de las calidades

- No hay sustitutivas

- Señor Presidente, aquí se habló de que el Contralor departamental pueda hacer plazas

- ¿Cómo’

Podrá hacer plazas 

#

- El doctor Plazas del ( )

- Podrá ser elegido por el tnbunal de lo contencioso administiativo

- Lo ha inhabilitado

- Queda nombrado Plazas

- ¿Hay alguna proposición en ese sentido señor Secretario’
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- De qué departamento, doctor Plazas

- Presidente que no se extrañen porque el Procurador no necesita ser abogado

- Señor Presidente, dice- ía ley definirá el régimen, ahí incluye las condiciones

- Claro, perfecto

- Bueno, muy bien, seguimos, siga doctor Zafra

- En la página 40 hay una propuesta del Gobierno Nacional sobre

- Señor Presidente, punto de orden

- Siga

- Yo quiero que me aclaren ésto, poique yo no quiero que los médicos cirujanos sean abogados 

o que los abogados sean futbolistas, yo quieio que quede claio ésto, poique ésto es muy seno, 

cómo queda lo del Contialor, las calidades del Contialoi

En la actualidad qué existe, qué es lo vigente

- A ver doctor, no hay proposiciones sustitutivas, acaba de mencionar el Delegatario Abel 

Rodríguez, que se ¿piobó una disposición poi viitud de la cual la ley reglamentará el régimen 

de las contralorías, etc De donde puede entenderse que ello queda remitido a la ley

- Así es Señor Presidente, nada menos que el articulo primero la ley definirá el régimen del 

control fiscal de las entidades territoriales

- Señor Presidente

- Bien, siga doctora.
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- Señor Presidente, es que yo quería pieguntarle a los miembros de la comisión, si hay alguna 

norma que reemplace el actual artículo 190 que dice que la ley podrá limitar las apropiaaones 

departamentales, destinadas a asignaciones de los diputados, gastos de funcionamiento de las 

asambleas y de las contralorías departamentales

- Tiene razón'la doctora María Teresa, teníamos una noiina exacta, no sé porqué no apareció 

en dispósiaones generales, pero es pertinente la observación

- ¿Y usted cree que la podemos someter a votación^

- Sí, la podemos someter a votaaón

- Por favor, atenaón, se somete a votaaón el artículo que acaba de leer la doctora Mana Teresa 

Garcés, los que estén a favor

- Por favor que lo smelvan a leer

- Doctora Léalo nuevamente

- Muy bueno es

- Vuélvalo a leer

- Doctora, léalo, es el actual 190 de la Constitución, siga

#

- La ley podrá limitar las apropiaciones departamentales destinadas a asignaciones de los 

diputados, gastos de funcionamiento de las asambleas y de las conualoiias departamentales

- Los que estén a favor levanten la mano

- Perdón, moción de orden. Señor presidente, no, permítanme, es que ese artículo nos ayuda a 

resolver el problema que se acaba de crear el mismo artículo 190, señala lo de la contraloría 

departamental y las calidades para ser contralor departamental Como quiera que la
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Constitución ha sido presentada como propuesta, yo sugiero que votemos no solamente el

pnmer m aso, que se acaba de leer, sino los ties que componen el actual aitículo 190

- Pregunto si "asignaciones es lo mismo que honoranos", porque ya aprobamos honoraiios

- Perdóneme termino, dice el segundo inciso la vigilancia de la gestión fiscal de los 

departamentos y municipios

- Aceptamos que sea honoranos

- Conesponde a las contralonas departamentales, salvo lo que la ley determine respecto a 

contralorías municipales. Para ser elegido contraloi departamental, se requiere ser 

colombiano de nacimiento y en ejercicio de la audadanía, tener más de 25 anos, ser abogado 

o tener título universitario en ciencias económicas o financíelas, o habei ejercido el cargo de 

Contralor en propiedad, ahí está la norma en el artículo ISX)

- ¿La comisión acepta que se incluya esa y 

Cambiando "asignaaones por honorarios"

- Presidente, una es que vo quiero que se vote poi paites, "o haber ejercido el cargo de 

Contralor en propiedad", poique ese es un viejo vicio que tienen todas las legislaciones.

- Está bren, retiro mi solicitud de "honorarios" "Asignaciones" está bien

- Estoy de acuerdo con el Constituyente Holguín

- Bueno, vamos a votar.

- Pero entonces por qué

- Yo lo que creo es que la experiencia es una excelente maestra
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Bueno, gracias, pero rmien, porque no aceptamos para no hacer dos votaciones la  comisión

porqué no acepta que se elimine de la propuesta, la fiase a la cual hi/o referencia al doctor

Holguín

- Yo pido que se vote.

- Sí aceptamos

- Yo pido que se vote Señor Presidente, porque la experiencia es una buena fuente de 

conocimientos

- Bueno, entontes se vota entre corchetes esa frase, los que estén a favor, levanten la mano

- Y de malas costumbres.

- De conocimientos y de mañas

- Los que estén por favor. Señor Secretario

- Por la afiimaüva uno, dos, tres cincuenta, por la afirmativa 

Por la negativa

- Por la negativa no se regisüan

#

- Abstenciones 

Tampoco se registran

- Se somete a votaaón la fiase a la que hizo referencia el doctor Holguín, sobre la lee .. sobre 

haber sido contralor, como calidad Levanten la mano los que estén de acuerdo

- Esos tipos son muy peligrosos
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- Perdón ¿Cómo^

- Como una de las calidades que exigirá la norma constitucional para ser Contralor, esta la de 

haber sido o ejercido el caigo de Contralor, los que estén a favor, levanten la mano

- Ojalá no sean Los que estén sueltos

- Por la afirmativa

- Cuente, Señor Seaetano

- Por la afirmativa uno, dos seis

- O haber ejercido el cargo de Contralor en piopiedad

- Los votos negativos

- Siete por la afirmativa

- Votos negativos

- Negativos uno

- Abstenciones

- Abstenciones uno, dos, ties. veintiséis, abstenciones

- Ha sido negada la frase

- Doctor Perry

- Que conste que al fin le aprobamos un articulo a los señores Caio y Nuñez

- No, al doctor Zalamea
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- Se ve que no ha seguido el debate, porque han sido muchos

- Siga, doctor Zafra ..doctor Zafra

- Con su vema, Presidente, quisiera leer dos artículos para tratar de aprobarlos en bloque a fin 

de ganar tiempo

- Háganos el favor

- Dice

- ¿Qué página^

- A tenaón al doctor Zafra.

- En la página 40 y en la página 41

- Siga, siga

Dice los actos administiaitivos de los consejos municipales y de las asambleas 

departamentales serán oblígatenos, mientras no sean suspendidos o anulados ,Ah' ¿No se ha 

votado todo el artículo^

- Se somete a votacjón en su mtegiidad el aiticulo anteiioi

- Poi la afiimativa uno, dos, tres cuarenta y ocho, poi la afirmativa 

Votos negativos

- Por la negativa un negativo.

- Abstenciones ha sido aprobado el artículo en su integndad.

Visto Bueno Relatoría;______________________________  Página 351
(es fie l copia de la grabación en casetté)

Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia.



PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 
CENTRO DE INFORMACION Y SISTEMAS
PARA LA PREPARACION DE LA PLENARIA
ASAMBLEA NACIONAL CONSTITUYENTE Jumo 22 de 1991
_____________________________ TRANSCRIPCION DE SESIONES_____________________________

- Señor Presidente, una moción de orden

- Siga

- Es que yo quiero soliatar, con todo respeto, al Consütuyene Zafra que no reúna los artículos 

propuestos en las páginas 40 y 41, porque yo vov a soliatar, comedidamente, que la Asamblea 

se abstenga de aprobar el artículo que aparece en la página 40, porque es un total anacronismo 

Ese artículo dice que los actos de las asambleas, de los consejos y de las asambleas, serán 

obligatorios mientras no se suspendan o anulen por la jurisdicción conespondiente

- Dejémoslo

- Esa norma existe en la Constitución actual, y proviene de la leforma constituuonal de 1 910, 

pero tenía sentido entonces poique se trataba de combatir una disposición que había 

aprobado la Constitución del 86, en el sentido de que los gobemadores podían suspender esas 

disposiciones Hoy día es claro, que las normas no solamente desapaiecen cuando se 

suspenden o anulan, por la jurisdicoón coriespondiente, sino cuando poi ejemplo son dejadas 

de aplicar o declaradas inexequibles por quien corresjxinda, de maneia que no quiero sometei 

a la Asamblea a la lectura, de unas disposiciones sobre el paiticulai peio quiero sí dejai 

constancia de que ésta solicitud que hago, fue sugeiida en desaiiollo de la paiticipación 

ciudadana, por un ilustre abogado que ha venido visitando permanentemente la Asamblea 

Constituyente, cuyo nombie es Carlos César Puyana Mutis, a quien quiero expiesaríe el 

agradecimiento, creo que

- Debe ser santandjieano

- Tiene toda la razón

- Ganó

- Yo estudié todo el asunto, y realmente es

- Tiene toda la razón

Visto Bueno Relatoría:______________________________  Página 352
Ces fie l copia de la grabación en casetté)

Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia.



PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 
CENTRO DE INFORMACION Y SISTEMAS
PARA LA PREPARACION DE LA PLENARIA
ASAMBLEA NACIONAL CONSTITUYENTE Tumo 22 de 1991
_____________________________ TRANSCRIPCION DE SESIONES_____________________________

- Es pastuso

- Y por consiguiente, Señor Presidente, ruego que

- Que vote también él

- Ruego que ese artículo 40 sea

- Es pastuso y de la Naaonal

- Vote la naaonalidad

- Que el artículo sea desechado

- Pastuso no residente en Pasto

- Pastuso residente, hijo de famosos y apenas

- Los que estén a favor del artículo, que está en la página 40 que acabó de leei el doctor Juan 

Carlos, levanten la mano Los que estén a favor

- A favor

- Después de ese discurso, nadie

- Cuente, cuente

- Uno, dos

- Es una barbandad

- Está muy bren ilustrada la observación
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- Siga, Siga

- Seis ocho, por la afímativa

- Los que estén por la negativa

- Por la negativa- uno, dos, tres catorce, por la negativa

- Abstenciones

- Abstenciones uno, dos cinco abstenaones

- Ha sido negado Doctor Zafra, artículo de la página 4, léalo

- El 41 dice así para la conservación del oiden público o paia su leestablecimiento donde 

fuere turbado, los actos y óidenes del Piesidente de la República, se aplicaian de piefeienaa de 

manera inmediata, sobie los de los gobernadoies, y los de éstos también, se aplicarán de igual 

manera y con los mismos efectos en relación con los de los alcaldes

- Eso es muy bueno

- Es muy importante fxiique

- Los que estén a f avoi

- Ese es muy bueno para poneilo en esta locura que hemos hecho aquí

- Siga, siga cinco cuaienta y siete, por la afimialiva

- V'otos negativos

- Este resuelve una burrada que hablamos cometido hace rato

- Votos negativos, por favor levanten la mano
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- No se registian Señor Presidente

- Abstenciones

- Tampoco se registran

- Siga doctor Zafia 

Hay dos artículos

- Fue aprobado Siga

- Hay dos artículos transitorios, uno que han propuesto Ignacio Molina y Carlos Rodado, 

uniendo dos propuestas que habían presentado individualmente, lo voy a leer porque estaba 

por fuera del paginaje, dice el Gobierno Nacional, duiante el termino de dieciocho meses, 

contados a partir de la vigencia de ésta Constitución, y teniendo en cuenta la evaluación y 

recomendaciones de una comisión, conformada por tres expertos en administración pública o 

derecho administrativo, designados por el Consejo de Estado tres miembros designados por el 

Gobierno Nacional y uno en repiesentación de la Federación Colombiana de Municipios, 

supnmirá, fusionará o reestructurará las entidades de la rama ejecutiva, de los establecimientos 

públicos, de las empresas industriales y comerciales y de las sociedades de economía mixta, 

del orden nacional, con el fin de ponerlas en consonancia con los mandatos de la presente 

reforma constitucional, y en especial con la redistribución de competencias y recursos que ella 

establece. ,

- Los que estén a favor, sírvanse levantar la mano

- Por la afirmativa uno, dos, tres treinta y ocho.

- Buena por Ignacio y por Carlos

- Treinta y nueve, por la afirmativa.
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- Votos negativos por favor, votos negativos

- Por la negativa uno.

- Abstenciones.

- Abstenaones uno, dos

- Ha sido aprobada Siga doctor Zafra

- Sí, hay un artículo transitorio que ha sido coasultado con el doctoi Peiry, y pues todos 

creemos que si no se aprueba, pues abría un vacio para el situado fiscal del año 92 El arúculo

es muy corto y lo sugenmos así el situado fiscal en 1 992, no será infenoi en pesos constantes

al de 1991

- Es fundamental

- ¿Eso no se aprobó ya^

- Los que estén a favor, sírvanse levantar la mano

- Por la afirmativa uno, dos, tres cuaienta y cuatro, por la afiimativa

- Votos negativos

#
- Negativos, no se registran Señoi Presidente

- Abstenciones

Abstenciones una, una abstención

- Con ésto hay dos artículos, que yo le voy a pedir al doctor Verano que cuando

- Siga
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- Le voy a pedir al doctoi Verano que los lea después del tema de región, poique tienen que vei 

con reglón, son dos propuestas del doctoi Alvaro Leyva, y creo que es justo porque tenemos 

media ( )

- Perdón, (.. ) aquí tengo una propuesta del Delegatano Leyva y del Delegataiio Seipa, que con 

la venia de ustedes me permito someter a votación Dice la administración y manejo del 

distrito integral del Río Magdalena, se efectuará por un departamento administrativo del orden 

naaonal, en ios términos que señale la ley

- Eso estaba aprobado en la comisión, sino que hubo que remitirlo a la de regimen terntoiial, 

pero inicialmente la comisión que presentó el cuerpo, que señala qué hace v cómo se 

distribuyen los recursos aprobó con la sugerencia que yo le señalo a usted, y ademas en el 

entendido de que esto fue aceptado, o se puso el visto bueno del Ministro de Hacienda del 

director de Planeación Nacional y del jefe de presupuesto, en ra/On de que son más de 200 

municipios, sin constituirse naturalmente en un teintoiio nuevo

Doctor Juan Carlos

Eso es piopio  de una coipoiaciOn autónoma regional, pero no de un departameto 

administrativo. Los departamentos administratn os son otra cosa completamente distinta.

No señor

- Perdónenme, tienen aderñás el inconveniente de que ni siquiera poseen personeiía jurídica, 

de manera que si de lo que se tiata aquí, es de vei cómo se fomenta el desaiiollo de un área 

particularmente deprimida y complicada que es lo que es lo que yo entiendo, supongo que lo 

que se requeriiía, seria dotaile de eso a un Oigano que tuviera personería jurídica autonomía 

admimstrativa, independencia en el manejo de sus recursos

- Aceptado Señor Presidente

- Bueno, entonces se retira la proposición
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No se retira, sino simplemente

- Presidente ( )

- A ver doctor Alvaro ¿Cómo es’

- Pero es que, yo creo que no se debe dejar hundir Señor Presidente, es que son más de 200 

artículos, simplemente en vez de poner departamento, perdón, más de 200 municipios, esto no 

es una generalmente los tientes a que usted hace referencia son 20, 25, entonces yo le pido el 

favor de que simplemente cambie departamento admmisüativo poi la Coipoiación Autónoma 

Regional

- Por la Corporación del Río Magdalena

- Pongámosle Corporación Autónoma Regional, Señor Presidente y lo acompaño con mucho 

gusto

Dice, la administración y manejo del distrito integral del Rio Magdalena, se efectuará por la 

Corporación Regional, la Corporación Nacional de desaiiollo del Río Magdalena en los 

términos que

- Corporación Autónoma Regional

- Coipoiación Autónoma Regional, sin nacional

- Corporación Autónoma

- Eso ya exisüó y se murió después 

Regional del Río Magdalena

- Es el actual INDERENA

- En los términos que señale la ley
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- Perfécto, Señor Presidente

- Los que estén a favor, levanten la mano

- Por la afirmativa.

- Uno, dos, tres ..

- Por esa corporación, nos dijeron marcianos

- Dieaocho . treinta y nueve

- Los que estén, los votos negativos

- Por la negativa ¿Doctora María Teresa, doctor Biriy»

- Abstenciones

- Señor Presidente, para dejai la constancia de que la comisión, que está recogiendo las 

normas, debe ponerle nombie real, que es la del Río Giande de la Magdalena.

- Menos carieta y sigamos Quien delega y quien decide qué delega 

Perdón, la delegación de la Asamblea a los consejos no está.

- Entonces adelante, pues

- El otro artículo dice..

- Estoy casi seguro que está

- No, ¿de las asambleas a los concejos municipales también-’
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- Hasta ahora estamos conociendo

No, en la función legislaüva no hay nada de asambleas a consejos

- En la página 24 hay una artículo como bueno para eso

- Sí, dice así las asambleas departamentales a inaativa propia o por solicitud de los Concejos 

Mumapales, podián delegar algunas de sus funciones para ser aplicadas dentro del ámbito del 

respectivo municipio, y restringidas a la jeiarquía normativa, piopia de los acueidos Una ley 

estatuuria señalará cuáles funciones y en qué casos podrá la Asamblea efectuar la delegación, 

como también el tiempo durante el cual el consejo delegatano, gozaiá de dichas íalcultades 

No obstante lo anterioi, la asamblea departamental respectiva, podrá lecupeiar la función 

delegada en cualquiei momento

- Doctor Zafra, es para decirle una sugerencia, si es tan amable

- Siga doctor Holguín

Es que que tiene que ponerle ahí, podián delegar a éstos o a ellos

No, no, y además no se tiataiia de una ley estatal sino de una ley orgánica.

Delegarles

Sí, hay que ponei^ aquí el complemento indirecto.

Con las observaciones que se están

- . Desde luego, no se trataria de ley estatutaria sino de ley orgánica

- Haaendo, someto a votación el artículo, los que estén a favor, levanten la mano.

- Por la afírmaüva, uno, dos
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- El de las asambleas a los consejos Siga

ties cuarenta y cinco

- Yo voto afirmativamente aún cuando ésto parece ya un código municipal

- Cuarenta y seis, por la afirmativa

- Votos negativos .Abstenaones

- No se registran Señor Presidente

- Apiobado el artículo

- Señor Presidente.

- Doctor Zafra

- Señor Presidente, yo pido que se vote como adiüva, una piopuesta que hay del doctoi Jaime 

Anas en la página 25 y que dice no habra leelección de los diputados depaitamentales pata el 

peí iodo inmediato

- Señor Presidente, yo ya había retirado esa proposición

- Siga doctoi Zafia,^por favor

- Antes de

- Siga doctor Zafra

- Sí, antes de la página 25 hay el informe de la Comisión Accidental sobre gobernadores, allí 

aparecen resumidas, digamos tres propuestas que se hicieron, una aparece como proposición 

aditiva del Gobierno Nacional, y la otra como proposición sustitutiva presentada por el 

Delegatario Jaime Castro
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- No parece justo que los diputados no puedan ser reeligidos y ios pailamentanos sí

- Siga, doctor

- Ya paso, ya paso.

- Entonces dice la voy a leer, dice gobernadores, en cada uno de los departamentos habrá un 

gobernador que será el Jefe de la Administración Seccional, el gobernador sera agente del 

gobierno y del Presidente de la República para el mantenimiento y restauración del orden 

público, y para la ejecución de la política económica general, así como para aquellos aspiectos 

que mediante convenios la Nación acuerde con los departamentos, para la mejor piestaaón de 

los servicios nacionales en el territono, los gobernadoies serán elegidos paia periodos de tres 

años, jxir el voto de los audadanos inscntos en su respectiva ciicunsciipción, los congiesistas 

no podrán ser elegidos alcaldes ni gobernadores durante la primera mitad de su periodo 

constitucional, las inhabilidades e incompatibilidades para el ejercicio del caigo, seián 

establecidas por la ley la  proposiaón aditiva del Gobiemo dina los gobernadores de los 

departam entos de Amazonas, Guaviare, Guarnía, Vaupés y Vichada, seián de libre 

nombramiento y remoción, del Piesidente de la República .

- Señor piesidente, moción de oiden 

Siga

Ahora m encionóla de la Comisión Acadental

- Perdóne, San Andies y Piovidencia y Santa Catalina

- Perdón, ésta era la propuesta de quién ¿No era de la Comisión AccidentaP

- La pnmera parte es de la Comisión Accidental, en cuanto a gotsernadoies

- |Ah, listo'
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- El Gobierno tiene una adiüva sobre los gobeinadoies de las antiguas comisaiias, hay una 

aditiva, SI me perdonan .

- ¿En qué pagina está doctor’

- Siga, siga

- Ahí mismo es que la estoy leyendo, y aquí hay una aditiva de Jaime Castio que dice los 

gobernadores de las antiguas comisarías serán de libre nombramiento y lemoción del 

Presidente de la República, mientras la ley no disponga que en esa mateiia se aplique el 

régimen preescrito para los demás departamentos, la ley que así los oidene,debeiá sei 

aprobada por el voto favorable, de los dos tercios de los miembros de una y otra Cámaia \  

en el capítulo de las intendencias y comisarías, perdóneme un momentico, está la de la 

Comisión Accidental ¿Me permites’ Que dice así ésta fue la que apiobó la Comisión 

Accidental en relación con las intendencias y comisarías, dice así los departamentos del 

Amazonas, Guaviare, Guarnía, Vaupés y Vichada, elegirán sus gobemadoies popularmente en 

1994, con anterioridad a esta fecha de elección los mencionados gobernadores seián 

designados por el Piesidente de la República

- Esa es la buena

- Moción de oiden

- Un momentico, esa es la pi opuesta de la comisión

- Cuestión de 01 den, solamente paia la votación

- Siga

- Dos puntos.

- Lo que yo no veo es para que.se ponen tantas cosas reglamentarias en la Constitución esto lo 

puede hacer perfectamente la ley, pero yo no veo, cómo aquí se reglamenta sobre todo, nos va 

a resultar una Constituaón como de mil artículos.

Visto Bueno Relatoría:_______________________________ Página 363
(es fle l copia de la grabación en casette)

Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia.



PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA
CENTRO DE INFORMACION Y SISTEMAS
PARA LA PREPARACION DE LA PLENARIA
ASAMBLEA NACIONAL CONSTITUYENTE Jumo 22 de 1991

TRANSCRIPCION DE SESIONES

- Gi acias, doctor

- Sigue el doctor Plazas.

- Es que yo creo que la disposición que se sugiere, del nombramiento de los primeros 

gobernadores de estas intendencias y comisarías se incluya a San andrés, Piovidencia v Santa 

Catalina, si lo üenen a bien

- Señor Presidente

- Siga doctor Anas

- Para un punto de información, si ya se tomó la decisión de convenir en depaitamenios al 

Amazonas, Guaviare, Guanía, Vaupés y Vichada

- Pues, nosotros la tiaemos en el capítulo de depaitamentalización de las intendencias v 

comisanas

- Pero no se ha votado

Pero no sé si antes se ha tomado esa decisión

- Doctor Abel

- Sí, yo iba a pedir que si se va a votar la aditiva del Gobierno, se vote separadamente

- Bien, entonces se vota entonces el texto

- Señor Presidente

- Perdón, perdón, perdón

- A ver doctor Navarro
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- Vanas cosas Primero, los gobernadores serán elegidos por peiíodo de lies arios, ya está 

aprobado Segundo, pido que se vote separadamente que los congresistas no podían ese 

elegidos alcaldes ni gobernadores durante la primera mitad de su peiíodo constitucional, 

porque pienso .

- Eso ya está aprobado. Señor Constituyente

- ¿Está aprobado’ No Está negado.

- No, está aprobado, poique nadie puede ocupai simultáneamente un caigo de elecaón populai 

y una

- Bueno, está negado, quiero yo decir

- Está votado, quiero yo deai

- Tercero

- Teicero, entie las aditivas o sustitutivas encuentio el texto que extiaigo para proponer que se 

incluya, no podrán ser reelegidos, los gobernadores no podrán ser reelegidos para el periodo 

inmediatamente siguiente

- Una pregunta para la votación ¿Ya las intendencias son depaitamentos-’ Entonces estaría

muy bien la elección, pero si todavía eso está en duda, yo dudo mucho de que esté bien \otado 
#

ésto

- Doctor Navarro, en qué parte está esa

- Eso está en vanas sustitutivas, en la de Juan Gómez, en la de Iván Marulanda, en varias, 

entonces, pues incluirlo allí

- ¿Como es el texto entonces?
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- Los gobernadores no podrán ser reelegidos para el penodo siguiente

- Bueno, pero respecto de las intendencias y comisarias que va a sei depaitamentos

- Eso está después, Constituyente

- ¿Se vota pnmero eso’ O se vota después de que

- En la página 29A, se encuentra esa proposición que acaba de mencionar el Delegataiio doctoi 

Navarro

- Y en la 29 sóla

- Punto de orden

- Siga.

- Guilleimo Perry

- Siga

- Presidente, a mí me paiece que no es una buena idea leer las aditivas al tiempo con el texto 

piincipal, poique se confunde toda la votación, es mejoi que leamos únicamente el texto 

pnncipal del artículo, lo votemos v después pasamos a las aditivas

Perdón, quiero hacer una pregunta <-la Asamblea y la Comisión aceptan retiiai la liase: los

gobernadoies serán elegidos para peiíodos de ties arios poi el voto de los ciudadanos inscritos 

en su respecüva circunscripción’

- Ya está aprobado

- Ya está aprobado dice el doctor Navano

- Esta mañana la aprobamos.

Visto Bueno Relatoría:______________________________  Página 366
(es fie l copia de la grabación en casette)

Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia.



PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA
CENTRO DE INFORMACION Y SISTEMAS
PARA LA PREPARACION DE LA PLENARIA
ASAMBLEA NACIONAL CONSTITUYENTE lunio 22 de IQOl
_______________________ TRANSCRIPCION DE SESIONES

- La dejamos para codificaaón

- No, eso no se ha aprobado

- Señor Presidente, yo pido que se vote por separado la siguiente frase los congresistas no 

podrán ser elegidos alcaldes ni gobernadores

- Ya, sí como no, hasta ahí

- A ver. Señor Presidente (.. )

- Doctor Zafra, ayúdenos por favor, para votar por un gobernador ¿Hay que inscribirse 

forzosam ente’

- Los gobernadores serán elegidos para períodos de ties años, e tc , ¿Es necesano que apaiezca 

en el texto’ O ya fue votado

- Ya fue aprobado, la Codificadora lo que debe hacer es incorporarlo a este texto, poique allí 

me supongo es donde debe ir

- Eso fue aprobado, fue aprobado esta mañana

- Yo prefiero que se vote, poique no recuerdo haber

- La vamos a votar y la Codificadora

- Presidente, una última observación

- Siga doctor Cala

\

- Una última, que creo que es una pieasión importante Dice, en casi todas las propuestas, que 

será representante la gente del Presidente para el orden público, etc , así como para aquellos 

aspectos que mediante convenios, yo creo que eso de "aspectos" es como muy vago. En
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lealidad yo sé de lo que se trata, es del manejo de los institutos descenttali/.ados o de las

actividades que son de la Nación y las manejan mediante coniiato con el departamento, como

hoy por hoy es la salud, por ejemplo, o hoy por hoy la educación, entonces debería decii asi

como paia el manejo de actividades que mediante convenio, poique aquellos aspectos eso es

nada

- Asuntos

- O asuntos todavía mejor que aspectos

- ¿En dónde está ( )’ ¿Dónde está’

- Aspectos y asuntos dá exactamente lo mismo

- No dá lo mismo

- ¿Dónde están, dónde están’

- No hay ninguna objeción

- ¿Aceptan que se cambie aspectos poi asuntos’

- Sí, el Constituyente Navarro tiene razón, creo que debe retiiarse la frase final durante la

primera mitad de su período constitucional, o sencillamente letiiar el inciso segundo porque

eso ya fue aprobado en otro sentido.
#

- No, eso fue negado esta mañana

- Por eso, perdón, a retirar el inciso

- Yo pido que se vote por separado

- Yo creo que se debe retirar ese (. ) porque fue negado
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- No, Señor Presidente, yo pido que se vote por sepaiado los Congresistas no podían ser 

alcaldes ni gobernadores.

- Bueno, se votará por separado.

- Punto de orden. Señor Presiente

- A ver

- Un punto de orden

- Siga, doctor Villa

- Pero es que, a ver, el doctor Iván, es que en vanas ocasiones, en el estatuto del Congresista 

quedó absolutamente claro, que los Congresistas no pueden ser elegidos para estos cargos, 

entonces no hay necesidad de volverlo a votar Si se vota es ineglamentaiio

- Si se vota Señor Presidente, yo solicitaría quese vote hasta donde dice ni gobernadores Los 

Congresistas no podrán ser elegidos alcaldes ni gobernadores

- Nunca en su vida

- Durante la pnmera mitad de su período, porque yo creo que están inhabilitados para se 

elegidos en cualquier etapa de su período

- De su vida o de su período

- A ver, doctor Iván, dicen que ya está definitivamente resuelto ese problema

- No, yo pregunto simplemente qué pasa si el Congresista renuncia para postularse a 

gobernador

- Las inhabilidades. Señor Presidente, está claro que las inhabilidades duran durante el todo el 

período, y si renunaa durante un año más
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Hable claro poi favor que no le capto de acá

- Que en la parte de Congieso está dato  que las inhabilidades duran poi todo el j^ iíodo y en 

caso de renunaa, por un año más a partir de la renunaa

- Entonces retiramos ese maso.

- Yo creo que aquí debe haber un dicaonano de la lengua

- Se retira el segundo m aso

- ( ) qué son aspectos y qué son asuntos

- No que se vote, entonces la primera parte

- Doctor Antonio

Sí <iSe va a votar finalmente lo de la elección’

- Sí.

- Si se va a votar, yo pido que se vote sepaiadamente insciitos en su lespectiva ciicunscripción, 

poique entonces eso obligada a insciibiise a los ciudadanos, paia poder votar.

Bueno, muy bien

- Entonces eso se vote negativamente O sea, se vote separadamente y se niegue

- Perdón, Señor Presidente un punto de orden si el señor Consituyente Navarro, lo acepta, que 

quede por el voto de los audadanos de su respiectiva circunscnpcrón

- Pero cómo hace para saber usted, sr es de su respectiva crrcunsarpción
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-O, en su resfDectiva, entonces con el "en" En su resp>ectiva circunsciipción

- No hay ninguna objeaón a eso

- Señor Presidente.

- O sea que le quitamos la palabra "inscntos"

- Está bien, está bien 

'  Doctor Juan Carlos

- Señor Presidente, una piequeña moción de orden para lo siguiente, es que sugieio que se 

incorpore a este artículo, una norma que existe,también, en lelación con los alcaldes y es 

acerca de la preasión sobre que el gobernador es el representante legal del departamento, poi 

que no está dicho allí, por lo menos no claramente, ni ahí m en las funciones Mi sugeiencia es 

entonces que a la primera frase se le agregue lo siguiente en cada uno de los departamentos 

habrá un gobernador que será, el jefe de la administración seccional y el lepiesentante legal 

del departamento

Aceptamos también

- Señor Presidente

- Yo pregunto si los alcaldes son, también, agentes en sus propias ciicunscnpciones o no.

- Así quedó establecido Señor Constituyente Eso ya quedó apiobado esta tarde

- Siga, doctor Iván.

- Señor Presidente, ahora apiobamos una norma con relación a la elección de alcaides que 

dice que solamente participarán en la elección, los habitantes del municipio lespectivo Me 

parece, que esta ultima parte del primer maso apunta es este mismo sentido, lo que pasa es que 

está mal expresada la idea, yo pregunto si sería posible poner los gobernadoies serán elegidos
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para f>eríodos de tres años por el voto de los ciudadanos cjue lesidan en su lespectiva 

circunscripción Gracias Señor Piesidente

- No, son los que estén inscritos ahí

- Señor Presidente

- A vei, vamos a votai

- Yo rogaría que de todos modos se votara, entonces, el segundo inciso hasta donde dice m 

gobeinadoies

- Es para evitar las migraciones de votantes ^No'*

- Yo no

- A ver someto

Sólo en su lespectiva circunsciipción

- Someto a votaaón el siguiente texto, por favoi

- Señor Presidente, poi favor un momentico, el doctor Palacio Rudas tiene alguna observación 

que hacer sobre la palabra "asunto" y "aspecto"

#

- A ver Someto a votación el siguiente texto, en cada uno de los departamentos, habrá un 

gobernador, que será el jefe de la administración seccional y el representante legal del 

departamento, el gobernador será agente del Gobierno y del Presidente de la República, para el 

mantenimiento y restauración del orden público y paia la ejecución de la política económica 

general, así como para aquellos asuntos que mediante convenios la Nación acuerde con los 

departamentos, para la mejor piestación de los servicios nacionales en el territorio. Los 

gobernadores serán elegidos para peiíodos de tres años por el voto de los ciudadanos, en su 

respectiva circunscripción
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- Después sigue un veiso muy bueno
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- Las inhabilidades e incompatibilidades para el e)eicicio del caigo seián establecidas por la 

ley, los gobernadores no podrán ser reelegidos para el peí iodo siguiente

- Agrego, Señor Presidente, el Presidente de la República en los casos taxaüvamente señalados 

por la ley, suspenderá o destituirá los gobernadores

- Eso es importante, pero en el caso de las inhabilidades e incompatibilidades amerita una 

frase pareada a la que acabamos de agiegai para los diputados del

- Muéstreme la frase del doctor Navarro, la de ahorita

- Una cosa pareada a esa

- Lin verso muy bueno que leyeron ahoia

- A ver, entonces, quedaría las inhabilidades e incompatibilidades para el ejeicicio del cargo, 

serán estableadas por la ley En todo caso no podían ser menos estrictas, que las fijadas en las 

normas generales sobre el tema en esta Constitución

Para la codificadora

- ¿Está bien’

- Está bien Señor Presidente, le ruego leer la primera linea del segundo inciso, para que se

vote también en ese bloque 
#

- Los Congresistas no podrán ser elegidos alcaldes ni gobernadores

- Perdón, Señor Presidente, esa es materia tratada en normas generales que le prohíbe a una 

persona ser elegida

- Bien ¿Ese enciso lo quitamos’

- Sí, ese ya lo quitamos.
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- Es completamente innecesario.

- Deben quitarlo

- No, no, no, yo no recuerdo que lo hayan quitado

- A ver, doctor Ramírez Ocampo

- Es que fue lo que el doctor Nieto explicó ahora Es materia tratada cuando se dijo que ningún 

ciudadano, podría ser elegido a dos o más destinos públicos si su período coincidía en el 

tiempo, así fuera paraaalmente

- Supnmir el indso segundo

- Doctor Serpa, un punto de orden

- Señor Presidente.

- Siga, doctora

- Yo quiero llamar la atención de que falta una hora paia teiminar el día y nos faltan muchos 

temas, estamos ( )

- Se somete a votación el siguiente texto, por favor Gobernadores en cada uno de los 

departamentos habrá un gobernador, que será el jefe de la administración seccional y el 

representante legal del departamento El gobernador será agente del Gobierno y del 

Presidente de la República para el mantenimiento y restauiación del orden publico v para la 

ejecución de la política económica geneial, así como paia aquellos asuntos que mediante 

convenios la Nación acuerde con los departamentos para la mejor prestación de los servicios 

nacionales en el terntorio Los gobernadores serán elegidos para períodos de tres años, por el 

voto de los ciudadanos, en su respectiva circunsaipción

- Y no pueden ser reelegidos para el período siguiente
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- Perdón, las inhabilidades e incompatibilidades para el e)ercicio del cargo serán establecrdas 

por la ley En todo caso no podrán ser menos estrictas, que las fijadas en las normas generales 

sobre el tema en esta Constitución Los gobernadores no podrán ser reelegidos para el 

período siguiente Siga doctor Castro con la última parte

- El Presidente de la República, en los casos taxativamente señalados por la ley, suspenderá o 

destituirá a los gobernadores

- Los que estén a favor levanten la mano

- Moción de orden

- Por favor

- Pero cuáles son los casos taxaúvos enumerados en la ley

- Los que estén a favor, levanten la mano

- Uno, dos

- Presidente punto de orden

- En seguida como no, en seguida

tres cuarenta y ocho, por la afirmativa

- Votos negativos

- Por la negativa ¿doctor Oscar?

- Abstenciones.

- Tampoco se registran.
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- Ha sido aprobado el artículo

- Punto de orden

- No, hay una parte del artículo que no se ha votado

- Punto de orden, Presidente

- Señor, yo quisiera sugerir que

- Lo de los Congresistas no podrán ser elegidos alcaldes ¿Eso lo reüiaron loimalmente^

- Si, lo retiraron, sin irnos a votaaón, pues, pero está reürado

- Quién lo retiró

- Pero SI se ha discutido vanas veces, eso

- Bien

- Punto de orden

- Sí

#
- Yo sugenría que votemos ahora el artículo que hace departamentos a las antiguas comisarias 

para poder seguir con el parágrafo

- No hubo.

- Está en la página 44, está el artículo Si quiere se lo leo doctor Seipa erígense en 

departamento las intendenaas de Arauca, Putumayo y Casanare y las Comisarias del Amazonas, 

Guaviare, Guarnía, Vaupés y Vichada Dentro de los 90 dias siguientes al inicio de dicha 

vigencia, el Gobierno dictará las normas necesanas para el desanollo de estos departamentos.
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- Los que estén a favor, levanten la mano

- Por la afirmativa

- Por la afirmativa- uno, dos, tres cuarenta y ocho, por la afirmativa

- Los que estén por la negativa

- Por la negativa

- Abstenciones

- No se registraron Señor Piesidente ni negativas ni abstenciones

- Doctoi Zafra, entonces el paiágiafo

- Siga, doctor Zafra

- Señor Presidente, hay una aditiva que apaiece como pioposición mía, que está apenas en dos 

lenglones y me parece que es importante Dice asi, después de que habla que el Gobierno en 

los 90 días siguientes oiganizaiá los nuevos depaitamentos, agiegaiía también liquidaiá las 

entidades que hoy administran las intendencias v comisaiías y traspasará sus bienes y lecuisos 

a los nuevos departamentos

¿Qué página, doctor Jaime^

- Los que estén a favoi, levanten la mano

- Está en la página 46, en el pnmer inciso

- Los que estén a favor, levantai la mano Señor Secietano

- Por la afirmativa, uno, dos, tres , cuarenta y dos, por la afirmativa.
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- Votos negativos

- Poi la negativa no se registran Señor Presidente

- Abstenciones.

- Abstenaones tampoco se registian

- Ha sido aprobado el artículo

- Doctor Serpa Solamente quisiera hacer

- Que se incluya como disposición transitona, ésu  última

- Bueno muy bien, doctora Aída

- Como ese es un artículo que acaba de proponer el doctor Castro, yo creo que habría la 

necesidad, por lo menos, de decir que los tiabajadoies de esas dependencias seián ubicados en 

el resto de la administración publica nacional

- Son tantos que no cabrían. Arda

No sé, doctor, no sé cuantos habrá poique yo nunca he colocado a nadie Usted sí debe 

saber
#

Doctor Zafra, entonces hay un parágrafo

- El parágrafo dice

- El doctor Zafra va a leer el parágrafo del artículo sobre gobeinadoies. Siga.

- El parágrafo que es el de la Comisión Acadental, dice asi
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- Atención poique se somete a votación enseguida Siga

- Dice los departamentos del Ama?onas, Guaviaie, Guarnía, Vaupes y Vichada, elegiian sus 

gobernadores popularmente en 1 99í

- No, primero sigue la proposiaón adiüva del Gobierno

- No, primero la de la Comisión Acadental

- No la de la comisión, ésta es la de la Comisión Accidental

- ¿Qué página doctor Gustavo’

- Está en la página 83, el número esta en lápiz

- Punto de orden. Señor Presidente

- Es que estaba en la parte de departamentalizacion de intendencias y comisaiias, es que como 

la trajimos acá

- Señor Presidente

- Siga doctora, pnmeio escuchemos al doctor

- Bueno dice así los departamentos del Amazonas, Guaviaie, Guarnía, Vaupés y Vichada, 

elegirán sus gobernadores popularmente en 1 99'í con antciioridad a ésta fecha de elección los 

menaonados gobernadores serán designados por el Presidente de la República.

- Doctor Zatra ¿A partir de 1 99á’ ¿No sena más exacto’

- Siga doctor Lemos

- En la ponencia que yo rendí ante la Comisión Segunda, propuse elección popular inmediata, 

pero no aparece registrada en las sustitutivas
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- Bien ahora la miramos, se va a someter pnmero a votación la de la Comisión Acadental

- Yo apoyaría la del doctor Cornelio Reyes

- Señor Presidente.

- A ver, siga.

- Es que de ser negada esta proposiaón, como hay una geneial aprobada, quedaría apiobada la 

del doctor Come lio Reyes

- No, hay vanas, hay vanas

- No, pero de ser negadas estas sustitutivas de aplazamiento de tiempo, quedaiia

- Señor Presidente, yo quiero que quede claro que aquí hay detrás de ésta piesentación tanto 

del Gobierno como de la Comisión Accidental, una pieocupación sobre pioblemas de 

sobeianía, esto no es tan alegre, son dos años para estudiai ésta situación y yo pido

- Bien, se somete a votación la piopuesta de la Comisión Accidental, los que estén a favor 

levanten la mano

- Por la afirmativa uno, dos, tres tieinta y siete, por la afiimativa

- Los votos negativos

- Negativos uno, dos anco, negativos

- Abstenciones

- Abstenciones: uno, dos, tres, cuatio abstenaones
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- Se somete en su mtegiidad el artículo sobie gobeinadoies, a votación, los que esten a favor, 

levanten la mano En su integridad el artículo de gobemadoies

- Por el total del artículo uno, dos, tres

- Será de intendencias y comisarías

- No, el de gobernadores

- Es que se sacó de allá esa norma y se trajo para acá

- En el que llevamos una hora y media, doctor Castro

- veintisiete cuarenta y ocho, por la afirmativa

- Votos negativos

- No se registran Señor Presidente ¿Doctoi Ramírez-’ .̂Cardona-'

- Abstenciones

- Lina abstención

- Ha sido aprobado en su integridad, el de gobernadores

- Doctor Zafra

- El capítulo de atribuciones del gobernador, prácticamente, se acogió lo de la Comisión 

Segunda, con dos adiciones que hizo la Comisión Accidental, y que están en la página 30 que 

figuia a lápiz

- Muy bien
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- Atribuciones del gobernador La Comisión Accidental, o sea, seria la página treinta y 

después de la treinta y uno, en los numerales l6 y 17, esutian las adicionales a lo que había 

aprobado la Comisión Segunda. Serían funciones del gobernador, nombrar de las ternas 

enviadas por el director nacional respectivo, los gerentes o directores de enüdades nacionales 

que operen en el departamento, los cuales deben ser onundos del mismo Y la 17 que sería el 

gobernador ejercerá funciones admnisirativas de carácter nacional, delegadas tanto por el 

Gobierno como por el Presidente de la República, aclaro que en la 17, se incluyó el Gobierno 

para armonizar con la consagración que ya se había hecho, sobre la conceptualización de 

Gobierno y de Presidente de la República aparte

- Una interpelación, doctoi Zafra

- Repito que eso fue recogido por la Comisión Accidental, no figuraba en lo aprobado en la 

Comisión Segunda

- Una interpelación

- Doctor Zafra, con la venia de la presidencia

- Un momentico, el doctoi Cala va a hablar

- LTna pregunta que tengo, dos cosas, pnmero, es posible dentro del legimen de elección de 

gobernador, que el Presidente le delegue cosas ^Es posible'^ Es una pregunta juiidica, segundo, 

en el punto 16, es una cuestión de modificación, dice que deben ser oriundos del 

departamento. Deben ser residentes, poique es que hay gente que no es oriunda pero se ha 

venido a vivir al departameto hace años Bueno, y segundo ahí también en ese punto, me 

parece que no se debe decii del director nacional, porque hay institutos que tienen es un 

gerente, entonces no se debe decir "director nacional", sino una palabra mas genérica, tal vez el 

representantes nacional, o el jefe nacional, y lo mismo dice respectivo, es decir, la redacción 

debe ser así nombrar de las ternas enviadas por el jefe nació , Directores regionales, de las 

entidades nacionales que operen en el departamento, me parece que falta la palabra "regronal".

- La Comisión ¿Acepta las sugerencias’
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- Aceptamos las sugerencias y no tenemos ningún problema en hacei los cambios o que se 

hagan los cambios

- Yo pregunto si eso implica que se retiie esa frase odiosa los cuales deben sei oriundos del 

mismo, este país es de todos

- Aceptamos también

- Deben ser residentes

- Sí, es que este país es de todos los colombianos

- Ni siquiera residentes, basta que sean colombianos

- Va a hablar el doctor Castro Doctor Castro, perdón

- El ordinal 16, es contraiio a textos que hemos aprobado aquí, sobre carrera administrativa 

poique SI los jefes regionales o seccionales de esas entidades, son de caiieia administrativa 

pues se está desapareciendo el deiecho

No, los funcionanos de dirección y demás no son de carrera

No, pero perdón los directores

No son de carrera

- Doctor Castro, siga

Los directores de oficinas seccionales, muchos de ellos son de carrera

- Pero perdón, Señor Presidente

- Doctor Castro
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- Son de elecaón popular, qué razón uene que sean residentes o que no sean residentes Si son 

de elecaón popular y son colombianos.

- En ese caso no hay elecaón.

- Eso es una frase odiosa.

- Señor presidente, que retiren, eso no tiene sentido

- Absolutamente discriminatoiio

- Siga doctor Castro, el doao r Castro está en el uso de la palabra

- No, yo soliato que el numeral 16, se vote por aparte Señor Presidente

- Moción de orden, un punto para contestarle al doctor Cala

En otros países se utiliza ese mecanismo, para agilizar la administación que poi medio de 

convenios, no importa que los gobernadores o los alcaldes sean elegidos popularmente, la 

Nación delege funciones, es poi ejemplo el caso de Venezuela, asi han hecho su pioceso de 

descentralización y en Estados Unidos, en algunas ateas, no en todas, el Estado Federal, puede 

hacer lo mismo con los estados

- Que honor que yo no pueda ser gobernador de San Andrés v Providencia, porque soy 

pastuso

- El doctor Holguín, poi favor, usted sigue con el uso de la palabia.

- Habitantes onundos, vamos a quitar

- No, es que iba a advertir que

- Siga, doaor.

- Discnminadón injusta jxirque no se ve ninguna .
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- Bueno, muy bien, se va a someter a votacón Han solicitado que el numeral 16, se vote por 

aparte Se somete a votación con las aclaiaciones respectivas, el texto integro del artículo 

sobre atribuciones del gobernador, salvo el numeral 16, los que estén a favor, levanten la mano

- Por la afirmativa uno, dos, tres cincuenta y dos, por la afirmativa

- Por la negativa

- Por la negativa

- Abstenciones

- Tampoco se registran Señor Presidente

- Se somete a votación el numeral 16, los que estén a favor, levanten la mano

- («Con las modificaciones, no^ Con dos modificaciones

- Con la modificación de "ser por el jefe nacional respectivo", "directores regionales" y 

"residentes en el mismo" Los que estén a favor, levanten la mano

- ¿Directorios regionales^

- No directores

- Señor Presiente, pero han retirado la frase completa los cuales deben ser oriundos del mismo 

departamento

- No, residentes

- Residentes, también, entre corchetes también

- Los que estén a favor, levanten la mano Señor Seaetario
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- El 16, por la afirmativa uno, dos, tres cuaienta y uno

- Los que estén por la negativa

- Por la negativa; no se registra Señor Presidente.

- Abstenciones

- Uno, una abstenaón

- Ha sido aprobado Se somete a votación todo el artículo sobie las atribuciones del 

gobernador, los que estén a favor, levanten la mano

- uno, dos, tres cuarenta y siete, por la afirmativa

- Votos negativos

- Negativos no se registran

- Abstenciones

- Abstenciones ¿Doctor Verano'*

- El doctor Verano está es

- Encalambrado

- Encalambrado No se registran. Señor Presidente

- Bueno, ha sido aprobado el artículo Doctor Zafra, siguiente

- Siguen los requisitos para ser diputado El de la Comisión Accidental dice: paia ser elegido 

diputado
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¿Que página’

- ¿Qué página’ Por favor

- página 37, perdón

- No, perdón. Señor Presidente, creo que hay un aitículo que falta que dice gobernadores y 

fuerza pública en la página 34

- Pero ese está en el mismo que aprobamos

- Aprobamos como paiágiafo

- ¿Sí’

- Siga

- Entonces no he dicho nada

- Para sei elegido como diputado se requite ser ciudadano en eiercicio, tener más de 21 años

de edad, no haber sido condenado a pena pnvativa de la libeitad, con excepción de los delitos

políticos y haber residido, peidón, ahí hay un erioi, en la circunscripción electoral por la cual

se inscribe por un tiempo no menor a dos anos, inmediatamente anterior a la fecha de la

elección Inmediatamente anteriores, deben ser 
#

- Los que estén a favor levanten la mano

- Por la afirmativa

- Es que ahí están todas las alternativas

- Siga, por favor, señores, estamos votanto, los que estén a favor, levanten la mano.
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- uno, dos, ües

- Señor Presidente, no se necesita ser colombiano por nacimiento

- Ciudadano en ejercicio.

- dieanueve cuarenta, por la afirmativa 

Votos negativos

- Por la negativa uno negativo

- Abstenciones

- Abstenaones no se registran

- Señor Presidente, para que la Comisióii Codificadora coordine, con excepción de los delitos 

polit con pena privativa de la libertad como habíamos acordado en otros artículos

- Bien 

Sigamos

- Continuamos, doctor Zafia

Yo no sé SI ésto ya se ha aprobado cuando se aprobó el control fiscal, peio teníamos una 

norma que decía la ley definirá el régimen de control fiscal de las entidades tenitoriales.

- Página

- Página 38, en todo caso éste siempre será un control posterior de gestión y de resultados.

- No se ha aprobado
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- No se ha aprobado

- Los que estén a favor, levanten la mano

- Por la afirmativa, uno, dos, tres... cuarenta y seis, por la afiimativa

- Por la negativa.

- Por la negativa ¿Doctora María Teresa’ No se registran

- Abstenciones

- Tampoco se registran, ha sido aprobado

- Siga, doctor

- Bueno, en la página 39A, están los requisitos paia ser Contialoi, es una propuesta de Caí los 

Fernando Gualdo, dice para ser Contialor departamental, se requiere sei ciudadano en 

e)ercicio, mayor de 30 años, no condenado poi delitos, excepto los casos de delitos políticos, 

sei contador profesional o graduado en ciencias económicas o finan/as con experiencia 

profesional, no menor de cinco años, la Comisión Segunda la había acogido.

- Los que estén a favor, levanten la mano

- Por la afirmativa uno, dos, ties

- Y los abogados quedan

- Eso es discnminatono contra los abogados, no lo voto por eso

- No lo vaya a hundir, hombre

- veinticuatro, veinticinco
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- No lo vaya a hundir

- Ser Contador

- Señor Presidente, esa votación es irregular, yo le pido el favor que se lepita

- Pero irregular ¿Por qué’ Doctor

- ¿Por qué’ Veinticinco

- Sacó veinticinco

- No, porque fue escamoteado, es decir, porque habían

- Los que estén por la negativa, poi favor levanten la mano

- Por la negativa.

- Y además poique es atentatono de la igualdad ante la ley 

Cinco por la negativa

- Abstenciones, por favor

- Abstenciones uno, dos siete abstenciones

- Ha sido negado Siga doctor Castro

- En la página 40.

- Presidente.

-Sí
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- Punto de orden, entonce}) no quedó requisito para ser Contralor

PLENARIA 
Junio 22 de 1991

Entonces puede ser cualquiera

- ¿Hay sustitutivas?

- ¿Cuál fue el resultado^

- Eso es lo que me preocupa, no

- ¿Cuál fue el resultado.Secretano’

- Resultado de la votación

- 25 por la afirmaüva, 5 negativas, 7 abstenciones

Existe en la actualidad

Claro, porque paia ser médico cirujano, me inteiesa

- Se negó

- Siga doctoi Zafra

Yo le pediiía a la^doctoia Mana Teresa ( )

Va para segundo debate

- A ver, siga, doctora

- Hay sustitutivas Señoi Presidente

Hay una sustitutiva
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Hay una cjue dice así el Contralor depaitamental, seiá nombiado por el Contialor General de

la República, de tem a enviada por el Consejo Departamental y formará parle de la Contraloria

General, este funcionano rendrrá informes anuales sobie su gesüón al Contralor General y al

Consejo Departamental.

- Eso ya está aprobado

Pero eso no es susütutivo, eso es otra cosa

- ,.Ya está aprobado?

- En otro sentido

- A ver, doctor Zafra ¿Es sustitutiva, o ?

- Se refiere a quién nombra el Contralor, y estamos hablando es de las calidades

- No hay sustitutivas

Señor Presidente, aquí se habló de que el Contialoi departamental pueda hacer plazas

- ¿Cómo?

Podrá hacer plazas 

#

- El doctor Plazas del ( )

- Podrá ser elegido por el tribunal de lo contencioso administrativo

- Lo ha inhabilitado

- Queda nombrado Plazas

- ¿Hay alguna proposición en ese sentido señor Secretario?
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- De qué departamento, doctor Plazas

- Presidente que no se extrañen porque el Procurador no necesita ser abogado

- Señor Presidente, dice la ley definirá el régimen, ahí incluye las condiaones.

- Claro, perfecto

- Bueno, muy bien, seguimos, siga doctor Zafra

- En la página 40 hay una propuesta del Gobierno Nacional sobre

- Señor Presidente, punto de orden

- Siga

Yo quiero que me aclaien ésto, poique yo no quieto que los médicos cirujanos sean abogados 

o que los abogados sean futbolistas, yo quieio que quede claio ésto porque ésto es muy seno, 

cómo queda lo del Contraloi, las calidades del Contialoi

- En la actualidad qué existe, qué es lo vigente

A ver doctor, no hay proposiciones sustitutivas, acaba de mencionai el Delegataiio Abel 

Rodríguez, que se aprobó una disposición por virtud de la cual, la ley reglamentará el régimen 

de las contralorías, etc De donde puede entenderse que ello queda remitido a la ley

- Así es Señor Presidente, nada menos que el articulo primero la ley definirá el régimen del 

control fiscal de las entidades territoriales

- Señor Presidente

- Bien, siga doctora
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- Señoi Presidente, es que yo quería preguntarle a los miembros de la comisión, si hay alguna 

norma que reemplace el actual artículo 190 que dice que la ley podrá limitar las apropiaciones 

departamentales, desuñadas a asignaciones de los diputados, gastos de funcionamiento de las 

asambleas y de las contralorías departamentales

- Tiene razón la doctora María Teresa, teníamos una norma exacta, no sé porqué no apareció 

en dispiosiaones generales, pero es pertinente la observación

- ¿Y usted cree que la podemos someter a votación'*

- Sí, la podemos someter a votación

- Por favor, atenaón, se somete a votación el articulo que acaba de leer la doctora Mana Teresa 

Garcés, los que estén a favor

- Por favor que lo vmelvan a leei

- Doctora Léalo nuevamente 

Muy bueno es

- Vuélvalo a leei

- Doctora, léalo, es el actual 190 de la Constitución, siga

#

La ley podrá limitar las apropiaciones departamentales destinadas a asignaciones de los 

diputados, gastos de funcionamiento de las asambleas y de las contralorías departamentales.

- Los que estén a favor levanten la mano

- Perdón, moción de orden. Señor presidente, no, peimítanme, es que ese artículo nos ayuda a 

resolver el problema que se acaba de crear el mismo artículo ISK), señala lo de la contialoría 

departamental y las calidades para ser contralor departamental Como quiera que la
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Constitución ha sido piesentada como piopuesta, yo sugieio que votemos no solamente el

primet m aso, que se acaba de leer, sino los tres que componen el actual aitícuio 190

- Pregunto si "asignaoones es lo misino que honoianos", porque ya apiobamos honorarios

- Perdóneme termino, dice el segundo inciso la vigilancia de la gestión fiscal de los 

departamentos y municipios

- Aceptamos que sea honoranos

- Corresponde a las contralorías departamentales, salvo lo que la ley deteimine lespecto a 

contralorías m unicipales Para ser elegido contralor depaitam ental, se requiere ser 

colombiano de nacimiento y en ejercicio de la audadanía, tener mas de 25 arios, ser abogado 

o tener título universitario en ciencias económicas o financíelas, o haber ejercido el caigo de 

Contralor en propiedad, ahí está la norma en el articulo 190

- ¿La comisión acepta que se incluya esa y

- Cambiando "asignaciones por honoianos"

- Presidente, una es que yo quiero que se vote por partes, "o haber ejeicido el cargo de 

Contralor en propiedad", poique ese es un viejo vicio que tienen todas las legislaciones.

- Está bien, retiro mi soliotud de "honoianos" "Asignaciones" está bien

- Estoy de acuerdo con el Constituyente Holguín

- Bueno, vamos a votar

- Pero entonces por qué

- Yo lo que creo es que la expenencia es una excelente maestra
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Bueno, gracias, peio miien, poique no aceptamos paia no hacei dos votaciones la comisión,

poiqué no acepta que se elimine de la piopuesla, la frase a la cual hizo lefeiencia al doctor
Holguín

- Yo pido que se vote

- Sí aceptamos

- Yo pido que se vote Señoi Piesidente, poique la expeiiencia es una buena fuente de 

conocimientos

- Bueno, entontes se vota entie coichetes esa frase, los que estén a favor, levanten la mano

- Y de malas costumbres

- De conocimientos y de manas

- Los que estén por favor. Señor Secretario

- Por la afiimatrva uno, dos, tres cincuenta, por la afirmativa 

Por la negativa

Por la negativa no se registran

- Abstenciones

- Tampoco se regisüan

- Se somete a votación la frase a la que hizo referencia el doctor Holguín, sobre la ree... sobre 

haber sido contralor, como calidad Levanten la mano los que estén de acuerdo.

- Esos tipos son muy peligrosos
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- Peidón ¿Cómo’

- Como una de las calidades que exigirá la noima constitucional paia ser Contraloi, esta la de 

haber sido o ejercido el cargo de Contraloi, los que esten a favor, levanten la mano

- Ojalá no sean. Los que estén sueltos

- Por la afirmativa

- Cuente, Señor Secretario

- Por la afirmativa uno, dos seis

- O haber ejerado el cargo de Contralor en propiedad

- Los votos negativos

- Siete por la afirmativa

- Votos negativos

- Negativos uno

- Abstenciones

- Abstenciones uno, dos, ties veintiséis, abstenciones.

- Ha sido negada la frase

- Doctor Perry

- Que conste que al fin le aprobamos un artículo a los señores Caro v Nuñez

- No, al doctor Zalamea.
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- Se ve que no ha seguido el debate, poique han sido muchos

- Siga, doctoi Zafra doctor Zafra

- Con su venia, Presidente, quisiera leer dos artículos paia tratar de aprobarlos en bloque a fin

de ganar tiempo

- Háganos el favor

- Dice

<-Qué página'

- Atención al doctor Zafra

- En la página 40 v en la página 41

- Siga, siga

- Dice los actos administraitivos de los consejos municipales y de las asambleas

departamentales serán obligatorios, mientias no sean suspendidos o anulados ,Ah' <No se ha

votado todo el artículo?

~ Se somete a votación en su integridad el artículo anterior 

Poi la afirmativa uno, dos, tres cuarenta y ocho por la afirmativa.

- Votos negativos

Por la negativa: un negativo

- Abstenciones ha sido apiobado el artículo en su integridad
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- Señor Presidente, una moción de oiden 

-Siga

- Es que yo quiero soliatar, con todo respeto, al Constituyene Zafra que no reúna los artículos 

piopuestos en las páginas 40 y 41, porque yo voy a solicitar, comedidamente, que la Asamblea 

se abstenga de aprobar el artículo que aparece en la página 40, porque es un total anacronismo 

Ese artículo dice que los actos de las asambleas, de los consejos y de las asambleas, serán 

obligatorios mientras no se suspendan o anulen por la juiisdicción coiiespondiente

- Dejémoslo

- Esa norma existe en la Constitución actual, y proviene de la reforma constitucional de 1 910, 

pero tenía sentido entonces porque se trataba de combatii una disposición que había 

aprobado la Constitución del 86, en el sentido de que los gobemadoies podían suspender esas 

disposiciones Hoy día es claro, que las normas no solamente desapaiecen cuando se 

suspenden o anulan, por la jurisdicaón correspondiente, sino cuando poi ejemplo son dejadas 

de aplicar o declaradas inexequibles por quien coi responda, de maneia que no quieio someter 

a la Asamblea a la lectura, de unas disposiciones sobre el particular peio quiero sí dejar 

constancia de que ésta solicitud que hago, fue sugerida en desaiiolio de la participación 

ciudadana, por un ilustre abogado que ha venido visitando permanentemente la Asamblea 

Constituyente, cuyo nombre es Carlos César Puyana Mutis a quien quiero expresarle el 

agiadecimiento, creo que

Debe ser santandeieano

- Tiene toda la razón

- Ganó

- Yo estudié todo el asunto, y realmente es

- Tiene toda la razón
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- Es pastuso

- Y por consiguiente, Señor Presidente, ruego que

- Que vote también él

- Ruego que ese artículo 40 sea

- Es pastuso y de la Nacional

- Vote la nacionalidad

- Que el aitículo sea desechado

- Pastuso no residente en Pasto

- Pastuso residente, hijo de famosos y apenas

- Los que estén a favoi del artículo, que está en la página 40 que acabó de leei el doctoi Juan 

Callos, levanten la mano Los que esten a favoi

A favor.

- Después de ese discurso, nadie

#

- Cuente, cuente 

Uno, dos

- Es una baibahdad

- Está muy bien ilustrada la obsei^vación
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- Siga, siga

- Seis ocho, poi la afimativa

- Los que estén por la negativa

- Por la negativa uno, dos, tres catoice, p>oi la negaüva

- Abstenciones

- Abstenciones uno, dos cinco abstenaones

- Ha sido negado Doctor Zafra, artículo de la página 4, léalo

- El 41 dice así para la conservación del orden público o paia su reestablecimiento donde 

fuere turbado, los actos y órdenes del Piesidente de la República, se aplicaián de preferencia de 

manera inmediata, sobre los de los gobernadores, y los de éstos también, se aplicarán de igual 

manera y con los mismos efectos en relación con los de los alcaldes

- Eso es muy bueno

- Es muy importante porque

- Los que estén a favor

- Ese es muy bueno para ponerlo en esta locura que hemos hecho aquí

- Siga, siga cinco cuarenta y siete, por la afirmativa 

Votos negativos.

- Este resuelve una burrada que habíamos cometrdo hace rato

- Votos negatrvos, por favor, levanten la mano
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- No se registran Señor Piesidente

- Abstenciones

- Tampoco se registran

- Siga doctor Zafra

- Hay dos artículos

- Fue apiobado Siga

- Hay dos aitículos transitónos, uno que han propuesto Ignacio Molina y Cailos Rodado, 

uniendo dos propuestas que habían presentado individualmente, lo voy a leei poique estaba 

por fuera del paginaje, dice el Gobierno Nacional, durante el término de dieciocho meses, 

contados a partir de la vigencia de ésta Constitución, y teniendo en cuenta la evaluación y 

recomendaciones de una comisión, conformada por ties expertos en administración publica o 

derecho administrativo, designados poi el Consejo de Estado tres miembros designados por el 

Gobierno Nacional y uno en representación de la Federación Cólómbiana de Mumcipiós, 

supnmiiá, fusiónará ó reestiuclurará las entidades de la rama ejecutiva, de lós establecimientos 

públicos, de las empresas industriales y comerciales y de las sociedades de economía mixta 

del oiden nacional, con el fin de ponerlas en consonancia con los mandatos de la presente 

reforma constitucional, y en especial con la ledistnbución de competencias y recursos que ella 

establece

- Los que estén a favor, sírvanse levantar la mano

- Por la afirmativa uno, dos, tres treinta y ocho 

Buena por Ignacio y por Carlos

- Treinta y nueve, por la afirmativa
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- Votos negativos poi favoi, votos negativos

- Por la negativa uno

- Abstenciones

- Abstenciones uno, dos

- Ha sido aprobada Siga doctor Zafra

- Sí, hay un artículo transitoiio que ha sido consultado con el doctor Peiry, y pues todos 

creemos que si no se aprueba, pues abría un vaao para el situado fiscal del año 92 El articulo

es muy corto y lo sugenmos así el situado fiscal en 1 992, no será infenor en pesos constantes

ai de 1 991

- F-s fundamental

- ¿Eso no se aprobó ya’

- Los que estén a íavoi, sírvanse levantar la mano

Por la afirmativa uno, dos, tres cuarenta y cuatro, por la afirmativa

- Votos negativos

*

- Negativos, no se registran Señor Presidente

- Abstenciones.

- Abstenaones; una, una abstención

- Cón ésto hay dos artículos, que yo le voy a pedir al doctor Verano que cuando. .

- Siga.
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- Le voy a f)edir al doctoi Veiano que los lea después del tema de legión, poique tienen que ver 

con reglón, son dos pi opuestas del doctor Alvaro Ley va, y creo que es justo porque tenemos 

media ( .  )

- Perdón, ( .) aquí tengo una propuesta del Delegatano Leyva y del Delegatano Serpa, que con 

la venia de ustedes me permito someter a votación Dice la administración v manejo del 

distrito integral del Río Magdalena, se efectuaiá por un departamento adminrsüativo del oiden 

naaonal, en los términos que señale la ley

- Eso estaba aprobado en la comisión, sino que hubo que remitirlo a la de régimen territorial, 

pero inrcialmente la comisión que presentó el cuerpo, que señala qué hace v cómo se 

distribuyen los recursos aprobó con la sugerencia que yo le señalo a usted, v ademas en el 

entendido de que esto fue aceptado, o se puso el visto bueno del Ministro de Hacienda, del 

director de Planeación Nacional y del jefe de presupuesto, en razón de que son más de 200 

municipios, sin constituirse naturalmente en un terntorro nuevo

- Doctor Juan Carlos

- Eso es propio de una corporación autónoma regional, pero no de un departarueto 

administrativo Los departamentos admrnrsüatrvos son otra cosa completamente distinta

- No señor

Perdónenme, tienen además el inconveniente de que ni siquiera poseen personería jurídica 

de manera que si de lo que se trata aquí, es de ver, cómo se fomenta el desarrollo de un área 

particularmente deprimida y complicada que es lo que es lo que yo entiendo, supongo que lo 

que se requeriría, sería dotarle de eso a un órgano que tuvreia personería jurídica, autonomía 

administrativa, independencia en el manejo de sus recursos .

- Aceptado Señor Presidente

- Bueno, entonces se retira la proposición
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- No se letiia, sino simplemente

- Presidente ( )

- A ver doctor Alvaro ¿Cómo es^

- Pero es que, yo creo que no se debe dejai hundir Señor Presidente, es que son más de 200 

artículos, simplemente en vez de poner departamento, perdón, más de 200 municipios, esto no 

es una generalmente los frentes a que usted hace referencia son 20, 25, entonces yo le pido el 

favor de que simplemente cambie departamento administiativo por la Corporación Autónoma 

Regional

- Poi la Corporación del Rio Magdalena

- Pongámosle Corporación Autónoma Regional, Señor Presidente y lo acompaño con mucho 

gusto

- Dice, la administración y manejo del distrito integral del Río Magdalena, se efectuara por la 

Corporación Regional, la Corporación Nacional de desarrollo del Río Magdalena en los 

términos que

Corporación Autónoma Regional

- Corporación Autónoma Regional, sin nacional.

- Corporación Autónoma

- Eso ya existió y se murió después

- Regional del Río Magdalena

- Es el actual INDERENA

- En los términos que señale la ley
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- Peifécto, Señor Piesidente

- Los que estén a favor, levanten la mano

- Por la afirmativa

- Uno, dos, tres.

Por esa corporación, nos dijeron mai cíanos 

Dieciocho tieinta y nueve

- Los que estén, los votos negativos

- Poi la negativa ¿Doctora María Teresa, doctoi Biirv*

- Abstenciones

- Señoi Piesidente, para dejar la constancia de que la comisión, que está lecogiendo las 

normas, debe poneile nombre leal, que es la de! Rio Grande de la Magdalena

- Menos cañeta y sigamos V'otos negativos

- Por la negativa ¿Doctora María Teresai^ ¿Doctor Rojas Biriy •'#

- Abstenciones

- Señor Presidente, para dejar la constancia de que la comisión que está recogiendo las normas 

debe ponerles el nombre real que es el de Rio Grande de la Magdalena, ese es el nombre del 

río

- Menos cañeta y sigamos
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- Señoi Piesidenle, punto de oiden

- Doctoi Verano

- Punto de orden

- ( .) siga, usted tiene

- Punto de orden

- Estos artículos que están llegando sí están cumpliendo con los trámites

- Ruego que si hemos esperado, que nos dejen los ulümos 25 minutos

- Un punto de orden, Señoi Presidente

- No, Señor Presidente

- Tiene el uso de la palabra el doctor Verano según .

Una moción de orden

- A ver, siga doctoi

No, miie, pidiéndole excusas al Honorable Constituyente Eduaido Verano, pero es que estoy 

preocupado poique faltan 25 minutos para las 12 00 y hay un deiecho que no puede quedarse 

entenado y es el derecho de huelga, yo planteo que, pidiéndole excusas hagamos una breve 

modificación del oiden del día y aprobemos el derecho de huelga

- No Más bien aprobamos el derecho de huelga dentio del mismo, antes de las 12 00 de la 

noche de todas maneras Tranquilo.

- Mejor dicho, dejemos de hacer mociones de orden y escuchemos al doctor Verano.
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- Doctor Verano, tranquilo, no se preocupe Siga doctor Verano.

- Señor Presidente, es mucho mejor parar el reloj

- El reloj se puede parar faltando 5 minutos para las 12 00 Siga

- No se parará

- El reloj no se puede parar

- Siga, siga, siga No se va a parar el reloj, no se va a parar, siga doctor

- Adelante Eduardo

- Dos o más departamentos podrán constituirse en regiones

- Citamos a una nueva sesión, en fin, lo que sea, siga

- "Dos o más departamentos podrán constituirse en regiones administrativas y de planificación

con personería jurídica, autonomía y patrimonio propio El objeto principal es el desarrollo

económico y social del territorio bajo su administración". Articulo 2°, de Región, la ley

orgánica de ordenamiento tenitorial establecerá las condiciones para la conversión de la

reglón en entidad terntonal La decisión tomada por el Congreso se someterá en cada caso a

referéndum de los ciudadanos de los departamentos interesados previo concepto de la

comisión de ordenamiento terntonal Articulo número 3 la ley establecerá las atribuciones, los 
#

órganos de gobierno, los recursos y las rentas de regiones y su participación en el manejo de 

los recursos provenientes del Fondo Nacional de Regalías Asimismo, definirá los principios 

para la adopción del estatuto especial de cada región

- Qué página doctor Verano, por favor

- Eso se repartió

- ¿Dónde está doctor?, no encuentro el texto No encuentro el texto
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- Peí o eso no se discutió

- Yo sé que usted lo tiene, poique lo está leyendo, pero los demás no lo tenemos

- Está aparte de todos, no está con el departamento Se repartió aparte

- ¿Se llama régimen de provincias eso^

- Se llama sustitutiva Comisión Accidental, oidenamiento territorial, entidades tenitoiiales El 

pnmer articulo está descrito, el que ya se aprobó sobie desaipaón  de entidades terntoiiales y 

abajo dice la región

- A ver doctor Los que estén a favor levanten la mano

- Señor Presidente, pero sin conocei el texto

- Un pequeño cambio

- ¿Qué aitículo se vota Señor Piesidente''

- (. ) que se hable de óiganos de admmistiaciOn y no de óiganos de Gobierno, eso es lo único.

- Aceptado Señor Presidente 

O K

- Señoi Presidente, ¿qué artículo se va a votai,''

- Vuélvaselo a leer, doctor

- Pido que votemos en bloque los tres siguientes.

- No, no, yo pido que se vote separadamente el segundo
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- No hay tiempo

- Ya hay tiempo, üene que habeilo y ,si no, no se puede vour

- Sí tiene que haberlo, necesanamente

- Votemos 1® y 3° y el 2® se ..

- A ver doctor, entonces léalo rápido

- Por qué se suspendió eso, si esa hoja ya la habíamos tiatado, yo no entiendo, donde está eso

- Señor Piesidente, aquí hay un asunto muy seno que no se puede tiatai con esta ligeie/a

- No, no se puede

- La reglón tiene aquí una concepción que muchos de los Constituvenies no compaitimos, 

poique SI estamos de acuerdo en que la legion puede sei una foima asociativa de oigamzación 

teriitonal, de organización de los depaitamentos, no cieemos muchos que pueda ser una fomi i 

de organización teiiitoiial y el Aitículo 2® así lo prevé.

Punto de orden. Señor Presidente

- Doctor, perdón, antes permítanme hacei la siguiente reflexión, vamos a presentar una
é-

proposición ampliando hasta mañana las deliberaciones y .. pierdón un momentico, citamos 

para las 12 05, para las O 05 minutos para continuar la sesión ,-0 K De maneta que todo legal.

- Escriba la proposición

- Sí, por favor Están escribiéndola, doctor

- Ya está lista
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- Siga doctor, ahoia sí, articulo poi articulo

- Perdón

- Siga usted, proponga artículo por artículo

- O.K pnmer artículo, dos o más departamentos Yo le explico al doctor Yepes, él esuba en la 

reunión que se hizo en la cafetería, abajo, cuando quedamos en que la región tendría dos 

etapas la pnmera, doctor Yepes, una etapa asociaüva , y la segunda, una etapa donde podía 

conveitrrse en entidad terntorial si cumplía con los requisitos que se le iba a imponer a través 

de la misma ley orgánica de ordenamiento territorial Entonces, por eso son dos artículos en 

los cuales se describen dos etapas totalmente diferentes La primera etapa está en el primer 

artículo y dice dos o más departamentos podrán constituirse en regiones administrativas y de 

planificación con personería jurídica, autonomía y patrimonio propio. El objeto pnncipal es el 

desarrollo económico y social del terntono bajo su administración

- Señor Presidente, a mi me gusta la propuesta pero me gustana muchisimo que la asociación 

de departamentos se sometiera a la consulta populai

Señor Presidente

- Siga, doctor Juan Carlos

- Es que, perdóneme, peio a mí me parece que aquí hay una contiadicción entre lo que 

aprobamos estar tarde y lo que

- Mire, vamos a tratar con calma toda esta situación y verá que salimos más rápido y todo nos 

queda mucho mejor

- Doctor Juan Carlos, tiene la palabra

Gracias Señor Presidente Esta mañana o esta tarde aprobamos una norma según la cual el 

Congreso puede darle el carácter de entidades terntonales a las regiones y provincias que se 

constituyan en los términos de la Constitución y la ley De manera que ahí quedaba claro que
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es el Congreso quien da el caiácter de entidades leriitoiiales a las legiones y aquí estamos

hablando de que dos departamentos pueden, dos o más, pueden constituirse en regiones y

luego que la ley orgánica del ordenamiento leiritonal establecerá las condrciones para la

conversión de las regiones en entidad territorial Vayamos despacito, a vei quién crea las

regiones y cuándo las regiones se convierten en entidad territonai, paia evitar que haya

disritmias e incongruencias entre unas y otras disposiaones

- Quién doctor Juan Carlos, pero

- Sugiero que le disminuyamos la velocidad

- Pidan la palabra en la Piesidenaa

- Que disminuyamos la veloadad con que llevamos esto, para evitar

- Señor Presidente, yo le puedo explicar al doctor Juan Carlos

- Doctor Pineda

Con calma y despacio 

Sí señoi, hay tiempo

- Aquí se dice en este artículo dos o más legiones se pueden constituir perdón, dos o más 

departamentos se pueden constrtuir en regiones administrativas, no estamos hablando de 

entidades temtoiiales, y de planificación Yo cieo que con eso queda claro el artículo y no 

estamos hablando de constitución de entidades tenitonales Gracias

- Señor Presidente, a mí

- Doctor Velasco tiene que pedir la palabra

- Se la pedí, pero como usted no me la da nunca
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No, nunca Siga doctor Holmes

- Señor Presidente, paia dai una para coadyuvar a la explicación que se esta dando en 

lelación con este tema de la legión Hay tres artículos, la cosa hay que miiaila en su conjunto, 

cierto es que se aprobó el inciso según el cual la ley podía darle el caiáctei de entidades 

territoriales a las regiones y provinaas Esto se concibió, tanto en la Comisión Segunda como 

en la Comisión Accidental, como un proceso evolutivo Si se leen los ties artículos que hacen 

referencia a la región, ahí queda consagrado ese proceso evoluüvo, el pnmeio, lo que implica 

es el reconocimiento de la facultad que üenen los deparumentos paia consütuirse en regiones 

administrativas y de planificaaón con personería jurídica, autonomía y patiimonio propios, su 

objetivo principal sería el desanollo económico y social, allí se leconoce una piimera etapa 

En el segundo artículo hay algo que es indispensable, es la expedición de la lev oiganica de 

ordenam iento teiritoiial, a ella qué le coiiespondeiia, defínii las condiciones paia la 

conversión de la legión en entidad teiiitoiial, inmed’atamente después se dice la decisión 

tomada por el Congreso se someterá, en cada caso, a lefeiéndum de los ciudadanos de los 

departamentos interesados, previo concepto de la comisión de oidenamiento teiiitoiial, y, 

luego, se establece en el aitículo siguiente que la ley establecerá las atribuciones, los órganos, 

los recuísos y las lentas, es decir, queda peifectamente consignado en esos ties artículos el 

proceso evolutivo que corresponde al nacimiento de la entidad teriitorial región

- Punto de orden

Perdón, un momentico, el doctor Fals Boida tiene la palabra. Luego el doctoi Yepes la 

doctora ya, el doctor Verano, le pido que escuchemos paia que luego pueda responder.

- Gracias Señor Presidente En efecto, estos tres artículos reflejan exactamente lo que se expuso 

en las dos comisiones ,tanto en la Segunda como en la .'\ccidental sobre establecimiento de 

dos etapas para llegar a la región La primera, la región concebida como una entidad 

administrativa y de planificación, tal como lo dice el primer articulo y como lo ha repetido lo 

ha constatado el doctor Carlos Holmes Trujillo, y el objeto principal es el desarrollo 

económico y social de su territorio, ahí lo dice claramente, no se pide más ni mer.os; el 

segundo artículo peimite, abre la puerta, la posibilidad de llegar a otra etapa, si la gente lo 

quiere, si el pueblo lo quiere, mediante la aplicación de la ley orgánica de ordenamiento 

territorial y allí, según esa ley, podría llegarse a una entidad territorial, esa ley establece todas
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las condiciones para efectuar ese paso Confiimo, pues, la idea de que estamos simplemente

tiaduaendo a articulado un deseo del piopio pueblo paia llegar en dos etapas a aquello que es

entidad territorial, que no es inmediato

- Muchas gracias, doctor País Doctor Yepes, uene usted la palabra

- Gracias Señor Presidente Yo quiero poner de presente que la simple 'ectuia de los dos

artículos pnmeios ,que estamos discutiendo, dan un régimen contradictorio, contrario el uno al 

otro sobre el mismo problema No es claro que la Constitución pueda establecer lineas 

evolutivas de un proceso, smo porque la Constitución se limita, y ese es su alcance, establece 

instituciones Yo quiero decirle. Señor Presidente, que estamos frente al problema de mayor 

magnitud que la organización de un Estado puede tener, esto no es un problema que lo 

podamos discutir de cañera, un poco tratando de ganarle velocidad al reloj para llegar a una 

determinada meta antes de determinada hora Esto no es una forma responsable de decidirle al 

Estado colombiano una de sus dimensiones más signfihcativas v más trascendentales el 

régimen terntonal es uno de los componentes del Estado que mayor trascendencia tiene en la 

vida política y social y, aquí, lo que estamos haciendo. Señor Presidente, es acudir a un 

procedimiento que yo, personalmente, no podría calificar de altamente responsable y serio 

porque estamos incorporando a la Constitución dos formas diversas de ver el mismo

problema Yo soy de los que creen que a la región hay que darle pósibilidad y hay que abrirle

pósibilidades cómo una forma de organización territorial nueva, a la que el país puede llegar 

después de cumplir

- Punto de orden. Señor Presidente

#
- En la realidad un procesó evolutivo, como el que aquí se dice que se completa al establecer 

dos normas que traen dos temperamentos y dos regímenes

- Punto de orden

- Una interpelación

- Entonces .Señor Presidente, tenemos que escoger cuál de las dos modalidades de la región 

vamos a aceptar, si aquella que la concibe como una fonna de asociación de departamentos en
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los que ellos lesuelven asociarse o vincularse entre sí para manejar problemas comunes cjue 

son la planifrcaáón y el desarrollo

- Perdón, Señor Constrtuyente

O sr lo concebim os com o una unidad territorial que define la fisonomía del país Quiero 

decirle, Señor Presrdente

- Perdón, Constrtuyente Yepes

Que no solamente las dos formas, no solamente que las dos formas no son compatibles 

entre sí, srno también Señor Presidente, le ruego el favor de hacer respetar el uso de la 

palabra

- No hay derecho a preider tiempo de esa manera

- ( ) invrtarlo a la moderación

- Tranquilos, tranquilos 

Entonces, Señor Presidente 

Doctor, muy inteiesante, pero

- Usted está quemando el tiempo y salxí lo que votó esta mañana, esta mañana se votó como 

entidad territorial

- Doctor, lo invito con la mayor cordialidad y respeto, a que nos refiramos al asunto de la 

votación

Punto de orden sobre votación, doctor Serpa.

- Sí, cómo no, siga
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- Acepto su adm oniaón  (sic) Señoi Presidente, simplemente resumo en  el sentido de que el 

doctor Espinoza Facio-Lince nos acaba de dear que, en su entender, ya creamos la región 

com o entidad territorial cuando lo cierto es que todos entendem os que lo que se esta 

proponiendo es la región com o forma asoaativa

- Punto de orden. Señor Presidente.

- Perdón, antes de darle la palabra a la doctora Abella, yo quiero pedirles un favoi, yo quiero 

pioponer que alteremos el orden del día para someter a su consideración una proposición  

relaciónada con que se prorrogue el plazo paia fin de primei debate hasta el día de mañana 

(.Aprueban la alteración del orden del día’

- Sí la aprueba. Señor Presidente

- Someto la siguiente pioposición a consideiación de los disünguidos Delegataiios P ioiióguese  

el plazo para fin de primer debate hasta el día 23 de )unio de 1991 ¿Está de acuerdo la 

A sam blea’

- Señoi Piesidente, pido la palabia Paia pedir que, igualmente, se prolongue el plazo de la 

Comisión Codificadoia para presentar el informe

- No, solamente esta proposición ¿Esta de acuerdo la Asamblea’

- Sí está de acueido  

Bien, entonces

- Para según a qué hora Señor Presidente

- No podemos

- Para seguir a los cinco minutos de la pnmera hoia del día 23 de junio.
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- Bien

- Hasta cuando terminemos Regresamos al orden del dra Continúa el debate para un punto de 

orden sobre votaaón, la doctora Arda Abella

- Doctor Serpa, solamente es para manifestar que aquí está muy clara la concepción de la 

reglón, que, efectivamente, tiene una orientación supremamente concordante y buena, que 

nosotros vamos a votar a favor de esta propuesta y que solicitamos que se vote de inmediato, 

porque todos sabemos leer y todos sabemos lo que dice aquí

- Punto de orden. Señor Presidente

- Punto de orden, y ya esta mañana se consagro como entidad teiiitoiia! la región, es la 

respuesta al doctor Yepes que no puede estai quemando el tiempo de los Constituyentes para 

conseguir sus fines personales

- Punto de orden, Señor Presidente

Perdón, el doctor Pineda y enseguida el doctor Juan Gómez

- Presidente, puntó de orden

Y el doctor ( ) enseguida

Y votamos

- Sí Señor, siga

- Yo creo que el articulado presentado a li consideración de esta Asamblea es lo 

suficientemente claro y no hay nada escondido detrás de él, por eso, Señor Presidente, yo le 

pido que empecemos la votación sobre este articulado, tal cual como se propuso, sometiendo a 

votación el primer articulo propuesto

- Doctor Juan
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- lo  estamos votando y no estamos en debate

- Doctor Juan, siga, Juan Gómez

- Sí, Señor Presidente, es que se afumado aquí que esta mañana aprobamos ya como entidades 

territoriales a las regiones y eso no es cierto. Señor Presidente Nosotros, esta mañana, 

aprobamos que el Congreso podrá darle el carácter de entidades territoriales a las regiones y 

provincias

- Ahora estamos aprobando cómo puede darle el carácter, señor

- Eso se lo dejamos al Congreso para que decida y nosotros, aquí, estaríamos sobrando en 

contra de lo aprobado esta mañana, si vamos

- Doctor Juan Gómez, usted paiece haber ignorado el debate durante cuatro meses 

le  pido el favor al doctor( ) Pineda, hágalo con la mayor tranquilidad que

Con la mayor discreción

- Señor Presidente 

Sí

#

Y queiía decir que vamos en contra de lo que aprobamos esta mañana, si ya aquí mismo, le 

vamos a dar el carácter de región( ) a las provincias

Por favor

- Señor Presidente, por favor

- Me excusa Señor Presidente, pero
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- Yo sé que la Constituaón

- Señor Presidente, yo le pido que dejen hablar a los DelegaUrios

- Sí, cómo no El doctor Juan Gómez está en el uso de la palabia ^Ya termino''

- No. Muchas gracias. Señor Presidente

- Gracias Doctor Rodado ¿Había pedido la palabra’

- Sí, Señor Presidente, para decir que yo creo que ya es suficiente ilustiacion en lelación con 

este caso, este es un debate largo Yo discrepo de mi copaitidaiio Hernando Yepes en el 

sentido de que este es un debate que se está haciendo en íorma piecipitada, no, en esto 

llevamos ya 5 meses y si esta discusión se está haciendo a esta hoia es porque 

desafoitunadamente, el punto de ordenamiento temtoiial se colocó en el oiden del día en el 

puesto en que ha estado discutiéndose De manera que yo le solicitaiia, Senoi Piesidente, que 

sometiera esto a discusión, miie, nosotros

- A vei, peidón, último orador sobre votación

- Señor Piesidente Siempie que pido la palabia no me la da

- Senoi Piesidente 

Siga.

- Unicamente paia soliataile que este no es lema ya de abiii nuevos debates, sino de pasai 

votar, porque estamos cogidos de la noche

Para un punto de orden sobre votación Doctor Velasco con mucho gusto Siga.

Tenemos un límite, desde luego, para votar esta Constitución

- Sí, cómo no
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Pero SI no podemos cumplir con él, es preferible que no votemos la Constitución

- Se somete a votación el pnmer articulo, que dice dos o más departamentos podrán 

consüturise en regiones administrativas y de planificación con personería jurídica, autonomía y 

patrimonio propio El objeto pnncipal es el desarrollo económico y social del teriitoiio bajo 

su adminisüación Los que estén a favor, levanten la mano

- Por la afiimativa Uno, dos, , tieinta y seis Tieinta y siete por la afirmativa

- No busquemos más después de votar. Señor Presidente, ya van vanas veces que cuentan el 

último voto que siempre ha sido el suyo, pero se devuelven a buscar más a ver quién

No

- Yo pido que rectifiquemos esta votaaOn Señor Presidente, es que quedan las dudas, criando 

siempre ha sido el Señor Presidente el último en votar, pero cuando quedar 36, buscamos más 

a ver si resultan Eso no queda muy claro. Señor Presidente

Explique el voto. Señor Secretario Explique el voto

Que venga la gente v volvamos a votar

- Explique el voto señor es que no se puede Siga

■ Estaba votando en ese momento el doctor Abel Rodríguez. .

- Pero es la tercera vez que ocurre esto

- Sí, esta noche, y quedan dudas Señor Presidente, por qué no hacemos más bien una votación 

nominal y queda mucho más claro, así no tenemos problema.

- Sí, es mejor
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- Vamos a continuar con los otros aitículos Los que estén poi la negativa, por favor levanten la 

mano

- Tengo una duda Señor Piesidente, me da mucha pena, p>ero es que esa foima de hacer las 

cosas

- Yo le pediría al Presidente que repita la votaaon

- Sí, sí

- Con votación nominal

- ( ) pero es mejoi que no queden dudas

- Perdón, es que no es dable hacei la votación, yo me peí mito certificai lo que acaba de decir 

el Señor Secretario, en el sentido de que luego de haber contado mi voto se le llamó la 

atenaón, en el momento en que ingresaba el doctor Abel Rodríguez, quién entió a la zona de 

la Asamblea con el brazo alzado

- Yo estaba ahí. Señor Presidente, yo estaba conversando con un

- Votación nominal de ahora en adelante, Señor Presidente

- Muy bien, cómo no Por favor, votos negativos votos negativos 

Por la negativa

Votos de abstención

- Abstenciones Uno, dos, tres, tres abstenciones.

- Resultado de la votaaón
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37 poi l i  ¿fiimativa, ninguno negativo, 3 abstenciones Ha sido apiobado el piimei articulo, 

Señor Presidente

- Aiüculo 2®, votación nominal

- Señor Presidente, para que quede ciato, solicitamos que se le incluya para solicitai la 

conversión de la región en entidad territorial

- Para qué, cómo dice

- La ley oigánica de oidenamiento teiiitoiial estableceiá las condiciones paia solicitar la 

conversión de la región en entidad tenitonal

- El artículo que se somete a votación es el siguiente la ley orgánica de ordenamiento teiiitoiial 

establecerá las condiciones para soliatai la conversión de la región en entidad teiiitorial la 

decisión tomada por el Congreso se someterá, en cada caso, a referéndum de los ciudadanos 

de los departamentos interesados previo concepto de la comisiOn de ordenamiento territorial 

Señor Secretario, por favor a partir del número

- Marulanda Gómez Iván

Sí

- Mejia Agudelo Darío

Sí

- Mejía Borda Arturo

- No

- Molina Grraldo Ignacio.

- Abstención
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- Muelas Huitado Loren7o

- Sí

- Navarro Wolff Antonio José

- Sí

- Nieto Roa Luis Guillermo Ortiz Hurtado Jaime Ospma Heinánde/ Manano Ossa Escobar 

Carlos Pabón Pabón Rosemberg Palacio Rudas Alfonso Patino Horma/a Otty

- Sí

- Pérez González-Rubio Jesús Perry Rubro Guillermo

SI

Pineda Salazar Héctor

Sí

Plazas Alcid Guillermo

- Sí

Ramírez Cardona Augusto Ramírez Ocampo Augusto

- Abstenaón

Reyes Reyes Cornelio Rodado Nonega Carlos

-Sí
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- Rodiíguez Céspedes Abel Rojas Biirv Francisco

- Sí

- Rojas Niño Germán

- Sí

- Salgado Vásque? Julio Simón Santamaría Davila Miguel Serpa Uiibe Horacio

- Sí

- Toro Zuluaga José Germán

- Sí

Trujillo García Carlos Holmes

Sí

LInbe Vargas Diego

- Si

Vásquez Carnzosa Alfiedo Velasco Gueirero José Maiía.

- Sí

Verano de la Rosa Eduardo

-S í

- Villa Rodríguez Fabro de Jestjs
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- Yepes Aicila Hernando

- Yepes Arala Hernando, abstención 

Yepes Parra Miguel Antomo

- Abstenaón

- Zafia Roldan Gustavo

- Sí

- Zalamea Costa Albeito Abella Esquive! Aída Yolanda

Sí

Abello Roca Carlos Daniel

- Sí

Arias López Jaime

- Sí

- Benítez Tóbón Jaime

- Abstenaón

Cala Hederich Alvaro Federico

-Sí
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- Canan/a Coronado Mana Mercedes

PLENARIA 
Jumo 22 de 1991

- Abstenaón

- Camilo Florea Fernando Castre Jarme

-Sí.

- Cuevas Romero Tulro

-Sí

- Chalrta Valenauela Marco Antonro Echevern Uruburu Alvaro

-Sí

- Emrlranr Román Rarmundo Esguerra Portocarrero Juan Carlos

- Abstencrón

Esprnoza Eacro-Irnce Eduardo

- Si

Fajardo Landaeta Jarme Fais Borda Orlando

- Sí

- Fernández Renowitzky Juan B

Sí

- Galán Sarmiento Antonro
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Si

Gaicés Lloieda María Teresa

-Si

Gar/ón Angehno

Sí

- Gualdo Angel Cailos Femando

Si

- Gómez Hurtado Alvaio Gómez Martínez Juan

Abstención

- G ueiiero Eigueroa Guilleimo Herían de Montoya Helena Heiieia Veigara Hernando. 

Holguin .\im ando

Sí

Hoyos N aranp Oscar

Sí

Lemos Simmonds Carlos Leyva Duran Alvaro londoño Jiménez Hemando.

Abstención

- Lleras de la Fuente Carlos lloreda Caicedo Rodrigo. Llórente Martínez Rodrigo.

Sí
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- Señor Piesidente, pregunto si mi voto quedó registrado como sí

- Sí quedó, doctor

- Señor Piesidente

- Un momentico Siga

- Señor Presidente, el resultado de la votación ha sido 41 votos afirmativos, 1 negativo, 8 

abstenciones

- Se levanta la sesión y se a ta  a las 00 05 minutos del día de mañana

- Señor Presidente, antes de levantai la sesión

- Señor Piesidente, quieio sabei

- Son las II 59 minutos se levanta la sesión

- Pido que conste en el Acta, Senoi Piesidente, quienes votaron y quiénes no están aquí a estas 

hoias

- Queda plena constancia en el Acta, si Se cita a las 00 05 minutos

- Señoi Piesidente, para un punto de orden

A las ceio horas y un minuto, paia ser más rápido

- Hasta mañana, que pasen buena noche
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